
1. Contratos sobre Personas Jurídicas
2. Convocatorias y Avisos Comerciales

3. Edictos Judiciales
4. Partidos Políticos
5. Información y Cultura

Segunda Sección
 

Los documentos que aparecen en el BOLETÍN OFICIAL DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA serán tenidos por auténticos y obligatorios 
por el efecto de esta publicación y por comunicados y suficientemente 
circulados dentro de todo el territorio nacional (Decreto Nº 659/1947). 
La  edición electrónica del Boletín Oficial produce idénticos efectos 
jurídicos que su edición impresa (Decreto Nº 207/2016). 

PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
SECrEtArÍA LEgAL y tÉCnICA:

DR. PABLO CLUSELLAS - Secretario
DIrECCIÓn nACIonAL DEL rEgIStro ofICIAL:

LIC. RICARDO SARINELLI - Director nacional

e-mail: dnro@boletinoficial.gob.ar
registro nacional de la Propiedad Intelectual nº 5.218.874

DomICILIo LEgAL: Hipólito yrigoyen 440, Entre Piso - C1086AAf
Ciudad Autónoma de Buenos Aires

tel. y fax 5218-8400 y líneas rotativas

Segunda Sección

Buenos Aires, 33.856NúmeroAño CXXVIlunes 23 de abril de 2018

SUMARIO
CONTRATOS SOBRE PERSONAS JURÍDICAS

SOCIEDADES ANÓNIMAS ............................................................................................................................  2

SOCIEDADES POR ACCIÓN SIMPLIFICADA ..............................................................................................  13

SOCIEDADES DE RESPONSABILIDAD LIMITADA .....................................................................................  21

SOCIEDADES EN COMANDITA POR ACCIONES .......................................................................................  35

CONVOCATORIAS Y AVISOS COMERCIALES

CONVOCATORIAS
NUEVOS .................................................................................................................................................................  36
ANTERIORES ..........................................................................................................................................................  76

TRANSFERENCIAS DE FONDO DE COMERCIO
ANTERIORES ..........................................................................................................................................................  92

AVISOS COMERCIALES
NUEVOS .................................................................................................................................................................  46
ANTERIORES ..........................................................................................................................................................  93

REMATES COMERCIALES
ANTERIORES ..........................................................................................................................................................  94

EDICTOS JUDICIALES

CITACIONES Y NOTIFICACIONES. CONCURSOS Y QUIEBRAS. OTROS
NUEVOS .................................................................................................................................................................  62
ANTERIORES ..........................................................................................................................................................  95

SUCESIONES
NUEVOS .................................................................................................................................................................  69
ANTERIORES ..........................................................................................................................................................  108

REMATES JUDICIALES
NUEVOS .................................................................................................................................................................  70
ANTERIORES ..........................................................................................................................................................  108

PARTIDOS POLÍTICOS
NUEVOS .................................................................................................................................................................  74



 BOLETÍN OFICIAL Nº 33.856 - Segunda Sección 2 Lunes 23 de abril de 2018

CONTRATOS SOBRE PERSONAS JURÍDICAS

SOCIEDADES ANÓNIMAS

AEROSAM S.A.
Edicto del 20/4/2017, N°  24783/17, se complementa: Por Asamblea del 30/6/2017, se complementó redacción 
objeto en su punto D) La comercialización, importación, exportación, de todo tipo de mercaderías y artículos, 
combustibles y/o lubricantes, incluyendo rodados, motovehículos y bicletas, bajo la modalidad de Shopping on 
line y e-commerce o comercio electrónico o venta on line. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 34 de 
fecha 27/03/2018 Reg. Nº 2177
Laila elizabeth Sanese - Matrícula: 4661 C.E.C.B.A.

e. 23/04/2018 N° 26824/18 v. 23/04/2018

AGROGANADERA SANTA BARBARA S.A.
Por Actas de Asamblea y de Directorio del 10/07/2017 el directorio quedó integrado como sigue: Presidente: 
María Lía Busco Bayón; Director Suplente: César Flavio Busco, ambos con domicilio especial en Av. Corrientes 
423, piso 9°, oficina “32”, C.A.B.A. Duración de los mandatos: 3 ejercicios. Asimismo por Acta de Asamblea del 
28/02/2018 se aprobó la prórroga de la sociedad por un plazo de diez años contados a partir del 30/04/2018 y, 
por consecuencia, se modificó el artículo segundo del estatuto social. Autorizado según instrumento público Esc. 
Nº 44 de fecha 16/04/2018 Reg. Nº 1487
LORENA MARCELA LAGE - T°: 242 F°: 117 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 23/04/2018 N° 26758/18 v. 23/04/2018

AUTOPISTAS Y RUTAS SEGURAS S.A.
Constitución: 19/04/2018. Escritura número 81, escribana María Cecilia Koundukdjian. Socios: (i) Roberto Antonio 
Lizondo, nacido el 25/09/1969, casado, argentino, abogado, domiciliado en Carlos Pellegrini 1219, Piso 4º “B”, 
C.A.B.A., D.N.I. 20.433.676. (ii) Martín Fernández Dussaut, nacido el 29/01/1981, casado, argentino, abogado, 
domiciliado en Coronel Díaz 2717, Piso 20º “A”, C.A.B.A., D.N.I. 28.693.919; y Objeto: diseño, construcción, 
ampliación, mejora, reparación, remodelación, operación, mantenimiento y explotación del Corredor Vial en los 
términos del Contrato de Participación Público Privada para el proyecto “Red de Autopistas y Rutas Seguras PPP - 
Etapa 1” a suscribirse con la Dirección Nacional de Vialidad (el “Proyecto” y “Contrato PPP”, respectivamente), con 
sujeción al régimen de la Ley 27.328, a cuyos fines la Sociedad podrá: (a) realizar el proyecto de diseño y ejecutar las 
obras de construcción, ampliación, mejora, reparación, remodelación, operación, mantenimiento y explotación; (b) 
sub-contratar la ejecución de las obras y/o la operación y mantenimiento y/o la explotación; y (c) realizar todas las 
acciones y actividades que resulten necesarias para dar cumplimiento al Contrato PPP, incluyendo sin limitación: 
adquirir y enajenar bienes muebles e inmuebles; adquirir y enajenar derechos; constituir derechos reales sobre sus 
activos; celebrar contratos de locación de cosas, obras y servicios; ejecutar obras públicas; celebrar operaciones 
de financiamiento o crédito, préstamos de dinero o provisión de derivados; dar y tomar dinero prestado, a interés 
o gratuitamente, con garantías reales o personales o sin ellas; librar, endosar, avalar y aceptar letras de cambio, 
pagarés, vales, billetes, cheques, bonos, títulos públicos; otorgar y aceptar fianzas y garantías; celebrar contratos 
de garantías; importar y exportar; constituir fideicomisos; emitir obligaciones negociables o cualquier otro tipo de 
valores negociables de deuda; recibir en depósito regular e irregular, dinero, títulos, acciones y toda especie de 
valores inmobiliarios; conferir, revocar y ejercer mandatos y representaciones y efectuar aportes e inversiones de 
capitales en empresas o sociedades constituidas o a constituirse con objeto similar a esta Sociedad; haciendo 
constar que para el cumplimiento de su objeto la Sociedad tiene plena capacidad jurídica para constituir, modificar 
o extinguir derechos, contraer obligaciones y ejercer todos los actos que no sean prohibidos por las leyes y este 
estatuto. Duración: 99 años. Capital: $  100.000. Directorio: 1 Titular y 1 Suplente. Fiscalización: Prescinde de 
sindicatura. Representación: Presidente y en caso de ausencia, Vicepresidente. Duración: 3 ejercicios. Cierre del 
ejercicio: 31/12. Sede Social: Maipú 1, Piso 4º, C.A.B.A. Director Titular: Martín Fernández Dussaut (Presidente); 
Director Suplente: Roberto Antonio Lizondo. Todos ellos constituyen domicilio especial en Av. Del Libertador 602, 
Piso 3º, C.A.B.A. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 81 de fecha 19/04/2018 Reg. Nº 2000
Martín Fernandez Dussaut - T°: 84 F°: 757 C.P.A.C.F.

e. 23/04/2018 N° 27080/18 v. 23/04/2018
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BOXFISH S.A.U.
Por Escritura N°  276, del 14 de marzo de 2018, otorgada ante Registro 2089 de Capital Federal, a cargo del 
Escribano Matias Pablo Seoane al folio 629, Diego Gabriel GUEBEL, argentino, nacido el 29/04/1966, divorciado 
de sus primeras nupcias de Marina Carola Grimm, D.N.I. 17.848.844, C.U.I.T. Número 23-17848844-9, domiciliado 
en Av. del Libertador 4444 piso 38 de Capital Federal, constituye una Sociedad Anónima Unipersonal cuyos 
principales enunciados son: Denominación: BOXFISH S.A.U.; Domicilio: Humboldt 1550 piso 5to oficina 509 de 
Capital Federal; Duración: 99 años contados a partir de la fecha de su inscripción en el Registro Público de 
Comercio. Objeto Social: Tiene por objeto realizar: a) La producción de contenidos para televisión y para cualquier 
otro tipo de soporte o medio ya sea digital, fílmico, cinematográfico o teatral, b) la organización, promoción y 
producción de todo tipo de espectáculo artístico ya sea teatral, cinematográfico o televisivo y en especial la 
producción, distribución, importación y exportación de películas, videotapes y contenidos nacionales y extranjeros 
así como el ejercicio de comisiones y representaciones comerciales; c) Desarrollo de la actividad publicitaria en 
todos sus ramos incluyendo la compra y venta de espacios publicitarios en todo tipo de medios, el diseño y 
redacción de campañas publicitarias, diseños artísticos e industriales. A tal fin la sociedad tendrá plena capacidad 
jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer todos los actos que no sean prohibidos por las 
leyes o por el presente estatuto, y podrá suscribir convenios y/o acuerdos de colaboración con empresas públicas 
o privadas, nacionales o extranjeras, constituir uniones transitorias de empresas, constituir sociedades y realizar 
todos los actos necesarios para la ejecución del objeto social. Capital: El capital social es de PESOS CIEN MIL 
($  100.000), representado por cien mil acciones ordinarias, nominativas, no endosables, de valor nominal Un 
Peso ($ 1) cada una y un voto por acción. Directorio: 1 a 5 titulares. Duración: 3 años. Directorio: Se designa 
para integrar el Directorio a las siguientes personas: Director Titular: Diego Gabriel GUEBEL, y Director Suplente: 
Javier Ignacio RECCHINI. Los cargos quedan distribuídos de la siguiente forma: PRESIDENTE: DIEGO GABRIEL 
GUEBEL. Representación Legal: La representación legal de la Sociedad corresponde al Presidente del Directorio 
o al Vicepresidente en caso de ausencia o impedimento de aquél. Los directores constituyen domicilio especial 
en la calle Humboldt 1550 piso 5to Oficina 509 de Capital Federal. Sindicatura: Sindica Titular: Maria Fernanda 
Ballotta; Sindico Suplente: Mariano Kondratiuk. Los síndicos constituyen domicilio especial en Humboldt 1550 
piso 5to Oficina 509 de Capital Federal. Ejercicio Social: El ejercicio social cierra el 31 de diciembre de cada año. 
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 276 de fecha 14/03/2018 Reg. Nº 2089
Matías Pablo Seoane - Matrícula: 4545 C.E.C.B.A.

e. 23/04/2018 N° 27028/18 v. 23/04/2018

C Y G SALUD S.A.
Por Reunión de Directorio del 9/3/18 se resolvió trasladar la sede social a la calle Juan María Gutiérrez N° 3765, 
piso 4°, C.A.B.A. Por Asamblea General Extraordinaria del 9/3/18 se resolvió modificar el artículo 8° del Estatuto 
Social en cuanto a que, los directores garantizarán su mandato prestando las garantías de acuerdo con el art. 
256 Ley 19.550, RG IGJ 7/2015 y modificatorias. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea General 
Ordinaria de fecha 09/03/2018 Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea General Ordinaria de 
fecha 09/03/2018
Ignacio Alberto Sanchez Vaqueiro - T°: 101 F°: 655 C.P.A.C.F.

e. 23/04/2018 N° 26936/18 v. 23/04/2018

CORPORACION AGROALIMENTICIA DEL NOA S.A.
Se rectifica publicación de fecha 6/6/12 TI N° 61538/12 de CORPORACIÓN AGROALIMENTICIA DEL NOA SA, 
escritura 46 del 26/3/12, establece Sede Social en Belgrano 417, piso 8, departamento “17”, CABA. Autorizado 
según instrumento público Esc. Nº 46 de fecha 26/03/2012 Reg. Nº 482
José Antonio Domingo De Stefano - T°: 6 F°: 389 C.P.A.C.F.

e. 23/04/2018 N° 22233/18 v. 23/04/2018

CP ACHIRAS II S.A.U.
Por Asamblea del 20/03/18, se resolvió modificar la denominación social y el artículo primero del estatuto social: 
Bajo la denominación de CPR Energy Solutions S.A.U. continuará funcionando la sociedad anónima unipersonal 
constituida con el nombre de CP Güemes S.A.U. y luego denominada CP Achiras II S.A.U. Autorizado según 
instrumento privado Acta de asamblea de fecha 20/03/2018
Esteban Perez Monti - T°: 82 F°: 763 C.P.A.C.F.

e. 23/04/2018 N° 27116/18 v. 23/04/2018

#I5510786I#
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DA INVERSIONES S.A.
Constitución de S.A. 1) Socios: Agustín Quintana Murta, casado, DNI 33.443.675; David Quintana Murta, soltero, 
DNI 33.443.676; ambos argentinos, empresarios, nacidos el 16/12/87 y con domicilio en calle Coronel Ramón 
L. Falcón 4585 de CABA 2) Escritura pública 61 de 01/03/2018. 3) Denominación: DA INVERSIONES SOCIEDAD 
ANONIMA 4) Domicilio social: Coronel Ramón L. Falcón 4585 de CABA 5) Objeto: realización por cuenta propia, 
de terceros o asociada a terceros, o a través de sucursales las actividades siguientes: gestionar, comercializar, 
cobrar, intermediar, alquilar, o mediante cualquier título contratar con toda clase de bienes inmuebles, muebles, 
acciones, títulos, valores, derechos contractuales, fiduciarios, créditos o litigios y realizar todas las demás 
operaciones sobre inmuebles que autoricen las leyes de suelo. Prestar asesoría técnica y profesional, la gestión, 
valoración, adquisición, y/o administración de activos, otorgar franquicias, y/o derechos de patentes, sobre temas 
relacionados con el objeto social. A tales fines la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos 
y contraer obligaciones y ejecutar todo acto y contrato que no fueren prohibidos por las leyes; 6) 99 años; 7) 
$ 100.000. 8) Directorio: integrado por 1 a 3 titulares, por 3 ejercicios. Se prescinde de sindicatura. Presidente: 
David Quintana Murta, Director Suplente: Agustín Quintana Murta, ambos fijan domicilio especial en la sede social. 
9) Representación legal: presidente. 10) Cierre ejercicio 30/06. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 61 
de fecha 01/03/2018 Reg. Nº 25
JESUS RAFAEL KORELL - T°: 279 F°: 225 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 23/04/2018 N° 26834/18 v. 23/04/2018

DELUCLE S.A.
Escritura Pública número 279, de fecha 05/04/2018 al Folio 1025 del Registro Notarial 35 de ésta Ciudad.- 
FODIFICACION DE ESTATUTO: PLAZO DE DURACION.- por acta de asamblea extraordinaria de fecha 13/12/2017 
se resuelve por unanimidad modificar la cláusula segunda, por lo que el plazo de duración de la sociedad es por 
noventa y nueve años desde la inscripción de esta modificación en la IGJ. Autorizado según instrumento público 
Esc. Nº 279 de fecha 05/04/2018 Reg. Nº 35
martin peragallo - Matrícula: 4333 C.E.C.B.A.

e. 23/04/2018 N° 26859/18 v. 23/04/2018

EDITORIAL OCEANO ARGENTINA S.A.
Acta de Asamblea Gral Extraordinaria 11/12/17, se modifica el art .22 del Estatuto SOCIAL. La representación 
legal de la sociedad, será ejercida por el Presidente y/o el Vicepresi-dente del Directorio. el DIRECTORIO deberá 
designar un GERENTE DE ASUNTOS JURÍDICOS, quien tendrá, por delegación del Pre-sidente y/o Vicepresidente 
del Directorio, las facultades de la representación legal y el uso de la firma social a efectos de poner y/o absolver 
posiciones, reconocer y/o desconocer documentos en juicio, prestar declaración en representación de la sociedad 
en toda clase de acciones judiciales y/o extraju-diciales, presentarse en representación de la sociedad en 
procedimientos de Mediación Previa en materia Civil y Co-mercial; y también en materia del Derecho del Trabajo 
en procedimientos de Conciliación obligatoria ante el SECLO o ante otros organismos Nacionales, Provinciales 
y/o Municipales en materia laboral, asimismo en procedimientos administra-tivos, y firmar en representación 
de la sociedad toda presen-tación judicial y/o extrajudicial que deba realizarse en actuaciones judiciales y/o 
administrativas en que la sociedad fuere parte actora, demandada o citada como tercero, tendrá asimismo 
facultades para suscribir envíos postales en repre-sentación de la sociedad referidos a las cuestiones legales que 
involucren a la sociedad, requiriéndose que la persona designada posea título de abogado. ACTA DE DIRECTORIO 
15/12/17 se designa GERENTE DE ASUNTOS JURÍDICOS al Dr. José Luján FERNÁNDEZ, D.N.I. 22.818.641, Av. 
Cramer 1926 –P. 2° Cap. Fed.- Autorizado según instrumento privado AUTORIZACION de fecha 11/12/2017
Héctor Francisco TAVERNA - T°: 68 F°: 596 C.P.A.C.F.

e. 23/04/2018 N° 26804/18 v. 23/04/2018

EXPERIENCIA EN RECURSOS HUMANOS S.A.
Por acta del 07/02/18 incorpora al objeto: b) Servicios de limpieza y mantenimiento de edificios y otros predios. 
Designa presidente Gustavo Alberto Castro y Suplente Carlos René Tantin ambos con domicilio especial el Virrey 
Arredondo 2534 CABA, por vencimiento del mandato de Jessi Ivonne Correa Fernández y Carlos René Tantin 
Autorizado según instrumento privado Acta de fecha 07/02/2018
Pablo Damián Rodriguez - T°: 69 F°: 84 C.P.A.C.F.

e. 23/04/2018 N° 27038/18 v. 23/04/2018

#I5510592I#
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GENERAL VILLEGAS BIOGAS S.A.
Constitución de S.A: Datos art. 10: 1) a) MARIA ELENA S.A. C.U.I.T. 30-51151207-3 IGJ Reordenamiento 20/06/89 
Nº  269 Libro 256 Contratos Públicos y b) AUTO FRANCE  S.A., C.U.I.T. 30-53653466-7 IGJ Reordenamiento 
21/12/09 Nº 23000 Lº 47 Soc. por Acciones, ambas con domicilio en la calle Paraguay Nº 523, piso 3º, Depto. 
“F” CABA. 2) 09/04/18; 3) “GENERAL VILLEGAS BIOGAS S.A.”; 4) Sede y Domicilio especial de los Directores 
Titulares y Suplentes: Paraguay Nº  523, piso 3º, Depto. “F” CABA; 5) Objeto: La sociedad tendrá por objeto 
específico la generación de energía a través de biomasa, pudiendo comercializar los subproductos de la misma. 
A tal efecto la sociedad estará debidamente capacitada para la construcción, financiación, puesta en marcha, 
operación y mantenimiento de la Central de Generación de Energía y demás actividades directamente asociadas 
con el objeto previamente descripto. Las actividades que así lo requieran serán llevadas a cabo por profesional 
con título habilitante en la materia. A tal fin la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, 
contraer obligaciones y ejercer todos los actos que no sean prohibidos por las leyes o por este estatuto; 6) 99 
años; 7) $ 100.000; 8) Administración: Directorio 1 a 5 titulares por tres ejercicios. Se designan Director Titular y 
Presidente: Henrik HANSEN y Director Suplente: Juan Martín OSPITAL. Todos aceptaron los cargos designados 
y constituyen domicilio especial en la sede social. Fiscalización: Se prescinde de Sindicatura; 9) Representación 
Legal: Presidente del Directorio o del Vicepresidente, en su caso; 10) 31/12. Autorizado según instrumento privado 
NOTA de fecha 09/04/2018
Romina Lagadari - Matrícula: 4821 C.E.C.B.A.

e. 23/04/2018 N° 26995/18 v. 23/04/2018

GLASS ACCESORIOS S.A.
Por Asamblea Extraordinaria del 14/02/18: 1) Se reforma Artículo 3 Objeto Social: INDUSTRIAL: elaboración, 
transformación, compra, venta, importación, exportación y distribución de todo tipo de cristales y vidrios, 
laminados, multilaminados de seguridad, templados, DVH, para todo tipo de usos, incluso parabrisas de 
automotores. SUPERMERCADOS: Mediante la industrialización, comercialización, fabricación, compra, venta, 
importación, depósito, distribución, consignación, comisión y representación al por mayor y menor de materias 
primas, productos, subproductos, sus partes, repuestos, accesorios y componentes relacionados con la industria 
alimenticia en general; explotación de supermercados, minimercados, autoservicios, expendio de bebidas 
alcohólicas y sin alcohol. IMPORTADORA, EXPORTADORA Y COMERCIAL: de mercaderías en general. Para la 
ejecución de su objeto social la sociedad tiene la más amplia capacidad jurídica con la única limitación de los 
actos prohibidos por la ley o contrarios a este estatuto”. 2) Se resolvió cambiar denominación social a GLASS 
COMERCIAL S.A. que será continuadora de GLASS ACCESORIOS S.A. reformando el Artículo 1 del Estatuto 
Social 3) Se aceptó renuncia y gestión de Presidente: Roberto Javier Tuero y Director Suplente María Laura De 
Antoni. 4) Se designó: Presidente: Ramiro Romano y Suplente: María Elena Disabatto aceptan cargos y constituyen 
domicilio especial en la nueva sede social. 5) Se fijó sede en Lavalle 1447, Piso 5, Oficina L, CABA. Autorizado 
según instrumento privado Asamblea de fecha 14/02/2018
maria constanza robledo - T°: 90 F°: 100 C.P.A.C.F.

e. 23/04/2018 N° 27068/18 v. 23/04/2018

GOTA DE PIEDRA S.A.
Esc. 70 del 21/3/18: Juan José DRAGO, casado, 4/4/56, DNI11.956.800, empresario; Francisco DRAGO, soltero, 
11/5/94, DNI38.254.784, empleado; ambos argentinos, de Murature 1136, San Isidro, PBA. GOTA DE PIEDRA S.A. 
99 años. Inmobiliaria: Mediante la compra, venta, permuta, Derecho real de Superficie, Usufructo, Franquicia, 
locación, leasing, fideicomiso, explotación, desarrollo y administración de bienes inmuebles y/o muebles; 
y especialmente la realización de todas las operaciones sobre inmuebles y/o muebles, explotación de locales 
comerciales y de cualquier otra índole. Constructora: Mediante la construcción de obras públicas y privadas, 
civiles, industriales y viales. Financiera: Mediante inversiones o aportes de capitales a personas físicas entidades o 
sociedades constituidas o a constituirse, nacionales o extranjeras y/u operaciones de préstamos sobre inmuebles 
y demás bienes de cualquier naturaleza; la constitución y negociación de hipotecas, prendas y otros derechos 
reales; y en general la compraventa y negociación de títulos acciones y toda clase de valores mobiliarios e 
inmobiliarios y papeles de crédito. Se excluyen todas las operaciones comprendidas en la ley 21.526 de Entidades 
Financieras y toda otra que requiera el concurso público. Capital:$ 100.000. Administración: 1 a 5 por 3 ejercicios. 
Representación: Presidente o Vicepresidente en su caso. Fiscalización: Prescinde. Cierre Ejercicio: 30/6. Sede: 
CARLOS PELLEGRINI 603, Piso 3º Dto. E de CABA; Presidente: Juan José DRAGO, Director Suplente: Francisco 
DRAGO; ambos con domicilio especial en la sede social. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 70 de 
fecha 21/03/2018 Reg. Nº 1932
Ana Cristina PALESA - T°: 91 F°: 961 C.P.A.C.F.

e. 23/04/2018 N° 26778/18 v. 23/04/2018

#I5510753I#
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GRUPO E.P. S.A.
Por acta de Asamblea de fecha 17 de enero de 2018, se resolvió modificar el artículo noveno del Estatuto Social, 
ampliando la duración del mandato en tres ejercicios. Además, se renovaron autoridades, como Presidente: Diego 
H. Ivrea y como Director Suplente: Antonio Ivrea. Ambos fijan domicilio especial en Sede Social. Autorizado según 
instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 17/01/2018
Angel Guidoccio - T°: 74 F°: 158 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 23/04/2018 N° 26826/18 v. 23/04/2018

GRUPO VACACIONAL PATAGONICO S.A.
Por Acta de Asamblea del 12/12/17 fueron electos Presidente Jorge CARRASCO; Director Suplente Juan Carlos 
CERIANA ambos domicilio especial en Pasteur 313, piso 4to CABA. Cesación en sus mandatos por vencimiento 
Presidente Jorge CARRASCO y Director Suplente Juan Carlos CERIANA. Se reformo el estatuto en su Artículo 9: 
Mandato del Directorio 3 ejercicios Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 12/12/2017
Rodrigo Martín Esposito - T°: 98 F°: 520 C.P.A.C.F.

e. 23/04/2018 N° 26813/18 v. 23/04/2018

IBOPE INTELIGENCIA S.A.
La asamblea ordinaria y extraordinaria del 5/4/18 redujo el capital social de $ 4.416.550 a $ 2.024.986 conforme Art 
206 LGS reformando Art 4 del estatuto. Autorizado por Asamblea del 05/04/2018.
Joaquín Estanislao Martínez - T°: 97 F°: 338 C.P.A.C.F.

e. 23/04/2018 N° 27036/18 v. 23/04/2018

LIMINAR S.A.
Por escritura nº 173 del 6/9/17, otorgada ante la escribana de C.A.B.A. María Cecilia Koundukdjian, al fº 923, Registro 
2000, se transcribió el Acta de Asamblea Ordinaria y Extraordinaria del 28/12/16 mediante la cual se resolvió 
aumentar el capital social de $ 82.819.502 a $ 99.119.850, por capitalización parcial de reserva facultativa y de 
ciertos pasivos de $ 16.300.348 y se reformó el Articulo Cuarto del estatuto social. Esc. María Cecilia Koundukdjian. 
Matricula 4852. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 173 de fecha 06/09/2017 Reg. Nº 2000
Maria Cecilia Koundukdjian - Matrícula: 4852 C.E.C.B.A.

e. 23/04/2018 N° 26876/18 v. 23/04/2018

LIWORK S.A.
Esc del 19/4/18 1) Julian BONTA (Presidente) 2/4/77, 25983660, domicilio Av. Figueroa Alcorta 3024, 7, CABA; Adrian 
Elias DONOZO, 8/4/65, 17482021, domicilio 3 de febrero 2840, CABA, ambos argentinos, casados, arquitectos, 
domicilio especial Av. Federico Lacroze 2542, piso 13, depto 01, CABA 2) LIWORK SA 3) Av. Federico Lacroze 2542, 
piso 13, depto 01, CABA 4) 10 años 5) Actuar como fiduciaria, adquirir dominio fiduciario, adminstrar y enajenar 
bienes fideicomitidos, ejercer representaciones, mandatos o depositos fiduciarios, desarrollos inmobiliarios y 
financieros. Efectuar contrataciones y ejercer acciones para cumplir el mandato de los fiduciantes. Construir obras 
publicas y privadas, propiedad horizontal u otro sistema, planes de construccion de viviendas de bancos oficiales 
o privados, nacionales, provinciales, institutos u otros organismos. Administrar, ejercer representación, agencias, 
mandatos, consignación, comisión, gestion de negocios, administrar bienes, capitales y empresas, operaciones 
de distribución, promoción de inversiones mobiliarias e inmobiliarias 6) $ 100000 7) 1 a 3 miembros, 3 ejercicios 8) 
Sindicatura: Prescinde 9) 28/2 Autorizado según instrumento público Esc. Nº 96 de fecha 19/04/2018 Reg. Nº 2150
Viviana Adelina Cabuli - Matrícula: 4496 C.E.C.B.A.

e. 23/04/2018 N° 26875/18 v. 23/04/2018
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LLANURAS S.A.
Esc. 129 del 14/11/17 y 32 del 5/4/18: Por escisión de TIERRA FRANCA S.A. se constituyó LLANURAS S.A.Socios: 
Luis Miguel José MOLINA ANCHORENA, casado, 19/5/57, productor agropecuario, DNI13.416.654, Las Heras 
2126, Piso 5º A; Franca Mercedes Elena MOLINA ANCHORENA, divorciada, argentina, 13/6/55, hacendada, DNI 
11.675.792, Ruggieri 3052, Piso 15ºA; ambos argentinos, de CABA. 99 años. AGROPECUARIAS: Mediante la 
explotación y administración de establecimientos agrícolas, ganaderas, avícolas, apícolas, forestales, frutícolas 
y vitivinícolas, cría e invernada de ganado de todo tipo y especie, explotación de tambos, de cabañas y de haras 
para la producción de animales de raza. La compra venta y el acopio de haciendas, cereales, hortalizas, frutos y 
productos del suelo, leche y sus derivados y todo tipo de productos y subproductos relacionados directamente 
con las actividades enunciadas. Importación y exportación. Capital:$  1.580.000. Administración: 1 a 5 por 3 
ejercicios. Representación: Presidente o Vicepresidente en su caso. Fiscalización: Prescinde. Cierre Ejercicio: 
31/3. Sede: Cerrito 260, Piso Séptimo de CABA; Presidente: Luis Miguel José MOLINA ANCHORENA; Directora 
Suplente: Franca Mercedes MOLINA ANCHORENA; ambos con domicilio especial en la sede social. Autorizado 
según instrumento público Esc. Nº 129 de fecha 14/11/2017 Reg. Nº 1932
Ana Cristina PALESA - T°: 91 F°: 961 C.P.A.C.F.

e. 23/04/2018 N° 26776/18 v. 23/04/2018

LOGISTICA JF S.A.
EL PRESENTE COMPLEMENTA EDICTO DEL 9/4/18 N°  22165/18 DONDE SE CONSIGNO ERRONEAMENTE 
FECHA DE ESCRITURA COMPLEMENTARIA, SIENDO EL CORRECTO 26/3/18. Autorizado según instrumento 
público Esc. Nº 70 de fecha 26/03/2018 Reg. Nº 972
Mariana Laura Pane - Matrícula: 5415 C.E.C.B.A.

e. 23/04/2018 N° 26760/18 v. 23/04/2018

MENDOZA 3266 S.A.
Por Escritura 394 Folio 1092 del 19/04/2018, Escribano Carlos J. Fridman, Registro 870, CABA, Serenella 
PERRECA, argentina naturalizada, empresaria, nacida el 12/02/1967, DNI 92.559.999, C.U.I.T. 27-92559999-4, 
empresaria, casada en primeras nupcias con Alejandro Marcelo Jailián, domiciliada en Tacuarí 1173, Piso primero, 
Departamento B, CABA; y Augusto Cesar CAMACHO, argentino, nacido el 30/01/1973, DNI 23.124.678, casado en 
primeras nupcias Mariana Lombardo, CUIL número 23-23124678-9, empresario, con domicilio en la calle Santo 
Dumont número 3688, CABA. OBJETO: La Sociedad tendrá por objeto dedicarse por cuenta propia o de terceros 
o asociadas a terceros realizar las siguientes actividades las que podrán desarrollarse dentro del territorio de la 
República Argentina como en el extranjero; Adquisición, venta, explotación, arrendamiento, construcción, permuta 
y/o administración en general de todas clase de inmuebles urbanos y rurales, pudiendo asimismo construir edificios 
para renta, comercio o vivienda y realizar todas las operaciones sobre inmuebles comprendidas dentro de las 
leyes, afectación al régimen de propiedad horizontal, fraccionamiento, loteo de parcelas destinadas a vivienda, 
urbanización, clubes de campo y actuar como fiduciario, fiduciante, beneficiario y/o fideicomisario en cualquier 
tipo de proyecto inmobiliario. La sociedad podrá financiar las actividades enumeradas otorgando y recibiendo 
prestamos con o sin garantía y/o aportes de personas o sociedades quedando excluidas todas aquellas operaciones 
que queden comprendidas dentro del ámbito de aplicación de la ley de entidades financieras. Plazo de duración: 
99 años. Capital Social $ 100.000, dividido en 100.000 acciones ordinarias nomintativas no endosables de un voto 
cada acción de y $ 1 valor nominal cada una. Directorio: 1 a 10 titulares. Presidente: Serenella PERRECA. Director 
Suplente Augusto Cesar CAMACHO. Duración de cargos 3 años. Representación legal: Presidente del Directorio. 
Sede social y domicilio especial de la sociedad y accionistas: Guatemala 4250, CABA. Cierre del Ejercicio 31/03 
de cada año. Se prescinde de la Sindicatura. ESCRIBANO Carlos J. Fridman, REGISTRO NOTARIAL 870, CABA 
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 394 de fecha 19/04/2018 Reg. Nº 870
Carlos Julian Fridman - Matrícula: 4745 C.E.C.B.A.

e. 23/04/2018 N° 27001/18 v. 23/04/2018
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ODINTRANS S.A.
1) 17/4/18 2) Rubén Victorio BOSERO, DNI 8565611, comisionista, 25/5/51, Crisologo Larralde 2657, Castelar, Pcia. 
de Bs. As. y Víctor Martin BOSERO, DNI 26353380, comerciante, 24/12/77, Espora 1188, Ituzaingo, Pcia. de Bs. 
As. ambos argentinos y solteros. 3) Sarmiento 747 piso 6 of. 27 CABA. 4) El transporte de automotores, cargas en 
general, servicio integral de automotores, incluyendo todas las reparaciones y mantenimientos inherentes a esos 
rodados, ya sea auxilios mecánicos, eléctricos, con unidades propias o de terceros. Así también la sociedad para 
el mejor logro de sus fines podrá dedicarse a la adquisición y/o importación y/o exportación de repuestos, partes 
de carrocería y accesorios de automotores sin restricción alguna, para utilización en sus talleres o su reventa. 6) 
99 años. 7) $ 300.000 8) Directorio 1 a 5 titulares. Presidente Víctor Martin BOSERO; DIRECTOR SUPLENTE Rubén 
Victorio BOSERO ambos domicilio especial sede social. 9) 31/12 Autorizado según instrumento público Esc. Nº 41 
de fecha 17/04/2018 Reg. Nº 665
Cristian Javier Lopez - Habilitado D.N.R.O. N° 3649

e. 23/04/2018 N° 27099/18 v. 23/04/2018

P.C. PUBLICIDAD S.A.
La Asamblea Gral. Extraordinaria del 13/12/2017 modificó el art. 3 del estatuto social con la siguiente redacción: 
La sociedad tendrá por objeto realizar por cuenta propia, de terceros y/o asociados a terceros, en cualquier lugar 
del país o del extranjero, las siguientes actividades: A) PUBLICIDAD: La realización de todo tipo de actividades 
relacionadas con la publicidad, propaganda, promoción, compra, venta, edición y publicaciones de diarios, 
periódicos, revistas, libros, folletos, impresos, pantallas, carteles y similares, en todas sus formas y expresiones. 
Efectuar estudios de mercado, promoción de ventas, pudiendo utilizar a tales efectos medios radiales, televisivos, 
gráficos y publicidad en vía pública, todos ellos en todas sus expresiones habituales o a crearse. Comprar, vender, 
locar, administrar y negociar espacios publicitarios en los medios antes citados. B) FINANCIERAS: Mediante aporte 
de inversiones de capital a particulares, empresas o sociedades constituidas o a constituirse, para negocios 
realizados o a realizarse, constitución, aceptación o transferencia de hipotecas, prendas con o sin registro y 
demás derechos reales, tomar dinero prestado, compra y venta de títulos, acciones y otros valores mobiliarios, 
otorgamiento de créditos en general, ya sea en forma directa, con garantías reales o personales o cualquier otra de 
las permitidas por la ley con exclusión de las operaciones comprendidas en la ley de entidades financieras y toda 
otra que requiera el concurso público. C) SERVICIOS: Prestación de servicios, obra y suministros, mejorar, ampliar, 
remodelar, conservar, mantener, explotar y administrar bienes muebles e inmuebles, estaciones y terminales de 
cualquier naturaleza; asesoramiento y/o asistencia técnica y/o consultoría a terceros; organización de eventos 
sociales, institucionales y/o empresariales de todo tipo, proveyendo servicios integrales relacionados con la 
actividad, tales como musicalización, animación, catering, actividades de esparcimiento y diversión, actividades 
al aire libre, certámenes y torneos, ambientación, equipamiento, disponibilidad de espacios adecuados para 
el desarrollo de cada actividad, vajilla, mobiliario, publicidad, membresías, programas de fidelización, venta de 
souvenirs y merchandaising, franchising y todo otro tipo de servicio necesario y/o posible para el tipo de evento 
de que se trate; mantenimiento, ingeniería, construcción y reparación de infraestructura y equipos; locación y 
administración de espacios publicitarios, de edificios y/o inmuebles; explotación –en cualquier forma– de 
permisos, licencias, habilitaciones, autorizaciones, concesiones; presentarse como oferente, celebrar todo tipo de 
contratos en los procesos de privatización y/o concursos y/o licitaciones públicas o privadas de servicios, obras 
y/o suministros, vinculados con su objeto social. D) CONSTRUCCIÓN: Ejecutar bajo cualquier forma y/o modalidad 
toda clase de obras públicas y/o privadas. Quedan incluidas todas las actividades de mantenimiento, construcción 
y reparación de cualquier naturaleza. E) COMERCIALES: Comprar, vender, locar, importar, exportar, distribuir y 
permutar bienes, cosas, derechos, servicios, obras y suministros, vinculados con su objeto social. Disponer la 
locación de locales, terrenos y predios, espacios publicitarios, como así también celebrar cualquier otra clase de 
contratos relativos a dichos bienes. F) INMOBILIARIO: Mediante la compra, venta, permuta, leasing, fideicomiso, 
comisión, consignación, arrendamiento y administración de todo tipo de inmueble, sean estos urbanos o rurales, 
sus lotes y fraccionamiento, incluso todas las operaciones comprendidas en las leyes y reglamentos sobre 
propiedad horizontal. G) MANDATOS: Ejercer representaciones y mandatos. La sociedad goza de plena capacidad 
para adquirir derechos y contraer obligaciones, pudiendo realizar toda clase de actos jurídicos y operaciones. 
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 147 de fecha 19/04/2018 Reg. Nº 289
Matias Hierro Oderigo - Matrícula: 5080 C.E.C.B.A.

e. 23/04/2018 N° 27054/18 v. 23/04/2018
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PAROISSIEN 2640 S.A.
1) Nicolás Diego SCHNAIDER, argentino, nacido el 04/08/69, casado, empresario, DNI 21.003.592, domiciliado en 
el lote dos del Highland Park Country Club, calle Alazán 350, loc. y pdo. de Pilar, Pcia. Bs. As; Sebastian Diego 
GAIVIRONSKY, argentino, nacido el 23/07/73, casado, empresario, DNI 23.328.436, domiciliado en Arribeños 
2.662 piso 5°, dpto “A”, CABA; Jonathan Ariel GLEIZER, argentino, nacido el 02/07/78, casado empresario, DNI 
26.621.300, domiciliado en Av. Cramer 2.175, piso 2°, dpto “L”, CABA y Edgardo Lionel FISCHMAN, argentino, 
nacido el 15/02/72, casado, empresario, DNI 22.650.394, domiciliado en Av. Cramer 1.724, piso 2°, dpto “B”, CABA. 
2) Escritura Pública N° 64 del 27/03/18 Registro 216, CABA. 3) PAROISSIEN 2640 S.A. 4) Av. Congreso 2171, piso 
12°, CABA. 5) a) INMOBILIARIA: Mediante la intermediación inmobiliaria como comisionista, gestor de negocios y/o 
mandataria en la realización de operaciones de compra, venta, cesión, alquiler, permuta y administración de todo 
tipo de inmuebles, propios o de terceros; b) CONSTRUCTORA: Demoler, construir, financiar y comercializar en 
cualquiera de las formas establecidas en las leyes, obras de ingeniería o arquitectura, de carácter público o privado. 
Cuando dichas actividades lo requieran serán realizadas por profesionales con título habilitante y c) FINANCIERA: 
Mediante aportes e inversiones a terceros, préstamos, financiaciones, mediante la realización de operaciones 
de crédito con o sin cualquier tipo de garantías, ya sean reales o personales, con recursos propios o de terceros 
y el otorgamiento de créditos personales o reales destinados a la adquisición de inmuebles; siempre excluidas 
las operaciones previstas en la Ley de Entidades Financieras y aquellas para las cuales se requiera el concurso 
público; el desarrollo de estas actividades financieras sólo podrá ser realizado a los fines del cumplimiento de la 
actividad inmobiliaria y constructora precedentemente descripta.- 6) 99 años. 7) $ 200.000. 8) y 9) Directorio de 
1 a 3 Titulares, por tres ejercicios. Representación legal: Presidente del Directorio o al vicepresidente en su caso. 
Se prescinde de Sindicatura 10) 31/12.: Presidente: Sebastián Diego GAIVIRONSKY y Director Suplente: Jonathan 
Ariel GLEIZER quienes constituyeron domicilio especial en la sede social. Autorizado según instrumento público 
Esc. Nº 64 de fecha 27/03/2018 Reg. Nº 216 CABA
María Marcela Olazabal - T°: 53 F°: 838 C.P.A.C.F.

e. 23/04/2018 N° 26858/18 v. 23/04/2018

PESQUERA DESEADO S.A.
Por Asamblea del 02/01/2018 se modificó la denominación de la sociedad de “Pesquera Deseado S.A.” 
(anteriormente “Pescargen Deseado S.A.”) a “Pesquera Deseado S.A.U.”, reformándose el art. 1 del estatuto.  
Autorizado por Asamblea del 02/01/2018
Guillermo Balassanian - T°: 118 F°: 502 C.P.A.C.F.

e. 23/04/2018 N° 26844/18 v. 23/04/2018

PESQUERA DESEADO S.A.
Por Asamblea del 02/01/2018 se ratifica lo aprobado en asamblea del 15/12/2015 en relación al aumento de capital 
en $ 16.241.000, de $ 115.284.485 a $ 131.525.485 y la correspondiente reforma del art. 4° del estatuto. Autorizado 
por asamblea del 02/01/2018.
Guillermo Balassanian - T°: 118 F°: 502 C.P.A.C.F.

e. 23/04/2018 N° 26847/18 v. 23/04/2018
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PLAN TOTAL S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS
Escritura N°  66; 20/03/2018. Socios: Diego Andres Casino, argentino, 22/11/1976, DNI 25.705.509, CUIT 20-
25705509-5, Panamericana, Ramal Pilar, Km 43,5, Pilar, Provincia de Buenos Aires; Diego Jorge Sanchez Navarro, 
argentino, 19/02/1976, DNI 25152934, CUIT 20-25152934-6, Panamericana, Ramal Pilar, Kilometro 43,5, Pilar, 
Provincia de Buenos Aires; y Hugo Enrique Belcastro, argentino, 16/09/1952, DNI 10.460.805, CUIT 20-10460805-
2, Av. Figueroa Alcorta 7660, Ciudad de Buenos Aires. Objeto: Tercero: La sociedad tiene por objeto realizar 
operaciones de ahorro y crédito mediante la asociación de capitales o reunión de ahorros, dentro del sistema 
denominado para fines determinados, con destino a la adquisición de bienes y servicios, con arreglo a las normas 
legales y reglamentarias en vigor. Para la realización de sus fines podrá efectuar todas aquellas operaciones que 
se vinculen al objeto social y en especial: a) recibir fondos de terceros dentro del sistema; otorgar créditos con 
garantía real para la adquisición de bienes muebles o cancelación de gravámenes que afecten los mismos; b) 
realizar operaciones de descuento de su cartera prendaria, operando con particulares, sociedades nacionales o 
extranjeras, bancos oficiales. La sociedad solo desarrollará actividades que impliquen requerimiento de dinero del 
público con el fin indicado previa autorización de la autoridad gubernativa competente, y aprobación por la misma 
de las bases técnicas, modelos de contratos y demás elementos referentes a los planes a implementar. A tal fin 
la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones y ejercer los actos que 
no sean prohibidos por las leyes, por este estatuto, debiendo ajustar los planes y funcionamiento a las normas 
reglamentarias que rijan la actividad. Duración: 99 años. Capital: $ 1.000.000. Administración: Directorio, entre 3 
y 5 miembros por 3 ejercicios. PRESIDENTE: Laura Marucci, argentina, 17/08/1972, contadora, DNI 22.884.462, 
CUIT 23-22884462-4, calle 15 Nº 5104 Berazategui, Provincia de Buenos Aires, DIRECTOR TITULAR: Jorge Ignacio 
Portugal, argentino, 01/11/1965, comerciante, DNI 17.500.082, CUIT 20-17500082-9, Panamericana Km 33, Ramal 
Pilar, Golf Club, Pablo Nogués, Provincia de Buenos Aires; DIRECTOR TITULAR Gaston Ariel Renzulli, argentino, 
27/02/1973, comerciante, DNI 23.299.113, CUIT 20-23299113-6, Malaver 2442, de Vicente López, Provincia de 
Buenos Aires; y DIRECTOR SUPLENTE: Leonardo Piarella, argentino, 04/07/1984, comerciante, DNI 31.033.015, 
CUIT 23-31033015-9, Av. Las Heras 3507, 7° B Ciudad de Buenos Aires. Todos fijan domicilio en la sede social. 
Sindicatura: entre 3 y 5 miembros por 3 ejercicios. SINDICO TITULAR: Iván Leonardo Sasovsky, argentino, 
18/10/1985, contador, DNI 31.748.705, CUIT 20-31748705-4, Av. Federico Lacroze 2633, 1° A Ciudad de Buenos 
Aires, SINDICO TITULAR: Natan Taubas, argentino, 09/08/1974, abogado, DNI 23.708.949, CUIT 23-23708949-9, 
Libertad 1213, 3º, Ciudad de Buenos Aires; SINDICO TITULAR: Yamila Lucía Nabhen Pirles, argentina, 30/09/1985, 
contadora, DNI 31.897.068, CUIT 27-31897068-3, Juana Manso 555, 8º F Ciudad de Buenos Aires; y SINDICO 
SUPLENTE: Bárbara Berazategui, argentina, 03/04/1984, abogada, DNI 30.870.825, CUIT 27-30870825-5, Libertad 
1213, 3º Ciudad de Buenos Aires. Todos fijan domicilio en la sede social. Sede social: Av. Corrientes 1257, piso 
3, oficina F, Ciudad de Buenos Aires. Cierre de ejercicio: 30 de junio. Autorizado según instrumento público Esc. 
Nº 66 de fecha 20/03/2018 Reg. Nº 2150
BARBARA BERAZATEGUI - T°: 109 F°: 338 C.P.A.C.F.

e. 23/04/2018 N° 26852/18 v. 23/04/2018

R & D AGRO CONSULTORA S.A.
Asamblea Extraordinaria, 12/4/18, por vencimiento de mandatos: Laura Beatriz Ruiz, DNI 13243810; y Victoria Costa 
Lynch Pueyrredón, DNI 24560762; se designa Directorio así: Presidente: Laura Beatriz Ruiz; Directora Suplente: 
Victoria Costa Lynch Pueyrredón; ambas domicilio especial: Arenales 2547, Piso 2º Departamento F, Caba; pasan 
sede a Arenales 2547, Piso 2º Departamento F, Caba, modifican artículo 3º, así: realización de operaciones de 
importación y exportación de bienes, productos y/o servicios, no prohibidos por las disposiciones legales vigentes, 
y su comercialización en el mercado local, como ser: agroquímicos, sustancias químicas, aditivos alimentarios, 
coadyugantes tecnológicos, así como sus accesorios, productos conexos y complementarios, relacionados 
directamente con la actividad. Cuando la índole de la materia lo requiera se contará con profesionales con matrícula 
habilitante; Autorizado según instrumento privado Asamblea de fecha 12/04/2018
Rafael SALAVE - T°: 114 F°: 344 C.P.A.C.F.

e. 23/04/2018 N° 26812/18 v. 23/04/2018
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SIMPLETEX S.A.
Por Esc. 191 F. 646 del 19/04/2018 Reg. 820, Mariano Ariel MARTINO, argentino, nacido el 14/08/1980, DNI 
28.307.808, soltero, empresario, con domicilio real en Riobamba 2829, Beccar, San Isidro, Prov. de Bs As y Yamila 
Alejandra JADECH, argentina, nacida el 27/02/1980, casada, empresaria, DNI 27.949.459, con domicilio real en Calle 
50, Esquina 81 Número 508, 25 de Mayo, Prov. de Bs As. OBJETO: COMERCIALES: Compra, venta, fabricación, 
diseño, consignación, distribución, mandatos, y toda otro forma de comercialización de indumentaria; artículos 
de vestir en general, ya sea para damas y/o niños y/o caballeros, calzado en general, artículos y prendas de vestir 
de todo tipo y material, accesorios de moda, artículos de tocador, calzado deportivo, accesorios deportivos, de 
camping, náutica, esquí y sus anexos y complementos. Fabricación de toda clase y tipo de uniformes escolares 
y/o deportivos y/o vestuario profesional y uniforme en general. Pudiendo presentarse a licitaciones públicas. 
IMPORTADORA Y EXPORTADORA: La realización de toda clase de operaciones de importación y exportación de 
bienes relacionados con su actividad comercial. Cierre del Ejercicio 30/6. Capital $ 100.000. Duración 99 años. 
Directorio por 3 años: Presidente: Mariano Ariel MARTINO y Director Suplente: Yamila Alejandra JADECH; ambos 
con domicilio especial y SEDE SOCIAL en la calle 3 de Febrero 1931, Piso 9, Departamento A, CABA. Autorizado 
según instrumento público Esc. Nº 191 de fecha 19/04/2018 Reg. Nº 820
veronica ines cladera - Matrícula: 5531 C.E.C.B.A.

e. 23/04/2018 N° 26929/18 v. 23/04/2018

SISTERECA S.A.
Constitución. Escritura 134 del 19/4/18, Registro 760 CABA. Socios: Javier Oscar SILVA, nacido el 02/10/1972, 
DNI 23.111.085, domiciliado en la calle Montevideo 54, Bernal, Partido de Quilmes, Pcia de Bs As; y Fernando 
Facundo JOVER, nacido el 01/06/1983, DNI 30.371.036, domiciliado en Avda Tomás Flores 1610, Quilmes Oeste, 
Partido de Quilmes, Pcia de Bs As, ambos argentinos, empresarios y solteros. DENOMINACIÓN: “SISTERECA 
SA.”. DURACION 99 años desde inscripción en IGJ. DOMICILIO SOCIAL: Bartolomé Mitre 777, Piso 8, Depto B, 
CABA. OBJETO: Gestión y negocios, mandatos y cobranzas de valores: el ejercicio de todo tipo de mandatos, 
comisiones, representaciones, servicios, franquicias y gestión de cobranza de valores. Podrá cobrar dinero o 
valores de cualquier especie, percibir sumas de dinero o valores, pólizas de seguro, y dar recibos y cartas de 
pago en cada caso; cobrar las indemnizaciones y reintegros que corresponden con las más amplias facultades 
a esos efectos. Toda actividad que así lo requiera será realizada por profesionales con título habilitante en la 
materia. CAPITAL: $  120.000. ADMINISTRACIÓN: Directorio de 1 a 5 titulares con mandato por 3 ejercicios. 
REPRESENTACION: Presidente o Vicepresidente en su caso. FISCALIZACIÓN: Se prescinde de la Sindicatura. 
CIERRE DE EJERCICIO: 31 de marzo de cada año. DIRECTORIO: Presidente: Fernando Facundo JOVER. Director 
Suplente: Javier Oscar SILVA. Ambos fijan domicilio especial en calle Bartolomé Mitre 777, Piso 8, Depto B, CABA. 
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 134 de fecha 19/04/2018 Reg. Nº 760
Mariano Russo - Matrícula: 5247 C.E.C.B.A.

e. 23/04/2018 N° 26971/18 v. 23/04/2018

STUDIO F S.A.
Asamblea Extraordinaria 28/4/17, se aumenta el capital social de $ 9000 a $ 20000 y se modifica Art 4º, queda así: 
“Artículo Cuarto: El capital social es de Pesos Veinte Mil representado por 20000 acciones de un valor nominal 
de un peso cada una. El capital puede ser aumentado por decisión de la Asamblea General Ordinaria hasta el 
quíntuplo de su monto, conforme con el artículo 188 de la ley de sociedades”. Autorizado según instrumento 
privado Asamblea de fecha 28/04/2017
Pablo Marcelo Terzano - T°: 48 F°: 327 C.P.A.C.F.

e. 23/04/2018 N° 27129/18 v. 23/04/2018

TIERRA FRANCA S.A.
Por Asamblea Extraordinaria del 12/9/16 se escindió constituyendo Llanuras  S.A. y reduciendo su Capital a 
$ 2.270.000, modificándose en consecuencia el Artículo 4ºdel Estatuto. Autorizado según instrumento público 
Esc. Nº 129 de fecha 14/11/2017 Reg. Nº 1932
Ana Cristina PALESA - T°: 91 F°: 961 C.P.A.C.F.

e. 23/04/2018 N° 26775/18 v. 23/04/2018
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TRENQUEKART S.A.
Constitución: Esc. 20 del 18/04/2018. Socios: Jorge Oscar BRAVO, 24/08/65, DNI: 17374526, soltero, con domicilio 
real en San Martín 537 de América, Ptdo de Rivadavia; José Maria BERNASCONI, 14/08/69, DNI: 20401042, 
casado y con domicilio real en Av. 25 de Mayo 1232 de Trenque Lauquen; Armando Heber PINTO, 25/05/69, 
DNI: 20966528, casado, y con domicilio real en Francisco Vignau 1025 de Trenque Lauquen; y Sergio Ezequiel 
ALAUX, 22/11/76, DNI: 25175158, soltero, y con domicilio real en Estrada 1075 de Trenque Lauquen; todos 
argentinos, empresarios, de la Pcia de Bs. As. Denominación: TRENQUEKART S.A.Domicilio: Av. Corrientes 
2885, piso 9°, Dpto 77 de CABA.Plazo: 99 años. Objeto: A) COMERCIALIZACIÓN: Mediante la compraventa, 
permuta, distribución, consignación, alquiler, importación y exportación de todo tipo de repuestos, accesorios, 
chasis, partes de carrocerías, cubiertas, motores, combustibles y lubricantes como también su distribución y 
transporte. B) EXPLOTACIÓN, EVENTOS Y GASTRONOMÍA: Mediante la explotación de complejos deportivos o 
pistas de la especialidad para la práctica del deporte automovilistico, alquiler de karting, sus equipos, accesorios 
y de sus instalaciones complementarias y/o accesorias como también la explotación de hotelería, restaurantes, 
confiterías, bares, vestuarios y la organización, promoción y supervisión de eventos, torneos y todo tipo de 
competencias deportivas relacionadas al deporte en general. Toda actividad que así lo requiera será realizada 
por profesionales con título habilitante en la materia. Capital:$ 100.000. Directorio: 1 a 5 por 3 ejercicios. Sin 
Sindicatura. Presidente: José Maria Bernasconi y Director Suplente: Sergio Ezequiel Alaux; todos con domicilio 
especial en el real denunciado. Cierre ejercicio: 31/07 de cada año. Autorizado según instrumento público Esc. 
Nº 20 de fecha 18/04/2018 Reg. Nº 1780
Jorge Luis Vitangeli - Matrícula: 4399 C.E.C.B.A.

e. 23/04/2018 N° 26794/18 v. 23/04/2018

Y-MEDIA S.A.
1) 19/4/18 2) Gustavo Ricardo MARCHETTI, DNI 21353212, 26/3/70, Av. Mariano Boedo 1846, CABA y Jorge 
Fernando CASTRO, DNI 18485599, 18/8/67, Suiza 972, Temperley, Pcia. de Bs. As. ambos argentinos, solteros 
y empresarios. 3) Julio Argentino Roca 570, piso 3, of. A CABA. 4) la producción, organización y representación 
artística de espectáculos y eventos especiales como producciones teatrales, televisivas, gráficas, radiales, 
fílmicas, discográficas, contratación y representación de artistas y actores, así como también todo otro evento 
o servicio que se relacione con la industria del espectáculo en general 6) 99 años. 7) $ 1.000.000 8) Directorio 
1 a 5 titulares, PRESIDENTE Stefania Laura MARCHETTI DIRECTOR SUPLENTE Norma Esther VEGA ambas 
domicilio especial sede social. 9) 31/12 Autorizado según instrumento público Esc. Nº 44 de fecha 19/04/2018 
Reg. Nº 665
Cristian Javier Lopez - Habilitado D.N.R.O. N° 3649

e. 23/04/2018 N° 27100/18 v. 23/04/2018
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SOCIEDADES POR ACCIÓN SIMPLIFICADA

A&M CONSULTORA S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 18/04/2018. 1.- MATIAS EZEQUIEL DE GREGORIO, 18/06/1988, Casado/a, Argentina, Abogado, 
CORONEL RAMON L. FALCON 1911 piso 6 A flores CIUDAD_DE_BUENOS_AIRES, DNI Nº  33862959, CUIL/
CUIT/CDI Nº 20338629592,. 2.- “A&M Consultora SAS”. 3.- BOYACA AV. 718 piso 4/B, CABA. 4.- La sociedad 
tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la 
creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, industrialización, comercialización, intermediación, 
representación, importación y exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e 
inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con las siguientes 
actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, 
espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales 
y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras 
y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, 
forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad tiene plena 
capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad 
lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, 
la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como 
fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar 
y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades 
Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 años. 6.- $ 19000. 7.- Administrador 
titular: MATIAS EZEQUIEL DE GREGORIO con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad 
de Buenos Aires, BOYACA AV. 718 piso 4/B, CPA 1406, Administrador suplente: ROXANA GABRIELA COPPOLA, 
con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, BOYACA AV. 718 piso 4/B, 
CPA 1406; todos por plazo de 99 años. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador titular:;; de 99 años. 
9.- 31 de Octubre de cada año.
Trámites a Distancia - Delegación Administrativa - Inspección General de Justicia.

e. 23/04/2018 N° 27151/18 v. 23/04/2018

A.R.F CONSTRUCCION S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 28/03/2018. 1.- ALCIDES ROMERO RUIZ, 17/11/1973, Soltero/a, Paraguay, CONSTRUCCIÓN, 
REFORMA Y REPARACIÓN DE EDIFICIOS RESIDENCIALES, QUINTINO BOCAYUVA 893 piso CIUDAD_DE_
BUENOS_AIRES, DNI Nº  94491081, CUIL/CUIT/CDI Nº  20944910817,. 2.- “A.R.F CONSTRUCCION SAS”. 3.- 
BOCAYUVA QUINTINO 893 piso, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena 
o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, 
transformación, industrialización, comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de 
toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, 
relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, 
pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; 
(c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación 
e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, 
financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, 
y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o 
en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las 
actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas 
humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar 
toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas 
las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 
años. 6.- $ 19000. 7.- Administrador titular: ALCIDES ROMERO RUIZ con domicilio especial en Argentina, Ciudad 
de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, BOCAYUVA QUINTINO 893 piso, CPA 1216, Administrador suplente: 
GUSTAVO ARIEL PIÑEIRO, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, 
BOCAYUVA QUINTINO 893 piso, CPA 1216; todos por plazo de 99 años. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización 
Fiscalizador titular:;; de 99 años. 9.- 31 de Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia - Delegación Administrativa - Inspección General de Justicia.

e. 23/04/2018 N° 27155/18 v. 23/04/2018
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BAIRESPLATINUM S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 17/04/2018. 1.- ANDREA CELESTE MENDIETA, 19/03/1985, Soltero/a, Argentina, VENTA AL POR 
MENOR DE PRENDAS Y ACCESORIOS DE VESTIR N.C.P., DEL VALLE IBERLUCEA 3270 piso 7 A LANúS, DNI 
Nº 31424272, CUIL/CUIT/CDI Nº 27314242721,. 2.- “BAIRESPLATINUM SAS”. 3.- VUELTA DE OBLIGADO 2596 
piso 4 c, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya 
sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, industrialización, 
comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de toda clase de bienes materiales, 
incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o 
indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas 
y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias 
manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación 
y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras 
y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) 
Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en 
el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las 
actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas 
humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar 
toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas 
las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 
años. 6.- $ 19000. 7.- Administrador titular: ANDREA CELESTE MENDIETA con domicilio especial en Argentina, 
Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, VUELTA DE OBLIGADO 2596 piso 4 c, CPA 1428, Administrador 
suplente: ALDANA VALERIA DE CASTRO, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad 
de Buenos Aires, VUELTA DE OBLIGADO 2596 piso 4 c, CPA 1428; todos por plazo de 99 años. 8.- Prescinde del 
órgano de fiscalización Fiscalizador titular:;; de 99 años. 9.- 31 de Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia - Delegación Administrativa - Inspección General de Justicia.

e. 23/04/2018 N° 27145/18 v. 23/04/2018

DORREGO 1650 S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 12/04/2018. 1.- GUSTAVO HORACIO LAUSI, 15/12/1956, Casado/a, Argentina, SERVICIOS 
INMOBILIARIOS REALIZADOS POR CUENTA PROPIA, CON BIENES URBANOS PROPIOS O ARRENDADOS 
N.C.P., VEDIA 4737 piso SAAVEDRA, DNI Nº 12728358, CUIL/CUIT/CDI Nº 20127283584,
GUSTAVO LAUSI, 01/08/1983, Soltero/a, Argentina, COMERCIANTE, VEDIA 4737 piso - SAAVEDRA, DNI 
Nº 29832186, CUIL/CUIT/CDI Nº 24298321862,
JUAN ANGEL LAUSI, 18/03/1945, Casado/a, Argentina, SERVICIOS INMOBILIARIOS REALIZADOS POR CUENTA 
PROPIA, CON BIENES RURALES PROPIOS O ARRENDADOS N.C.P., MANUELA PEDRAZA 1862 piso CIUDAD_
DE_BUENOS_AIRES, LE Nº 4520319, CUIL/CUIT/CDI Nº 20045203191,. 2.- “DORREGO 1650 SAS”. 3.- VEDIA 
4737 piso, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya 
sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, industrialización, 
comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de toda clase de bienes materiales, 
incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o 
indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas 
y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias 
manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación 
y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras 
y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) 
Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en 
el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las 
actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas 
humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar 
toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas 
las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 
99 años. 6.- $ 19000. 7.- Administrador titular: GUSTAVO HORACIO LAUSI con domicilio especial en Argentina, 
Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, VEDIA 4737 piso, CPA 1430, Administrador suplente: GUSTAVO 
LAUSI, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, VEDIA 4737 piso, 
CPA 1430; todos por plazo de 99 años. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador titular:;; de 99 años. 
9.- 31 de Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia - Delegación Administrativa - Inspección General de Justicia.

e. 23/04/2018 N° 27141/18 v. 23/04/2018
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ECONSULTAS S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 18/04/2018. 1.- RAUL FERNANDO JAVIER PORRETTI, 16/05/1972, Casado/a, Argentina, 
SERVICIOS DE CONTABILIDAD, AUDITORÍA Y ASESORÍA FISCAL, HUSARES 2145 piso CIUDAD_DE_BUENOS_
AIRES, DNI Nº 22708926, CUIL/CUIT/CDI Nº 20227089262,
ADRIAN FEDERICO PEREZ, 07/08/1978, Soltero/a, Argentina, SERVICIOS DE INFORMÁTICA N.C.P., CALLE 146 
753 piso BERAZATEGUI BERAZATEGUI, DNI Nº  26818344, CUIL/CUIT/CDI Nº  20268183443,. 2.- “eConsultas 
SAS”. 3.- LIBERTAD 1661 piso 9 G, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena 
o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, 
transformación, industrialización, comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de 
toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, 
relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, 
pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; 
(c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación 
e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, 
financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, 
y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o 
en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las 
actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas 
humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar 
toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas 
las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 
99 años. 6.- $ 19000. 7.- Administrador titular: RAUL FERNANDO JAVIER PORRETTI con domicilio especial en 
Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, LIBERTAD 1661 piso 9 G, CPA 1016, Administrador 
suplente: ADRIAN FEDERICO PEREZ, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de 
Buenos Aires, LIBERTAD 1661 piso 9 G, CPA 1016; todos por plazo de 99 años. 8.- Prescinde del órgano de 
fiscalización Fiscalizador titular:;; de 99 años. 9.- 31 de Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia - Delegación Administrativa - Inspección General de Justicia.

e. 23/04/2018 N° 27143/18 v. 23/04/2018

ESTUDIO SVERCO Y ASOCIADOS S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 11/04/2018. 1.- DIEGO DANTE GUERRERO, 02/08/1981, Casado/a, Argentina, SERVICIOS 
DE CONTABILIDAD, AUDITORÍA Y ASESORÍA FISCAL, MARCELO T. DE ALVEAR 1550 piso 2 A CIUDAD_DE_
BUENOS_AIRES, DNI Nº 28911610, CUIL/CUIT/CDI Nº 23289116109,
VALERIA PAOLA SVERCO, 01/11/1978, Casado/a, Argentina, SERVICIOS DE ARQUITECTURA E INGENIERÍA Y 
SERVICIOS CONEXOS DE ASESORAMIENTO TÉCNICO N.C.P., MARCELO T DE ALVEAR 1550 piso 2A CIUDAD_
DE_BUENOS_AIRES, DNI Nº 26721683, CUIL/CUIT/CDI Nº 27267216830,. 2.- “ESTUDIO SVERCO Y ASOCIADOS 
SAS”. 3.- ALVEAR MARCELO T. DE 1550 piso 2A, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta 
propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, 
fabricación, transformación, industrialización, comercialización, intermediación, representación, importación y 
exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de 
toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, 
avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas 
en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de 
tecnologías, investigación e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y 
constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas 
en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier 
acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. 
Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de 
capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, 
vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones 
financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o 
ahorro público.. 5.- 99 años. 6.- $ 19000. 7.- Administrador titular: VALERIA PAOLA SVERCO con domicilio especial 
en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, ALVEAR MARCELO T. DE 1550 piso 2A, CPA 
1060, Administrador suplente: DIEGO DANTE GUERRERO, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos 
Aires, Ciudad de Buenos Aires, ALVEAR MARCELO T. DE 1550 piso 2A, CPA 1060; todos por plazo de 99 años. 
8.- Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador titular:;; de 99 años. 9.- 31 de Marzo de cada año.
Trámites a Distancia - Delegación Administrativa - Inspección General de Justicia.

e. 23/04/2018 N° 27152/18 v. 23/04/2018

#I5510901I#

#F5510901F#

#I5510910I#

#F5510910F#



 BOLETÍN OFICIAL Nº 33.856 - Segunda Sección 16 Lunes 23 de abril de 2018

FILEZ S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 18/04/2018. 1.- JONATHAN WASERGOLD, 11/05/1978, Casado/a, Argentina, SERVICIOS 
PERSONALES N.C.P., AV. GRAL. LAS HERAS 2779 piso 11º A CIUDAD_DE_BUENOS_AIRES, DNI Nº 26281948, 
CUIL/CUIT/CDI Nº 20262819486,
DIEGO MATIAS WASERGOLD, 10/12/1974, Casado/a, Argentina, SERVICIOS PERSONALES N.C.P., AV. LAS 
HERAS 2779 piso 11° A CIUDAD_DE_BUENOS_AIRES, DNI Nº 24312873, CUIL/CUIT/CDI Nº 20243128731,. 2.- 
“FILEZ SAS”. 3.- JUNIN 558 piso 8 807, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o 
ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, 
transformación, industrialización, comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de 
toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, 
relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, 
pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; 
(c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación 
e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, 
financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, 
y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o 
en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las 
actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas 
humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar 
toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas 
las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 
años. 6.- $ 19000. 7.- Administrador titular: DIEGO MATIAS WASERGOLD con domicilio especial en Argentina, 
Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, JUNIN 558 piso 8 807, CPA 1026, Administrador suplente: 
JONATHAN WASERGOLD, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, 
JUNIN 558 piso 8 807, CPA 1026; todos por plazo de 99 años. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador 
titular:;; de 99 años. 9.- 31 de Marzo de cada año.
Trámites a Distancia - Delegación Administrativa - Inspección General de Justicia.

e. 23/04/2018 N° 27144/18 v. 23/04/2018

HI TRAVEL INCOMING S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 18/04/2018. 1.- MARIA LETICIA MELERO SOLANA, 08/02/1983, Casado/a, Argentina, Tecnica 
en Turismo, Congreso 3896 piso 5 B Ciudad de Buenos Aires, DNI Nº 30011320, CUIL/CUIT/CDI Nº 27300113201,. 
2.- “HI TRAVEL INCOMING SAS”. 3.- CONGRESO AV. 3896 piso 5 B, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto 
dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, 
producción, intercambio, fabricación, transformación, industrialización, comercialización, intermediación, 
representación, importación y exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e 
inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con las siguientes 
actividades en forma principal y exclusiva: AGENCIA DE VIAJES y EMPRESA DE VIAJES Y TURISMO. La sociedad 
tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda 
actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en 
su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar 
como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; 
tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la ley de 
entidades financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.- . 5.- 99 años. 6.- $ 19000. 7.- 
Administrador titular: MARIA LETICIA MELERO SOLANA con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos 
Aires, Ciudad de Buenos Aires, CONGRESO AV. 3896 piso 5 B, CPA 1430, Administrador suplente: MARION 
VICTORIA MUSETESCU, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, 
CONGRESO AV. 3896 piso 5 B, CPA 1430; todos por plazo de 99 años. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización 
Fiscalizador titular:;; de 99 años. 9.- 31 de Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia - Delegación Administrativa - Inspección General de Justicia.

e. 23/04/2018 N° 27139/18 v. 23/04/2018
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HOME ROLLER S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 18/04/2018. 1.- EZEQUIEL HERNAN VARELA, 25/01/1990, Soltero/a, Argentina, VENTA AL POR 
MENOR DE CONFECCIONES PARA EL HOGAR, ALCORTA 1177 piso ALMIRANTE_BROWN, DNI Nº 35111810, 
CUIL/CUIT/CDI Nº 20351118106,. 2.- “HOME ROLLER SAS”. 3.- NOGOYA 3586 piso 4 B, CABA. 4.- La sociedad 
tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la 
creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, industrialización, comercialización, intermediación, 
representación, importación y exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e 
inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con las siguientes 
actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, 
espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales 
y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras 
y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, 
forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad tiene plena 
capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad 
lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, 
la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como 
fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar 
y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades 
Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 años. 6.- $ 19000. 7.- Administrador 
titular: EZEQUIEL HERNAN VARELA con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de 
Buenos Aires, NOGOYA 3586 piso 4 B, CPA 1417, Administrador suplente: MARCELA LILIANA CHIABRANDO, con 
domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, NOGOYA 3586 piso 4 B, CPA 
1417; todos por plazo de 99 años. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador titular:;; de 99 años. 9.- 31 
de Marzo de cada año.
Trámites a Distancia - Delegación Administrativa - Inspección General de Justicia.

e. 23/04/2018 N° 27149/18 v. 23/04/2018

NAVALELECTRIC S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 18/04/2018. 1.- NICOLAS ADALBERTO FOTHY, 14/12/1963, Casado/a, Argentina, SERVICIOS 
DE ASESORAMIENTO, DIRECCIÓN Y GESTIÓN EMPRESARIAL REALIZADOS POR INTEGRANTES DE LOS 
ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN Y/O FISCALIZACIÓN EN SOCIEDADES ANÓNIMAS, BLVD. TODOS LOS 
SANTOS 5601 piso STA. CATALINA L. 22 PUERTA 1 TIGRE, DNI Nº 16920142, CUIL/CUIT/CDI Nº 20169201421,. 
2.- “NAVALelectric SAS”. 3.- MELIAN AV. 2856 piso 1, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por 
cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, 
intercambio, fabricación, transformación, industrialización, comercialización, intermediación, representación, 
importación y exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la 
prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) 
Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, 
editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; 
(e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; 
(g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, 
mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de 
derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir 
derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad 
puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario 
y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y 
otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades 
Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 años. 6.- $ 19000. 7.- Administrador 
titular: NICOLAS ADALBERTO FOTHY con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de 
Buenos Aires, MELIAN AV. 2856 piso 1, CPA 1430, Administrador suplente: JUAN MANUEL GARCIA CONDE, 
con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, MELIAN AV. 2856 piso 
1, CPA 1430; todos por plazo de 99 años. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador titular:;; de 99 
años. 9.- 31 de Marzo de cada año.
Trámites a Distancia - Delegación Administrativa - Inspección General de Justicia.

e. 23/04/2018 N° 27153/18 v. 23/04/2018
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QUANTICMIND SOLUTIONS S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 17/04/2018. 1.- CHAITANYA CHANDRASEKHARAN, Casado/a, India, Empresario, Ridge View 
Drive 98 piso - Atherton, PAS Nº  K2023355, CUIL/CUIT/CDI Nº  20604554064,. 2.- “QuanticMind Solutions 
SAS”. 3.- NICARAGUA 4910 piso -, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena 
o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, 
transformación, industrialización, comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de 
toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, 
relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, 
pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; 
(c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación 
e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, 
financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, 
y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o 
en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las 
actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas 
humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar 
toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas 
las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 
años. 6.- $ 19000. 7.- Administrador titular: SERGIO ARTURO VILLAGARCIA con domicilio especial en Argentina, 
Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, NICARAGUA 4910 piso -, CPA 1414, Administrador suplente: 
CHAITANYA CHANDRASEKHARAN, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de 
Buenos Aires, NICARAGUA 4910 piso -, CPA 1414; todos por plazo de 99 años. 8.- Prescinde del órgano de 
fiscalización Fiscalizador titular:;; de 99 años. 9.- 31 de Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia - Delegación Administrativa - Inspección General de Justicia.

e. 23/04/2018 N° 27140/18 v. 23/04/2018

SDRUBIT S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 19/04/2018. 1.- PAULO CESAR CANALE, 25/10/1984, Soltero/a, Argentina, SERVICIOS DE 
CONSULTORES EN INFORMÁTICA Y SUMINISTROS DE PROGRAMAS DE INFORMÁTICA, Esmeralda 960 piso 
2ª A CIUDAD_DE_BUENOS_AIRES, DNI Nº  31117882, CUIL/CUIT/CDI Nº  20311178823,. 2.- “SDRUBIT SAS”. 
3.- ESMERALDA 960 piso 2 A, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena 
o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, 
transformación, industrialización, comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de 
toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, 
relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, 
pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; 
(c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación 
e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, 
financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, 
y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o 
en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las 
actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas 
humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar 
toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas 
las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 
años. 6.- $ 19000. 7.- Administrador titular: PAULO CESAR CANALE con domicilio especial en Argentina, Ciudad 
de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, ESMERALDA 960 piso 2 A, CPA 1007, Administrador suplente: ARIEL 
ROGELIO BERNARDEZ, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, 
ESMERALDA 960 piso 2 A, CPA 1007; todos por plazo de 99 años. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización 
Fiscalizador titular:;; de 99 años. 9.- 31 de Marzo de cada año.
Trámites a Distancia - Delegación Administrativa - Inspección General de Justicia.

e. 23/04/2018 N° 27150/18 v. 23/04/2018
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SIRIUS SOFTWARE S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 12/04/2018. 1.- IGNACIO JUAN NUÑEZ, 30/08/1991, Soltero/a, Argentina, SERVICIOS DE 
CONSULTORES EN INFORMÁTICA Y SUMINISTROS DE PROGRAMAS DE INFORMÁTICA, DIAZ VELEZ 2670 
piso VICENTE_LóPEZ, DNI Nº 36276008, CUIL/CUIT/CDI Nº 23362760089,
FEDERICO NAHUEL TANZI, 13/04/1995, Soltero/a, Argentina, SERVICIOS DE CONSULTORES EN INFORMÁTICA 
Y SUMINISTROS DE PROGRAMAS DE INFORMÁTICA, AV MITRE 0 piso altos de manzaneres PILAR, DNI 
Nº 38914159, CUIL/CUIT/CDI Nº 20389141594,
FEDERICO RUIZ, 03/05/1995, Soltero/a, Argentina, SERVICIOS DE FOTOCOPIADO, PREPARACIÓN DE 
DOCUMENTOS Y OTROS SERVICIOS DE APOYO DE OFICINA, AV. CERVIÑO 3793 piso 3 PALERMO CIUDAD_
DE_BUENOS_AIRES, DNI Nº 38995861, CUIL/CUIT/CDI Nº 20389958612,
VICTOR ANGEL HERRERO, 08/10/1955, Casado/a, Argentina, ENSEÑANZA SECUNDARIA DE FORMACIÓN 
GENERAL, SUPERI 1949 piso CIUDAD_DE_BUENOS_AIRES, DNI Nº 11478747, CUIL/CUIT/CDI Nº 20114787478, . 
2.- “Sirius Software SAS”. 3.- LAVALLE 1118 piso 6 K , CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta 
propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, 
fabricación, transformación, industrialización, comercialización, intermediación, representación, importación y 
exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de 
toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, 
avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas 
en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de 
tecnologías, investigación e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y 
constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas 
en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier 
acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. 
Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de 
capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, 
vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones 
financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o 
ahorro público.. 5.- 99 años. 6.- $ 19000. 7.- Administrador titular: IGNACIO JUAN NUÑEZ con domicilio especial 
en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, LAVALLE 1118 piso 6 K , CPA 1048 , Administrador 
suplente: GUILLERMO ANIBAL NUÑEZ, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad 
de Buenos Aires, LAVALLE 1118 piso 6 K , CPA 1048 ; todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde del órgano de 
fiscalización Fiscalizador titular: ; ; de 99 años . 9.- 31 de Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia - Delegación Administrativa - Inspección General de Justicia.

e. 23/04/2018 N° 27170/18 v. 23/04/2018

SOUTHERN BUSINESS ADVISORY S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 01/01/2018. 1.- MARCELO EDUARDO ARCE, 03/12/1962, Casado/a, Argentina, SERVICIOS 
EMPRESARIALES N.C.P., OLLEROS 1782 piso 10 A BELGRANO CIUDAD_DE_BUENOS_AIRES, DNI Nº 16523439, 
CUIL/CUIT/CDI Nº 20165234392,. 2.- “Southern Business Advisory SAS”. 3.- OLLEROS AV. 1782 piso 10 A, CABA. 
4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera 
del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, industrialización, comercialización, 
intermediación, representación, importación y exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos 
naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con 
las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) 
Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de 
todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación y software; (f) 
Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) 
Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad 
tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda 
actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en 
su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar 
como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; 
tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de 
Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 años. 6.- $  19000. 7.- 
Administrador titular: MARCELO EDUARDO ARCE con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, 
Ciudad de Buenos Aires, OLLEROS AV. 1782 piso 10 A, CPA 1426, Administrador suplente: ANDREA ELENA SIAS, 
con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, OLLEROS AV. 1782 piso 
10 A, CPA 1426; todos por plazo de 99 años. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador titular:;; de 99 
años. 9.- 31 de Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia - Delegación Administrativa - Inspección General de Justicia.

e. 23/04/2018 N° 27147/18 v. 23/04/2018
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THE BRAND BUILDING COMPANY S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 19/04/2018. 1.- JOSE LUIS PALACIO, 24/09/1961, Casado/a, Argentina, SERVICIOS PERSONALES 
N.C.P., LUGONES 3034 piso 0 CIUDAD_DE_BUENOS_AIRES, DNI Nº 14568456, CUIL/CUIT/CDI Nº 20145684561,
DANIEL CARLOS CUSHNAN, 09/03/1972, Divorciado/a, Irlanda, SERVICIOS DE ASESORAMIENTO, DIRECCIÓN 
Y GESTIÓN EMPRESARIAL REALIZADOS POR INTEGRANTES DE LOS ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN 
Y/O FISCALIZACIÓN EN SOCIEDADES ANÓNIMAS, AV DEL GOLF 0 piso bº el sendero casa 56 TIGRE, DNI 
Nº 94254267, CUIL/CUIT/CDI Nº 20942542675,. 2.- “THE BRAND BUILDING COMPANY SAS”. 3.- LAVALLE 2072 
piso 5A, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya 
sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, industrialización, 
comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de toda clase de bienes materiales, 
incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o 
indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas 
y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias 
manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación 
y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras 
y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) 
Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en 
el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las 
actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas 
humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar 
toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas 
las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 
años. 6.- $  19000. 7.- Administrador titular: DANIEL CARLOS CUSHNAN con domicilio especial en Argentina, 
Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, LAVALLE 2072 piso 5A, CPA 1051, Administrador suplente: JOSE 
LUIS PALACIO, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, LAVALLE 
2072 piso 5A, CPA 1051; todos por plazo de 99 años. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador titular:;; 
de 99 años. 9.- 31 de Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia - Delegación Administrativa - Inspección General de Justicia.

e. 23/04/2018 N° 27156/18 v. 23/04/2018

WEUP S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 19/04/2018. 1.- MARIA EUGENIA PUGGIONI, 22/07/1984, Soltero/a, Argentina, SERVICIOS 
PERSONALES N.C.P., Av. del Libertador 3794 piso 2 B La Lucila, DNI Nº 31037497, CUIL/CUIT/CDI Nº 27310374976,. 
2.- “WEUP SAS”. 3.- BONPLAND 1450 piso PB 3, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por 
cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, 
intercambio, fabricación, transformación, industrialización, comercialización, intermediación, representación, 
importación y exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la 
prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) 
Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, 
editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; 
(e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; 
(g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, 
mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de 
derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir 
derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad 
puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario 
y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y 
otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades 
Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 años. 6.- $ 19000. 7.- Administrador 
titular: MARIA EUGENIA PUGGIONI con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de 
Buenos Aires, BONPLAND 1450 piso PB 3, CPA 1414, Administrador suplente: LAUTARO CERSOSIMO, con 
domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, BONPLAND 1450 piso PB 3, 
CPA 1414; todos por plazo de 99 años. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador titular:;; de 99 años. 
9.- 31 de Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia - Delegación Administrativa - Inspección General de Justicia.

e. 23/04/2018 N° 27142/18 v. 23/04/2018
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SOCIEDADES DE RESPONSABILIDAD LIMITADA

AIRTECH CLIMATIZACION S.R.L.
1) Walter Camilo Mourazos DNI 23248794, 04/04/73 Argentino Ingeniero Mecánico Soltero Av. Hipólito Yrigoyen 
3500 Piso 2 Depto 16 CABA y Myrian Mabel Ishino DNI 24731230, 05/08/75 Argentina Docente Soltera 18 de 
Octubre 2043 Jose C. Paz Pcia. Bs. As. 2) 13/04/18 4) Av. Hipólito Yrigoyen 3500 Piso 2 Depto 16 CABA 5) Objeto 
Compra venta reparación mantenimiento e instalación de equipos de aire acondicionado ventilaciones calefacción 
y de tableros eléctricos. 6) 99 años. 7) $ 100.000 8) Administración 1 o más gerentes, socios o no por toda la 
vigencia del contrato. 9) Gerentes indistintamente. Gerente Walter Camilo Mourazos con domicilio especial en la 
sede social. 10) 31/03 Autorizado según instrumento privado Acta de fecha 13/04/2018
Virginia CODO - T°: 72 F°: 196 C.P.A.C.F.

e. 23/04/2018 N° 27042/18 v. 23/04/2018

AKYO S.R.L.
Se rectifica aviso del 30/5/2017, Nro. 36351/17, donde dice piso 8, unidad A, CABA, debe decir: piso 8, unidad B, 
CABA Autorizado según instrumento privado ACTA de fecha 28/04/2017
Silvana Mariela Pallas - T°: 61 F°: 972 C.P.A.C.F.

e. 23/04/2018 N° 26820/18 v. 23/04/2018

ALMACEN JABUGO S.R.L.
Por instrumento privado de fecha 16 de abril de 2018 se resolvió constituir una sociedad de responsabilidad limitada. 
Socios: Martín Sebastián SALAZAR, casado, argentino, nacido el 17/10/1980, abogado, con DNI Nº 28.223.858, 
CUIT Nº 20-28223858-7, domiciliado en Avenida Ugarte Nº 3033, piso 3°, Departamento “A”, localidad de Vicente 
López, Provincia de Buenos Aires; Eduardo Alejandro STABHOLZ, casado, argentino, nacido el 14/05/1961, 
empresario, con DNI Nº 14.189.834, CUIT Nº 20-14189834-6, domiciliado en la General Pueyrredón Nº 425, localidad 
de Martínez, Provincia de Buenos Aires; Pablo Marcelo RUIZ, casado, argentino, nacido el 13/08/1972, comerciante, 
con D.N.I. Nº 23.037.326, CUIT Nº 20-23037326-5, domiciliado en la calle Bergamini N° 2419, localidad de Haedo 
Norte, Provincia de Buenos Aires; y Mario Alberto SALAZAR, casado, argentino, nacido el 14/05/1952, Ingeniero, 
con D.N.I. Nº 10.402448, CUIT: 20-10402448-4, domiciliado en la Av. Cabildo N° 645, piso 9°, departamento “B”, 
C.A.B.A. Denominación: Almacén Jabugo Sociedad de Responsabilidad Limitada. Constituida el 16 de abril de 
2018. Duración: 99 años a partir de su inscripción. Domicilio: Av. Lambaré N° 989, piso 1°, Oficina “E”, C.A.B.A. 
Objeto: La sociedad tendrá por objeto dedicarse por cuenta propia, de terceros y/o asociada a terceros en el país 
o en el extranjero a las siguientes actividades: La explotación de establecimientos gastronómicos e industriales, 
la elaboración de alimentos, la distribución de productos de producción propia y de terceros; la compra, venta, 
importación, exportación, comercialización y transporte de materias primas, productos alimenticio y de bebidas 
con y sin alcohol; y toda actividad conexa al objeto. Las actividades que así lo requieran, serán realizadas con 
intervención de profesionales habilitados. Capital social: $ 30.000. Cuotas: 3.000 de $ 10. Suscripción Total: Martín 
Sebastián SALAZAR, 585 cuotas; Eduardo Alejandro STABHOLZ, 945 cuotas; Pablo Marcelo RUIZ, 585 cuotas; y 
Mario Alberto SALAZAR, 885 cuotas. Integración: aportes dinerarios% 25. Administración: Socio gerente Martín 
Sebastián SALAZAR, CUIT Nº 20-28223858-7, por mandato indefinido, fijando domicilio especial en la sede social. 
Término: indefinido. Fiscalización social: a cargo de los socios. Cierre del ejercicio: 30 de junio de cada año. 
Autorizado según instrumento privado Contrato Social de fecha 16/04/2018
Carla María Neira Forte - T°: 71 F°: 664 C.P.A.C.F.

e. 23/04/2018 N° 26937/18 v. 23/04/2018
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BA AUTOSPA S.R.L.
Constitución: Instrumento privado del 13/04/2018. SOCIOS: Rodrigo José CASO, argentino, 03/11/76, DNI 
25.612.375, soltero, comerciante, Alfredo Palacios 2768, Valentín Alsina, Lanús, Pcia de Bs As; y Alfredo José 
TETAMANTI, argentino, 31/10/51, DNI 10.123.756, casado, comerciante, Av. Santa Fe 1881, CABA. DURACION: 
99 años. OBJETO: La explotación del servicios de lavado, engrase y mantenimiento de automotores y al ejercicio 
de representaciones, mandatos y gestiones de negocios vinculados al objeto social. La explotación comercial del 
negocio de cafetería, confitería y restaurante, venta de toda clase de productos alimenticios, envasados o no y 
bebidas alcohólicas o sin alcohol, envasadas o no, dentro de los lavaderos de automotores a explotar. CAPITAL: 
$ 50.000. ADMINISTRACIÓN REPRESENTACIÓN LEGAL Y USO DE LA FIRMA SOCIAL: A cargo de uno o mas 
gerentes, socios o no, en forma indistinta, por el plazo de duración de la sociedad. FISCALIZACION: Se prescinde. 
CIERRE DEL EJERCICIO: 31/10 de cada año. GEREN-TE: Rodrigo José CASO, con domicilio especial en la sede 
social. SEDE SOCIAL: Av. Santa Fe 1881, piso 11º, Depto “B”, CABA. Autorizado según instrumento público Esc. 
Nº 13 de fecha 13/04/2018 Reg. Nº 92
Matias Ezequiel Camaño - Habilitado D.N.R.O. N° 3029

e. 23/04/2018 N° 26777/18 v. 23/04/2018

BH MANA S.R.L.
Por contrato de 16/04/2018: 1) Alan DUBROFF, 15/07/1992, DNI 36721287 e Iván DUBROFF, 25/09/1994, DNI 
38617914, solteros y domicilio Corrientes 46, Ramos Mejía, prov Bs As; Gabriel Hernán CIEPELINSKI, casado, 
16/03/1976 DNI 24949965, domicilio General Acha 518, Ramos Mejía, prov Bs As; Damián Lionel CIEPELINSKI, 
26/03/1970, DNI 21441082, domicilio Fray Cayetano Rodríguez 1143, piso 14, dto B, CABA; todos argentinos y 
comerciantes. 2) 16/04/2018; 3) BH MANA SRL. 4) Fray Cayetano Rodríguez 1143, CABA. 5) CONSTRUCTORA: 
construcción, demolición y refacción de edificios de cualquier naturaleza, proyecto y/o realización de obras 
y trabajos de arquitectura e ingeniería de todo tipo sean públicas o privadas, actuando como propietaria, 
proyectista empresaria, contratista o subcontratista de obras en general. INMOBILIARIA: mediante la compra, 
venta, permuta, alquiler, arrendamiento de inmuebles, inclusive las comprendidas dentro del régimen de la ley de 
propiedad horizontal, así como también toda clase de operaciones inmobiliarias, incluyendo el fraccionamiento 
y posterior loteo de parcelas y su posterior venta, como la de las unidades funcionales resultantes, urbanización, 
fideicomisos, barrios cerrados, clubes de campo, explotación de parques industriales, conjuntos inmobiliarios, 
entre otros, pudiendo tomar para la venta o comercialización operaciones inmobiliarias de terceros y realizar todas 
las demás operaciones sobre inmuebles que autoricen las leyes de suelo. SERVICIOS: Prestación de servicios 
de mantenimiento de inmuebles, sea de exteriores, como de interiores, jardinería, decoración, amoblamiento y 
limpieza, asesoramiento técnico al respecto. FINANCIERA: Préstamos y/o aportes e inversiones de capitales a 
otras sociedades por acciones, realizar financiaciones y operaciones de créditos en general con cualquiera de las 
garantías previstas en la legislación vigente o sin ellas o realizar operaciones financieras en general, incluyendo 
la constitución y transferencia de hipotecas y demás derechos reales con especial capacidad para actuar como 
acreedora prendaria, quedando exceptuadas las actividades que se encuentren contempladas en la ley de entidades 
financieras; FIDEICOMISOS: Constitución y administración de fideicomisos en términos de lo dispuesto por la 
Ley Nº 24.441, el Código Civil y normas concordantes y/o en aquellas normas que la modifiquen, complementen 
sustituyan, pudiendo celebrar cualquiera de los tipos de contratos de fideicomiso amparados por la legislación 
vigente actual y/o futura, ya sean éstos de administración, testamentarios, de garantía y/o cualquier otro que sea 
admitido en el futuro revistiendo la calidad de fiduciante, fiduciaria, beneficiaria y/o fideicomisaria, a excepción de 
los que requieran de autorizaciones especiales de la ley que regula el funcionamiento de entidades financieras. 
COMERCIAL: compraventa de materiales para la construcción y de insumos para el mantenimiento de inmuebles. 
ADMINISTRACIÓN: Administración de inmuebles, consorcios de propietarios, clubes de campo, barrios cerrados 
y conjuntos inmobiliarios, entre otros. La sociedad podrá contratar profesionales con título habilitante cuando 
fuera necesario para el cumplimiento de su objeto social. 6) 99 años. 7) $ 50.000. 8) Gerencia: Eduardo Daniel 
DUBROFF, argentino, nacido 14/09/1963, casado, DNI 16755066, comerciante, domicilio Corrientes 46, Ramos 
Mejía, prov Bs As, acepta cargos y constituye domicilio especial en sede social. 9) Gerencia; 10) 30/06 Autorizado 
según instrumento privado CONTRATO de fecha 16/04/2018
Maricel Paula Marcos - Habilitado D.N.R.O. N° 10471

e. 23/04/2018 N° 27123/18 v. 23/04/2018
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BOLA S.R.L.
1) 13/4/2018; 2) Jacqueline LIEF, gerente, argentina, 6/12/1971; DNI: 22425372, casada, empresaria, y Ignacio Tomas 
JAMUS, argentino, 13/6/1996; DNI: 39657354, soltero, empresario, ambos con domicilio real en Av. Congreso 
1661 Piso 7° Depto A CABA; 3) BOLA SRL; 4) Sede: Av. Cabildo 2526, CABA; 5) 99 años; 6) La sociedad tiene 
por objeto dedicarse por cuenta propia o de terceros o asociada a terceros, en el país o en el extranjero a las 
siguientes actividades: a) Comerciales: Compra, venta, tanto directa como on line utilizando todos los servicios 
que ofrece internet, importación, exportación, fabricación, producción, transformación, elaboración, confección, 
diseño, representación, consignación, comercialización y distribución al por menor o mayor de materiales textiles, 
ropas, prendas de vestir, toda clase de indumentaria, calzados, fibras, tejidos naturales o artificiales, bijouterie, 
accesorios, hilados en general y todas aquellas actividades que se relacionen directamente con la actividad 
principal. La sociedad tiene a tales fines plena capacidad para adquirir derechos, contraer obligaciones y realizar 
todos los actos necesarios que no sean prohibidos por las leyes o este estatuto; 7) $ 100.000; 8) a cargo de uno o 
mas gerentes por el termino de duración de la sociedad; 9) prescinde de sindicatura; 10) domicilio especial de las 
autoridades: Av. Cabildo 2526 CABA; 11) 31 de diciembre Autorizado según instrumento privado Contrato social 
de fecha 13/04/2018
GISELA SOSA - Matrícula: 5207 C.E.C.B.A.

e. 23/04/2018 N° 27044/18 v. 23/04/2018

CAMBIO TOPAZ S.R.L.
Por Esc. 26 del 10/4/18 Registro 819 CABA se resolvió: 1. Modificar el Artículo Primero del contrato social 
estableciéndose que bajo la denominación de “TOPAZ TURISMO y SERVICIOS  S.R.L.” continúa funcionando 
la sociedad constituida bajo la denominación de “CAMBIO TOPAZ  S.R.L.”; 2. Modificar el artículo tercero del 
contrato social, quedando el objeto redactado así: “La sociedad tiene por objeto operar en toda clase de servicios 
turísticos dentro o fuera del territorio de la República Argentina, incluyendo la intermediación en la reserva o 
locación de dichos servicios y los de transporte por cualquier medio que sean, la organización de viajes de carácter 
individual o colectivo, excursiones, servicios de intermediación en alquiler de vehículos y la prestación de servicios 
de financiación de estas actividades. Para el cumplimiento de su objeto la sociedad tiene plena capacidad jurídica 
para realizar toda clase de actos, contratos y operaciones que se relacionen directa o indirectamente con el objeto, 
inclusive adquirir o enajenar bienes registrables, operar con entidades financieras y bancarias y otorgar poderes 
especiales y generales; 3. Modificar el Artículo Décimo Tercero del contrato social estableciéndose que la sociedad 
prescinde de la sindicatura. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 26 de fecha 10/04/2018 Reg. Nº 819
Norberto Rafael Benseñor - Matrícula: 3088 C.E.C.B.A.

e. 23/04/2018 N° 26854/18 v. 23/04/2018

CAMO CONSTRUCCIONES S.R.L.
Escritura Pública 65, folio 221, Reg. Not. 551 del 18/04/2018. 2) María Rosario MANZANAL, argentina, casada 1° 
nupcias con Andrés Bloise, 23/6/1981, comerciante, D.N.I. 28.909.648, C.U.I.L. 27-28909648-0, Senillosa 571, 2° “B”, 
C.A.B.A.; Agustina MINGRONE, argentina, soltera, nacida el 09/11/1996, comerciante, D.N.I. 40.008.944, C.U.I.L. 
27-40008944-8, Senillosa 571, 1° A”, C.A.B.A.; Camila MINGRONE, argentina, soltera, 24/12/1993, comerciante, 
D.N.I. 38.069.370, C.U.I.L. 23-38069370-4, Senillosa 571, 1° “A”, C.A.B.A. 3) CAMO CONSTRUCCIONES S.R.L. 4) 
Senillosa 1197 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 5) por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros, 
a) Inmobiliaria: mediante la compra, venta, explotación, administración y/o arrendamiento de bienes inmuebles, 
urbanos o rurales, al contado o a plazos, con garantía o sin ellas, subdivisiones, urbanizaciones y/o afectaciones 
comprendidas en las leyes y reglamentaciones de Propiedad Horizontal, intermediación en operaciones de 
compraventa, alquiler, permuta, fideicomisos, leasing y todo tipo de negocios jurídicos relacionados con inmuebles. 
b) Constructora: mediante la construcción de inmuebles urbanos o rurales, por cualquiera de los sistemas de 
propiedad que permitan las leyes, planes de construcción de viviendas, realización de obras de ingeniería y/o 
arquitectura de todo tipo. 6) 50 años 7) $ 100.000 8) Gerente a Mario Alberto MINGRONE, argentino, casado, 
12/02/1965, comerciante, DNI 17.333.479, C.U.I.T. 20-17333479-7, Senillosa 571, 1°, “A”, C.A.B.A. acepta el cargo, 
constituye domicilio especial en la sede social. 9) cierre del ejercicio el 30 de junio de cada año. Autorizado según 
instrumento público Esc. Nº 65 de fecha 18/04/2018 Reg. Nº 551
IGNACIO VIGNONI - Matrícula: 5155 C.E.C.B.A.

e. 23/04/2018 N° 27013/18 v. 23/04/2018
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CATHAY TRAVEL S.R.L.
Contrato privado del 22/03/2018. Socios: CIMINO Fernando Gastón, argentino, nacida el 19/11/85, soltero, 
comerciante, DNI: 31.999.351, domiciliado en Pearson 137, Victoria, San Fernando, Bs. As.; NINGFENG Feng, 
chino, nacido el 1/8/87, casado, comerciante, DNI: 91.197.494, domiciliado en Boedo 460, CABA y RONG 
LIN, china, nacida el 22/3/85, soltera, comerciante, DNI: 94.041.668, domiciliada en Boedo 460, CABA. 1) 
CATHAY TRAVEL S.R.L.; 2) 99 años, a partir de su inscripción; 3) Libertad 434, piso 8, of. 87, CABA; 4) tiene 
por objeto: Por cuenta propia, o de terceros o asociada a terceros, a la explotación de servicios de viaje 
y de turismo, pudiendo realizar reservas y ventas de pasajes, terrestres, aéreos, marítimos, nacionales o 
internacionales, organización, reserva y ventas de excursiones propias o de terceros, reservas de hotelería 
dentro y fuera del país, incluyendo los hoteles propios que tenga la sociedad, reserva, organización y venta 
de entradas a espectáculos culturales, deportivos, artísticos o sociales; reserva, organización y ventas de 
charters y traslados, dentro y fuera del país de contingentes turísticos para lo cual podrá realizar todas las 
gestiones, los mandatos, consignaciones, compras, ventas, corresponsalías, administraciones, comisiones, 
representaciones, intermediaciones, importación y exportación y todo otro acto contractual autorizado por 
la legislación para el cumplimiento de su objeto. Explotación de turismo en todos sus aspectos, mediante 
la adquisición, arrendamiento, o locación de los distintos medios de transporte, alojamientos, hospedajes o 
alimentación. Prestación de servicios turísticos de excursiones, viajes o de transporte de personas, dentro 
del país o fuera del mismo. A tal fin la sociedad tiene plena capacidad para adquirir derechos, contraer 
obligaciones y ejercer actos que no sean prohibidos por las leyes o por este contrato; 5) $  30.000; 6) 
Administración, representación y uso de la firma social: A cargo de un socio gerente; 7) 31/3 de cada año; 8) 
Gerente: NINGFENG Feng por el plazo de duración de la sociedad. Fija domicilio especial en Libertad 434, 
piso 8, of. 87, CABA. Autorizado según instrumento privado Contrato privado de fecha 22/03/2018 María 
José Eitner Cornet - T°: 114 F°: 193 C.P.A.C.F. y/o a quien ella designe. Autorizado según instrumento privado 
Contrato Social de fecha 22/03/2018
maria jose eitner cornet - T°: 114 F°: 193 C.P.A.C.F.

e. 23/04/2018 N° 26954/18 v. 23/04/2018

CELIACO PUNTO COM S.R.L.
(1) CASTRO, Claudio, nacido 04/04/1973, DNI 23314155, calle Espora 1225, Adrogué Prov. de Bs. As.; GIMENEZ, 
Lilia del Carmen, nacida 21/02/1976, DNI 25071333, calle Espora 1225, Adrogué Prov. de Bs. As.; MAZZA, 
Amilcar Andrés, nacido 01/08/1969, DNI 20513397, calle Acassuso 853, San Isidro, Prov. de Bs. As., todos 
argentinos, casados, y de profesión empresarios. (2) Instrumento privado del 16/04/2018. (3) CELÍACO PUNTO 
COM S.R.L.; (4) Domicilio Ciudad de Buenos Aires. Sede social: Córdoba 817, Piso 3, Oficina 6, CABA. (5) 
Actividad Comercial: Compra venta, distribución, y comercialización, de productos alimenticios, bebidas con 
y sin alcohol, mediante locales o vía internet, y productos de cosmética. Actividad gastronómica, mediante 
instalación y explotación de bares, restaurante, panadería, cafetería, servicio de lunch, servicio de delivery, 
servicios de catering, y toda otra actividad relacionada con la gastronomía. Actividad editorial: Publicar, 
editar, elaborar, imprimir y distribuir libros y revistas ligadas a productos alimenticios, bebidas, y alimentación, 
pudiendo participar para la difusión de dicho material en ferias, congresos, exposiciones, conferencias, y 
eventos, organizando los mismos. (6) 99 años. (7) Capital $ 100.000. (8.) Administración y representación: 1 
Gerente titular (Sr. DASCANIO, Ezequiel, DNI 29129152) y 1 suplente (Sr. CASTRO, Claudio), sin vencimiento 
del mandato por el paso del tiempo, ambos con domicilio especial en la sede social. Se prescinde de la 
sindicatura. (9) Cierre ejercicio: 31 de diciembre de cada año. Autorizado según instrumento privado contrato 
social de fecha 16/04/2018
Claudio Daniel Nuñez - T°: 42 F°: 756 C.P.A.C.F.

e. 23/04/2018 N° 26866/18 v. 23/04/2018

CLYOS S.R.L.
Se comunica que en el edicto n°  25548/18 publicado el día 18/04/2018 donde dice: “Sede social: Remedios 
5008, CABA”, debe leerse “Sede social: Avenida Varela 3151, CABA”. Autorizado según instrumento privado Acta 
Constitutiva de fecha 13/04/2018
VALERIA CLAUDIA ZAMUDIO - T°: 121 F°: 498 C.P.A.C.F.

e. 23/04/2018 N° 26957/18 v. 23/04/2018
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COCINAR S.R.L.
Por Escr. N° 21 del 11/04/18, F° 79, Registro 1944, Cap. Fed., se resolvió: a) Renuncia de Gerentes: Rosgeri Lucianni 
CAMEJO MOLINA y Rogersi Carolina CAMEJO MOLINA, RENUNCIAN formalmente en este acto a su cargo de 
GERENTES titular y suplente, respectivamente de la sociedad; b) Designación de Gerentes: Santiago Horacio 
BEMBIBRE, Adolfo Dionel LOPEZ y Carlos Hernán BLASCO, todos con domicilio especial en Del Barco Centenera 
428, Capital Federal; c) Modificación cláusula 5° del Contrato Social, en lo referente al capital social eliminándose 
el párrafo de suscripción y cláusula 6°, en lo referente a duración en el cargo de los gerentes, pasando del plazo 
de 3 años por el plazo de duración de la sociedad y a la garantía que deben presentar los administradores a fin de 
adecuarlo a la normativa actual. Mariana Fernanda OJEDA, DNI 24.799.599, autorizada por Esc. 21 del 11/04/18, F° 
79, Registro 1944, Matrícula 5095 Cap. Fed. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 21 de fecha 11/04/2018 
Reg. Nº 1944
Mariana Fernanda Ojeda - Matrícula: 5095 C.E.C.B.A.

e. 23/04/2018 N° 26759/18 v. 23/04/2018

COLT SEGURIDAD S.R.L.
Edicto complementario del 04/04/2018 N° 20880/18. por escritura del 19/04/2018 número 204, ante el Registro 
1919 CABA, se modifico el articulo tercero el que quedara redactado de la siguiente manera: TERCERO: La 
sociedad tiene por objeto: realizar por cuenta propia o de terceros o asociada a terceros, las siguientes actividades: 
SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA: 1) mediante la prestación de servicios de vigilancia, mantenimiento, 
limpieza y protección de bienes; 2) mediante servicios de escolta y protección de terceros; 3) mediante el servicio 
de transporte, custodia y protección de cualquier objeto de traslado lícito, a excepción del transporte de caudales; 
4) mediante la vigilancia y protección de personas en espectáculos públicos, locales bailables y otros eventos o 
reuniones análogas; 5) monitoreo satelital de alarmas. A tal fin, la Sociedad tiene plena capacidad jurídica para 
realizar todos los actos, contratos y operaciones tendientes al cumplimiento de su objeto social, como así también 
todo otro acto que se vincule directa o indirectamente con aquél y que no esté prohibido por las leyes o por este 
contrato”. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 204 de fecha 19/04/2018 Reg. Nº 1919
Delia Regina Bram - Matrícula: 4188 C.E.C.B.A.

e. 23/04/2018 N° 27062/18 v. 23/04/2018

DISTRIBUIDORA DOS REINAS S.R.L.
DISTRIBUIDORA DOS REINAS S.R.L. Escritura Pública nº 34 del 18/04/2018, Registro 1250, se constituye una 
SRL: 1 DISTRIBUIDORA DOS REINAS S.R.L). 2) Duración: 90 años. 3) Socios: Sebastián Carlos ARZENO, DNI 
22.655.577, CUIT 20-22655577-4, argentino, nacido el 08/04/1972, soltero, comerciante, domiciliado en Holmberg 
2783 CABA; y Marina Susana CAVALLARO, DNI 27.183.847 y CUIT 27-27183847-1, argentina, nacida el 09/03/1979, 
soltera, comerciante; con domicilio Holmberg 2783 CABA 4) Objeto Social: La Sociedad tiene por objeto la 
realización y prestación, por cuenta propia o de terceros, o asociada a terceros, en el país o en el extranjero, a la 
compra y venta, representación, distribución, consignación, importación y exportación de productos de cosmética, 
perfumería, belleza, higiene y todos sus accesorios. Para su cumplimiento la sociedad tiene plena capacidad 
jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer todos aquellos actos que no sean prohibidos por 
las leyes o por este estatuto.- 5) Capital social: $ 50.000, representado por 50.000 cuotas de valor nominal un 
peso cada una. Sebastián Carlos ARZENO suscribe 40.000 por $ 40.000 y Marina Susana CAVALLARO suscribe 
10.000 por $ 10.000. Integran el 25% cada uno. 6) Gerente: Sebastián Carlos ARZENO quien acepta el cargo y fijan 
domicilio especial en la sede social. 7) Sede social: HOLMBERG 2783 CABA. 8) Cierre de ejercicio: 31 de diciembre 
de cada año. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 34 de fecha 18/04/2018 Reg. Nº 1250
Maria de los Angeles Segura - Matrícula: 5001 C.E.C.B.A.

e. 23/04/2018 N° 26821/18 v. 23/04/2018
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EAGLE REAL ESTATE S.R.L.
Constitución de S.R.L.: Datos art. 10: 1) a) Gustavo Leonardo ARAUJO, argentino, casado, 19/7/72, empresario, 
D.N.I. 22.782.868, C.U.I.T. 20-22782868-5, Acceso Norte Ramal a Tigre (Colectora) 932 San Isidro Bs. As. y b) 
Martín Javier MARCHIONI, argentino, divorciado, 20/11/73, empresario, D.N.I. 23.610.130, C.U.I.T. 20-23610130-
5, Riobamba Nº  480, Neyer 4, piso 2º, Depto. A, Beccar, San Isidro Bs. As.; 2) 21/03/18; 3) “EAGLE REAL 
ESTATE S.R.L.”; 4) Sede y Domicilio especial del Gerente: Av. Del Libertador Nº 6430, piso 5º, Depto. 3 CABA; 5) 
Objeto: La Sociedad tiene por objeto desarrollar por cuenta propia o de terceros, o asociada a terceros, en el país o 
en el extranjero, las siguientes actividades: compra, venta, construcción, urbanización, fraccionamiento, permuta, 
subdivisión, loteo, administración y explotación de toda clase de inmuebles urbanos y/o rurales, pudiendo asimismo 
construir edificios para renta o comercio y realizar operaciones comprendidas dentro de las leyes y reglamentos de 
Propiedad Horizontal, y construir calles, canales y toda otra obra necesaria. Asimismo podrá adquirir o participar 
en sociedades de cualquier tipo con objeto similar. A tales fines la Sociedad tiene plena capacidad jurídica para 
adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer todos los actos que no sean prohibidos por las leyes o por este 
estatuto; 6) 99 años; 7) $ 60.000; 8) Administración: gerencia integrada por un miembro como mínimo. Socios o 
no. Mandato por tiempo indeterminado. Fiscalización: Se prescinde; 9) La representación legal corresponde a la 
gerencia. En caso de designarse más de un gerente, representan en forma indistinta. Se designan como Socios 
Gerentes a: Gustavo Leonardo ARAUJO y Martín Javier MARCHIONI, quienes han aceptado el cargo y constituyen 
domicilio en la sede social; 10) 31/12. Autorizado según instrumento privado NOTA de fecha 21/03/2018
Romina Lagadari - Matrícula: 4821 C.E.C.B.A.

e. 23/04/2018 N° 26994/18 v. 23/04/2018

EL GUARDIAN DEL CONFORT S.R.L.
Por reunión de socios de fecha 11/01/2018 se resolvió modificar el artículo tercero del contrato social de “El Guardián 
del Confort S.R.L.” quedando redactado de la siguiente manera: TERCERO: la sociedad tiene por objeto dedicarse 
por cuenta propia y/o de terceros y/o asociada a terceros en el país o en el exterior a las siguientes operaciones: a) 
COMERCIALES: a la compra, venta, fabricación, reparación, alquiler, representación, consignación y distribución, 
importación y exportación de todo tipo de muebles para oficina, el hogar y jardines; artículos y artefactos para el 
hogar, libros y artículos de librería, electrodomésticos y electrónicos, artículos de bazar, lozas, cristalería, cubiertos, 
vajilla y menaje, relojes y artículos para regalos; rodados infantiles, bicicletas, triciclos, motos, motocicletas y 
ciclomotores, y otros similares; de ropas, prendas de vestir, de indumentaria y accesorios de toda clase; artículos 
de lencería, de uso interior, prendas de seda, lana, hilo y algodón y telas para cortinas, blanco, mantelería; fibras, 
tejidos, hilados y las materias primas que los componen, así como todo tipo de maquinaria textil y sus accesorios. 
Explotación de marcas de fábrica, patentes de invención y diseños. B) INDUSTRIALES: fabricación, elaboración 
y transformación de productos y subproductos de fibras textiles, hilados y tejidos naturales o artificiales y la 
confección de ropas y prendas de vestir y de accesorios en todas sus formas. C) INMOBILIARIAS: Mediante 
la compraventa, alquiler, permutas, fraccionamiento, urbanización, subdivisión, administración, construcción, 
explotación de tierras, estancias, campos, bosques, chacras, loteos, fincas y cualquier clase de bienes raíces, 
urbanos y rurales, incluso las operatorias comprendidas en las leyes y reglamentos sobre propiedad horizontal. 
D) FINANCIERAS: mediante el aporte de capitales a sociedades constituidas o a constituirse y a personas físicas, 
para operaciones realizadas y a realizarse derivadas de las actividades comerciales de la sociedad y además para 
la compra y venta de títulos, acciones, debentures y demás valores financieros, inmobiliarios y créditos en general, 
con cualquiera de las garantías previstas en la legislación vigente. A tal fin la sociedad tiene plena capacidad 
jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por las leyes 
de La Nación o de las provincias. Autorizada según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 11/01/2018 
Florencia Micaela Donadío. Abogada. To. 126, Fo. 715 CPACF.
Autorizado según instrumento privado ACTA REUNION DE SOCIOS de fecha 11/01/2018
Florencia Micaela Donadio - T°: 126 F°: 715 C.P.A.C.F.

e. 23/04/2018 N° 26832/18 v. 23/04/2018
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ESTUDIO GALLEGOS S.R.L.
Constitución: 1) Luis Gabino Gallegos, argentino, nacido el 5/7/51, casado, contador público, domiciliado en Liniers 
1438-Pdo. Vte. López-Prov.de Bs. As. DNI Nº  10116172; Magali Leticia Gallegos, argentina, nacida el 13/6/77, 
casada, contadora pública, domiciliada en Patricios 1116- Pdo. Vte. López- Prov.de Bs. As. DNI Nº26047057; 
2) Instrumento Privado 19-04-18 3) Estudio Gallegos SRL; 4) Julio A. Roca 733-Piso 5-C.A.B.A. 5) Proveer a los 
socios de estructura material y empresarial para prestar servicios propios de su incumbencia según Ley 20488 
(contadores públicos);6) 99 años desde inscripción 7) $ 30.000; 8) 1 o más gerentes por tiempo indeterminado: 
Luis Gabino Gallegos y Magali Leticia Gallegos, ambos con domicilio especial en Julio A Roca 733-Piso 5-C.A.B.A; 
9) Gerencia- indistinta; 10) 31 de Marzo de cada año. Autorizada por Instrumento Privado 19-4-2018: Dra. C.P. 
Susana R. Zafarani - CPCECABA Tº 166 Fº 174.
Autorizado según instrumento privado Acta Constitutiva de fecha 19/04/2018
SUSANA RAQUEL ZAFARANI - T°: 166 F°: 174 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 23/04/2018 N° 27063/18 v. 23/04/2018

FARMACORP S.R.L.
Constituida por Escritura 43 del 16-04-2018, Registro 2133, Esc Eduardo Tellarini, domiciliado H. Yrigoyen 434 
8vo, CABA, autorizado en dicha escritura: Domicilio Legal: Ecuador 918 CABA. Socios: Germán Alfredo VARELA, 
argentino, empresario, soltero, nacido 4-1-1986, Dni 32091368, Cuit 20-32091368-4, y Federico Oscar VARELA, 
argentino, empresario, soltero, nacido 11-10-1983, Dni 28919024, Cuit 20-28919024-5, domiciliados en Benito Juarez 
2464 Caba. Objeto: Dedicarse por cuenta propia o de terceros o asociada a terceros a la actividad farmacéutica, 
explotar las farmacias que adquiera o habilite a futuro, resuelva su traslado, y las sucursales que establezca, ejercer 
representaciones comerciales, participación en licitaciones nacionales, consignación, compra venta mayorista o 
minorista, elaboración, fraccionamiento, marketing, promoción y comercialización de productos farmacéuticos, 
de herboristería, de cirugía, instrumental médico, perfumería e higiene personal, cosméticos, homeopáticos, 
alopáticos, medicinales, de ortopedia, prótesis, fórmulas y especialidades farmacéuticas y medicinales. Las 
actividades que así lo requieran serán llevadas a cabo por profesionales habilitados en la materia. Duracion: 30 
años desde inscripción IGJ. Capital: Pesos Cien Mil, dividido en Cien Mil cuotas de Pesos uno valor nominal cada 
una, suscriptas e integradas en su totalidad en dinero efectivo. Direccion y Administración: Uno o mas gerentes 
socios o no, en forma conjunta, alternada o indistinta, por plazo de vigencia social. Cierre ejercicio: 31-12 de cada 
año. Gerentes: Germán Alfredo VARELA y Federico Oscar VARELA, aceptan cargos y fijan domicilios especiales 
en sede social.
Eduardo Alejandro Tellarini - Matrícula: 4351 C.E.C.B.A.

e. 23/04/2018 N° 27115/18 v. 23/04/2018

FINTECO S.R.L.
1) 10/4/18 2) Diego Sebastián GODOY, DNI 30953896, argentino, soltero, comerciante, 11/12/84, Albaña 2715, 
Hurlingham, Pcia. de Bs. As. y Matias Roberto LERMAN, DNI 33401842, 27/11/87, Levalle 2240, Hurlingham, Pcia. 
de Bs. As. ambos argentinos, solteros y comerciantes. 3) Florida 681, oficina 21 CABA. 4) construcción, reforma 
y mantenimientos de edificios, viviendas, estructuras metálicas o de hormigón, y de todo tipo de obras ya sean 
públicas o privadas, sea a través de contrataciones directas o de licitaciones inclusive de edificios de propiedad 
horizontal; como así también a la compra, venta, alquiler, importación y exportación de materiales, insumos y 
maquinarias para la construcción. 6) 99 años. 7) $ 300.000 8) Gerente Diego Sebastián GODOY domicilio especial 
sede social. 9) 31/12 Autorizado según instrumento privado contrato de fecha 10/04/2017
Cristian Javier Lopez - Habilitado D.N.R.O. N° 3649

e. 23/04/2018 N° 27102/18 v. 23/04/2018
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GATECOM S.R.L.
Contrato del 18/4/18: Diego Adrián MONZON, 13/4/87, DNI 33019127, José Ignacio Rucci 2090, Valentín Alsina, 
Pcia. Bs. As y Mariano Alberto MANZELLI, 25/10/72, DNI 22833920, Brasil 982, El Talar, Tigre, Pcia. Bs. As; 
ambos argentinos, solteros, comerciantes. GATECOM SRL. 5 años. Importación, exportación, comercialización, 
distribución, compra y venta mayorista y/o minorista de productos y piezas para ensamblar y toda clase de bienes 
no prohibidos por las normas legales en vigencia, de productos y mercaderías, sean estos tradicionales o no, 
manufacturados o en su faz primaria. Servicios de asesoramiento en comercio, así como de logística, transporte, 
distribución y fletes. $ 100.000. Administración: Diego Adrián MONZON, con domicilio especial en la sede social. 
31/12. Sede: Rodriguez Peña 1835, piso 2, departamento B, CABA Autorizado según instrumento privado Contrato 
de fecha 18/04/2018
CARLOS GERARDO LOPEZ - Habilitado D.N.R.O. N° 14561

e. 23/04/2018 N° 26970/18 v. 23/04/2018

GOR S.R.L.
Por acta del 25/06/17 se aumentó el capital social a $ 350.000 y se emitieron 30.000 cuotas de $ 10 valor nominal 
cada una, reformándose el Contrato Social.“Cuarto: El capital social se fija en la suma de $ 350.000, dividido 
en 35.000 cuotas de $ 10 valor nominal cada una y con derecho a un voto por cuota, de acuerdo al siguiente 
detalle:(i) Raul Enrique Granillo Ocampo(padre),DNI 7.788.737:16.000 cuotas;(ii) Nélida María Rita Barros Reyes, 
DNI 5.694.225:16.000 cuotas;(iii) Raul Enrique Granillo Ocampo(hijo),DNI 23.352.672:1.000 cuotas;(iv) Victoria 
Granillo Ocampo, DNI 24.284.318:1.000 cuotas y(v) Lucas Granillo Ocampo, DNI 25.225.481:1.000cuotas.”Autoriza
do según instrumento privado Acta de fecha 25/06/2017
Lucrecia Accini - T°: 74 F°: 45 C.P.A.C.F.

e. 23/04/2018 N° 26787/18 v. 23/04/2018

GUTEN GROUP S.R.L.
Por escritura 65 del 11-04-2018, Folio 162, ante mí, Pablo Rafael Cariglino, argentino, 26-10-1982, soltero, estudiante, 
DNI 29.746.865 (CUIL 20-29746865-1), y María Flavia Cariglino, argentina, 30-01-1987, soltera, Diseñadora textil, 
DNI 32.765.976 (CUIL 27-32765976-1), ambos domiciliados en Ayacucho Nº 242, Partido de Lomas de Zamora, 
Provincia de Buenos Aires, constituyeron “GUTEN GROUP S.R.L.” con domicilio Estados Unidos número 972, Piso 
4º, departamento “B”, C.A.B.A. Plazo 50 años desde inscripción. Objeto: realizar por cuenta propia, de terceros o 
asociada a terceros, en el país y en el extranjero, las siguientes actividades: a) Actividades turísticas: Intermediación 
en la reserva o locación de servicios en cualquier medio de transporte y en la contratación de servicios hoteleros. 
Organización de viajes de carácter individual o colectivo, excursiones, cruceros o similares; recepción o asistencia 
de turistas; prestación de servicios de guías turísticos y despacho de equipajes. Representación de otras agencias, 
tanto nacionales como extranjeras. Realización de actividades similares o conexas, en beneficio del turismo. 
Capital $ 100.000 dividido en 1000 cuotas de $ 100 valor nominal cada una, con derecho a un voto. Administración: 
Uno o más gerentes, socios o no, en forma indistinta, por el tiempo de vigencia del contrato. Cierre: 31-12. Gerente: 
Maria Flavia Cariglino.- Domicilio especial y Sede Social: Estados Unidos número 972, Piso 4º, departamento “B”, 
C.A.B.A. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 65 de fecha 11/04/2018 Reg. Nº 14
MARIA ALEJANDRA RODRIGUEZ ELESGARAY - Notario - Nro. Carnet: 5211 Registro: 4014 Adscripto

e. 23/04/2018 N° 27027/18 v. 23/04/2018
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HAKKYO CALLAO S.R.L.
Por instrumento privado del 18/04/18. Socios: Federico Gabriel Figari, argentino, DNI 25594536, CUIT 20255945360, 
casado, comerciante, nacido 3/05/77, domicilio en Coronel Lucio Mansilla 3338, piso 3 D, CABA; Giselle Moreno, 
argentina, DNI 31407418, CUIT 27314074187, casada, comerciante, nacida 20/12/84, domicilio en Coronel Lucio 
Mansilla 3338, piso 3 D, CABA; Jeanette Eliana Moreno, argentina, DNI 37869305, CUIT 27378693050, soltera, 
profesora de educación física, nacida 3/10/93, domicilio en Av. San Juan 3451, CABA. Duración: 99 años. 
Sede Social: Coronel Lucio Mansilla 3338, piso 3 departamento D, CABA. Objeto: La sociedad tiene por objeto 
dedicarse por cuenta propia o de terceros o asociada a terceros, en el país o en el extranjero a la realización de 
las siguientes actividades: a) Adquisición, dirección, administración, y explotación de complejos deportivos y de 
gimnasios, y prestación de servicios vinculados a la actividad física y a cualquier clase de actividad deportiva, y a 
la práctica de artes marciales; importación, exportación, distribución y venta de equipos de gimnasia, productos 
para suplementación física, bebidas, ropa y artículos deportivos en general; ejercicio de representaciones, 
agencias, consignaciones, mandatos y concesiones, explotación de patentes y marcas comerciales e industriales 
relacionadas con este objeto. Promoción, organización y supervisión de torneos y competencias deportivas. 
b) Realización de toda clase de actividades financieras, con excepción de aquellas previstas en las leyes y 
reglamentos de Entidades Financieras, y dentro de los límites de las leyes y regulaciones vigentes; la participación 
en empresas constituidas y/o constituirse, ya sea mediante la adquisición de acciones, la suscripción de acciones 
en sociedades ya constituidas o mediante la constitución de sociedades; el otorgamiento de créditos, préstamos, 
avales, fianzas, hipotecas, prendas, adelantos en dinero con o sin garantía real o personal y/o cualquier otro tipo de 
garantías a favor de sociedades controladas, controlantes, vinculadas o sujetas al control común de la Sociedad 
o de sus socios y/o a favor de terceros, a título gratuito u oneroso. Capital: $  50.000. Cierre Ejercicio: 31/12. 
Gerentes: Federico Gabriel Figari, Giselle Moreno, Jeanette Eliana Moreno, por término de duración del contrato, 
con domicilio especial constituido en Coronel Lucio Mansilla 3338 piso 3, departamento D, CABA. Autorizado 
según instrumento privado Contrato Social de fecha 18/04/2018
MOFFAT NICOLAS ALEJANDRO - T°: 113 F°: 129 C.P.A.C.F.

e. 23/04/2018 N° 26857/18 v. 23/04/2018

HERRERA-PRUDEN-CASTELLI S.R.L.
Escritura 155 del 12/3/2018, Folio 498, Registro Notarial 200 de Cap. Fed, se produjo: a) Bajo la Denominación 
“HERRERA-PRUDEN S.R.L.” continuará operando la sociedad originalmente constituida “HERRERA-PRUDEN-
CASTELLI S.R.L.” y reforma Art. 1º y b) renuncia de Andrés Pruden. Autorizado según instrumento privado NOTA 
de fecha 12/03/2018
Romina Lagadari - Matrícula: 4821 C.E.C.B.A.

e. 23/04/2018 N° 27000/18 v. 23/04/2018

INDUSTRIAS DIEHL S.R.L.
Instrumento privado: 9/4/2018 1) Socios: Rafael Santiago CABRERIZO DIEHL, 23/06/95, argentino, comerciante, 
soltero, DNI 39.916.133, CUIL 23-39.916.133-9, Julian Alejandro CABRERIZO DIEHL, 04/09/97, argentino, soltero, 
comerciante, D.N.I. 41.318.224, CUIL 20-41.318.224-8 E Ivanna Lia CABRERIZO DIEHL, 16/02/99, argentina, 
soltera, estudiante, D.N.I 42.657.102, CUIL 27-42.657.102-2, todos con domicilio real en Hernandarias nº 1537 P.B. 
depto “10” C.A.B.A. 2) Duración: 30 años. 3) Objeto: La sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta propia 
o de terceros o asociada a terceros, a las siguientes actividades: a) CONSTRUCCION: La ejecución de obras de 
cualquier índole o naturaleza por cuenta propia o de terceros; públicas o privadas, construcción y/ o refacción 
de casas y/o edificios de viviendas, oficinas, locales comerciales, industriales, garajes, escuelas, estaciones de 
servicio cualquier otro destino. b) INMOBILIARIA: Compra, venta, permuta, alquiler, arrendamiento de propiedades 
inmuebles, así como toda clase de actividades inmobiliarias. c) FABRICACION: fabricación de maquinarias y 
equipos de uso, fabricación y venta de muebles, d) INSTALACION: instalación, ejecución y mantenimiento de 
instalaciones eléctricas, de agua y de gas, incluyendo instalaciones de sanitarios y de equipos de climatización 
con sus artefactos conexos, e) VENTA: de artículos de regalo, artesanías, pelucas, librería, indumentaria, artículos 
de decoración como así también importar y/o exportar los mismos. Las actividades que por razón de materia así 
lo requieran serán efectuadas por profesionales con título habilitante contratados al efecto. 4) Domicilio social: Pi 
y Margall nº 480 piso 1º depto “W” C.A.B.A. 5) Capital: $ 30.000 6) Cierre de ejercicio: 31/12. 7) Gerente: Julian 
Alejandro CABRERIZO DIEHL con domicilio especial en Hernandarias nº 1537 P.B. depto “10” C.A.B.A.
Autorizado según instrumento privado contrato social F014650595 de fecha 09/04/2018
Maria Aurora Zoratti - T°: 45 F°: 37 C.P.A.C.F.

e. 23/04/2018 N° 27064/18 v. 23/04/2018
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INTEGRATED FACILITIES MANAGEMENT S.R.L.
1) 16/4/2018 2) Martin Enrique Estevez, gerente, argentino, 29/1/1976, DNI: 25070385, soltero, ing. Industrial, domicilio 
real Julian Alvarez 1948, 4° A CABA y Francisco Jose Bustelo, argentino, 19/3/1973, DNI: 23.326.131, casado, ing. 
civil, domicilio real Gral. Piran 446, La Matanza, Bs. As.; 3) INTEGRATED FACILITIES MANAGEMENT SRL; 4) sede: 
Julian Alvarez 1948 Piso 4° Of. A CABA; 5) 99 años; 6) La sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta propia 
o de terceros o asociada a terceros, en cualquier parte de la República Argentina o del extranjero, para entidades 
públicas o privadas a las siguientes actividades: A) Diseño, puesta en marcha, supervisión y ejecución de servicios 
de limpieza (oficinas, edificios industriales, sanatorios, etc.), limpieza de vidrios en altura, mantenimiento de 
espacios verdes, desinfección, desratización y desinsectación; B) Diseño, programación y ejecución de programas 
y tareas de mantenimiento preventivo y correctivo para instalaciones mecánicas, eléctricas, de gas, calefacción, 
sanitarias, ventilación, refrigeración, lavaderos, cocinas, cámaras frías, ascensores, aire comprimido, vacío y obras 
semejantes. Gestión integral en administración de activos; C) Desarrollo de actividades gastronómicas en toda su 
extensión, en locales propios y/o de terceros, fabricación, elaboración, distribución, compra, venta, consignación, 
importación y exportación de productos o mercaderías vinculadas o conexas con esta actividad. Servicios de 
catering, explotación de concesiones gastronómicas, bares, confiterías, restaurantes y/o patios de comidas, 
distribución de comidas pre elaboradas y elaboradas y demás actividades afines a la gastronomía; D) Provisión 
de maquinarias y productos, compra, venta, fabricación, importación, exportación, distribución y logística de todo 
tipo de insumos, artículos y/o productos de limpieza, maquinarias y herramientas relacionadas con la actividad 
detallada en este objeto; E) Diseño de procesos y procedimientos facilitando la búsqueda de economías o 
eficiencias. Consultoría general de negocios en materia comercial, técnica, y estratégica. F) Desarrollo de diseños 
industriales. A tal fin la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y 
ejercer los actos que no sean prohibidos por las leyes o por este contrato. Las actividades que así lo requieran 
serán llevadas a cabo por profesionales con título habilitante; 7) $ 100.000; 8) a cargo de uno o mas gerentes 
por el termino de duración de la sociedad 9) prescinde de sindicatura; 10) domicilio especial de las autoridades: 
Julian Alvarez 1948, 4° A CABA; 11) 31 de marzo Autorizado según instrumento privado Contrato social de fecha 
16/04/2018
GISELA SOSA - Matrícula: 5207 C.E.C.B.A.

e. 23/04/2018 N° 27037/18 v. 23/04/2018

KZ ESTUDIO S.R.L.
Por escritura 70, folio 235 del 19/04/2018, ante la escribana Vanesa Natalia Reyes, adscripta del Registro 469 de 
esta Ciudad, se constituyó “KZ ESTUDIO S.R.L.” Socios: María Florencia KACAN ZANOV Cuil 27-28504147-9, 
argentina, 07/1171980, soltera, sin pareja ni conviviente, hija de Nenad Kacan Zanov y Graciela Elsa Laurora, 
Administradora de Consorcios, DNI 28.504.147, domicilio real Av Montes de Oca 27, Piso 7 Departamento “A” 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires y María Eugenia KACAN ZANOV Cuil 23-30940506-4, argentina, 02/11/1983, 
soltera, sin pareja ni conviviente, hija de Nenad Kacan Zanov y Graciela Elsa Laurora, Comerciante, DNI 30.940.506, 
domicilio real Av Montes de Oca 27, Piso 7 Departamento “A” Ciudad Autónoma de Buenos Aires. OBJETO: 
La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia, de terceros, y/o asociada a terceros bajo cualquier 
forma de asociación legalmente prevista, ya sea en el País y/ o en el extranjero, las siguientes actividades: La 
administración y representación de Consorcios de Propiedad Horizontal conforme la normativa legal vigente en 
la materia, de Inmuebles, de clubes de campo y barrios cerrados, liquidar expensas, servicios, sueldos, aportes, 
impuestos y todo lo relacionado a la administración de consocios. Desarrollo de la actividad inmobiliaria de bienes 
inmuebles, urbanos o rurales, incluidos clubes de campo, parques industriales y similares, mediante la compra, 
venta, permuta, alquiler, arrendamiento de inmuebles, inclusive las comprendidas dentro del régimen de la ley de 
propiedad horizontal, así como también toda clase de operaciones inmobiliarias, incluyendo el fraccionamiento 
y posterior loteos de parcelas y su posterior venta, como la de las unidades resultantes del régimen de la Ley 
de Propiedad Horizontal, urbanización, fideicomisos, barrios cerrados, clubes de campo, pudiendo tomar para 
la venta o comercialización operaciones inmobiliarias de terceros. Para su cumplimiento la sociedad tiene plena 
capacidad jurídica para realizar todo tipo de actos, contratos y operaciones que se relacionen con el objeto 
social, por intermedio de profesionales habilitados al efecto; así como también para adquirir derechos, contraer 
obligaciones y ejercer todos los actos conforme su objeto social que no sean prohibidos por las leyes. DURACION: 
99 años. CAPITAL: $ 100.000. Cierre de ejercicio: 31 de marzo de cada año. Administración: A cargo de UNO O 
MAS GERENTES, socios o no, por todo el término de duración de la sociedad. SOCIO GERENTE: Maria Florencia 
KACAN ZANOV, quien acepta expresamente el cargo; constituye domicilio real Avenida Montes de Oca 27, Piso 
7º Departamento “A”, Ciudad Autónoma de Buenos Aires y legal y especial en José Ortega y Gasset 1635, Piso 
3° Departamento “37”, Ciudad Autonoma de Buenos Aires. SEDE SOCIAL: José Ortega y Gasset 1635, Piso 3° 
Departamento 37 Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 70 de fecha 
19/04/2018 Reg. Nº 469
Santiago Cubiles Duran - T°: 64 F°: 866 C.P.A.C.F.

e. 23/04/2018 N° 26815/18 v. 23/04/2018
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LA TOSTADA S.R.L.
Por instrumento privado del 17/04/18. 1) Socios: Juan Andrés Trebino, argentino, divorciado, abogado, nacido el 
15/12/79, DNI 27.937.609, domiciliado en Hermanos Servidia y Ruta Nacional 8, Fontezuela, Pergamino, Provincia 
de Buenos Aires y Catalina Cavanagh, argentina, soltera, abogada, nacida el 21/11/86, DNI 32.500.871, domiciliada 
en Avenida Córdoba 2088 piso 5 departamento “B” CABA.- 2) LA TOSTADA S.R.L 3) Duración: 99 años. 4) Sede 
social: Guido 1601, CABA 5) Objeto: a) Actividades gastronómicas en, panaderías, restaurante, pizzería, confitería, 
bares, cantinas, maxikioskos y todo otro comercio de venta de alimentos frescos y/o envasados. b) Fabricación, 
elaboración y comercialización de productos panificados y alimenticios para consumo humano. c) Organizar y/o 
participar en eventos, licitaciones, contrataciones, concursos de precios y concesiones gastronómicas, públicas y 
privadas. d) Adquirir y otorgar franquicias y representaciones. e) Comercializar todo tipo de mobiliario, equipamiento 
y maquinaria gastronómica. 6) Capital: $ 40.000. 7) Cierre del ejercicio: 31/12 de cada año. 8) Administración y 
representación: 1 o más gerentes en forma indistinta por todo el plazo de duración social. Gerente: Catalina 
Cavanagh, con domicilio especial en Guido 1601, CABA.- Autorizado según instrumento privado Contrato social 
de fecha 17/04/2018
Alejandra Silvia Lopez Lopez - T°: 56 F°: 667 C.P.A.C.F.

e. 23/04/2018 N° 26860/18 v. 23/04/2018

LOT PRODUCCIONES S.R.L.
Norberto Andrés LEMA 46 años DNI 22426561 soltero domicilio Hipólito Yrigoyen 2858 Vicente López provincia 
de Bs As periodista María Sol TABOADA 22 años DNI 39186023 soltera domicilio Federico Lacroze 1780 7B 
CABA estudiante Mariano ORDOÑEZ 48 años DNI 20987784 casado domicilio Diego 965 Tigre provincia de 
Buenos Aires comerciante, argentinos. Escritura 26 del 19/04/2018 Escribana Johanna V. Gil Registro 1107 
Denomina LOT PRODUCCIONES S.R.L. Domicilio Avenida Álvarez Thomas 1260 piso 6 departamento 3 CABA 
Objeto: Tiene por objeto realizar por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros, las siguientes actividades: 
producción y publicidad por medios gráficos, orales, televisivos, cinematográficos, por internet, de espacios 
publicitarios y de promociones creativas; realizar impresiones gráficas en general; producción, organización y 
realización de eventos de eventos, espectáculos artísticos, musicales, culturales, literarios. Plazo duración 99 
años desde inscripción Registro Público. Capital $ 50.000 dividido 5000 acciones $ 10 cada una suscriptas 100% 
por socios en partes iguales. Integran 25% en efectivo saldo plazo de ley. Norberto Andrés LEMA 1666 cuotas 
representativas de $ 16660 María Sol TABOADA 1667 cuotas representativas de $ 16670 Mariano ORDOÑEZ 
1667 cuotas representativas de $  16670 Administra y representa 1 o más gerentes socio o no indistinta por 
duración contrato. Gerente: Norberto Andrés Lema domicilio especial en avenida Alvarez Thomas 1260 piso 
6 departamento 3 CABA. Cierre de ejercicio 31/12 Autorizado según instrumento público Esc. Nº 26 de fecha 
19/04/2018 Reg. Nº 1107
Johanna Vanina Gil - Matrícula: 4978 C.E.C.B.A.

e. 23/04/2018 N° 26803/18 v. 23/04/2018

LUDAR CONSTRUCCIONES S.R.L.
Por escritura Nº 43 del 20/04/2018, se constituye: ERNESTO LUIS GIANNINI RODRÍGUEZ, 02/09/1977, DNI 
95.211.725, uruguayo, domiciliado en Alzaga 2094, 2º “B”, CABA; y DARÍO HUALLPA MORA, 17/12/1980, DNI 
94.286.288, boliviano, domiciliado en Tomás Edison 159, Paso del Rey, Prov. Bs. As.; Ambos empresarios 
y solteros. GERENTE: DARÍO HUALLPA MORA. Fija domicilio especial en la SEDE SOCIAL: ALZAGA 2094, 
PISO 2°, DEPTO. “B”, CABA. 1) LUDAR CONSTRUCCIONES S.R.L. 2) 99 años. 3) La sociedad tiene por objeto 
realizar por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros, en todo el territorio de la República Argentina y 
países del extranjero, las siguientes actividades: 1- Construcción de todo tipo de obras públicas o privadas, 
civiles o industriales, sean a través de contrataciones directas o de licitaciones, como así también refacciones, 
mejoras, remodelaciones, instalaciones eléctricas, mecánicas, y electromecánicas. 2.- Compra, venta, 
permuta, alquiler, arrendamiento y administración de propiedades inmuebles, inclusive las comprendidas bajo 
el Régimen de Propiedad Horizontal. Las actividades que así lo requieran se realizarán con los profesionales 
con título habilitante en la materia. A tal fin la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, 
contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por las leyes o por este estatuto. 4) $ 200.000.- 
5) Fiscalización por los socios. 6) 31/12. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 40 de fecha 20/04/2018 
Reg. Nº 1111
Javier Martin Galella - T°: 100 F°: 245 C.P.A.C.F.

e. 23/04/2018 N° 27125/18 v. 23/04/2018
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MISTER TRAPO S.R.L.
Por esc 202 folio 474 22/11/2017, Registro 636, caba, se reforma el art. primero, la sociedad constituida bajo 
denominación de “Mister Trapo S.R.L”, continua funcionando bajo la denominación de “Bolsas G S.R.L”. Gerente 
Andres Dario Michelena. domicilio especial Barrio Copello Edificio 9, piso 8, depto “b”, c.a.b.a Autorizado según 
instrumento público Esc. Nº 202 de fecha 24/11/2017 Reg. Nº 636 
JOSE MARIA LORENZO - Matrícula: 4955 C.E.C.B.A.

e. 23/04/2018 N° 26862/18 v. 23/04/2018

NANA CONSTRUCCIONES S.R.L.
Por escritura del 19/04/18 se constituyó la sociedad. Socios: Marco Antonio SANCHEZ FLORES, boliviano, 
08/08/1968, casado, empresario, D.N.I. 94.244.131, C.U.I.T. 20-94.244.131-3, Estanislao del Campo 4118, Gregorio 
de Laferrere, Provincia de Buenos Aires; y Deysi Neli LLANOS CONDORI, boliviana, 24/02/1982, casada, empresaria, 
D.N.I. 92.813.465, C.U.I.L. 27-92813465-8, Estanislao del Campo 4118, Gregorio de Laferrere, Provincia de Buenos 
Aires; Plazo: 99 años; Objeto: Ejecución en construcción de obras civiles, industriales, sanitarias, de electricidad y 
de equipamiento, por si o mediante la contratación y/o subcontratación de empresas de construcción, compraventa 
de todo tipo de materiales para la construcción, la electricidad y la actividad de corralón de materiales, planificación, 
colocación de tinglados, galpones, pisos industriales, construcciones civiles y públicas, como puentes, autopistas, 
etcétera. Pudiendo presentarse en licitaciones privadas, públicas, nacionales, provinciales o municipales, y cuando 
corresponda las tareas serán desarrolladas por profesionales con título habilitante.-; Capital: $ 60.000; Cierre de 
ejercicio: 30/09; Fiscalización: estará a cargo de los socios de conformidad con lo establecido por el art. 55 de 
la ley 19.550; GERENTE: Marco Antonio SANCHEZ FLORES, por el tiempo que dure la sociedad, con domicilio 
especial en Boyaca 25, segundo piso depto. B, CABA. Sede Social: Boyaca 25, segundo piso depto. B, CABA. 
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 170 de fecha 19/04/2018 Reg. Nº 1814
Sandra Osswald - Matrícula: 4447 C.E.C.B.A.

e. 23/04/2018 N° 26986/18 v. 23/04/2018

NEUMATICOS KM 41 S.R.L.
Por Instrumento Privado del 16/04/18 se reforma estatuto artículo 4° por Cesión de Cuotas y se fija nueva sede en 
Cochrane 3182 CABA. Autorizado según instrumento privado Contrato de Cesion de fecha 16/04/2018
maria constanza robledo - T°: 90 F°: 100 C.P.A.C.F.

e. 23/04/2018 N° 27071/18 v. 23/04/2018

NIVEL B S.R.L.
1. Constitución: Escritura 41 del 17/4/2018 Registro 1328 CABA. 2. Socios: Elina Raquel RONCALES, 22/4/1955, 
viuda, DNI 11362685, CUIL 27-11362685-8, Simbrón 3083 piso cuarto “A” CABA y Leandro Víctor CHAPEDI BARALE, 
24/10/74, soltero, DNI 24235638, CUIL 20-24235638-2, Carlos Calvo 2539, Planta Baja “2” CABA; argentinos y 
comerciantes. 3. Plazo 99 años. 4. Objeto: Servicios y venta de insumos relacionados con el mantenimiento edilicio 
y de predio, electricidad, iluminación, cerrajería, pintura, plomería, albañilería, herrería, reparación de techos, 
extinción incendio, cloacas, calefacción, aire acondicionado, grupo electrógeno, desmalezamiento, aislación 
térmica, aislación acústica, estructuras metálicas; informes de ruidos de aire acondicionado y grupo electrógeno, 
informes de gases de combustión de grupo electrógeno, informes de estructuras metálicas y edilicias; mediciones 
de frecuencia. 5. Capital: $ 100.000. 6. Administración y Fiscalización: Gerencia: 1 o más gerentes, socios o no, 
en forma indistinta, por el tiempo que disponga la reunión de socios. Prescindencia de sindicatura. 7. Cierre de 
ejercicio: 31/12. Gerente: Elina Raquel RONCALES, sin plazo. Sede social y domicilio especial de gerente Simbrón 
3083, cuarto piso, departamento “A” CABA. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 41 de fecha 17/04/2018 
Reg. Nº 1328
Cinthia Tomasini - Matrícula: 4839 C.E.C.B.A.

e. 23/04/2018 N° 26863/18 v. 23/04/2018
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PAKZ S.R.L.
1) Adolfo Gustavo PAVLOTZKY, argentino, 8/12/1950, DNI 8.550.083, CUIT 20-08550083-0, casado, arquitecto, 
La Pampa 2.895, 2° piso, depto “E”, Cap. Fed.; Ezequiel Jonás PAVLOTZKY, argentino, 12/8/1982, DNI 29.697.518, 
CUIT 20-29697518-5, soltero, licenciado en relaciones del trabajo, La Pampa 3.020, 6° piso, depto “A”, Cap. Fed.; 
y Martín APKIEWICZ, argentino, 29/6/1.983, DNI 30.394.836, CUIT 20-30394836-9, casado, arquitecto, Juncal 
4.601, 6° piso, depto “B”, Cap. Fed. 2) ESCRITURA: 18/04/2018. 3) PAKZ S.R.L. 4) La Pampa 2.895, 2° piso, depto 
“E”, Cap. Fed. 5) La sociedad tiene por objeto la explotación por cuenta propia, de terceros, o asociada a terceros, 
o a través de terceros, en cualquier forma de subcontratación o concesión, ya sea en cualquier parte del país o del 
exterior, de las siguientes actividades: a) CONSTRUCTORA: construcción y administración de obras de ingeniería 
o arquitectura, de cualquier naturaleza, sean públicas o privadas, comerciales o industriales. b) INMOBILIARIA: 
compra, venta, permuta, fideicomiso, alquiler, arrendamiento de inmuebles, ya construidos o no, con fines de 
explotación, fraccionamiento, o enajenación, así como toda clase de operaciones inmobiliarias incluyendo la 
subdivisión en el régimen de propiedad horizontal, constitución de derechos reales, operaciones sobre inmuebles 
y otros valores mobiliarios, papeles de créditos, creados o crearse, que autoricen las leyes. Las actividades que 
así lo requieran, serán llevadas a cabo por profesionales con título habilitante. A tal fin, la sociedad tiene plena 
capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones, contratar empleados y realizar todos los actos 
compatibles con su naturaleza y los fines de su creación, en cuanto no se opongan a las leyes y reglamentos 
vigentes. 6) 99 años. 7) $ 100.000. 8) Gerentes: Adolfo Gustavo PAVLOTZKY, Ezequiel Jonás PAVLOTZKY y Martín 
APKIEWICZ, con domicilio especial en La Pampa 2.895, 2° piso, depto “E”, Cap. Fed. 9) Cierre de ejercicio 31 de 
marzo de cada año. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 77 de fecha 18/04/2018 Reg. Nº 436
Mariana Claudia Massone - Matrícula: 4583 C.E.C.B.A.

e. 23/04/2018 N° 26868/18 v. 23/04/2018

PANDOBUS E HIJOS S.R.L.
Esc 91 27/03/2018 Reg. 1394 Jennifer Jaquelina MOLINA gerente) DNI 30386472 34 años comerciante Jorge 
Osvaldo MOLINA DNI 42472809 18 años chofer domiciliados en Avenida Luro 3010 Gregorio Laferrere La Matanza 
Provincia de Buenos Aires ambos solteros y argentinos Plazo 99 años Objeto: transporte de personas o pasajeros 
mediante la explotación de vehículos propios o de terceros; compra, venta, leasing y arriendo de colectivos, 
ómnibus y automotores en general. capital: $ 10.000 Cierre ejercicio 31/12 administración: duración sociedad Sede 
social y domicilio especial gerente AVENIDA LA PLATA 150 PISO 23 DEPARTAMENTO 3 CABA Autorizado según 
instrumento público Esc. Nº 91 de fecha 27/03/2018 Reg. Nº 1394
Vanesa Edith Zudaire - T°: 123 F°: 730 C.P.A.C.F.

e. 23/04/2018 N° 26867/18 v. 23/04/2018

PERSUH VIAJES S.R.L.
Por escritura 124 del 12/04/2018, se celebró reunión de socios donde se aumentó el capital social a $ 927.600, 
reformando el artículo 4º del Estatuto Social. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 124 de fecha 12/04/2018 
Reg. Nº 84
Ernesto Gabriel Miguens - Matrícula: 3387 C.E.C.B.A.

e. 23/04/2018 N° 26873/18 v. 23/04/2018

REPLEN S.R.L.
Por acta de reunión de socios del 30/11/17 se cambió la jurisdicción a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Se 
fijó la sede en la calle Tucumán 1621, piso 5º, Oficina I, Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Autorizado según 
instrumento privado Testimonio de Cambio de Jurisdicción de fecha 20/04/2018
María Florencia Lepez Matinati - Matrícula: 5290 C.E.C.B.A.

e. 23/04/2018 N° 27117/18 v. 23/04/2018
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ROLLER CENTER S.R.L.
Esc del 18/4/18 1)Max Salomon SCHWARZ DEFRIES(Gerente),chileno,15/11/59,92025712,Domicilio real Amenabar 
2489,3,CABA,Especial Azcuenaga 403,CABA;Facundo Guillermo QUIROGA,argentino,14/11/84,31369801,Domicil
io Florida 1168,Burzaco,Pcia de Buenos Aires,ambos solteros y comerciantes 2)ROLLER CENTER SRL 3)Azcuenaga 
403,CABA 4)99años 5)Realizar compra,venta por mayor y menor,importación,exportación,fabricación,industr
ialización,ensamblaje,colocación y reparación de cortinas,roller,persianas y elementos de decoración,sistemas 
manuales,electricos y mecanicos,elementos,partes y componentes.Diseño y confección de telas,metales y 
plasticos para cortinas,sillones,muebles y demás objetos de decoración y diseño.Tomar y otorgar contratos de di
stribución,comercialización,franchising,ser franquiciante y franquiciada.Ceder y tomar licencias,marcas,knowhow 
y asistencia tecnica 6)$100000 7)1 o mas gerentes,socios o no,todo el plazo social 8)31/3 Autorizado según 
instrumento público Esc. Nº 94 de fecha 18/04/2018 Reg. Nº 2150
Viviana Adelina Cabuli - Matrícula: 4496 C.E.C.B.A.

e. 23/04/2018 N° 26874/18 v. 23/04/2018

TRANSPORTE WMH S.R.L.
1) 10/4/18 2) Diego Sebastián GODOY, DNI 30953896, argentino, soltero, comerciante, 11/12/84, Albaña 2715, 
Hurlingham, Pcia. de Bs. As. y Matias Roberto LERMAN, DNI 33401842, 27/11/87, Levalle 2240, Hurlingham, Pcia. 
de Bs. As. ambos argentinos, solteros y comerciantes. 3) Florida 681, oficina 21 CABA. 4) A. Transporte: Servicios 
de transportes a terceros de mercaderías, y cargas; Fletes de corta media y larga distancia; Mudanzas; Trasporte 
de maquinarias; Explotación de agencias de remises y autos de alquiler; B. Logística: Explotación de centros de 
distribución y acopio, carga y descarga de todo tipo de mercadería. C. Comerciales: Compra, venta y alquiler de 
vehículos y mercaderías, necesarios para las actividades mencionadas en los apartados A y B anteriores. 6) 99 
años. 7) $ 300.000 8) Gerente Diego Sebastián GODOY domicilio especial sede social. 9) 31/12 Autorizado según 
instrumento privado contrato de fecha 10/04/2018
Cristian Javier Lopez - Habilitado D.N.R.O. N° 3649

e. 23/04/2018 N° 27101/18 v. 23/04/2018

TRANSUR VIAJES S.R.L.
Constitución: Instrumento privado del 17-04-2018. Socios: Pablo Ezequiel BÉRTOLA, DNI 29055078, CUIL 20-
29055078-6, nacido el 11/09/1981, soltero y Héctor José BÉRTOLA, DNI 5400812, CUIT 20-05400812-1, nacido 
el 29/08/1948, casado en primeras nupcias con Beatriz Liliana Rodríguez, ambos domiciliados en Serrano 958, 
Banfield, Pcia Bs As, argentinos, comerciantes. Razón social: Transur Viajes SRL. Sede social: Peña 2531, Piso 6 
Oficina D, CABA. Objeto: dedicarse por cuenta propia o de terceros o asociada a terceros, tanto en el país como 
en el exterior, a las siguientes actividades: a) La prestación de servicios de transporte automotor de personas o 
pasajeros a nivel urbano, suburbano, interurbano, metropolitano, provincial y nacional. I) Servicio de transporte de 
turismo a nivel nacional y aventura, con una programación turística o viajes en ocasión de un evento. II) Servicio de 
transporte de oferta libre para las siguientes modalidades: 1) Servicios chárteres, 2) Servicios contratados para el 
traslado de los miembros, personal o clientela de una persona jurídica o física, 3) Servicios pre y post embarques 
para el traslado de pasajeros y sus acompañantes, con origen o destino a abordar otro modo de transporte 
aéreo, marítimo o fluvial, 4) Traslado de escolares de instituciones públicas o privadas, con origen o destino a su 
domicilio y/o al establecimiento educacional u otras instalaciones vinculadas a la actividad estudiantil, 5) Transporte 
institucional para personas con discapacidad contratados por instituciones públicas o privadas, particulares y/u 
obras sociales, con origen o destino a su domicilio y/o al establecimiento educacional, de tratamiento o rehabilitación 
u otras instalaciones vinculadas, 6) Turismo urbano, actividades recreativas, deportivas y culturales con el objeto 
de atender a una programación turística, 7) Servicios de Oferta Libre de Gestión Estatal que se realicen como 
complemento de una actividad estatal, que involucre el transporte de personas directamente relacionadas con 
aquella, 8) Aeroportuario 958 (Jurisdicción Nacional) destinados al traslado de personas hacia y desde los puertos 
y aeropuertos de jurisdicción nacional. III) Alquiler de vehículos automotores con o sin conductor. IV) La prestación 
de cualquier otro servicio que sea consecuencia de actividades relacionadas al transporte. Duración: 99 años. 
Capital: $ 80.000. Administración, representación legal y uso de la firma social: A cargo de uno o más gerentes, 
socios o no, en forma indistinta, por tiempo indeterminado. Gerente: Pablo Ezequiel BÉRTOLA, con domicilio 
especial en la sede social. Cierre de ejercicio: 31 de diciembre. Autorizado según instrumento privado. Constitución 
SRL del 17/04/2018 Paola R. Bértola-Matrícula: T° 84 F° 566 CPACF.
PAOLA ROMINA BERTOLA - T°: 84 F°: 566 C.P.A.C.F.

e. 23/04/2018 N° 26827/18 v. 23/04/2018
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VITESANTO S.R.L.
Escritura 91 del 19/4/2018, registro 1912 CABA.Silvia Susana FERRER, argentina, empresaria, 25/6/1958, DNI 
12258247 y Rubén Osvaldo MIGUELES, argentino, empresario, 31/1/1958, DNI 12258303, ambos con domicilio 
real en Ruta 9 Km 61 La Reserva Cardales, Unidad Funcional 482, Campana Pcia Buenos Aires. VITESANTO SRL. 
99 años.objeto: Intermediación en la reserva, locación y prestación de servicios turísticos por cualquier medio de 
transporte, ya sean propios o de terceros, en el país o en el extranjero. A tal efecto podrá organizar y comercializar 
viajes de carácter individual o colectivo, excursiones, cruceros o similares, con o sin inclusión de todos los servicios 
propios de los denominados viajes “a forfait”, por cualquier medio de publicidad, recepcionar y asistir a turistas 
durante sus viajes y/o permanencia, ofrecer y realizar el servicio de guías turísticos, despacho de equipajes, 
servicios de apart hotel, alquiler de autos, combis, ómnibus, tramitación de inscripción a congresos y a todo tipo 
de eventos, ferias, espectáculos y/o paquetes con entradas, participar en actividades de apoyo en beneficio del 
turismo, y representar a otras agencias tanto nacionales como extranjeras a fin de prestar en su nombre cualquiera 
de éstos servicios.$ 50000. Gerencia: 1 o más, socios o no por vigencia social.cierre: 31 de marzo. GERENTE: 
Mario Oscar VARESINI.Domicilio Especial y Sede Social en Humberto 1ro número 313, piso primero departamento 
C CABA. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 91 de fecha 19/04/2018 Reg. Nº 1912 CABA
Matias Hernan Torres - T°: 112 F°: 280 C.P.A.C.F.

e. 23/04/2018 N° 26811/18 v. 23/04/2018

SOCIEDADES EN COMANDITA POR ACCIONES

TALLERES PLASTIMETAL S.C.A.
Por Asamblea del 17/4/18 se recondujo la sociedad por 99 años más a contar desde la inscripción de la 
Reconducción en la IGJ; se prescindió de la Sindicatura y se trasladó la Sede a Conde 3712 CABA; modificándose 
en consecuencia los Artículos 1º2ºy 8ºdel Estatuto. Autorizado según instrumento privado Asamblea de fecha 
17/04/2018
Ana Cristina PALESA - T°: 91 F°: 961 C.P.A.C.F.

e. 23/04/2018 N° 26779/18 v. 23/04/2018
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CONVOCATORIAS Y AVISOS COMERCIALES

CONVOCATORIAS

NUEVOS

AEROLINEAS ARGENTINAS S.A.
Convócase a los accionistas de AEROLÍNEAS ARGENTINAS S.A. a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria 
para el día 10 de mayo de 2018 a las 10:30 horas en primera convocatoria, a celebrarse en Av. Rafael Obligado s/n, 
Terminal 4, 6° Piso, Aeroparque Jorge Newbery, Ciudad Autónoma de Buenos Aires de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, a fin de considerar el siguiente orden del día:
1. Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2. Motivos de la convocatoria fuera de término.
3. Consideración del Revalúo Técnico de Activos Fijos al 31 de diciembre de 2016: (i) Aeronaves, Motores y APU, 
Simuladores de vuelo y (ii) Terrenos, Inmuebles Propios, Edificios e Instalaciones sobre Inmuebles de Terceros.
4. Consideración de la Memoria, los Estados Contables y documentación complementaria y el Informe de la 
Comisión Fiscalizadora, correspondientes al ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 2016.
5. Consideración de los resultados del ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 2016.
6. Consideración de la gestión del Directorio correspondiente al ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre 
de 2016. Autorización a los miembros del Directorio a ejercer actividades similares entre empresas del grupo 
(artículo 273 Ley N° 19.550)
7. Consideración de la actuación de la Comisión Fiscalizadora correspondiente al ejercicio económico finalizado 
el 31 de diciembre de 2016.
8. Consideración de las remuneraciones de los miembros del Directorio correspondientes al ejercicio económico 
finalizado el 31 de diciembre de 2016 en exceso del límite establecido por el artículo 261 de la Ley N° 19.550.
9. Consideración de las remuneraciones de los miembros de la Comisión Fiscalizadora correspondientes al 
ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 2016.
10. Consideración de la gestión del Directorio correspondiente al ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre 
de 2016.
11. Designación de miembros titulares y suplentes de la Comisión Fiscalizadora.
De conformidad con lo establecido en el art. 238 de la ley 19.550 los accionistas deberán comunicar su asistencia 
a la Asamblea entregando dicha comunicación en Av. Rafael Obligado s/n, Terminal 4, 6° Piso, Aeroparque Jorge 
Newbery, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de lunes a viernes de 10:00 a 12:00 horas y de 15:00 a 17:00 horas 
con no menos de 3 días hábiles de anticipación a la fecha fijada en esta convocatoria.
Designado según instrumento privado acta asamblea de fecha 10/01/2017 mario agustin dell’acqua - Presidente

e. 23/04/2018 N° 26822/18 v. 27/04/2018

AFFIDAVIT S.G.R.
Se convoca a los Socios de AFFIDAVIT S.G.R. a la Asamblea Ordinaria y Extraordinaria a celebrarse el día 29 de 
mayo de 2018 a las 16.00 horas en primera convocatoria y a las 17,00 horas del mismo día en segunda convocatoria, 
en Marcelo T. de Alvear 1155, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para tratar el siguiente Orden del día:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta. 2) Consideración de la Memoria, Inventario, Balance 
General, el Estado de Situación Patrimonial, el Estado de Resultados, el Estado de Evolución del Patrimonio Neto, 
el Estado de Flujo de Efectivo, las Notas y Anexos, el Informe de la Comisión Fiscalizadora y el Informe del Auditor, 
correspondientes al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2017. 3) Consideración de la gestión del Consejo 
de Administración y honorarios. 4) Consideración de la gestión de la Comisión Fiscalizadora y honorarios. 5) 
Tratamiento del Resultado del Ejercicio y su destino. 6) Elección de Miembros del Consejo de Administración por el 
término de un año. 7) Elección de Miembros de la Comisión Fiscalizadora por el término de un año. 8) Aprobación 
de transferencias de acciones e incorporaciones de socios realizadas. 9) Establecer la política de inversión de los 
fondos sociales. 10) Determinar: a) el costo que los socios partícipes deberán oblar para acceder al otorgamiento 
de garantías, b) el mínimo de contragarantías a que la SGR habrá de requerir a los socios partícipes y c) el límite 
máximo de las eventuales bonificaciones que podrá conceder el Consejo de Administración y cuantía máxima 
de las garantías a otorgar a los socios participes. 11) Consideración de la fecha y oportunidad en que los Socios 
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Protectores podrán percibir el rendimiento del Fondo de Riesgo. 12) Consideración de la reforma de los artículos 
4°, 7°, 8º, 15°, 22º, 23°, 28º, 29º, 30°, 32º, 36º, 52º, 53°, 54°, 55º, 57º y 58º del Estatuto Social. 13) Otorgamiento de 
autorizaciones.
NOTA 1: Se recuerda a los señores socios (a) que para asistir a la Asamblea deberán remitir comunicación de 
asistencia a Av. Corrientes 456, Piso 12 Of. 123, de Lunes a Viernes de 10 a 17 hs, al menos tres días hábiles antes a 
la fecha fijada para el acto, a fin de que se los registre en el libro de asistencia, y (b) que podrán hacerse representar 
en la Asamblea por carta poder otorgada con la firma y, en su caso, personería del otorgante, certificadas por 
escribano público, autoridad judicial o financiera, aplicándose para ello los límites y recaudos establecidos en el 
Art. 42 del Estatuto.
NOTA 2: A los efectos de considerar el punto 12 del Orden del da la Asamblea asumirá el carácter de extraordinaria. 
De conformidad con lo establecido por la Ley N° 24.467, se detalla que la modificación propuesta del Estatuto 
Social tiene como objetivo adecuarlo a la normativa vigente y para que la Sociedad pueda otorgar garantías a 
terceros no socios, exceptuar del requisito de contragarantías y otorgar garantías por hasta límite previsto en el 
art. 33 de la Ley 24.467.
Nota 3: Se deja constancia que (a) el tratamiento por las modificaciones al Estatuto Social (punto 12 del Orden 
del Día) se encuentra sujeto a la previa aprobación por parte de la autoridad de aplicación a cada modificación 
propuesta del estatuto, y (b) que toda la restante documentación referida en el Orden del Día, incluyendo el 
texto integro de las reformas estatutarias que se someterán a consideración y su justificación, se encuentra a 
disposición de los socios para su examen, en el domicilio social. Enrique Gustavo Magnasco, en su carácter de 
presidente, según surge del Acta del Consejo de Administración nº 361 de fecha 26 de Mayo de 2017.
Designado según instrumento privado actas de asamblea ordinaria N° 12 del fecha 24/05/2017 y acta de consejo 
de administración n° 361 de fecha 26/05/2017 Enrique Gustavo Magnasco - Presidente

e. 23/04/2018 N° 26846/18 v. 27/04/2018

AIR LIQUIDE ARGENTINA S.A.
Se convoca a los Sres. Accionistas a Asamblea General Ordinaria a realizarse en su sede social sita en Uruguay 
1037, 7mo. Piso, CABA, el día 15 de mayo de 2018 a las 15:00 hs. para tratar el siguiente: ORDEN DEL DÍA: 1) 
Designación de dos accionistas para firmar el acta. 2) Consideración de la documentación descripta en el Art. 
234, Inc. 1ro de la ley 19.550 correspondiente al ejercicio finalizado el 31/12/2017. 3) Retribución del Directorio y de 
la Sindicatura por el ejercicio bajo consideración. 4) Determinación del destino de los resultados del ejercicio. 5) 
Consideración de la gestión del Directorio y de la actuación de la Sindicatura durante el ejercicio bajo consideración 
y hasta la fecha de esta Asamblea. 6) Fijación del número de miembros del Directorio y su elección para el ejercicio 
fiscal 2018. 7) Elección del Síndico Titular y del Síndico Suplente. 8) Otorgamiento de las autorizaciones necesarias 
con relación a lo resuelto en los puntos precedentes. NOTA: Se recuerda a los titulares de acciones que deben 
cursar comunicación para que se los inscriba en el libro de asistencia a las asambleas, con no menos de tres (3) 
días hábiles de anticipación al de la fecha fijada, de acuerdo al Art. 238 de la Ley 19.550, de lunes a viernes de 10 
a 17 horas.
Designado según instrumento público Esc. Nº  FOLIO 1429 de fecha 15/12/2016 Reg. Nº  694 Rui Armando 
Goncalves Teles de Castro Coelho - Presidente

e. 23/04/2018 N° 27112/18 v. 27/04/2018

ASOCIACION MUTUAL SIDECOM
ASAMBLEA ORDINARIA
El Consejo Directivo de la Asociación Mutual Sidecom, de acuerdo a lo determinado en los Art. Nº 29, 30, 32, 33, 
34 y 36 del Estatuto Social, convoca a los señores socios y adherentes a la Asamblea Ordinaria que se llevará a 
cabo el día 24 de Mayo del 2018 a las 19:30 hs, en el local de su sede Social sito en Rawson 395 de Campana, 
Prov. de Buenos Aires para tratar el siguiente Orden del Día.
1) Designación de dos socios para firmar el Acta de la Asamblea conjuntamente con el Presidente y Secretario.
2) Aprobación de Memoria, Inventario, Balance General y Cuadro Demostrativo de Gastos y Recursos e Informe 
del Organo Fiscalizador correspondiente al Ejercicio Nº 29 iniciado el 01-02-2017 y finalizado el 31-01-2018.
3) Aprobación de compensación a Directivos.
4) Aprobación modificación de la cuota social.
El quórum (Art. 37) para cualquier tipo de Asamblea será la mitad más uno de los asociados con derecho a 
participar. En caso de no alcanzar este número a la hora fijada, la Asamblea podrá sesionar validamente 30 
minutos después con los socios presentes cuyo número no podrá ser menor a los miembros del Organo Directivo 
y Organo Fiscalizador.
CONSEJO DIRECTIVO.
Designado según instrumento privado Acta N° 35 de fecha 17/3/2017 Miguel Angel Pepé - Presidente

e. 23/04/2018 N° 27014/18 v. 23/04/2018
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AUSTRAL LINEAS AEREAS-CIELOS DEL SUR S.A.
Convócase a los accionistas de AUSTRAL LÍNEAS AÉREAS - CIELOS DEL SUR S.A. a Asamblea General Ordinaria 
y Extraordinaria para el día 10 de mayo de 2018 a las 11:30 horas en primera convocatoria, a celebrarse en Av. 
Rafael Obligado s/n, Terminal 4, 6° Piso, Aeroparque Jorge Newbery, Ciudad Autónoma de Buenos Aires de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a fin de considerar el siguiente orden del día:
1. Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2. Motivos de la convocatoria fuera de término.
3. Consideración del Revalúo Técnico de Activos Fijos al 31 de diciembre de 2016: (i) Aeronaves y Simuladores y 
(ii) Mejoras en edificios e instalaciones sobre inmuebles de terceros.
4. Consideración de la Memoria, los Estados Contables y documentación complementaria y el Informe de la 
Comisión Fiscalizadora, correspondientes al ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 2016.
5. Consideración de los resultados del ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 2016.
6. Consideración de la gestión del Directorio correspondiente al ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre 
de 2016. Autorización a los miembros del Directorio a ejercer actividades similares entre empresas del grupo 
(artículo 273 Ley ° N° 19.550) 7. Consideración de la actuación de la Comisión Fiscalizadora correspondiente al 
ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 2016.
8. Consideración de las remuneraciones de los miembros del Directorio correspondientes al ejercicio económico 
finalizado el 31 de diciembre de 2016 en exceso del límite establecido por el artículo 261 de la Ley N° 19.550.
9. Consideración de las remuneraciones de los miembros de la Comisión Fiscalizadora correspondientes al 
ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 2016.
10. Consideración de la gestión del Directorio correspondiente al ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre 
de 2016.
11. Designación de miembros titulares y suplentes de la Comisión Fiscalizadora.
De conformidad con lo establecido en el art. 238 de la ley 19.550 los accionistas deberán comunicar su asistencia 
a la Asamblea entregando dicha comunicación en Av. Rafael Obligado s/n, Terminal 4, 6° Piso, Aeroparque Jorge 
Newbery, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de lunes a viernes de 10:00 a 12:00 horas y de 15:00 a 17:00 horas 
con no menos de 3 días hábiles de anticipación a la fecha fijada en esta convocatoria.
Designado según instrumento privado acta asamblea de fecha 10/01/2017 mario agustin dell’acqua - Presidente

e. 23/04/2018 N° 26823/18 v. 27/04/2018

AZ EDITORA S.A.
(166.801) Por acta de Directorio del 20/04/2018 se convoca a los señores accionistas a la Asamblea General 
Ordinaria y Extraordinaria a celebrarse el día 09/05/2018 a las 10:00 horas en primer convocatoria y a las 11:00 
horas en segunda convocatoria en la calle Reconquista 609, piso 8º de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a 
fin de tratar el siguiente ORDEN DEL DÍA: 1) Designación de dos accionistas para firmar el acta de Asamblea; 2) 
Aumento de Capital Social; 3) Reforma del Artículo Cuarto del Estatuto Social; 4) Consideración de los motivos por 
los cuales la Asamblea se convocó fuera del término legal 5) Consideración de lo dispuesto en los artículos 62 a 
67 de la Ley General de Sociedades Nº 19.550 (t.o. 1984), con relación al Ejercicio Económico Nº 45 cerrado el 31 
de agosto de 2017; 6) Consideración de los resultados del ejercicio cerrado al 31 de agosto de 2017; 7) Fijación de 
los honorarios de los Directores y del Síndicos; 8) Distribución de utilidades; 9) Inscripción del aumento del Capital 
Social y de la reforma del Estatuto Social en el Registro Público. Se recuerda a los señores accionistas que para 
asistir a esta Asamblea deberán comunicar su asistencia con no menos de tres días hábiles de anticipación a la 
fecha fijada, conforme el artículo 238 de la Ley General de Sociedades. 
Designado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA Nº 39 de fecha 29/08/2017 DANTE OMAR VILLABA 
- Presidente

e. 23/04/2018 N° 27045/18 v. 27/04/2018
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BRITISH AMERICAN TOBACCO ARGENTINA S.A. INDUSTRIAL, COMERCIAL Y FINANCIERA
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS. Se convoca a 
los señores accionistas a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA, la cual se llevará a cabo el 
día 10 de mayo de 2018, a las 14:00 horas en primera convocatoria y a las 15:00 horas en segunda convocatoria, 
en la calle San Martín 140, piso 22°, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para considerar el siguiente: ORDEN DEL 
DÍA. Asamblea Ordinaria: 1. Designación de dos accionistas que firmarán el acta junto con el señor Presidente. 2. 
Consideración de la Memoria, Balance General, Estado de Resultados, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, 
Estado de Flujo de Efectivo, Notas y Anexos, Informe de los Auditores e Informe del Síndico, correspondientes al 
ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2017. 3. Tratamiento del resultado del ejercicio. 4. Consideración de la 
gestión de los señores directores, gerentes y el señor Síndico. 5. Ratificación de las remuneraciones percibidas 
por los Señores directores y el síndico titular y suplente en exceso de lo previsto por el art. 261 de la Ley 19.550 con 
relación al ejercicio económico cerrado el 31 de diciembre de 2017. 6. Remuneración del contador dictaminante 
de la documentación correspondiente al ejercicio 2017. 7. Determinación del número de miembros del Directorio 
y designación de los mismos por el término de un año. 8. Elección de Síndico Titular y Síndico Suplente. 9. 
Designación del contador que dictaminará sobre el Balance del ejercicio 2018 y determinación de su remuneración. 
Asamblea Extraordinaria: 1. Consideración sobre un aumento de capital. Capitalización de aportes irrevocables. 
Emisión de acciones. 2. Reforma del artículo quinto del Estatuto Social. Autorización para realizar los trámites de 
inscripción en el registro. EL DIRECTORIO. Buenos Aires, 20 de abril de 2018. Nota: Para asistir a la Asamblea 
General Ordinaria y Extraordinaria los señores Accionistas deberán cursar comunicación o presentarse en nuestra 
sede social, sita en la calle San Martín 140, piso 14°, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de 10 a 15 horas y hasta 
el 4 de mayo de 2018 inclusive, a fin de que se los inscriba en el libro de asistencia correspondiente. En todos 
los casos los señores Accionistas deberán concurrir con su documento de identidad y sus apoderados deberán 
asimismo presentar el poder que los faculte para representar debidamente a sus mandantes. Facultado a efectuar 
la presente convocatoria por Acta de Directorio N°  962 del 20 de abril de 2018 de British American Tobacco 
Argentina S.A.I.C. y F.
Designado según instrumento privado ACTA DE DIRECTORIO Nº 946 de fecha 5/6/2017 MARCELO ALVARENGA 
GUIMARAES - Presidente

e. 23/04/2018 N° 27015/18 v. 27/04/2018

CLUB EL CARMEN S.A.
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA
Convocase a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria a los accionistas de “CLUB EL CARMEN  S.A.”, la 
primera de las cuales se celebrará el día 23 de Mayo a las 18:00 Hs. en la calle Esmeralda 675, Hotel Reconquista 
Garden, Salon Maraco CABA. La Asamblea en segunda convocatoria se realizará en caso de no existir quórum en 
la primera, a las 19:00 Hs. (art. 11 del Estatuto Social), para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DIA
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
1º) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2º) Consideración de la Memoria, Balance General, Estado de Resultados, Estado de Evolución del Patrimonio 
Neto, Estado de Evolución de Flujo de Efectivo, Notas, Anexos e Informe de la Comisión Fiscalizadora del ejercicio 
económico Nro. 41 finalizado al 31 de Diciembre de 2017 -
3º) Aprobación de la gestión de los Directores y el Consejo de Vigilancia.
4º) Designación de miembros del directorio.
5º) Designación de miembros del Consejo de Vigilancia.
Una vez finalizada la Asamblea Ordinaria, a renglón seguido y de inmediato dará comienzo a la Asamblea General 
Extraordinaria, para el tratamiento del siguiente:
ORDEN DEL DIA
ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA
1º) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2º) Aprobación de la modificación del importe de las expensas comunes.
3°) Consideración de la modificación de los importes de las expensas comunes para el ejercicio 2018.
4°) Informe sobre Mejoras, Obras y Proyectos.
NOTA: De conformidad a lo dispuesto por el art. 238 de la Ley de Sociedades, los señores accionistas deberán 
formalizar comunicación de asistencia en forma personal hasta el día 18 de Mayo a las 17:00 Hs. en la sede del 
Club, sita en Calle 73 y 129,
J. M. Gutiérrez, Berazategui, Provincia de Buenos Aires.
Designado según instrumento privado acta directorio 758 de fecha 2/5/2016 claudio alfredo macera - Presidente

e. 23/04/2018 N° 27065/18 v. 27/04/2018
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HIPODROMO ARGENTINO DE PALERMO S.A.
Se convoca a los Accionistas de “Hipódromo Argentino de Palermo S.A.” a la Asamblea General Ordinaria, Especial 
de Clases y Extraordinaria a celebrarse en la sede social sita en la Av. Del Libertador 4101, Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, el día 11 de Mayo de 2018, a las 14 hs. con el fin de considerar el siguiente Orden del Día:
1. Designación de dos accionistas para firmar el acta de Asamblea.
2. Consideración de la documentación prevista por el art. 234, inciso primero, referida al Ejercicio Económico 
finalizado el 31 de diciembre de 2017. 3. Tratamiento del resultado del ejercicio. Aprobación de la distribución de 
dividendos anticipados decidida por reunión de Directorio de fecha 27/12/2017. 4. Aprobación de la gestión del 
Directorio y de la Comisión Fiscalizadora. 5. Determinación de los honorarios de los Directores, aún en exceso de lo 
dispuesto por el Artículo 261 de la Ley 19.550 y de los miembros de la Comisión Fiscalizadora. 6. Consideración de 
la renuncia del Director Titular de la Sociedad aprobada por reunión de Directorio de fecha 24 de octubre de 2016. 
7. Determinación del número y Designación de los miembros titulares y suplentes del Directorio. 8. Designación 
de miembros titulares y suplentes de la Comisión Fiscalizadora. 9. Modificación del Objeto Social. Reforma del 
Artículo Cuarto del Estatuto Social. 10. Autorizaciones
Nota: A fin de asistir a la Asamblea los Señores Accionistas deberán cumplir lo previsto por el Art. 238 de la 
Ley 19.550, notificando su asistencia fehacientemente al domicilio social, con no menos de tres días hábiles de 
anticipación al de la fecha fijada.
Designado según instrumento privado ASAMBLEA GRAL. ORDINARIA de fecha 27/05/2016 Federico Miguel de 
Achaval - Presidente

e. 23/04/2018 N° 26831/18 v. 27/04/2018

INVESTMENT ADVISORY S.A.
Se convoca a los Señores Accionistas de Investment Advisory S.A. a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el 
día 15 de mayo del 2018, a las 10:00 horas en primera convocatoria y a las 11:00 horas en segunda convocatoria, 
a celebrarse en Bouchard N° 680, piso 12, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para considerar el siguiente 
ORDEN DEL DÍA: 1. Designación de representantes de dos accionistas para firmar el acta. 2. Consideración de 
renuncia comunicada por el Sr. Sebastián Luchessa, Presidente y Director titular de la Sociedad. 3. Consideración 
de la gestión del Sr. Presidente desde su designación hasta la aceptación de su renuncia. 4. Fijación de la 
remuneración correspondiente al Sr. Sebastián Luchessa por el ejercicio de sus cargos de Presidente y Director 
titular durante el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2017. 5. Otorgamiento de autorizaciones. NOTA: De 
acuerdo con lo dispuesto por el artículo 238 de la Ley 19.550, Para asistir a las asambleas, los accionistas 
deberán remitir comunicación de asistencia, con no menos de tres días hábiles de anticipación a la fecha fijada 
para su celebración. Dicha comunicación deberá dirigirse a Bouchard 680, piso 12, C.A.B.A. Adicionalmente, se 
recuerda a los Señores Accionistas que podrán hacerse representar en la Asamblea por carta poder otorgada 
con la firma y, en su caso, personería del otorgante, certificadas por escribano público, entidad bancaria o 
funcionario judicial.
Designado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA de fecha 03/11/2016 SEBASTIAN LUCHESSA - 
Presidente

e. 23/04/2018 N° 26768/18 v. 27/04/2018

LA PLANTA DE JUAN B. JUSTO S.A.
Convócase a los señores socios a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 14 de mayo de 2018 a las 12:00 
hs. en primera convocatoria, y a las 13:00 hs en segunda convocatoria, en Bouchard 680, Piso 5°, CABA (sede 
distinta de la sede social pero dentro de su jurisdicción) para tratar el siguiente Orden del Día: 1) Designación de 
dos accionistas para firmar el acta. 2) Ratificación de la presentación del Acuerdo Preventivo Extrajudicial de la 
sociedad LA PLANTA DE JUAN B. JUSTO S.A. y decisión de la continuación del trámite, en los términos del art. 6 
y concordantes de la Ley de Concursos y Quiebras. Nota: Se recuerda a los señores accionistas que para asistir a 
la asamblea deberán cursar comunicación de asistencia en los términos del Art. 238 de la Ley 19.550, en Bouchard 
680 piso 5º, C.A.B.A., de lunes a viernes de 10 a 17 horas, con no menos de tres días de anticipación a la fecha 
fijada para la Asamblea. Asimismo se encuentra a disposición la documentación contable conforme Art. 67 Ley 
19.550.
Designado según instrumento privado acta asamblea de fecha 19/9/2017 robero horacio baylac - Presidente

e. 23/04/2018 N° 27114/18 v. 27/04/2018
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LINEA DE MICROOMNIBUS 47 S.A.
Convocase a Asamblea General Ordinaria el 18/05/18 a las 10:00 Hs, en Avenida Coronel Roca 6.337; de la CABA 
a fin de considerar el siguiente, ORDEN DEL DÍA: 1) Elección de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea, 
2) Consideración de la documentación exigida por el art 234, inc 1 de la ley 19.550, por el ejercicio cerrado 
al 31/12/17,3) Aprobación de la gestión del Directorio y Consejo de Vigilancia, 4) Consideración y destino del 
Resultado del ejercicio, 5) Renovación parcial de los Miembros del Directorio y Consejo de Vigilancia que finalizan 
su mandato.
Designado según instrumento privado acta de asamblea general ordinaria 20/5/2016 Jorge José Gentile - Presidente

e. 23/04/2018 N° 26752/18 v. 27/04/2018

MAIDINER S.A.
Convocase a Asamblea General Extraordinaria el 10/05/2018, en primera convocatoria a las 14 hs. y en segunda 
convocatoria a las 15 hs en Lavalle 1425 3º piso, C.A.B.A., a fin de considerar el siguiente, ORDEN DEL DIA: 1) 
Conformidad de Maidiner para el traspaso de titularidad del bien inmueble sito en Lavalle 1425 3º piso C.A.B.A. a 
nombre de Ana Urdampilleta. 2) Designación de dos accionistas para firmar el acta de Asamblea
Designado según instrumento privado ACTA DE DIRECTORIO de fecha 29/04/2015 ANA MARIA URDAMPILLETA 
- Presidente

e. 23/04/2018 N° 27137/18 v. 27/04/2018

MARWAI S.A.I.C.I.
Convócase a Accionistas de MARWAI S.A.I.C.I. a Asamblea General Ordinaria el 09/05/2018 a las 16.30 hs. en 1º 
convocatoria y a las 17.30 en 2º convocatoria si fracasara la primera, en Montevideo Nº 496, Piso 2º, Oficina Nº 24, 
Cdad. Bs. As. Orden del Día: 1) Designación de 2 accionistas para firmar el acta. 2) Consideración de Memoria, 
Inventario y Estados de Situación Patrimonial, Estado de Resultados, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, 
Estado de Flujo de Efectivo, Notas y Anexos que los complementan, correspondientes al ejercicio cerrado el 
31/12/2017 presentado en forma comparativa con el ejercicio anterior. 3) Consideración de los Resultados. 4) 
Consideración de la Gestión del Directorio. 5) Honorarios al Directorio en exceso de los límites del art. 261 de la 
Ley 19.550 y por funciones técnico-administrativas. 6) Fijación del número de miembros del Directorio, elección de 
los mismos y distribución de cargos por el término de 3 ejercicios.
designada instrumento privado acta asamblea de fecha 8/5/2015 Esther Paulina Waintraub - Presidente

e. 23/04/2018 N° 27010/18 v. 27/04/2018

MATADI S.A.
CONVOCASE A LOS SEÑORES ACCIONISTAS a Asamblea General Ordinaria para el 09/05/2018 a las 11 horas en 
la sede social de Defensa 678, Caba, para tratar el siguiente ORDEN DEL DÍA: 1) Designación de dos accionistas 
para firmar el acta. 2) Consideración de los motivos que determinaron la realización de la presente Asamblea fuera 
de término. 3) Consideración de la documentación art. 234 inc 1, ley 19550 por el ejercicio finalizado el 31/12/2017. 
4) Aprobación de la gestión del Directorio. 5) Distribución de utilidades. 6) Determinación del número y elección de 
Directores. EL DIRECTORIO
Designado según instrumento publico por escritura Nº 93 de fecha 30/06/2015 MARGHERITA BUSCONI - Presidente

e. 23/04/2018 N° 26955/18 v. 27/04/2018
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MERCADOS ENERGETICOS CONSULTORES S.A.
CONVOCATORIA
“Convócase a los señores Accionistas de Mercados Energéticos Consultores S.A. a la Asamblea General Ordinaria 
a celebrarse el día 14 de Mayo de 2018, a las 15:00 horas en primera convocatoria y, en caso de fracasada la 
primera convocatoria a las 16:00 horas, en segunda convocatoria de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
237, segundo párrafo de la Ley General de Sociedades Nº 19.550, en la sede social sita en la calle Cerrito 388, Piso 
6º, Ciudad de Buenos Aires, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Consideración y aprobación de la documentación prescripta por el Artículo 234, inciso 1° de la Ley General de 
Sociedades Nº 19.550, correspondiente al ejercicio económico N° 25 finalizado el 31 de diciembre de 2017.
2. Consideración y destino de los resultados del ejercicio económico Nº 25 finalizado el 31 de diciembre de 2017. 
Integración de la Reserva Facultativa / Distribución de Dividendos.
3. Consideración de la gestión del Directorio correspondiente al ejercicio en análisis.
4. Consideración de la remuneración de los Directores en los términos del artículo 261 de la Ley General de 
Sociedades Nº 19.550, en caso de corresponder.
5. Designación de dos accionistas para suscribir el acta de asamblea.
NOTA: Se recuerda a los señores Accionistas que para asistir a la Asamblea deberán remitir al domicilio de la 
Sociedad arriba indicado una comunicación escrita de asistencia, con no menos de tres días hábiles de anticipación 
a la fecha de realización de la Asamblea conforme el artículo 238 de la Ley General de Sociedades Nº 19.550.
Jean Riubrugent. Presidente. Designado por Asamblea General Ordinaria de fecha 15/5/2017 y Acta de Directorio 
de distribución de cargos de fecha 15/5/2017 y autorizado por Acta de Directorio de fecha 16/04/2018.
Designado según instrumento privado ACTA DE REUNION DE DIRECTORIO Nº 269 de fecha 15/05/2017 Jean 
Riubrugent - Presidente

e. 23/04/2018 N° 27012/18 v. 27/04/2018

MICROOMNIBUS BARRANCAS DE BELGRANO S.A.
Convocase a los Señores Accionistas a Asamblea General Ordinaria para el día 22 de Mayo de 2018 a las 11:00 
Horas en el local de la calle Montesquieu Nº  384, C.A.B.A., para considerar el siguiente ORDEN DEL DIA: 1) 
Designación de dos accionistas para firmar el acta; 2) Consideración de la documentación art. 234 inc. 1 Ley 19550 
y destino de los resultados; todo ello referido al ejercicio cerrado el día 31/12/2017; 3) Consideración de la gestión 
del Directorio y del Consejo de Vigilancia; 4) Retribución de los Directores y Miembros del Consejo de Vigilancia; 
5) Fijación del número de directores y elección de los mismos; 6) Elección de miembros del Consejo de Vigilancia.
Designado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA de fecha 22/05/2017 LUIS SALVADOR GRANATA - 
Presidente

e. 23/04/2018 N° 27011/18 v. 27/04/2018

NUEVOS RUMBOS S.A.
Convócase para la Asamblea General Ordinaria de Accionistas a realizarse el día 10 de mayo de 2018 a las 18 
horas, en su domicilio legal sito en la Av. Varela 1628, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para tratar el siguiente 
ORDEN DEL DIA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea conjuntamente con el Presidente.
2) Consideración de la Memoria, Estado de Situación Patrimonial, de Resultados, de Evolución del Patrimonio 
Neto, de Flujo de Efectivo, Notas, Cuadros y Anexos, Informe del Consejo de Vigilancia e Informe del auditor 
del Consejo de Vigilancia correspondiente al ejercicio económico nº 50 cerrado al 31 de diciembre de 2017 y su 
comparativo al 31 de diciembre de 2016.
3) Consideración y destino del resultado del ejercicio. 4) Consideración de la gestión de los miembros del Directorio 
y de la actuación de los integrantes del Consejo de Vigilancia. 5) Consideración de los Honorarios del Directorio y 
del Consejo de Vigilancia, en exceso de los límites del art. 261 de la ley de Sociedades, en su caso.
6) Consideración de una prórroga para la tenencia en cartera de las acciones propias de la Sociedad en los 
términos del artículo 221 de la Ley 19550.
EL DIRECTORIO
Designado según instrumento privado ACTA DE DIRECTORIO Nº 723 de fecha 10/09/2015 Pablo Barro - Presidente

e. 23/04/2018 N° 26917/18 v. 27/04/2018
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OLINVER S.A.
OLINVER S.A. - CONVOCATORIA
Convócase a los accionistas de Olinver S.A. a la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas para el 11 de 
mayo de 2018 en Monroe 4770 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a las 20:00 horas en primera convocatoria 
y de no lograr el quórum legal a las 21:00 horas en segunda convocatoria, a los efectos de considerar el siguiente: 
ORDEN DEL DIA: 1º) Designación de dos accionistas para suscribir el Acta de Asamblea, 2º) Aumento de Capital 
en la suma de pesos $ 3.191.400, mediante la emisión de 270.000 acciones de valor nominal 1 (un) peso cada una, 
con una prima de emisión de pesos 10,82 por acción. Forma de integración y emisión de acciones.
NOTA: Los accionistas deberán comunicar su asistencia a la Asamblea con tres días de anticipación en el horario 
14:00 a 18:00 horas. El Directorio. Mercedes Ahualli Presidente designado por Acta de Asamblea General Ordinaria 
de fecha 19 de agosto de 2015.
Presidente – Mercedes Ahualli
Designado según instrumento privado acta de asamblea 13 de fecha 19/08/2015 AHUALLI MERCEDES - Presidente

e. 23/04/2018 N° 26843/18 v. 27/04/2018

PAPEL MISIONERO S.A. INDUSTRIAL FORESTAL COMERCIAL
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA.
Se convoca a los señores accionistas de PAPEL MISIONERO  S.A.I.F.C., a la Asamblea General Ordinaria y 
Extraordinaria de Accionistas a celebrarse el 15 de mayo de 2018, a las 15:00 horas, en Av. Alicia Moreau de Justo 
170, piso 1, oficina 7, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, República Argentina, para tratar el siguiente Orden 
del Día:
1. Designación de dos accionistas para confeccionar y firmar el Acta de la Asamblea junto con el Presidente.
2. Consideración de la Memoria, el Inventario, los Estados Contables, el Informe de los Auditores e Informe de la 
Comisión Fiscalizadora, correspondientes al ejercicio económico N° 55 iniciado el 1° de enero y finalizado el 31 de 
diciembre de 2017.
3. Consideración de la gestión del Directorio y de la Comisión Fiscalizadora.
4. Consideración de los Resultados Acumulados y del Ejercicio, y su destino. Consideración de la desafectación 
total o parcial, o incremento, de la Reserva Voluntaria, como así también la constitución de otras reservas.
5. Consideración de la retribución al Directorio y a la Comisión Fiscalizadora por sus funciones.
6. Consideración de la modificación de los artículos 12° y 15° del Estatuto Social.
7. Determinación del número de directores titulares y suplentes, y elección de los que correspondan.
8. Elección de tres síndicos titulares y tres síndicos suplentes para integrar la Comisión Fiscalizadora.
NOTA: El punto 4 del orden del día será tratado en la Asamblea General de Accionistas Ordinaria y Extraordinaria. 
El punto 6 del orden del día será tratado en Asamblea General de Accionistas Extraordinaria. Se recuerda a los 
señores accionistas que, para poder concurrir a la Asamblea, deberán comunicar su asistencia en la Sede Social, 
en el horario de 9 a 12 y de 15 a 17, hasta el 09 de mayo de 2018, inclusive. En caso de no haberse reunido el 
quórum necesario a la hora prevista, la Asamblea se realizará en segunda convocatoria una hora después. Se 
solicita a los señores accionistas que revistan la calidad de sociedad constituida en el extranjero, que acompañen 
la documentación que acredita su inscripción como tal ante el Registro Público de Comercio correspondiente, en 
los términos de la Ley General de Sociedades.
EL DIRECTORIO.
Designado según instrumento privado acta asamblea de fecha 4/7/2017 guillermo fabian muller - Presidente

e. 23/04/2018 N° 26829/18 v. 27/04/2018

POLYMONT ARGENTINA S.A.
EDICTO: Se convoca a los Señores Accionistas de Polymont Argentina  S.A. a asamblea general ordinaria y 
extraordinaria de Accionistas, a celebrarse el día 17 de Mayo de 2018, a las 15.00 horas en Primera Convocatoria y 
a las 16.00 horas en Segunda Convocatoria, a realizarse en la sede social sita en Avenida Rivadavia 954 Piso 4° de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a fin de tratar el siguiente Orden del Día: 1) Designación de dos accionistas 
para firmar el acta de Asamblea. 2) Reformar el artículo Décimo primero de los estatutos sociales. 3) Reforma de 
los estatutos sociales incorporando el artículo vigésimo primero en el cual se contemple la posibilidad de exclusión 
del accionista de la Sociedad en supuestos especiales. 4) Determinación del número, elección de los Directores 
Titulares y Suplentes, determinación del plazo de vigencia del mandato. 5) Designación de Síndicos o en su 
defecto Prescindencia de la Sindicatura.
Designado según instrumento privado acta directorio de fecha 30/11/2016 ricardo marcelo nota - Presidente

e. 23/04/2018 N° 27055/18 v. 27/04/2018
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PREM S.A.
Convocatoria a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas para el día 13 de Mayo de 2018 a las 
8,30 horas en 1º convocatoria y 9:30 horas en 2º convocatoria, en la sede social de Galicia 1817 2º piso - CABA a 
fin de tratar el siguiente orden del día: Asamblea General Ordinaria: 1) Designación de dos accionistas para firmar 
el acta 2) Consideración de la documentación correspondiente al Ejercicio finalizado el 31/12/2016 y 31/12/2017 
3) Tratamiento de: a) Convocatoria de Asamblea de accionistas extemporánea b) Parcelas en mora, acciones 
prelegales y legales c) Contingencias d) Analisis de gastos, fijación de expensas y fondos de reserva 4) Consideración 
de la gestión del Directorio y fijación de las remuneraciones para el ejercicio vencido al 31/12/2016 y 31/12/2017. 
5) Designación del nuevo Directorio o ratificación del actual. Asamblea General Extraordinaria: 1) Designación de 
dos accionistas para firmar el acta 2) Reglamento Interno de convivencia, Aplicación, Cumplimiento. Incorporacion 
de nuevos ítems o Modificaciones. 3) Cambio del domicilio legal de la empresa y/o cambio de Jurisdiccion. 4) 
Personal 5) Analisis y organización de Temporada de Pileta 2018/2019 6) Tratamiento del estado, uso y destino del 
edificio de Confiteria 7) Presupuestos de obra para espacios comunes. 8) Procedimientos Internos operativos y 
administrativos.
Designado según instrumento privado actas de directorio N° 104 de fecha 10/09/2015 Susana Ana María Andrada 
- Presidente

e. 23/04/2018 N° 26969/18 v. 27/04/2018

PROFIELD S.A.
Convócase a los Accionistas de Profield S.A. a la Asamblea Ordinaria de Accionistas a celebrarse en la sede social 
sita en la Av. del Libertador N° 380 Piso 29 A Ciudad Autónoma de Buenos, el día 23 de Mayo de 2018 a las 18:00 
horas en primera convocatoria, y el mismo día, a las 19:00 horas en segunda convocatoria para tratar el siguiente, 
Orden del Día: 1. Designación de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea 2. Razones de la convocatoria 
fuera del plazo legal. 3. Dispensa el directorio de confeccionar la Memoria. 4. Consideración de la documentación 
prevista por el art. 234, inciso 1º de la Ley 19.550, referida a los ejercicios cerrados el 30 de septiembre de 2016 
y el 30 de septiembre de 2017 5. Consideración de los resultados de los ejercicios 2016 y 2017. 6. Aprobación de 
la gestión del Directorio. 7. Determinación de los honorarios del Directorio. 8. Elección de Titulares y Suplentes 
por el término de (3) tres ejercicios. 9. Autorizaciones. Nota 1: Se deja constancia que se encuentra a disposición 
de los accionistas para su examen toda la documentación referida al temario propuesto. Dicha información está 
disponible en el domicilio social. Nota 2: De conformidad con lo que establece el artículo 238 de la Ley 19.550, para 
concurrir a la Asamblea, los Accionistas deberán cursar una comunicación a la Sociedad con no menos de tres (3) 
días hábiles de anticipación a la fecha fijada para la celebración de la Asamblea.
Designado según Instrumento Privado Acta de Asamblea y Acta de Directorio ambas de fecha 31/07/2015 Sebastian 
Ruggeri - Presidente

e. 23/04/2018 N° 27066/18 v. 27/04/2018

RAMON CHOZAS S.A.
Convócase a Asamblea Ordinaria de Accionistas a celebrarse el día 14/05/2018 a las 11 hs. en la sede social de 
la calle Santa Maria del Buen Aire 828 CABA para tratar el siguiente; ORDEN DEL DIA: 1) designación de dos 
accionistas para firmar el acta; 2) Consideración de la documentación a que se refiere el Art. 234 de la ley 19550 
correspondiente al ejercicio comercial cerrado el 31/12/2017; 3) Remuneración del Directorio y del Síndico; 4) 
Aprobación de la gestión del Directorio y del Síndico; 5) Consideración y destino de los resultados no asignados; 
6) Determinación del número de Directores y elección de los mismos; 7) Elección del Síndico Titular y Síndico 
Suplente.
Nota: Se previene a los Señores Accionistas que deben notificar su voluntad de concurrir a la Asamblea con no 
menos de tres días hábiles de anticipación al de la Asamblea para que se los inscriba en el libro de asistencia.
Designado según instrumento privado acta de reunión de directorio de fecha 27/04/2017 Alfredo Chozas - Presidente

e. 23/04/2018 N° 26676/18 v. 27/04/2018
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SWISS MEDICAL S.A.
Convocase a los señores accionistas de SWISS MEDICAL S.A. a la Asamblea General Ordinaria que se celebrará en las 
oficinas de la calle San Martin 323 piso 17º de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el día 11 de mayo de 2018 a las 12:30 
horas en primera convocatoria y a las 13:30 horas en segunda convocatoria a fin de considerar el siguiente: ORDEN 
DEL DIA: 1) Designación de dos accionistas para firmar el acta. 2) Consideración de los documentos mencionados en 
el art. 234 de la ley 19.550, correspondientes al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2017. 3) Consideración de la 
gestión de los miembros del Directorio, de los Apoderados y de la Comisión Fiscalizadora. 4) Destino de los resultados. 
Remuneración del Directorio y de la Comisión Fiscalizadora. 5) Designación de Directores Titulares y Suplentes por tres 
ejercicios. 6) Designación de Síndicos Titulares y Suplentes por tres ejercicios. Nota: Para concurrir a la Asamblea los 
Accionistas deberán dar cumplimiento a lo normado por el art. 238 de la Ley 19550, en la sede sita en San Martin 323 
piso 12 de la Ciudad de Buenos Aires. Claudio Fernando Belocopitt - Presidente del Directorio.
Designado según instrumento privado acta directorio 668 de fecha 20/9/2017 claudio fernando belocopitt - 
Presidente

e. 23/04/2018 N° 26997/18 v. 27/04/2018

TRANSPORTES NUEVA CHICAGO CISA
Convócase a Asamblea General Ordinaria el 18/05/18 a las 18:00 Hs, en Avenida Coronel Roca 6337; de la CABA 
a fin de considerar el siguiente ORDEN DEL DÍA: 1) Elección de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea, 
2) Consideración de la documentación requerida por el art. 234, inc. 1 de la ley 19.550, por el ejercicio cerrado al 
31/12/17,3) Aprobación de la gestión del Directorio y del Consejo de Vigilancia, 4) Consideración y destino del resultado 
del ejercicio, 5) Renovación parcial de los Miembros del Directorio y Consejo de Vigilancia que finalizan su mandato.
Designado según instrumento privado acta de asamblea general ordinaria de fecha 20/5/2016 Jorge José Gentile 
- Presidente

e. 23/04/2018 N° 26751/18 v. 27/04/2018

TRINTERLEI S.A.
Convoca a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria a celebrarse en la Sede Social de Av. Honorio Pueyrredón 
1930 de C.A.B.A. el 18/05/2018 a las 14:00 hs, en primera convocatoria y a las 15:00 hs. en segunda convocatoria 
a fin de considerar el siguiente: ORDEN DEL DIA: A) Asunto común a ambas Asambleas: 1º) Elección de 2 (dos) 
Accionistas para suscribir el Acta de Asamblea. B) Asuntos de competencia de la Asamblea General Ordinaria: 
2º) Tratamiento fuera de término del Balance al 31/10/2017. 3º) Consideración de la documentación que hace 
referencia en el art. 234, inc. 1º, de la ley 19.550; correspondientes al Trigésimo Ejercicio Económico finalizado el 
31 de Octubre de 2017; Memoria, los Estados de Situación Patrimonial, de Resultados, de Evolución del Patrimonio 
Neto y de Flujo de Efectivo, Anexos y Notas. 4º) Remuneración a Directores por sus labores técnico administrativas. 
5°) Destino de los resultados del ejercicio finalizado el 31 de Octubre de 2017. 6°) Consideración de la gestión 
del Directorio. 7°) Designación del Directorio de la Empresa, por el término de dos Ejercicios. C) Asuntos de 
competencia de la Asamblea General Extraordinaria: 8°) Adecuación y modificación del Estatuto Social, en relación 
al aumento del Capital Social de la Empresa. El Directorio. Los Sres. Accionistas deberán comunicar asistencia 
mediante notificación fehaciente en la Sede Social (art. 238 Ley 19.550) hasta el día 15/05/2018, de 11 a 16 horas.
Designado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA GRAL. ORDINARIA de fecha 27/3/2017 OSVALDO 
DANIEL LEIMAN - Presidente

e. 23/04/2018 N° 26845/18 v. 27/04/2018
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YPF GAS S.A.
CONVOCATORIA A ASAMBLEA DE ACCIONISTAS
Convócase a los Sres. Accionistas a Asamblea General Ordinaria de Accionistas para el día 16 de mayo de 2018 
a las 10 horas, en primera convocatoria y el día 21 de mayo de 2018 a las 10:00 horas en segunda convocatoria, 
en el domicilio de la calle Macacha Güemes 515, piso 31, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para tratar el 
siguiente:
ORDEN DEL DIA
1) Designación de dos accionistas para suscribir el acta de asamblea;
2) Consideración de la documentación prevista por el art. 234, inc. 1 de la Ley General de Sociedades, 
correspondiente al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2017. Consideración de los resultados del ejercicio;
3) Consideración de la gestión del Directorio y de la Comisión Fiscalizadora;
4) Consideración de las remuneraciones del Directorio y de la Comisión Fiscalizadora;
5) Designación de cinco (5) Directores titulares y cinco (5) suplentes para integrar el directorio de la Sociedad;
6) Designación de tres (3) miembros titulares y tres (3) suplentes para integrar la Comisión Fiscalizadora de la 
Sociedad.
7) Autorizaciones.
Nota: Los Sres. Accionistas deberán cursar comunicación en la sede social, con no menos de 3 días hábiles de 
anticipación a la fecha fijada para la Asamblea, para que se los inscriba en el libro de asistencia de acuerdo a lo 
establecido por el art. 238 de la Ley 19.550.
Pablo Martin Comparini - Presidente
Designado según instrumento privado acta directorio 1160 de fecha 24/10/2017 pablo martin comparini - Presidente

e. 23/04/2018 N° 27104/18 v. 27/04/2018

AVISOS COMERCIALES

NUEVOS

AGROPECUARIA PUNTANA S.A.
AGROPECUARIA PUNTANA  S.A. Comunica por Asamblea General Ordinaria 31/ 03/2017 designó Directorio: 
Presidente: Fernando Jorge GAMES.Director Suplente: Pablo Ernesto HOLMBERG. Aceptaron los cargos y 
constituyeron domicilio especial: Corrientes 311 3° CABA. 
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 79 de fecha 16/04/2018 Reg. Nº 1048
Carlos María de Nevares - Matrícula: 2399 C.E.C.B.A.

e. 23/04/2018 N° 26749/18 v. 23/04/2018

ANFRAL S.A.
Asamblea 31/10/17 se designa Presidente: Andrés Rubén Delia, soltero, DNI 18578970, nacido 31/8/67, domicilio 
Augusto Cicare 4188; Director Suplente: Franco Alberto Delia, casado, DNI 21503066, nacido 1/4/70, domicilio 
Saavedra 2978; ambos domicilios Saladillo Pcia Bs As y ambos argentinos, empresarios, domicilio especial Rafaela 
4894 CABA. Autorizado según instrumento privado Asamblea de fecha 31/10/2017
Pablo Marcelo Terzano - T°: 48 F°: 327 C.P.A.C.F.

e. 23/04/2018 N° 27127/18 v. 23/04/2018

ARAOZ 2323 S.A.
Por E. 313 del 18/04/2018 Registro 1264 CABA Protocolización Acta de Asamblea número 3, del 25/11/2015, se 
resolvió designar autoridades por vencimiento de plazo Presidente Francisco Fernando Augeri CUIT 20-10550382-
3; y Director suplente: Adriana Celia Gonzalez, CUIT 27-10823788-6 ejercerán por tres ejercicios. Aceptan el cargo 
fijando domicilio especial en Ciudad de la Paz 2719 Piso Quinto Departamento D Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 313 de fecha 18/04/2018 Reg. Nº 1264
Bernardo Calandra Demolitsas - Matrícula: 4676 C.E.C.B.A.

e. 23/04/2018 N° 26842/18 v. 23/04/2018
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ATOS ARGENTINA S.A.
Comunica que por Acta de Asamblea General Extraordinaria del 21 de diciembre de 2017, se resolvió de forma 
unánime aumentar el capital social por la suma de $ 500.000; quedando luego de ello la cifra del capital social 
fijada en la suma de $ 5.500.000, no resultando necesario reformar el Artículo quinto del Capital Social en los 
términos expuestos. Autorizado según instrumento privado acta de asamblea de fecha 21/12/2017
agostina griselli - T°: 118 F°: 289 C.P.A.C.F.

e. 23/04/2018 N° 26807/18 v. 23/04/2018

AUKA S.A.
Por Asamblea y reunión de Directorio del 2/1/2018 y por vencimiento del mandato de los Directores designados 
el 23/4/2015 se eligió como PRESIDENTE a Alberto José Felipe Mele y como DIRECTORA SUPLENTE a Mariela 
Carolina Gil, quienes constituyeron domicilio especial en Suarez 2057, Planta Baja departamento “4”, CABA.- 
Autorizado según instrumento privado nota del Presidente de fecha 19/04/2018
María Fernanda Martinez Pita - Matrícula: 4319 C.E.C.B.A.

e. 23/04/2018 N° 26848/18 v. 23/04/2018

AYC S.A.
Por Acta de Asamblea del 19/02/2018; renuncian al mandato vigente: Alejandra Beatriz Laura Gallo, David Ezequiel 
Cymbler y Anna Baginska; y se designó Nuevo Directorio por 3 ejercicios: Presidente: Alejandra Beatriz Laura Gallo, 
Vicepresidente: Anna Baginska y Director Suplente: Matilde Hortensia Gramigna, todos con domicilio especial en 
San Pedro 5774 CABA Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 19/02/2018
Camila Franco - T°: 126 F°: 307 C.P.A.C.F.

e. 23/04/2018 N° 26930/18 v. 23/04/2018

BACH´S S.A.
Por Asamblea Ordinaria Unánime del 26/05/17 se designó directorio, continuando: Héctor César Suigo (Presidente) 
y Fabián Héctor Suigo (Director Suplente), ambos con domicilio especial en Libertad 329, Local 4 CABA. Autorizado 
según instrumento privado Asamblea Ordinaria de fecha 26/05/2017
Alejandra Silvia Lopez Lopez - T°: 56 F°: 667 C.P.A.C.F.

e. 23/04/2018 N° 26855/18 v. 23/04/2018

BANANAS PREMIUM S.A.
Por acta del 14/9/17 se designan: Presidente: Daniel Alejandro Luca, y Director suplente: Pablo Gastón Luca, fijan 
domicilio especial en Avenida Montes de Oca 1680 piso 3 departamento G, Capital Federal. Autorizado según 
instrumento público Esc. Nº 28 de fecha 13/04/2018 Reg. Nº 113
Maximiliano Stegmann - T°: 68 F°: 594 C.P.A.C.F.

e. 23/04/2018 N° 26987/18 v. 23/04/2018

BOCAMPO S.A.
Por Acta de Asamblea General Ordinaria Unánime y Directorio del del 31/10/2016 se eligieron autoridades y 
distribuyeron cargos así: Directores titulares: Presidente: Amatore Antonio Botturi Boero, DNI 4.188.590; Alicia 
de los Angeles Arieu, DNI Número 4.478.024; Alicia Esther Botturi Arieu, DNI Número 17.688.840. Directores 
Suplentes: Marina Patricia Botturi Arieu, DNI Número 21.842.841, Antonio Roberto Botturi Arieu, DNI Número 
18.287.262, quienes aceptaron los cargos y constituyeron domicilio especial en Diagonal Roque Saenz Peña 710, 
P. 4, Of. C, CABA.
Autorizado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA de fecha 31/10/2016
Luciana Christmann - Matrícula: 5297 C.E.C.B.A.

e. 23/04/2018 N° 26830/18 v. 23/04/2018
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BOLLORE LOGISTICS ARGENTINA S.A.
Por Asamblea Ordinaria y Acta de Directorio del 09/03/2018 se designaron las siguientes autoridades: Presidente: 
Jean De Pouilly, Vicepresidente: Germán Leonardo Riccardo, Director Titular: Guillermo Horacio Carvajal, Director 
Suplente: Marcelo Javier Cippitelli; Todos los directores titulares y suplentes constituyen domicilio especial en 
Santa Fe 931 Piso 4 CABA. Autorizado según instrumento privado Asamblea Ordinaria de fecha 09/03/2018
MARIA ANGELES FERNANDEZ - T°: 40 F°: 682 C.P.A.C.F.

e. 23/04/2018 N° 27103/18 v. 23/04/2018

BRISAMARINA S.A.
Por Asamblea General Ordinaria del 22/06/2017, el directorio ha quedado constituido de la siguiente forma: 
Presidente, Federico Héctor Pasquet; Director Suplente, Walter Pasquet, ambos con domicilio especial en Andrade 
577, General Pacheco, Provincia de Buenos Aires. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de 
fecha 22/06/2017
esteban matias garibotti - T°: 98 F°: 114 C.P.A.C.F.

e. 23/04/2018 N° 27046/18 v. 23/04/2018

CAMBIO PLATINUM S.A.
Se rectifica el edicto del 20/10/17, TI: 79879/17. La correcta fecha de la asamblea que aprueba el aumento 
a $ 1.454.000, es 24/6/2016. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 1258 de fecha 05/10/2017 Reg. 
Nº 553
Luis Mihura - T°: 99 F°: 335 C.P.A.C.F.

e. 23/04/2018 N° 27083/18 v. 23/04/2018

CENTRUM DIAGNOSTICO S.A.
Por asamblea ordinaria del 11/04/2018 renunciaron como Presidente: Clara Elisa CHOCOBAR y como Director 
Suplente: Sandra Mabel PANDULLO, se designo Presidente: Francisco Gabriel ROJAS CABALLERO.- Director 
Suplente: Sandra Mabel PANDULLO ambos domicilio especial en Tucumán 1891, CABA. Autorizado según 
instrumento público Esc. Nº 91 de fecha 16/04/2018 Reg. Nº 162
Gerardo Daniel Ricoso - T°: 95 F°: 2 C.P.A.C.F.

e. 23/04/2018 N° 26792/18 v. 23/04/2018

CONSORCIO COMERCIAL ARGENTINO CHILENO S.A.
Comunica que por Acta de Asamblea General Ordinaria del 07/12/2017 se resolvió aumentar el capital social 
de $ 320.000,00 a $ 1.120.000,00 y emitir 800.000 acciones ordinarias nominativas no endosables de valor 
nominal $ 1,00 cada una con derecho a un voto por acción, conforme Art. 188 de la ley 19.550. Elsa Beatriz 
Reinozo, Abogada, C.P.A.C.F. Tº 11 Fº 165, autorizada conforme Resolución 7/2015 de I.G.J. en Asamblea 
General Ordinaria Unánime del 07/12/2017. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 
07/12/2017
Elsa Beatriz Reinozo - T°: 11 F°: 165 C.P.A.C.F.

e. 23/04/2018 N° 27113/18 v. 23/04/2018

CONVERT ARGENTINA DE ENERGIAS RENOVABLES S.R.L.
Se hace saber que: (i) Por reunión de Gerencia del 28/03/2018, se resolvió trasladar la Sede Social de la Sociedad 
a Avenida Córdoba 1255, Piso 1º, oficina “B”, CABA; y (ii) Por Reunión de Socios del 28/03/2018, se resolvió 
aceptar la renuncia del Sr. Diego Ezequiel Werner a su cargo de Gerente y designar en su reemplazo al Sr. José 
Miguel Mustafha. El Gerente designado fijó domicilio especial en Avenida Córdoba 1255, Piso 2º, oficina “B”, 
CABA.
Autorizado según instrumento privado Acta de Socios de fecha 28/03/2018
Ramiro Javier Gomez Barinaga - T°: 80 F°: 536 C.P.A.C.F.

e. 23/04/2018 N° 26988/18 v. 23/04/2018
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DACHA S.A.
Por Actas de Asamblea y de directorio del 28/07/17 por vencimiento de mandatos se reeligen como Presidente a 
Dante José Charlin, D.N.I. 4.146.739, Vicepresidente Daniel Horacio Charlin, D.N.I. 16.164.553 y Directora suplente 
a Ofelia Olga Colli, D.N.I. 819.874, quienes constituyen domicilio especial en Avenida Juan Bautista Alberdi 5862, 
piso 3, departamento “D” C.A.B.A. Andrea Sack autorizada
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 30 de fecha 18/04/2018 Reg. Nº 1746
Andrea Carolina Sack - Matrícula: 4368 C.E.C.B.A.

e. 23/04/2018 N° 26849/18 v. 23/04/2018

DAITO S.A.
Que por Instrumento Privado: Acta de Directorio Nº 20 del 26-1-2017, se designo Presidente de Daito SA a Jorge 
Heberto Paretti, argentino, L.E. 4.164.658, casado en primeras nupcias con Marta Ruiz, con domicilio Real y 
especial constituido en la Avda. Directorio 2281, Piso 1º, CABA. Abogado: Eduardo Anibal Oviedo, autorizado por 
instrumento privado (Acta de Directorio Nº 21) de fecha 5 de Febrero de 2018.
Autorizado según instrumento privado Acta de Directorio de fecha 05/02/2018
Eduardo Anibal Oviedo - T°: 56 F°: 393 C.P.A.C.F.

e. 23/04/2018 N° 27135/18 v. 23/04/2018

DERIVADOS VINICOS S.A.
Por Asamblea Ordinaria y Acta de Directorio del 28/03/18 se designaron las siguientes autoridades: Presidente: 
Marc Jean Liotta, Vicepresidente: Guillermo Horacio Carvajal, Director Titular: Patrick Claude Patelin, Director 
Suplente: Joaquín Errazuriz Salinas; Sindico titular: Sergio Trípoli y Sindico Suplente: Gustavo Miquelarena Meritillo. 
Todos los directores titulares y suplente y los síndicos titular y suplente constituyen domicilio especial en Santa 
Fe 931 Piso 4 CABA. Por unanimidad se resolvió asignar en los términos del art. 274 de la Ley 19.550 en forma 
personal al Sr. Marc Jean Liotta, la responsabilidad por el manejo y el control de las funciones administrativas y 
operativas como así también de las estrategias comerciales de la Sociedad. Autorizado según instrumento privado 
Asamblea Ordinaria de fecha 28/03/2018
MARIA ANGELES FERNANDEZ - T°: 40 F°: 682 C.P.A.C.F.

e. 23/04/2018 N° 27098/18 v. 23/04/2018

EDESA HOLDING S.A.
Por Asamblea del 09/04/2018 se designó el siguiente Directorio: Directores Titulares: Luis Pablo Rogelio Pagano, 
Guillermo Luis Coltrinari, Julio Enrique Usandivaras Truninger, Luis Rodolfo Secco, Sebastián Córdova Moyano, Ciro 
Ortiz y Gabriel Lebas. Directores Suplentes: Laura Edith Ferrari, Ivana Mariel del Rossi, Gustavo Allende, Martín Apaz, 
Felipe Oviedo Roscoe y Diego Emilio Rangugni. Los Directores Luis Rodolfo Secco, Ciro Ortiz, Martín Apaz, Diego 
Emilio Rangugni, Gabriel Lebas e Ignacio Álvarez Pizzo revisten el carácter de “independientes” de conformidad con 
las normas de la Comisión Nacional de Valores (la “CNV”). Todos los directores fueron designados por tres ejercicios. 
Por Directorio del 09/04/2018 aceptaron el cargo Luis Pablo Rogelio Pagano como director titular y presidente; y Luis 
Rodolfo Secco, Ciro Ortiz y Gabriel Lebas como directores titulares. Los directores restantes, incluyendo a Guillermo 
Coltrinari que fue designado vicepresidente, aceptaron el cargo mediante misiva enviada a la Sociedad. Los directores 
constituyeron domicilio especial como se detalla: (i) Luis Pablo Rogelio Pagano, Guillermo Luis Coltrinari, Julio Enrique 
Usandivaras, Ciro Ortiz, Laura Edith Ferrari, Ivana Mariel del Rossi, Gustavo Allende y Diego Emilio Rangugni: Av. Ortiz 
de Ocampo 3302, Edificio 3 Piso 5°, CABA; (ii) Luis Rodolfo Secco: Calle 407 1890, Villa Elisa, La Plata, Pcia. Bs. As.; 
(iii) Sebastián Córdova Moyano y Felipe Oviedo Roscoe: Av. L. N. Alem 855, Piso 16, CABA; (v) Gabriel Lebas: M. T. de 
Alvear 1381, piso 6°, CABA; (vi) Martín José Apaz: Moldes 2863, piso 3° A, CABA y (vii) Ignacio Álvarez Pizzo: Tucumán 
500, CABA. Autorizado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA de fecha 09/04/2018
Delfina Lynch - T°: 124 F°: 884 C.P.A.C.F.

e. 23/04/2018 N° 27078/18 v. 23/04/2018
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EDURBANAS S.A.
Se hace saber por un día que el 22/02/2018 la asamblea general ordinaria resolvió designar a Valeria Georgina 
Bonanno Bary como Presidente y única directora titular, y a Felipe Morán Bonanno como Director suplente, 
quienes aceptaron sus cargos y constituyeron domicilio especial en Vicente Lopez 1827, CABA Autorizado según 
instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 22/02/2018
mariano rey - T°: 120 F°: 835 C.P.A.C.F.

e. 23/04/2018 N° 26795/18 v. 23/04/2018

EL TONEL DE QUILMES S.A.
Por asamblea ordinaria del 05/02/2018 renuncio como Presidente Jorge Selischenko y ceso como director suplente 
Daniel Calzón. Se designo Presidente: Vaskor Omar Damian y Director Suplente Regidor Néstor Rafael, ambos con 
domicilio especial en Avenida De Mayo 1390 1° Piso, CABA. Autorizado según instrumento privado ASAMBLEA 
ORDINARIA de fecha 05/02/2018
Gerardo Daniel Ricoso - T°: 95 F°: 2 C.P.A.C.F.

e. 23/04/2018 N° 26790/18 v. 23/04/2018

EMPRESA DISTRIBUIDORA DE LA PLATA S.A.
Por Asamblea del 9.04.2018 se designó el siguiente Directorio: Directores Titulares Clase “A”: Luis Pablo Rogelio 
Pagano, Guillermo Luis Coltrinari, Damián Eduardo Sanfilippo y Luis Rodolfo Secco y como Directores Suplentes 
Clase “A”: Julio Enrique Usandivaras, Fernando Agustín Pini y Sylvina Gabriela Sánchez; Directores Titulares Clase 
“B”: Gonzalo Martín Gutierrez y Sebastián Córdova Moyano y como Directores Suplentes Clase “B”: Gustavo 
D’Alessandro y Fabián D’Aiello; Director Titular Clase “C”: Adrián Alejandro Pérez Diel y Director Suplente Clase 
“C”: Diego Nuccetelli. Los directores Luis Rodolfo Secco, Sylvina Gabriela Sánchez, Adrián Alejandro Pérez Diel y 
Diego Nuccetelli, revisten el carácter de “independientes” de conformidad con las normas de la CNV. Todos con 
mandato hasta la asamblea que trate los estados contables al 31.12.2018. Por Directorio del 9.04.2018 aceptaron 
el cargo Luis Pablo Rogelio Pagano, Luis Rodolfo Secco, Gonzalo Martín Gutiérrez, Adrián Alejandro Pérez Diel 
y Eduardo Fabián D’Aiello. Los directores restantes aceptaron por misiva enviada a la Sociedad. Los directores 
constituyeron domicilio especial como se detalla: (i) Luis Pablo Rogelio Pagano, Damián Eduardo Sanfilippo, 
Guillermo Luis Coltrinari y Fernando Agustín Pini: Av. Ortiz de Ocampo 3302, Edificio 3 Piso 5°, CABA; (ii) Luis 
Rodolfo Secco: Calle 407 1890, Villa Elisa, La Plata, Pcia. Bs. As.; (iii) Gonzalo Martín Gutierrez: Av. Libertador 
1068, piso 4° B, CABA; (iv) Sebastián Córdova Moyano y Eduardo Fabián D´Aiello: Av. L. N. Alem 855, Piso 16, 
CABA; (v) Adrián Alejandro Pérez Diel: Calle 47 N° 923, 5° Piso, Of. 4, La Plata, Pcia. de Buenos Aires; (vi) Julio 
Enrique Usandivaras: Pasaje B. Zorrilla 29, Pcia. de Salta; (vii) Sylvina Gabriela Sánchez: M.T. de Alvear 1381, 
piso 6°, CABA; (viii) Gustavo D’Alessandro: Av. Eduardo Madero 900, Piso 17, CABA y (ix) Diego Nuccetelli: Calle 
6 N° 1114, La Plata, Pcia. de Buenos Aires. Autorizado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA de fecha 
09/04/2018
Delfina Lynch - T°: 124 F°: 884 C.P.A.C.F.

e. 23/04/2018 N° 27082/18 v. 23/04/2018

EN ADVERTAINMENT GROUP S.A.
Rectificatoria de publicación del 19/3/18 T.I. 17033/18. Se rectifica el domicilio especial del Director Suplente 
Marcelo Alberto Nieto, siendo el correcto El Salvador 5829, planta baja, departamento 1.- 
Autorizado según instrumento privado acta de directorio de fecha 15/03/2018
GERMAN NICOLAS SEMILLA - T°: 68 F°: 431 C.P.A.C.F.

e. 23/04/2018 N° 26956/18 v. 23/04/2018

EQUAL BUSH S.A.
Por asamblea ordinaria y acta de directorio del 19/02/18 renuncio como Presidente: Susana Lidia DENEGRI. Se 
designó Presidente Luis Jorge ALGAZE y Director suplente Josué Ernesto PALACIO ambos con domicilio especial 
en Suipacha Nº 255 – 6º piso – Oficina E, Cap. Fed. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 85 de fecha 
16/04/2018 Reg. Nº 1066
Gerardo Daniel Ricoso - T°: 95 F°: 2 C.P.A.C.F.

e. 23/04/2018 N° 26793/18 v. 23/04/2018
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EXPER IT S.A.
Esc del 10/04/18 protocolizó Actas de Asamblea y Directorio ambas del 06/02/18 de “EXPER IT S.A.” que resolvieran 
por vencimiento de cargos elegir directorio compuesto por Presidente: Presidente: Eduardo Rubén Alí, domicilio 
especial Bulnes 2154 6to “A” de Cap Fed Vicepresidente: Patricio Ramón Rezza, domicilio especial en Catamarca 
2349 de Rosario Sta Fe, Director Titular: Carlos Miguel Armas, domicilio especial Barrio Privado Los Fresnos, 
UF 96, La Lonja, Pilar, Pcia de Bs As y Director Suplente: Ricardo Arturo Spampinato, domicilio especial Juan 
Manuel de Rosas 1939, Piso 5 “A” de Rosario Sta Fe. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 125 de fecha 
10/04/2018 Reg. Nº 1396
Daniel Eduardo Pinto - Matrícula: 3325 C.E.C.B.A.

e. 23/04/2018 N° 26781/18 v. 23/04/2018

FAJUL S.A.
1) Por Acta de Asamblea Nº 19 y Acta de Directorio Nº 99 ambas del 18/08/16, se procedió a la elección de 
miembros del Directorio y distribución de cargos, quedando: Presidente: Miguel Angel Cundari; Director Suplente: 
Gabriela Judith Herman, quienes aceptan los cargos y constituyen domicilio especial de la siguiente manera: 
Miguel Cundari, en Avenida Santa Fe 2365 piso 7º H CABA y Gabriela Herman, en Ortíz de Ocampo 3188 piso 3, 
CABA. 2) Por Acta de Directorio Nº 100 del 30/11/16 se procedió a trasladar el domicilio social a la calle San Martín 
323 piso 16, oficina 1, CABA (sede social anterior Larrea 1007, piso 4º departamento B CABA). Firma: Esc. Ricardo 
Darío Rossi, autorizado en Acta de Directorio Nº 99 del 18/08/16. Autorizado según instrumento privado acta de 
directorio Nº 99 de fecha 18/08/2016
Ricardo Darío Rossi - Matrícula: 1791 C.E.C.B.A.

e. 23/04/2018 N° 26754/18 v. 23/04/2018

FIDUCIA CAPITAL S.A.
Por Asamblea del 25/09/2017 se aprobó unánimemente la renuncia al cargo de la Directora Suplente María de la 
Paz Nasta y se designó por un nuevo periodo estatutario: Presidente: Ricardo Ernesto Bello, DNI: 22.200.171 y 
como Director Suplente a Diego Alberto Radivoy Magnani, DNI: 20.910.594, aceptaron los cargos y constituyeron 
domicilio en la sede social. Autorizado según instrumento privado Asamblea de fecha 25/09/2017
Natalia Margarita Sosa gonzalez - T°: 110 F°: 692 C.P.A.C.F.

e. 23/04/2018 N° 27124/18 v. 23/04/2018

FIDUCIARIA DEL ESTERO S.A.
Se comunica por un día que por resolución de la Asamblea Extraordinaria de fecha 14/11/2017 el Directorio de 
FIDUCIARIA DEL ESTERO S.A. ha quedado constituido de la siguiente manera: Presidente Daniel Beraja, Director 
Suplente Carlos Alberto Scarpati. Todos ellos con domicilio especial en Venezuela 4015 1º Piso Dpto 3 – C.A.B.A. 
El Directorio
Designado según instrumento privado acta asamblea de fecha 14/11/2017 daniel rodolfo beraja - Presidente

e. 23/04/2018 N° 26833/18 v. 23/04/2018

FRECHA S.A.
Comunica que por Acta de Asamblea General Ordinaria del 01/12/2015 se ha renovado el Directorio por el 
término de tres ejercicios, es decir hasta la Asamblea que trate los estados contables finalizados el 31/07/2018, 
el cual se compone de la siguiente manera: Presidente: Candela Contreras; Vicepresidente: Lucas Contreras; 
Directores Titulares: Tomás Contreras y Mariano Contreras; y Director Suplente: Matilde Aurora Rogosich Aguilar. 
Los Directores y el Director Suplente fijan domicilio especial en Viamonte 1532, Piso 4, CABA Autorizado según 
instrumento privado Asamblea Ordinaria de fecha 01/12/2015
Francisco Guillermo José Gonzalez Fischer - T°: 119 F°: 722 C.P.A.C.F.

e. 23/04/2018 N° 26799/18 v. 23/04/2018
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FUJITEC ARGENTINA S.A.
Art. 60 Ley 19.550
Se comunica por un día que por asamblea ordinaria extraordinaria de fecha 20/04/2018 y reunión de directores 
de esa misma fecha, se designaron Directores por el término de un año y distribuyeron cargos según se detalla: 
Presidente: Ernesto Daniel Espoille, Vicepresidente: Tadao Tsuchida, Directores Titulares: Tsutomu Hayama y 
Jorge Alberto Gonzalez Director Suplente: Sergio Alberto Iglesia. Todos con domicilio especial en Av. Belgrano 
884 CABA. Se prescinde de la sindicatura según estatutos. Fdo: Silvia Chinen Autorizada según acta de asamblea 
del 20/04/2018 Autorizado según instrumento privado asamblea ordinaria extraordinaria de fecha 20/04/2018
Silvia Chinen - T°: 112 F°: 200 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 23/04/2018 N° 27056/18 v. 23/04/2018

FV URBANA S.R.L.
Por acta del 01/03/2018 se traslado la sede a Gelly y Obes 2238, 7° piso, CABA. Autorizado según instrumento 
público Esc. Nº 42 de fecha 17/04/2018 Reg. Nº 1682
Gerardo Daniel Ricoso - T°: 95 F°: 2 C.P.A.C.F.

e. 23/04/2018 N° 26791/18 v. 23/04/2018

GANADERA LAS HERAS S.R.L.
Por instrumento privado del 27/02/2018, se resolvió: a) aceptar la renuncia del Socio Gerente Marcos Di Giovanni 
y b) designar socio gerente al señor Ilvo Fabio Di Giovanni quien acepta el cargo y constituye domicilio especial 
en Eusebio Valdenegro 3258, CABA. Dra. Cecilia Victoria Petriz. Autorizado según instrumento privado Cesion de 
cuotas de fecha 27/02/2018
Cecilia Victoria Petriz - T°: 128 F°: 462 C.P.A.C.F.

e. 23/04/2018 N° 26885/18 v. 23/04/2018

GEMEPE S.A.
Por Esc. 123 del 16/4/18 Registro 19 CABA, se protocolizó el Acta de Asamblea General Ordinaria del 2/1/18 que 
resolvió ampliar a 4 el número de directores titulares designando a Mauricio Antonio Butera como nuevo director 
titular a fin de cubrir dicho cargo adicional. Domicilio especial del director: Melchor G. de Jovellanos 886 CABA. 
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 123 de fecha 16/04/2018 Reg. Nº 19
Maria Verina Meglio - T°: 62 F°: 758 C.P.A.C.F.

e. 23/04/2018 N° 26802/18 v. 23/04/2018

GRUPO AUDIOVISUAL MERIDIANO ARGENTINA S.A.
Asamblea 31/1/18 se designa Presidente: Carlos Julio Roldan, argentino, casado, DNI 8080406, nacido 4/5/43, 
comerciante, domicilio real y especial Av Rivadavia 2341, piso 6, dpto V CABA; Directora Suplente: Marta Elisua 
Macedo, uruguaya, empleada, nacida 6/10/60, casada, DNI 92576090, domicilio real y especial Agüero 781 piso 2 
dpto C CABA. Autorizado según instrumento privado Directorio de fecha 01/03/2018
Anibal Enrique ALFONZO - T°: 46 F°: 313 C.P.A.C.F.

e. 23/04/2018 N° 27126/18 v. 23/04/2018

GRUPO PRESTAFACIL S.A.
Comunica que por Asamblea Ordinaria del 30/1/18 y Reuniones de Directorio del 30/1/18 y 14/2/18 designó: 
Presidente Victor Hugo Argentino Bonnet, Vicepresidente Eduardo Nestor Taratuty, Directores Titulares: 
Horacio Jose Iriarte, Eduardo Ronaldo Dundas y Daniel Salvador Socias, quienes fijaron domicilio especial en 
Olga Cossettini 340 piso 2 CABA Autorizado según instrumento público Esc. Nº 860 de fecha 19/04/2018 Reg. 
Nº 15
Juan Pablo Lazarus del Castillo - Matrícula: 5243 C.E.C.B.A.

e. 23/04/2018 N° 26998/18 v. 23/04/2018
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GRUPO PRESTAFACIL S.A.
Comunica que por Asamblea Ordinaria del 30/01/18 aumentó el capital a $ 7.525.000 pesos Autorizado según 
instrumento público Esc. Nº 861 de fecha 19/04/2018 Reg. Nº 15
Juan Pablo Lazarus del Castillo - Matrícula: 5243 C.E.C.B.A.

e. 23/04/2018 N° 26999/18 v. 23/04/2018

GURECARD S.R.L.
Mediante Acta de Gerencia del 16/04/18 trasladó la sede social de Libertad 956, 11º, CABA a Esmeralda 718, piso 
18, oficina A, CABA Autorizado según instrumento privado Acta de Gerencia de fecha 16/04/2018
MARIA DE LOS ANGELES BERNACHEA - T°: 76 F°: 956 C.P.A.C.F.

e. 23/04/2018 N° 27069/18 v. 23/04/2018

HANESBRANDS ARGENTINA S.A.
Por Asamblea General del 28/03/2018 fueron reelegidos: Aram ISRAELIAN, Presidente; Federico MARCOLONGO, 
Vicepresidente; María Eugenia PÉREZ CIBEZ, Directora Titular; Gabriela Beatriz LEONETTI y Juan Pablo PORTAS 
ESQUIVEL, Directores Suplentes; Rodrigo MENÉNDEZ, Síndico Titular. Todos constituyeron domicilio en Av. 
del Libertador 6810, Piso 18, CABA. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea Nº 50 de fecha 
28/03/2018
Rodrigo Sebastian Menendez - T°: 79 F°: 277 C.P.A.C.F.

e. 23/04/2018 N° 26871/18 v. 23/04/2018

HCL ARGENTINA S.A.
Inspección General de Justicia 1.818.219. Se hace saber por un día que, por Asamblea General Ordinaria del 16 
de Abril de 2018 se: (i) aceptó la renuncia presentada por el señor Juan Manuel Soria Acuña a su cargo de único 
Director Titular y Presidente, la designación del señor Juan Marcos Rougés en su reemplazo y, la ratificación del 
señor Christian Fleischer como único Director Suplente hasta la Asamblea que considere los estados contables 
cerrados al 31 de Marzo de 2018; y (ii) fijó en uno el número de Directores Titulares y en uno el número de Directores 
Suplentes, los que aceptaron los cargos en el acto de la Asamblea y constituyeron domicilio especial en 25 de 
Mayo 489, Piso 3° de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. El Directorio ha quedado constituido así: Presidente y 
único Director Titular: Juan Marcos Rougés; Director Suplente: Christian Fleischer.
Christian Fleischer, Abogado, Tomo 35, folio 832, autorizado por Asamblea del 16/4/2018.
Autorizado según instrumento privado Asamblea de fecha 16/04/2018
Christian Fleischer - T°: 35 F°: 832 C.P.A.C.F.

e. 23/04/2018 N° 27009/18 v. 23/04/2018

IBOPE INTELIGENCIA S.A.
Por asamblea ordinaria y extraordinaria del 5/4/18 se resolvió la disolución conforme Art. 94 inc 1º LGS y se 
nombró Liquidador al Sr. Pablo Alfredo Jorge Carbone quien fijó domicilio especial en Av. Eduardo Madero 1020 
5º Piso Oficina “B” CABA. Autorizado por Asamblea del 05/04/2018
Joaquín Estanislao Martínez - T°: 97 F°: 338 C.P.A.C.F.

e. 23/04/2018 N° 27035/18 v. 23/04/2018

IBOX S.A.
Por Asamblea del 06/04/2018 se resolvió designar como Director Titular y Presidente a la Sra. Ana Waller con 
domicilio especial en Güemes 3190 CABA; Directores Titulares a los Sres. Luis Huergo, Juan Xavier Gruss, Ezequiel 
Naftali, Roberto Pablo Waller y a Claudia Guadalupe Manente; también se designó como Director Suplente Tomás 
Waller, todos estos con domicilio especial en Martínez Rosas 1494, CABA. Autorizado según instrumento privado 
Acta de Asamblea de fecha 06/04/2018
Micaela Palomo - T°: 114 F°: 291 C.P.A.C.F.

e. 23/04/2018 N° 27039/18 v. 23/04/2018
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INTEGRAL CARGO S.R.L.
Se rectifica aviso N° 26182/18 del 19/04/2018 donde se consignó por error fecha 04/10/2018 de escritura 108 
correspondiendo fecha 04/04/2018 Autorizado según instrumento público Esc. Nº 108 de fecha 04/04/2018 Reg. 
Nº 1863 CABA
Patricio Segundo Sala - Matrícula: 4897 C.E.C.B.A.

e. 23/04/2018 N° 26814/18 v. 23/04/2018

INVERLAT INVESTMENTS S.A.
Por acta de asamblea ordinaria unánime del 15/5/2017 se designaron autoridades: Directores Titulares: Carlos 
Alberto Giovanelli (Presidente), Nelson Damián Pozzoli, (Vicepresidente), Osvaldo Alberto Pieruzzini y Guillermo 
Eduardo Stanley, y Director Suplente: Ignacio Bordón. Todos constituyeron domicilio especial en Paroissien 1930, 
C.A.B.A. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea Unánime de fecha 15/05/2017
Martín Fernandez Dussaut - T°: 84 F°: 757 C.P.A.C.F.

e. 23/04/2018 N° 27077/18 v. 23/04/2018

INVERSORA ELECTRICA DE BUENOS AIRES S.A.
Por Asamblea del 09.04.2018 se designó el siguiente Directorio: Directores Titulares: Luis Pablo Rogelio Pagano 
(Presidente), Damián Eduardo Sanfilippo (Vicepresidente Primero), Luis Rodolfo Secco (Vicepresidente segundo), 
Sylvina Gabriela Sánchez, Gonzalo Martín Gutiérrez, Sebastián Cordova Moyano y Eduardo Fabián D’Aiello; y 
como Directores Suplentes: Fernando Agustín Pini, Guillermo Luis Coltrinari, Martín José Apaz, Javier Marcelo 
Sánchez, Gustavo D’Alessandro y Felipe Oviedo Roscoe. Los Directores Luis Rodolfo Secco, Sylvina Gabriela 
Sanchez, Martín José Apaz y Javier Marcelo Sanchez, revisten el carácter de “independientes” de conformidad 
con las normas de la CNV. Todos con mandato hasta la asamblea que trate los estados contables al 31.12.2018. 
Todos los directores aceptaron el cargo mediante Directorio del 09.04.2018, excepto Damián Eduardo Sanfilippo 
que aceptó el cargo mediante misiva enviada a la Sociedad. Los directores constituyeron domicilio especial como 
se detalla: (i) Luis Pablo Rogelio Pagano, Damián Eduardo Sanfilippo, Fernando Agustín Pini y Guillermo Luis 
Coltrinari: Av. Ortiz de Ocampo 3302, Edificio 3 Piso 5°, CABA; (ii) Luis Rodolfo Secco: Calle 407 1890, Villa Elisa, 
La Plata, Pcia. Bs. As.; (iii) Gonzalo Martín Gutierrez: Av. Libertador 1068, piso 4° B, CABA; (iv) Sebastián Córdova 
Moyano, Eduardo Fabián D´Aiello y Felipe Oviedo Roscoe: Av. L. N. Alem 855, Piso 16, CABA; (v) Sylvina Gabriela 
Sánchez y Javier Marcelo Sánchez: M. T. de Alvear 1381, piso 6°, CABA; (vi) Martín José Apaz: Moldes 2863, piso 
3° A, CABA y (vii) Gustavo D’ Alessandro: Av. Eduardo Madero 900, piso 17°, CABA. Autorizado según instrumento 
privado ACTA DE ASAMBLEA de fecha 09/04/2018
Delfina Lynch - T°: 124 F°: 884 C.P.A.C.F.

e. 23/04/2018 N° 27081/18 v. 23/04/2018

LA MAIRA S.A.
Escritura 193 del 26/3/18, Folio 616, Registro Notarial 200 de Cap. Fed, se transcribió: Asamblea del 17/9/15 a foja 
16 del Libro Actas de Asambleas Nº 1, rubrica IGJ del 15/7/03 Nº 56355-03 y Acta de Directorio del 17/9/15 a foja 24 
del Libro Actas de Directorio Nº 1, rúbrica IGJ del 15/7/03 Nº 56356-03 de las que surge: Presidente: David Lacroze 
y Directora Suplente: Lucrecia Sánchez Elia de Lacroze. Cargos aceptados. Constituyen domicilio especial en la 
sede social: Reconquista Nº 723 CABA. Autorizado según instrumento privado NOTA de fecha 26/03/2018
Romina Lagadari - Matrícula: 4821 C.E.C.B.A.

e. 23/04/2018 N° 26996/18 v. 23/04/2018

LA STIPA S.A.
Por acta del 10/05/17 designa Presidente Pablo Nicolás Giraudo Director Nestor Gabriel Giraudo y Suplente 
Romina Silvana Giraudo, todos con domicilio especial en O’Higgins 4729 Piso 8 Depto E CABA. La designación 
se realiza por fallecimiento de Nestor Miguel Giraudo y renuncia de Diego Carnero Autorizado según instrumento 
privado Acta de fecha 10/05/2017
Virginia CODO - T°: 72 F°: 196 C.P.A.C.F.

e. 23/04/2018 N° 27043/18 v. 23/04/2018
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LABORATORIO INTERNACIONAL ARGENTINO S.A.
Por Asamblea del 12.04.2018 se resolvió designar a María del Carmen Silvana di Lorenzo García da Rosa como 
Presidente, Claudio Gabriel Colombano como Vicepresidente, Brian Yoor como Director Titular y Marcelo Kemper 
como Director Suplente, quienes constituyeron domicilio especial en Ing. Butty 240, Piso 12, CABA. Autorizado 
según instrumento privado Asamblea de fecha 12/04/2018
Geraldine R. Mirelman - T°: 74 F°: 521 C.P.A.C.F.

e. 23/04/2018 N° 26853/18 v. 23/04/2018

LEHUEN S.A.
Por Asamblea General Ordinaria del 24/11/2017, el directorio ha quedado constituido de la siguiente forma: 
Presidente, Bruno Alberto Riotti; Director Suplente, Pablo Edgardo Videse, ambos con domicilio especial en 
Rochdale 1190, C.A.B.A. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 24/11/2017
esteban matias garibotti - T°: 98 F°: 114 C.P.A.C.F.

e. 23/04/2018 N° 26780/18 v. 23/04/2018

LOS REMANSOS S.A.
Asamblea 31/10/17 se designa Presidente: Agustin Liñeiro, soltero, ingeniero agronomo, nacido 9/5/81, DNI 
28861520, domicilio Beauchef 459 piso 1 dpto A CABA, Director Suplente: Sergio Ricardo Alberti, comerciante, 
casado, nacido 4/10/79, DNI 27278692, domicilio Av Illia 1843 Roque Pérez Pcia Bs As; ambos argentinos y 
domicilio especial Charcas 3611 piso 14 dpto A CABA. Autorizado según instrumento privado Asamblea de fecha 
31/10/2017
Pablo Marcelo Terzano - T°: 48 F°: 327 C.P.A.C.F.

e. 23/04/2018 N° 27128/18 v. 23/04/2018

MALON BIKES S.R.L.
Por reunión de socios 13/10/2016 renuncian Gerentes Leonardo Pelegrin y Hernán Gustavo Nicci y se elige a Victor 
Daniel Soto. Por reunión de 31/10/2016 renuncia Victor Daniel Soto y eligen a Leonardo David Pelegrin. Por reunión 
del 15/03/2017 renuncia Leonardo David Pelegrin y se elige gerente a Victor Daniel Soto. Por reunion de gerentes 
de 15/07/2017 cambian sede social a Castillo 1366, PB, oficina 1, CABA y gerente acepta cargo y constituye 
domicilio especial en sede social. Autorizado según instrumento privado acta de fecha 15/07/2017
Maricel Paula Marcos - Habilitado D.N.R.O. N° 10471

e. 23/04/2018 N° 27138/18 v. 23/04/2018

MARVIC AGRICOLA GANADERA S.A.
DESIGNACION DE AUTORIDADES: Escritura 18, Folio 67 del 09/04/2018, escribana María Elizabeth Susana Zoppi, 
matrícula 4019, titular Registro 20 CABA. Por Acta de Asamblea del 15/11/2017 y Acta de Directorio del 15/11/2017, 
el directorio queda constituido de la siguiente forma: Presidente: Gesilda Appollinio de Guil, Vicepresidente: Alberto 
Guil, Directora Titular: Nélida Leonor Trifone, quienes acepta sus cargos y constituyen domicilio especial en la sede 
social de Carlos Pellegrini 739, cuarto piso, frente, CABA. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 18 de 
fecha 09/04/2018 Reg. Nº 20
María Elizabeth Susana Zoppi - Matrícula: 4910 C.E.C.B.A.

e. 23/04/2018 N° 26755/18 v. 23/04/2018

METALURGICA KOHOUT S.A.
Por Asamblea y reunión de Directorio del 1/1/2018 se reeligió como PRESIDENTE a Alberto José Felipe MELE, como 
VICEPRESIDENTE a Néstor Jorge SCHELOVER y como DIRECTOR SUPLENTE a Daniel Héctor MELE quienes 
constituyeron domicilio especial en Boulogne Sur Mer 535, Planta Baja departamento “A”, CABA.- Autorizado 
según instrumento privado nota del Presidente de fecha 19/04/2018
María Fernanda Martinez Pita - Matrícula: 4319 C.E.C.B.A.

e. 23/04/2018 N° 26850/18 v. 23/04/2018
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MILENIUM AGROPECUARIA S.A.
DESIGNACION DE AUTORIDADES: Escritura 19, Folio 72 del 09/04/2018, Escribana María Elizabeth Susana Zoppi, 
matrícula 4910, Registro 20 CABA. Por Acta de Asamblea del 27/12/2017 y Acta de Directorio del 27/12/2017 el 
directorio queda constituido de la siguiente forma: Presidente Gesilda Appollonio de Guil, Vicepresidente: Alberto 
Guil, Director titular: María Appollinio, Director titular: Nélida Leonor Trifone, quienes aceptaron sus cargos y 
constituyen domicilio especial en la sede social de Carlos Pellegrini 739, cuarto piso, frente, CABA. Autorizado 
según instrumento público Esc. Nº 19 de fecha 09/04/2018 Reg. Nº 20
María Elizabeth Susana Zoppi - Matrícula: 4910 C.E.C.B.A.

e. 23/04/2018 N° 26756/18 v. 23/04/2018

MINERA DEL ALTIPLANO S.A.
Por Reunión del Directorio del 12/04/2018 se resolvió redistribuir los cargos del Directorio de la siguiente manera: 
Presidente: Mariano Chiappori, Vicepresidente: Fernando Ruiz Moreno, Directores Titulares: Carlos García 
Diaz, Barbara Fotchman, Charles Nuccio, Juan Martin Allende, David de la Barrera, Julio Cesar Santillán. Los 
Sres. Mariano Chiappori, Fernando Ruiz Moreno, Carlos García Diaz y Barbara Fotchman, cuyos cargos fueron 
redistribuidos, aceptaron los nuevos cargos y constituyeron domicilio especial en Maipú 1300, piso 13°, CABA. 
Autorizado según instrumento privado Acta de Directorio de fecha 12/04/2018
Maria Cristina Coffey - T°: 127 F°: 148 C.P.A.C.F.

e. 23/04/2018 N° 27008/18 v. 23/04/2018

MINERMET S.A.
El 5/04/2015 fue designado Julio Cesar Picchetti presidente y Lidia Aguada Lopez Directora Suplente luego del 
31/07/2015 esta renuncio a su cargo y se designo en reemplazo a Maria Gabriela Picchetti. Todos aceptaron sus 
cargos y constituyeron domicilio especial en la sede social Autorizado según instrumento privado Asamblea de 
fecha 31/07/2015
Maria Fernanda Liguori - T°: 76 F°: 427 C.P.A.C.F.

e. 23/04/2018 N° 26769/18 v. 23/04/2018

MITSUI & CO. (ARGENTINA) S.A.
Por Asamblea Ordinaria del 18/04/2018 el directorio quedó integrado por el Sr. Hisashi Yamaguchi como presidente 
y único director titular y el Sr. Luis Alberto Yokota como director suplente. Domicilio especial de los directores: 
Bouchard 710, piso 12, Ciudad de Buenos Aires. Autorizado según instrumento privado asamblea de fecha 
18/04/2018
Julian Melis - T°: 105 F°: 517 C.P.A.C.F.

e. 23/04/2018 N° 26825/18 v. 23/04/2018

MOBLER S.R.L.
En contrato de 16/4/18 se fija nueva sede social en Pico 2354 piso 6 Dpto F, CABA. Renuncia Sofía IOGNA como 
Gerente social y se designa a Damián David DALMASSO, domicilio especial en nueva sede social. Autorizado 
según instrumento privado contrato de fecha 16/04/2018
Jorge Alberto Estrin - T°: 7 F°: 954 C.P.A.C.F.

e. 23/04/2018 N° 26798/18 v. 23/04/2018

NORVIP S.A.
DOMICILIO: Av. Luis María Campos 501, piso 10 C.A.B.A.; Inscripta Registro Comercio el 2/9/91, Nº 771, folio 
6964, Libro 2 de Estatutos: Comunica por 3 días: (Ley 19.550, arts. 204, 83 inc. 3): Por asamblea unánime 
20/12/16, (accionistas: Horacio Oscar ZABUSKI y Felicia Ruth WINOGRAD), y por transferencia inmueble, 
aprobó REDUCCION del valor patrimonial del CAPITAL: Importe: $  5.000.- Activo, Pasivo, y Patrimonio Neto: 
Antes: $ 145.000.-, $ 0.-, $ 145.000.- Después: $ 5.000.-, $ 0.-, $ 5.000.- Oposición acreedores en domicilio social 
Autorizado según instrumento privado Asamblea de fecha 20/12/2016
Adrian Carlos Comas - Matrícula: 3717 C.E.C.B.A.

e. 23/04/2018 N° 26856/18 v. 25/04/2018
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NURSTAR CORPORATION S.A.
Por Asamblea del 28/03/18: 1) resolvió disolución, liquidación y cancelación de la sociedad en IGJ; 2) designó 
liquidador a Marta Isabel Izaurralde, DNI 6382882, domicilio especial Vicente Lopez 2354, San Miguel, Pcia. 
Buenos AIres; 3) aprobó balance de liquidación y proyecto de distribución final Autorizado según instrumento 
privado Asamblea de fecha 28/03/2018
Silvia Epelbaum - Habilitado D.N.R.O. N° 3369

e. 23/04/2018 N° 26947/18 v. 23/04/2018

OLDMAN S.A.
Por Escritura N° 185 del 10/04/2018, pasada al Registro Notarial 1919, CABA; se transcribió Acta de Asamblea 
General Ordinaria de fecha 18/04/2017, Reelección de Autoridades. Presidente: Luis Ernesto OLUB; Vicepresidente: 
Claudio Nestor YUDEWITZ, Director Titular: Gabriel Alejandro OLUB, Director Suplente: LAura Patricia Blanca 
GRINBERG PACK. Todos aceptan los cargos y constituyen domicilio especial en sede social sita en San Luis 2726, 
CABA. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 185 de fecha 10/04/2018 Reg. Nº 1919
Delia Regina Bram - Matrícula: 4188 C.E.C.B.A.

e. 23/04/2018 N° 27067/18 v. 23/04/2018

PACKASAP S.A.
Por Asamblea del 06/04/2018 se resolvió designar como Director Titular y Presidente al Sr. Juan Xavier Gruss, 
con domicilio especial en Las Heras 3507, piso 6°, CABA; Directora Titular a Ana Waller, con domicilio especial 
en Güemes 3190, piso 9°, CABA y como Director Suplente a Luis Augusto Huergo con domicilio especial en 
Perón 2375 Martindale Country Club, Pilar, Provincia de Buenos Aires. Autorizado según instrumento privado 
Acta de Asamblea de fecha 06/04/2018 Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 
06/04/2018
Micaela Palomo - T°: 114 F°: 291 C.P.A.C.F.

e. 23/04/2018 N° 27040/18 v. 23/04/2018

PIPELINE FOODS SOUTHERN CONE S.R.L.
Por Reunión de Socios del 19/03/2018 se aprobó la renuncia de Manuel Martín Lanusse al cargo de gerente titular.
Autorizado según instrumento privado Acta de Reunión de Socios de fecha 19/03/2018
Dolores Casares - T°: 123 F°: 985 C.P.A.C.F.

e. 23/04/2018 N° 26835/18 v. 23/04/2018

PROLIX GROUP S.A.
Por Asamblea General Extraordinaria del 16/03/18 se designó Directorio Presidente: Daniel Ahern, domicilio especial 
Williams 1809, Lote 30, Tigre Pcia. Bs. As., y Director Suplente: Juan Carlos Sena, DNI 21366491 domicilio especial 
Arnoldi 44, San Fernando, Pcia. Bs. As. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 72 de fecha 19/04/2018 Reg. 
Nº 1
ROMINA VALERIA GUARINO SCHNEIDER - Notario - Nro. Carnet: 5152 Registro: 96001 Titular

e. 23/04/2018 N° 27070/18 v. 23/04/2018

PROMARITIMA S.R.L.
Por instrumento privado del 27/02/2018, se resolvió: a) aceptar la renuncia del Socio Gerente Marcos Di Giovanni 
y b) designar socio gerente al señor Ilvo Fabio Di Giovanni quien acepta el cargo y constituye domicilio especial 
en Eusebio Valdenegro 3258, CABA. Dra. Cecilia Victoria Petriz. Autorizado según instrumento privado Cesion de 
cuotas de fecha 27/02/2018
Cecilia Victoria Petriz - T°: 128 F°: 462 C.P.A.C.F.

e. 23/04/2018 N° 26886/18 v. 23/04/2018
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QUANTUM POWER GROUP ARGENTINA S.A.
Por Asamblea Ordinaria N° 10 del 18/10/17, se designa a Ruy Campos Dugone como Presidente y a Lucia Emilia 
Ozán Como Directora Suplente. Ambos directores constituyen domicilio especial en av. del Libertado 498 piso 23, 
CABA. Autorizado según instrumento privado Asamblea Ordinaria N° 10 de fecha 18/10/2017
Lucía Emilia Ozán - T°: 101 F°: 649 C.P.A.C.F.

e. 23/04/2018 N° 26809/18 v. 23/04/2018

QUIMICA TURACO S.A.C.I.F.A.
Por Acta de Asamblea y de Directorio del 27/4/17, resolvió modificar el Directorio y se designan: Presidente: 
Alejandro RUBINI, DNI 23.060.746, CUIT 20-23060746-0, 2/2/73; Vicepresidente: María José CAMPOREALE, DNI. 
25.341.410, CUIL 27-25341410-9, 27/7/76 y Directora Suplente: María Elena GALDO, DNI. 4.546.593, CUIT 23-
04546593-4, 8/2/43, todos argentinos, casados, con domicilio en Donovan 1437, Avellaneda; aceptan los cargos 
y establecen domicilio especial en Av. Rivadavia 7083, CABA.- Autorizado según instrumento público Esc. Nº 35 
de fecha 17/04/2018 Reg. Nº 302
María del Carmen Alonso - Matrícula: 3118 C.E.C.B.A.

e. 23/04/2018 N° 26705/18 v. 23/04/2018

RESIDENCIA PARA MAYORES SANTA BARBARA S.A.
Por Acta del 10/04/18 designa Presidente Claudia SZNEJDER y Suplente Fernando Ariel MOIRE por renuncias de 
Claudio Raúl AITA y Fernando Ariel MOIRE respectivamente Todos fijan domicilio especial en Constitución 2150 
CABA Autorizado en ACTA de fecha 10/04/2018
ROMINA JULIETA VAZQUEZ - T°: 90 F°: 141 C.P.A.C.F.

e. 23/04/2018 N° 26869/18 v. 23/04/2018

ROCKWELL AUTOMATION ARGENTINA S.A.
Aviso rectificatorio de fecha 05/04/2018 Nº21262: Se reemplaza el Acta de Directorio Nº 178 de fecha 16 de enero 
de 2018 por el Acta de Directorio Nº 180 de fecha 16 de abril de 2018. Autorizado según instrumento privado 
Acta de Directorio de fecha 16/04/2018 Autorizado según instrumento privado Acta de Directorio Nº 180 de fecha 
16/04/2018
Diana Paola Forastieri - T°: 110 F°: 442 C.P.A.C.F.

e. 23/04/2018 N° 26788/18 v. 23/04/2018

SAMBAL S.A
Por Acta de Asamblea Ordinaria Unanime del 09/02/2018 se designa Directorio por 2 ejercicios: Presidente: Ana 
María Cristina Coria de Tacchi. Director Suplente: Juan Carlos Pérez. Por acta de Directorio del 09/02/18 fijan 
domicilio especial en Suipacha 245 Piso 2 Unidad Funcional 15, CABA. Autorizado según instrumento privado Acta 
de Directorio de fecha 09/02/2018
Natalia Lorena Montaña - Matrícula: 5015 C.E.C.B.A.

e. 23/04/2018 N° 26810/18 v. 23/04/2018

SANATORIO PROFESOR ITOIZ S.A.
Por Asamblea General Ordinaria del 01/03/2018 se aceptó la renuncia de Miguel Angel Mato al cargo de Presidente 
y se designaron por unanimidad nuevos miembros del Directorio, quedando compuesto por Cesar Eladio Acosta 
como Presidente y Alberto Carlos Sanginesi como Director Suplente. Los designados aceptaron los cargos en el 
acto, constituyendo domicilio especial en Tucumán 949 CABA.
Autorizado según instrumento privado Asamblea General Ordinaria de fecha 01/03/2018
Maria Eugenia Tarraf - T°: 108 F°: 697 C.P.A.C.F.

e. 23/04/2018 N° 27133/18 v. 23/04/2018
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SOLUCIONES LOGISTICAS S.A.
Se hace saber que por esc. 45 del 21-2-2018 Reg. 1671 CABA se transcribió Acta Asamblea del 9/01/2018 por la 
cual se designó: Presidente: Aldo Juan Luis D’ANGIOLA y Director Suplente: Santiago Jorge Piantoni y quienes 
aceptaron los cargos y constituyeron domicilio especial en Federico Bardi 1496, piso 10, departamento B, Partido 
de Vicente López, Provincia de Buenos Aires y Arenales 2625 de la ciudad autónoma de Buenos Aires. Autorizado 
según instrumento público Esc. Nº 45 de fecha 21/02/2018 Reg. Nº 1671
María Alejandra Bulubasich - Matrícula: 4090 C.E.C.B.A.

e. 23/04/2018 N° 26872/18 v. 23/04/2018

SONY PICTURES RELEASING ARGENTINA S.R.L.
Por reunión de socios del 14/07/2017, se resolvió: i) fijar en dos el número de gerentes titulares; y ii) designar a 
los Sres. Félix Pérez Constanzó e Ivana Elena Steinberg como gerentes titulares por tres ejercicios. Los Sres. 
Gerentes aceptan su cargo y constituyen domicilio especial en la calle José Antonio Cabrera 6027, piso 3°, CABA. 
Por reunión de socios del 03/04/2018 se resolvió i) fijar en tres el número de gerentes titulares; ii) designar a la Sra. 
Inés María García González como gerente titular por todo el tiempo de vigencia que resta del mandato en curso, 
manteniendo en su cargo a los Sres. Félix Pérez Constanzó e Ivana Elena Steinberg. La Sra. Inés María García 
González acepta su cargo y constituye domicilio especial en la calle José Antonio Cabrera 6027, piso 3°, CABA. 
Autorizado según instrumento privado reunión de socios de fecha 14/07/2017 y 03/04/2018.
María Ximena Perez Dirrocco - T°: 87 F°: 526 C.P.A.C.F.

e. 23/04/2018 N° 26800/18 v. 23/04/2018

SUMNUS S.A.
En Asamblea Gral Ordinaria del 06/02/2018 se RESOLVIO: Designar autoridades. PRESIDENTE: Mariano 
Andrés Kovo, argentino, DNI 26.836.779, CUIT 23-26836779-9, nacido 27/08/1978, Independencia 1952, piso 
11, departamento D, CABA. DIRECTOR SUPLENTE: Daniela Libertad Ferro, argentina, DNI 26.821.236, CUIT 27-
26821236-7, nacida 25/08/1978, Av. Directorio 527, piso 1, departamento B, CABA. Ambos directores constituyen 
domicilio especial en la sede social Av. Independencia 1952, piso 11, oficina “D”, CABA. Vencimiento del mandato 
31/12/2020. Directorio saliente: Mariano Andres Kovo y Daniela Libertad Ferro. Autorizado según instrumento 
privado ACTA ASAMBLEA GRAL ORDINARIA de fecha 06/02/2018
Giselle Caudana - T°: 78 F°: 789 C.P.A.C.F.

e. 23/04/2018 N° 26952/18 v. 23/04/2018

SUOLA S.A.
En Asamblea General Ordinaria unánime del 12/10/2017 se designó DIRECTORES TITULARES: PRESIDENTE: 
Maria Florencia Verdiquio, VICEPRESIDENTE: María Julieta Verdiquio, DIRECTOR SUPLENTE: Andrés Bulgheroni, 
quienes aceptación los cargos y fijaron domicilios especiales en Avenida Intendente Francisco Rabanal 3220 
CABA Autorizado según instrumento público Esc. Nº 71 de fecha 19/04/2018 Reg. Nº 1637
maria garibotto - T°: 94 F°: 492 C.P.A.C.F.

e. 23/04/2018 N° 26761/18 v. 23/04/2018

SYSTEMSCORP S.A.
Por Asamblea General Ordinaria Nº  33 del 26/2/2018, se designó nuevo directorio: Presidente Ricardo Simón 
Rodríguez, Vicepresidente Ana María Leguizamón, y Directora Suplente Marta Susana La Forgia, todos con 
domicilio especial en Entre Ríos 1703 Planta Baja “1” CABA Autorizado según instrumento público Esc. Nº 58 de 
fecha 12/03/2018 Reg. Nº 1936
Silvina Coral Gonzalez - Matrícula: 4954 C.E.C.B.A.

e. 23/04/2018 N° 26808/18 v. 23/04/2018

#I5510630I#

#F5510630F#

#I5510558I#

#F5510558F#

#I5510710I#

#F5510710F#

#I5510519I#

#F5510519F#

#I5510566I#

#F5510566F#



 BOLETÍN OFICIAL Nº 33.856 - Segunda Sección 60 Lunes 23 de abril de 2018

TECNANC S.A.
Por Acta de Asamblea Ordinaria del 10/11/2017 se aceptó la renuncia de Raúl Enrique Podestá y Ana Laura Podestá 
a sus cargos de Presidente y Directora Titular respectivamente y se designó Directorio: Presidente: Francisco 
Javier Larre (domicilio especial: Cullen 5290 CABA); Vicepresidente: Ana Laura Podestá (domicilio especial: Terrada 
4873 CABA) y Director Suplente: Raúl Enrique Podestá (domicilio especial: Avda. Monroe 4539, 4° piso A CABA). 
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 395 de fecha 14/12/2017 Reg. Nº 1436
Silvina Beatriz Diez Mori - T°: 52 F°: 676 C.P.A.C.F.

e. 23/04/2018 N° 26767/18 v. 23/04/2018

TEXINVEST S.A.
Escritura 44 Registro 1777 CABA 18/4/17 transcripción acta asamblea 27/8/15 se designó por 3 ejercicios directores: 
titular Isaac Lapidus y suplente Mario Lapidus ambos domicilio especial Ecuador 780 CABA; y acta directorio 
27/8/15 aceptan cargos. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 44 de fecha 18/04/2018 Reg. Nº 1777
valentina michanie - Matrícula: 4395 C.E.C.B.A.

e. 23/04/2018 N° 26766/18 v. 23/04/2018

TPC COMPAÑIA DE SEGUROS S.A.
Por acta de asamblea general ordinaria N° 16 del 30/10/2013 aumentó capital de $ 8.765.008 a $ 9.065.008. Emitíó 
300.000 acciones ordinarias nominativas no endosables de $ 1 y 1 voto cada una por $ 300.000 sin reformar 
estatuto. Protocolizada por escritura 98 del 24/09/2014, folio 311 ante Esc. Mariano A. Montes, titular Registro 1626 
C:A.B.A.
Autorizado según instrumento privado AUTORIZACION de fecha 19/04/2018
Marcelo Ricardo Gagliardini - Matrícula: 4558 C.E.C.B.A.

e. 23/04/2018 N° 26888/18 v. 23/04/2018

TRANSPORTADORA DE GAS DEL SUR S.A.
Por Acta de Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria del 10 de abril de 2018 y reunión de Directorio del 10 
de abril de 2018 se resolvió que el Directorio de la Sociedad quede integrado de la siguiente forma: Presidente: 
Gustavo Mariani; Vicepresidente: Luis Alberto Fallo; Directores Titulares: Mariano Batistella, Gregorio Werthein, 
Luis Rodolfo Secco, Carlos Alberto Olivieri, Carlos Alberto Di Brico, Mauricio Edgardo Szmulewiez y Sergio Benito 
Patrón Costas. Directores Suplentes: Diego Martín Salaverri, Nicolás Mindlin, Jorge Romualdo Sampietro, Pablo 
Rodrigo Tarantino, Enrique Luján Benitez, Diego Petrecolla, Pablo Fabián Waisberg, Ignacio Gustavo Alvarez Pizzo 
y Hernán Castrogiovanni. Los directores designados aceptan sus cargos y constituyen domicilio especial según 
en siguiente detalle: a) Los Sres. Luis Alberto Fallo, Luis Rodolfo Secco, Carlos Alberto Olivieri, Carlos Alberto Di 
Brico y Enrique Luján Benitez en la calle Don Bosco 3672 piso 5° de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; b) Los 
Sres. Gustavo Mariani, Mariano Batistella, y Nicolás Mindlin en la calle Maipú 1 piso 22° de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires; c) Los Sres. Sergio Benito Patrón Costas, Ignacio Gustavo Alvarez Pizzo y Hernán Castrogiovanni 
en la calle Tucumán 500 piso 2° de la Cuidad Autónoma de Buenos Aires; d) El Sr. Mauricio Edgardo Szmulewiez 
en la Avenida Corrientes 545 piso 10° de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; e) El Sr. Diego Petrecolla en Av. Del 
Libertador 2698 piso 9 dto “I” de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; f) Los Sres. Jorge Romualdo Sampietro y 
Pablo Fabián Waisberg en la calle Carlos Pellegrini 1163 piso 6°, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; g) Los 
Sres. Gregorio Werthein y Pablo Rodrigo Tarantino en Av. del Libertador 6902 piso 12°, de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires; h) El Sr. Diego Martín Salaverri en la Av. Del Libertador 602 piso 3°, Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires.
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 531 de fecha 20/04/2018 Reg. Nº 2089
Matías Pablo Seoane - Matrícula: 4545 C.E.C.B.A.

e. 23/04/2018 N° 26972/18 v. 23/04/2018

TRANSPORTES Y DEPOSITOS M.B. MAZZOLA S.A.
Por Asamblea Ordinaria Unánime del 03/04/18 se renovó al Directorio en ejercicio, continuando: Gabriel Mariano 
Nardo (Presidente), Patricio Alejandro Nardo (Vicepresidente) y Oscar Washington Sole (Director Suplente) todos 
con domicilio especial en Herrera 725, CABA.- Autorizado según instrumento privado Asamblea Ordinaria de fecha 
03/04/2018
Alejandra Silvia Lopez Lopez - T°: 56 F°: 667 C.P.A.C.F.

e. 23/04/2018 N° 26861/18 v. 23/04/2018
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USPALLATA 2965 S.A.
Por acta del 21/03/18 ha resuelto su disolución anticipada designando liquidador a María Elvira Mac Lean con 
domicilio especial en Uspallata 2965 CABA Autorizado según instrumento privado Acta de fecha 21/03/2018
Pablo Damián Rodriguez - T°: 69 F°: 84 C.P.A.C.F.

e. 23/04/2018 N° 27041/18 v. 23/04/2018

VELLIZA S.A.
Por asamblea ordinaria del 26/03/2018 renuncio como Presidente Beatriz Oroz. Se designo PRESIDENTE Julio 
Gustavo MENAYED y DIRECTOR SUPLENTE: Moisés Sebastian MENAYED, ambos con domicilio especial en 
Arcos 2775 Cap. Fed. Autorizado según instrumento privado ASAMBLEA ORDINARIA de fecha 26/03/2018
Gerardo Daniel Ricoso - T°: 95 F°: 2 C.P.A.C.F.

e. 23/04/2018 N° 26789/18 v. 23/04/2018

VETANCO S.A.
Ultima inscripción 30-5-2017 Nº10252 Lº84 de SPA. VETANCO SOCIEDAD ANONIMA. Escritura del 11-4-2018 
ante Escribana Margarita Crespo transcribe Acta Asamblea Ordinaria del 5-4-2018 designa Sindicos titular: Rafael 
Adolfo GALANTERNIK, Suplente: Tamara GALANTERNIK, ambos aceptan y constituyen domicilio especial en Av. 
Corrientes 456 P° 16 CABA. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 56 de fecha 11/04/2018 Reg. Nº 1289
Margarita Crespo - Matrícula: 3668 C.E.C.B.A.

e. 23/04/2018 N° 26877/18 v. 23/04/2018

VINREY S.A.
Por 1 día por Acta de Asamblea del 2 de septiembre de 2016 se designa por unanimidad: PRESIDENTE: Elena Alba 
de De Giusti, DNI 4.091.485. Director Suplente: Héctor Alba, DNI 8.253.406. Ejerceran su cargo por el termino de 
tres ejercicios. Constituyen domicilio especial y legal en San Martín 551 piso 7, Oficina 51, CABA. Autorizado según 
instrumento público Esc. Nº 80 de fecha 19/04/2018 Reg. Nº 1374
juana ceber - Matrícula: 3531 C.E.C.B.A.

e. 23/04/2018 N° 26851/18 v. 23/04/2018

WORLD WIDE ASSISTANCE S.A.
Comunica que por Asamblea General Ordinaria de Accionistas de fecha 21/03/2018, se resolvió: (i) aprobar la 
renuncia presentada por los Sres. Osvaldo Pascual Calvani, Mariano Javier Civile y de Oscar Luis Civile a sus 
respectivos cargos en el Directorio de la Sociedad, (ii) fijar en 3 (tres) el número de directores titulares y en 1 el 
número de directores suplentes, y (iii) designar a los Sres. Fernando Ezequiel García Ruiz (Presidente), Maxime 
Philippe D. Cornet De Ways-Ruart (Vicepresidente) y Diego Ezequiel Baron (Director Titular) como Directores 
Titulares, y a Andrés Edgardo Zahnd como Director Suplente. En conformidad con lo dispuesto por el artículo 256 
de la Ley 19.550, el los Sres. Fernando Ezequiel García Ruiz, Maxime Philippe D. Cornet De Ways-Ruart y Andrés 
Edgardo Zahnd constituyen domicilio especial en Tucumán 466, C.A.B.A., y el Sr. Diego Ezequiel Baron constituyen 
domicilio especial en Av. Córdoba 967, C.A.B.A. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 
21/03/2018
MARIA DE LOS MILAGROS ABELENDA - T°: 82 F°: 990 C.P.A.C.F.

e. 23/04/2018 N° 26786/18 v. 23/04/2018

YENKRA S.A.
Avisa que por Acta de Directorio del 20/07/2017 y Acta de Asamblea General Ordinaria del 27/07/2017 se resolvió 
designar al Directorio por 3 Años. PRESIDENTE: Fernando Gabriel PERL. DIRECTOR SUPLENTE: María Valeria 
FERNANDEZ ROBLES. Constituyen domicilio especial en Blanco Encalada 2387, Piso 2, Oficina E, CABA. Aceptan 
los cargos. Cesaron en sus cargos los mismos administradores, por vencimiento de mandato. Autorizado según 
instrumento público Esc. Nº 28 de fecha 18/04/2018 Reg. Nº 1754
Julian Alejandro Bianchi Camino - Matrícula: 5319 C.E.C.B.A.

e. 23/04/2018 N° 26801/18 v. 23/04/2018
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EDICTOS JUDICIALES

CITACIONES Y NOTIFICACIONES. CONCURSOS Y QUIEBRAS. OTROS

NUEVOS

JUZGADO NACIONAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL NRO. 53
SECRETARÍA NRO. 67

EDICTO:
El Sr. Juez Alfredo Godoy, juez interinamente a cargo del Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional N° 53 –ex 
Correccional Nro. 4–, en la causa Nro. 13641/18 (CP) del registro de la Secretaria nro. 67, cita y emplaza por el 
término de 3 días a fin de que el próximo jueves 03 de mayo de 2018 a las 09:00 hs comparezca a estar a derecho y 
prestar declaración indagatoria MARCOS ALEJANDRO BUSTOS –argentino, indocumentado, nacido el 06/01/1997 
en esta ciudad, hijo de Isabel Bustos, soltero, changarín–, haciéndole saber que en caso de no designar letrado 
defensor, dentro del tercer día de notificado, será asistido por la Dra. Agustina Stabile, titular de la Defensoría 
Oficial Nº 4 en turno con el Tribunal- sita en Cerrito 536, piso 5° entrepiso de esta ciudad, tel. 4382-5486, en el 
horario de 8:00 a 13:30 hs., bajo apercibimiento de ley en caso de incomparecencia injustificada. Buenos Aires, 20 
de abril de 2018. Alfredo Godoy Juez - Alfredo Godoy Juez

e. 23/04/2018 N° 27017/18 v. 25/04/2018

JUZGADO DE 1RA. INSTANCIA DE FAMILIA DE VENADO TUERTO - SANTA FE
EDICTO
Por disposición del Juez de Primera Instancia de Familia de Venado Tuerto en autos “GARCIA KARINA C/LAMELA 
JUAN MANUEL S/AUTORIZACIÓN PARA VIAJAR” (Expte N° 277/18) se ha dispuesto notificar a LAMELA JUAN 
MANUEL D.N.I. 21.156.799 la parte pertinente del decreto “Venado Tuerto 7 marzo 2018. Provee escrito 1020/18 
notifíqueselo por edicto que se publicara en el Boletín Oficial de la Nación por el plazo de 3 días haciéndole saber 
de la iniciación de los presentes que deberá comparecer en el término de 5 días a los fines de dar su consentimiento 
bajo apercibimiento de suplir la requerida autorización por parte de S.S. (Exp 277-18)”. Fdo. Dra. Nancy V. Grasso 
(Jueza); Dra. Jorgelina V. Daneri (Secretaria)
4 ABRIL 2018.
Nancy V. Grasso, jueza.
Jorgelina V. Daneri, secretaria.

e. 23/04/2018 N° 26734/18 v. 25/04/2018
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JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 28
SECRETARÍA NRO. 55

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 28, a cargo de la Dra. María José Gigy Traynor, 
Secretaría Nº  55, a cargo del Dr. Pablo D. Bruno, sito en Montevideo 546 piso 3° de esta ciudad, comunica 
por cinco días que con fecha 12.04.2018, en autos “LUNA DEL SUR  S.A. s/quiebra” Expte. Nro. 24939/2017 
se decretó la quiebra de LUNA DEL SUR  S.A. CUIT Nro. 30-71120557-4 con domicilio en la calle Ciudad de 
la Paz 1701 Piso 2° “A”, CABA, siendo desinsaculada como Síndico la Contadora Liliana María Montoro con 
domicilio en la calle Piedras 1170, Piso 4°, Depto.”B”, CABA, Tel: 15-6005-6656 ante quien los acreedores deberán 
presentar las peticiones de verificación y los títulos justificativos de sus créditos (LC 32) hasta el día 11.06.2018. 
La síndico presentará los informes previstos en la LC. 35 y 39 los días 6.08.2018 y 20.09.2018, respectivamente. 
Se intima a la fallida y a los terceros que entreguen a la Síndico los bienes que tengan en su poder, al igual que 
la documentación relacionada con su contabilidad, previniéndose a los terceros la prohibición de hacer pagos al 
mismo bajo apercibimiento de considerarlos ineficaces. Deberá asimismo la deudora constituir, en el plazo de 48 
hs., domicilio procesal, bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en los estrados del Juzgado y que cumplan 
en lo pertinente con los requisitos del art. 86 segundo párrafo de la ley citada. Buenos Aires, 20 de abril de 2018. 
Pablo D. Bruno, Secretario. Pablo D. Bruno Secretario

e. 23/04/2018 N° 26910/18 v. 27/04/2018

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 29
SECRETARÍA NRO. 57

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 29 a cargo de la Dra. María del Milagro Paz Posse, 
Secretaría nº 57 a cargo de la Dra. Nancy Rodriguez, con sede en Montevideo 546 4° piso de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, en los autos “NAVENOR S.A. COMERCIAL E INDUSTRIAL s/QUIEBRA” Expte. n° 4137/2017 
comunica por cinco días el estado de quiebra de NAVENOR S.A. COMERCIAL E INDUSTRIAL, C.U.I.T. 30-50687044-
1, decretada con fecha 26-3-18. El síndico actuante es la contadora Marilina Beatriz Trejo con domicilio constituido 
en Zapata 227 de CABA, a quien los acreedores deberán presentar los títulos justificativos de sus créditos hasta el 
día 27-6-18. Se deja constancia que el 24-8-18 y el 5-10-18 se fijaron como fechas de presentación de los informes 
previstos en los arts. 35 y 39 de la L.C.Q., respectivamente. Se intima a la fallida y a cuantos tengan bienes y 
documentación de la misma a ponerlos a disposición de la sindicatura, prohibiéndose hacer pagos o entregas de 
bienes so pena de considerarlos ineficaces. Se intima a la fallida para que dentro de las 48 hs. cumpla los recaudos 
pertinentes que exige el art. 86 de la ley 24522 y constituya domicilio en esta jurisdicción bajo apercibimiento de 
tenerlo por constituido en los estrados del Juzgado (LCQ: 88.7). Buenos Aires, 20 de abril de 2018.
MARIA DEL MILAGRO PAZ POSSE Juez - NANCY RODRIGUEZ SECRETARIA

e. 23/04/2018 N° 26977/18 v. 27/04/2018

JUZGADO NACIONAL EN LO PENAL ECONÓMICO NRO. 6
SECRETARÍA NRO. 11

El Juzgado Nacional en lo Penal Económico nro. 6, a cargo del Dr. Marcelo I. Aguinsky, Secretaría nro. 11, interinamente 
a cargo de la Dra. Celina Cortelezzi, sito en Av. de los Inmigrantes 1950, piso 2do oficina 215 de esta Ciudad, 
comunica por TREA (3) días, en los autos caratulados: “WANG WENFANG SOBRE INFRACCION LEY 24.769” 
EXPTE. 1723/2016, que con fecha 18 de abril de 2018 se da dictado la resolución que a continuación se transcribe: 
“…I.- SOBRESEER EN FORMA TOTAL en la presente causa y respecto de WENFANG WANG (D.N.I. N° 94.930.846) 
con relación a los hechos investigados (cfr. considerando 1°) de la presente), toda vez que aquellas conductas ya no 
cuadran en una figura legal (art. 336 inc. 3° del C.P.P.N., art. 1 del Régimen Penal Tributario –según artículo 279 de 
la ley 27.430–, articulo 2 del C.P. y arts. 18 y 75 inc. 22 de la Constitución Nacional y art. 9 de la C.A.D.H.); dejando 
constancia que la formación del presente sumario, no afecta el buen nombre y honor del cual hubiere gozado la 
nombrada (art. 336 último párrafo del CPPN). II. SIN COSTAS (art. 530 y 531 “in fine” del C.P.P.N.)....” Dr. Marcelo I. 
Aguinsky, Juez, Ante mi, Dra. Celina Cortelezzi, Secretaria. Marcelo I. Aguinsky Juez - Celina Cortelezzi Secretaria

e. 23/04/2018 N° 26632/18 v. 25/04/2018
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JUZGADO NACIONAL EN LO PENAL ECONÓMICO NRO. 7
SECRETARÍA NRO. 14

El Juzgado Nacional en lo Penal Económico N° 7, en la causa N° 72003227/1996, caratulada: “LÓPEZ BARRIOS, 
JUAN JOSÉ Y OTROS SOBRE INFRACCIÓN LEY 22.415” del registro de la Secretaría N° 14, notifica a Juan José 
LÓPEZ BARRIOS (titular de la cédula de identidad de la República del Paraguay N° 1.915.707), lo resuelto en la 
causa de mención: “Buenos Aires, 18 de abril de 2018. AUTOS Y VISTOS: … Y CONSIDERANDO: … RESUELVO: I.- 
DECLARAR EXTINGUIDA POR PRESCRIPCIÓN la acción instada contra Juan José LÓPEZ BARRIOS (titular de la 
cédula de identidad de la República del Paraguay N° 1.915.707), y en consecuencia, SOBRESEER TOTALMENTE al 
nombrado en orden al hecho investigado, (artículos 59 inciso 3°, 62 inciso n° y 63 del Código Penal, 863 del Código 
Aduanero y 334 y 336, inciso 1° del Código Procesal Penal de la Nación). II.- SIN COSTAS (artículos 530 y 531 “in 
fine” del C.P.P.N.). Regístrese, protocolícese, y notifíquese a Juan José LÓPEZ BARRIOS, mediante edictos, por el 
término de ley, y al señor representante del Ministerio Público Fiscal. Firme, comuníquese al Registro Nacional de 
Reincidencia, a la División Información Antecedentes de la Policía Federal Argentina, y déjese sin efecto la rebeldía 
y captura dispuestas a fs. 77, debiendo comunicarse a la Secretaría de Cooperación con los Poderes Judiciales… 
Fdo. Juan P. GALVÁN GREENWAY. Juez. Ante mí: María Inés CARBAJALES. Secretaria.” Secretaría, 20 de abril de 
2018. JUAN P. GALVAN GREENWAY Juez - MARIA INES CARBAJALES SECRETARIA

e. 23/04/2018 N° 26950/18 v. 27/04/2018

JUZGADO NACIONAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL FEDERAL NRO. 7
SECRETARÍA NRO. 14

El Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Federal Nº 7 a cargo del Dr. Sebastián N. Casanello, Secretaría 
Nº 14 a cargo del Dr. Sebastián Bringas en la causa Nº CFP Nº 5007/2015 notifica mediante la publicación de 
edictos de conformidad con lo normado por el art. 150 del C.P.P.N. por el término de 5 (cinco) días a efectos de 
emplazar a DAME DIAGNE (DNI N° 95.109.555) que deberá presentarse en la sede del Tribunal, sito en la Avda. 
Comodoro Py Nº 2002 piso 4º de la ciudad de Buenos Aires, dentro de los cinco días hábiles a contarse desde 
el último día de publicación del presente y en horario hábil, a efectos de intimarlo del embargo oportunamente 
dispuesto. “Buenos Aires, 18 de abril de 2018. ..... solicítese al Director de la Dirección Nacional del Registro Oficial 
que proceda a publicar edictos durante cinco días corridos ...en los términos del art. 150 del C.P.P.N.....”.
DR. SEBASTIAN N. CASANELLO Juez - DR. SEBASTIAN CASANELLO. Juez Federal.

e. 23/04/2018 N° 26770/18 v. 27/04/2018

JUZGADO NACIONAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL FEDERAL NRO. 7
SECRETARÍA NRO. 14

El Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Federal Nº 7 a cargo del Dr. Sebastián N. Casanello, Secretaría 
Nº 14 a cargo del Dr. Sebastián Bringas en la causa Nº CFP Nº 5007/2015 notifica mediante la publicación de 
edictos de conformidad con lo normado por el art. 150 del C.P.P.N. por el término de 5 (cinco) días a efectos de 
emplazar a JHONATAN PAUL SERE MELGAREJO (DNI N°  95.167.674) que deberá presentarse en la sede del 
Tribunal, sito en la Avda. Comodoro Py Nº 2002 piso 4º de la ciudad de Buenos Aires, dentro de los cinco días 
hábiles a contarse desde el último día de publicación del presente y en horario hábil, a efectos de intimarlo del 
embargo oportunamente dispuesto. “Buenos Aires, 18 de abril de 2018. ..... solicítese al Director de la Dirección 
Nacional del Registro Oficial que proceda a publicar edictos durante cinco días corridos ...en los términos del art. 
150 del C.P.P.N.....”.
DR. SEBASTIAN N. CASANELLO Juez - DR. SEBASTIAN CASANELLO.- Juez Federal.

e. 23/04/2018 N° 26765/18 v. 27/04/2018

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 2
SECRETARÍA NRO. 3

El Juzgado Nacional en lo Comercial nro. 2, Secretaria nro. 3, con asiento en Marcelo T. de Alvear 1840. Planta Baja 
anexo de CABA, hace saber que en los autos “GENERAL PAZ SEGUROS S.A. S/LIQUIDACIÓN FORZOSA” Exp. 
Nro 94373/1999 se ha decretado la caducidad de los dividendos concursales no percibidos por los acreedores (art. 
224 LCQ). Publíquese por dos días en Boletín Oficial de la Nación. Buenos Aires, 19 de abril del 2018. FERNANDO 
MARTIN PENNACCA Juez - MARIANA GRANDI SECRETARIA

e. 23/04/2018 N° 26596/18 v. 24/04/2018
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JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 3
SECRETARÍA NRO. 5

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 3, a cargo del Dr. Jorge S. Sícoli, Secretaría Nº 5 
a mi cargo, sito en Callao 635, 6° piso, CABA, comunica por UN (1) día que con fecha 27/10/2016 se dispuso 
la conclusión por cumplimiento del acuerdo del concurso preventivo: “CONCORDIA VIDEO CABLE  S.A. S/
CONCURSO PREVENTIVO” (Expte. Nº 33.205/2002). CABA, 11 de Abril de 2017. JORGE SICOLI Juez - ALEJO 
TORRES SECRETARIO

e. 23/04/2018 N° 23732/18 v. 23/04/2018

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 4
SECRETARÍA NRO. 7

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 4, a cargo del Dr. Héctor Hugo Vitale, Secretaría 
Nº 7, a cargo del Dr. Ignacio Martin Galmarini, sito en Roque S. Peña 1211 P. 1° Cap. Fed., comunica por 5 días 
que con fecha 09/04/2018 fue decretada la quiebra de THE ART BUREAU S.A (CUIT 30-71109904-9), en los autos 
caratulados “THE ART BUREAU S.A. s/QUIEBRA (ex-pedido de quiebra por Logística Latinoamericana JEG SRL), 
Expediente Nº 20358/2017”, habiéndose designado síndico al Contador Miguel Ángel Troisi, con domicilio en la 
calle Cerrito 146, piso 6°, CABA y TE 5199-8181, donde los acreedores deberán concurrir para presentar los títulos 
justificativos de sus créditos hasta el día 07/06/2018. Se intima a la fallida y a cuantos tengan bienes o documentos 
de la misma a ponerlos a disposición del síndico, prohibiéndoseles hacer pagos o entregas de bienes, los que 
serán ineficaces. Intímase al fallido y/o a sus administradores también para que cumplan con lo dispuesto por la 
lcq 86 y constituyan domicilio dentro de la jurisdicción del Juzgado y en el plazo de 48 hs. bajo apercibimiento de 
tenérselo por constituído en los Estrados del Juzgado. En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 19 de abril de 
2018. HECTOR HUGO VITALE Juez - IGNACIO M. GALMARINI SECRETARIO

e. 23/04/2018 N° 26908/18 v. 27/04/2018

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 6
SECRETARÍA NRO. 12

El Juzgado Nacional en lo Comercial nº 6, a cargo de la Dra. Marta G. Cirulli, Secretaría nº 12, a cargo del Dr. 
Mariano E. Casanova, sito en Av. Pte. Roque Saenz Peña 1211, piso 2º, de la ciudad de Buenos Aires; comunica por 
cinco días que en los autos “Rivolin Hnos. S.R.L. s/QUIEBRA” (Expediente nº 3239/2017, CUIT 30-50048751-4), con 
fecha 9 de abril de 2018 se ha decretado la quiebra de referencia, siendo el síndico actuante NORBERTO RUBEN 
MOLINE con domicilio en la calle Rivadavia 2530 (2 Cpo) 1° “8”(tel: 4952 5323), donde los acreedores deberán 
concurrir para presentar los títulos justificativos de sus créditos hasta el día 04/06/2018 Se prohíbe a los terceros 
realizar pagos a la fallida, caso contrario serán ineficaces. Asimismo, se intima a la fallida, sus administradores 
y a quienes tengan bienes o documentos de la misma a ponerlos a disposición de la sindicatura. Deberá la 
fallida, dentro de las veinticuatro horas, entregar a la sindicatura los libros de comercio y demás documentación 
relacionada con su contabilidad. Intímase a la fallida para que constituya domicilio dentro del radio del Juzgado 
en el plazo de 48 horas, bajo apercibimiento de tenérselo por constituido en los estrados del Juzgado. MARTA G. 
CIRULLI Juez - MARIANO E. CASANOVA SECRETARIO

e. 23/04/2018 N° 26695/18 v. 27/04/2018

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 7
SECRETARÍA NRO. 13

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 7, Secretaría Nº 13, sito en R. S. Peña 1.211, 2° 
piso, of. 203, comunica por cinco días en autos “INDUSTRIAS PLASTICAS BEPLAST S.R.L S/QUIEBRA” (Exp 
N°: 14444/2017), que con fecha 12 de abril de 2018 se decretó en estado de quiebra a INDUSTRIAS PLASTICAS 
BEPLAST S.R.L. El síndico designado es el contador José Luis Rivas con domicilio en la calle San Martin 996 Piso 
7 “D”, Tel: 15-4540-6142. Plazo para verificar ante el síndico, 22 de junio de 2018. Intímase a la fallida para que en el 
plazo de 48 horas constituya domicilio, en esta jurisdicción, bajo apercibimiento de tenérsele por constituido en los 
estrados del Juzgado; asimismo, intímase a la deudora y a terceros para que en el plazo de cinco días entreguen 
bienes, documentación o libros de la fallida a la sindicatura. Se prohíbe hacer pago y/o entrega de bienes a la 
fallida so pena de ineficacia. Buenos Aires, 19 de abril de 2018. FERNANDO G. D’ALESSANDRO Juez - RODRIGO 
F. PIÑEIRO SECRETARIO

e. 23/04/2018 N° 26772/18 v. 27/04/2018
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JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 9
SECRETARÍA NRO. 18

El Juzg. Nac. de 1ra. Instancia en lo Comercial N° 9 a cargo de la Dra. Paula M. Hualde, Sec. N° 18 a mi cargo, sito 
en M. T. de Alvear 1840, Piso 4º CABA, hace saber por cinco días que con fecha 11.04.18 en el Exp. Nro. 11694/2013 
se decretó la quiebra de EXAL S.A. –CUIT 30-70787800-9- con domicilio en Marcelo T. Alvear 636 piso 8° CABA 
inscripta en la IGJ bajo el N° 17520 del L° 16 de sociedades por acciones con fecha 28.12.01. Los acreedores 
podrán presentar al síndico Mario Suez -con domicilio en Rodriguez Peña 454 piso 6° “A” CABA y electrónico en el 
CUIT 20076055476 tel: 4374-6941-, los títulos justificativos de sus créditos hasta el 18.06.18, -oportunidad en que 
deberán acompañar copia de DNI o constancia de CUIT/L- y dentro de los siete días del vencimiento del período 
de observación de créditos, podrán presentarle una contestación a las observaciones formuladas. El síndico 
presentará los informes que disponen los arts. 35 y 39 los días 15.08.18 y 27.09.18 -respectivamente-. La fecha 
para dictar el auto verificatorio vence el 30.08.18. La audiencia de explicaciones se llevará a cabo el 18.09.18 a las 
11:00 hs. Se intima a los terceros para que entreguen al síndico los bienes del deudor que tengan en su poder y 
se hace saber la prohibición de hacerle pagos, bajo apercibimiento de declararlos ineficaces. Buenos Aires, 20 de 
abril de 2018. PAULA MARIA HUALDE Juez - FLORENCIA MARIA CLAUS SECRETARIA

e. 23/04/2018 N° 27053/18 v. 27/04/2018

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 11
SECRETARÍA NRO. 21

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial n° 11, Sec. 21, sito en Av. Callao 635, 5° piso CABA, en 
los autos “R. CANTON Y CIA. S.A. S/CONCURSO PREVENTIVO” Expte n° 129009/2000 hace saber que el 22.11.17 
se dispuso la conclusión del concurso por cumplimiento del acuerdo.
Jimena Díaz Cordero Secretaria

e. 23/04/2018 N° 16638/18 v. 23/04/2018

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 11
SECRETARÍA NRO. 22

EL JUZG. NAC. DE 1º INST. EN LO COMERCIAL Nº 11, A CARGO DEL DR. FERNANDO I SARAVIA, SEC. Nº 22, A MI 
CARGO, SITO EN CALLAO 635 P: 5º, CABA, HACE SABER EN AUTOS “SZYCHOWSKI, DIEGO LUIS S/CONCURSO 
PREVENTIVO” A LOS ACREEDORES QUE DENTRO DEL PLAZO DE CINCO DÍAS, DEBEN PRESENTARSE A 
EJERCER SUS DERECHOS, BAJO APERCIBIMIENTO DE DECLARAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONCURSO 
HOMOLOGADO. PUBLÍQUESE POR 3 (TRES) DÍAS. BUENOS AIRES, 14 DE FEBRERO DE 2018.
Fernando I. Saravia Juez - Juan Patricio Zemme Secretario

e. 23/04/2018 N° 8146/18 v. 25/04/2018

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 11
SECRETARÍA NRO. 22

EL JUZG. NAC. DE 1º INST. EN LO COMERCIAL Nº 11, A CARGO DEL DR. FERNANDO I SARAVIA, SEC. Nº 22, 
A MI CARGO, SITO EN CALLAO 635 P: 5º, CABA, HACE SABER EN AUTOS “SZYCHOWSKI, LUIS TEÓFILO 
S/CONCURSO PREVENTIVO” A LOS ACREEDORES QUE DENTRO DEL PLAZO DE CINCO DÍAS, DEBEN 
PRESENTARSE A EJERCER SUS DERECHOS, BAJO APERCIBIMIENTO DE DECLARAR EL CUMPLIMIENTO DEL 
CONCURSO HOMOLOGADO. PUBLÍQUESE POR 3 (TRES) DÍAS. BUENOS AIRES, 14 DE FEBRERO DE 2018.
Fernando I. Saravia Juez - Juan Patricio Zemme Secretario

e. 23/04/2018 N° 8140/18 v. 25/04/2018
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JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 11
SECRETARÍA NRO. 22

EL JUZG. NAC. DE 1º INST. EN LO COMERCIAL Nº  11, A CARGO DEL DR. FERNANDO I SARAVIA, SEC. 
Nº  22, A MI CARGO, SITO EN CALLAO 635 P: 5º, CABA, HACE SABER EN AUTOS “SZYCHOWSKI, MARÍA 
INÉS S/CONCURSO PREVENTIVO” A LOS ACREEDORES QUE DENTRO DEL PLAZO DE CINCO DÍAS, DEBEN 
PRESENTARSE A EJERCER SUS DERECHOS, BAJO APERCIBIMIENTO DE DECLARAR EL CUMPLIMIENTO DEL 
CONCURSO HOMOLOGADO. PUBLÍQUESE POR 3 (TRES) DÍAS. BUENOS AIRES, 14 DE FEBRERO DE 2018
Fernando I. Saravia Juez - Juan Patricio Zemme Secretario

e. 23/04/2018 N° 8143/18 v. 25/04/2018

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 15
SECRETARÍA NRO. 29

El Juzgado Nacional de 1° Instancia en lo Comercial N° 15 a cargo del Dr. Máximo Astorga Secretaría N° 29 a mi 
cargo sito en Av. Callao 635, piso 3 CABA comunica por 3 días que con fecha 26 de Marzo de 2018 se decretó 
en los autos CARGOS S.R.L S/ CONCURSO PREVENTIVO 19503/2016 la apertura del registro a aspirantes para 
la adquisición de las acciones de la empresa CARGOS  S.R.L. (CUIT 30-56829547-8), en los términos del art. 
48 de la Ley 24522, contando con 5 días a partir de la presente publicación para inscribirse en el registro que 
se realizara directamente en autos, mediante presentación judicial por duplicado continente de los siguientes 
requisitos: nombre, razón social, domicilio real, constituido y electrónico del presentante, acompañado en su 
caso los instrumentos constitutivos y sus modificaciones en los que conste la designación de sus autoridades 
legalmente estatuidas, y en su caso, la extensión de poderes con facultades suficientes para llevar a cabo el 
procedimiento que se intenta. Máximo Astorga Juez - Ana Paula Ferrara Secretaria

e. 23/04/2018 N° 27076/18 v. 25/04/2018

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 16
SECRETARÍA NRO. 32

23822/2016 ELENA PIELES ARGENTINAS S.R.L. s/QUIEBRA
EDICTO
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial nro. 16, a cargo del Dr. Sebastián I. Sánchez Cannavó, 
Secretaría nro. 32 a mi cargo interinamente, sito en Callao 635, PB, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
comunica que con fecha 26 de marzo de 2018 se decretó en los autos caratulados “Elena Pieles Argentinas SRL 
s/Quiebra (Expte. N° 23822//2016) la quiebra de “Elena Pieles Argentinas SRL”, Cuit Nro. 30-70875712-4. El síndico 
designado en la causa es el contador Julio Pedro Salaberry, con domicilio constituido en Uruguay 766 piso 1° of. 
“9” de CABA TE 4374-0052, ante quien los acreedores deberán presentar los títulos justificativos de sus créditos 
hasta el 21 de junio de 2018. Los informes previstos en los arts. 35 y 39 LCQ, deberán presentarse los días 21 
de agosto de 2018 y 02 de octubre de 2018, respectivamente. Intimase a la fallida y a los que tengan bienes y 
documentos del mismo, a ponerlos a disposición del síndico, dentro de los cinco días. Prohíbase hacer entrega de 
bienes y/o pagos a la fallida so pena de considerarlos ineficaces. Intímese a la fallida a constituir domicilio procesal 
dentro del radio del Juzgado dentro de las 48 hs. bajo apercibimiento de notificarle las sucesivas resoluciones en 
los estrados del Juzgado. Publíquese por cinco días en el Boletín Oficial sin previo pago. Buenos Aires, 20 de abril 
de 2018. Fdo PEDRO M CRESPO Secretario Interino sebastian sanchez cannavó Juez - pedro m crespo secretario 
interino

e. 23/04/2018 N° 26753/18 v. 27/04/2018
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JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 24
SECRETARÍA NRO. 47

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº  24, a cargo de la Dra. María Gabriela Vassallo, 
Secretaria N° 47, a cargo del Dr. Santiago Medina, sito en Marcelo T. de Alvear 1840 P.B, de esta Capital Federal, 
comunica por cinco días que con fecha 05/04/2018 en los autos caratulados “DARRIBA, WALTER DANIEL s/
QUIEBRA, 8319/2017”, se decretó la quiebra de Walter Daniel Darriba (CUIT: 20-16763726-5) en la que se designó 
síndico a la Sra. María Laura Danovara, con domicilio en la calle Ayacucho 236, PB “A” CABA, ante quien los 
acreedores deberán presentar las peticiones de verificación y los títulos justificativos de sus créditos hasta el día 
15 de Junio de 2018. El síndico presentará los informes previstos en los arts. 35 y 39 LC, los días 14 de Agosto de 
2018, y 28 de septiembre de 2018, respectivamente. Se intima a la deudora para que cumplimente los siguientes 
recaudos: a) constituya domicilio procesal, bajo apercibimiento de tenerlo por constituído en los Estrados del 
Juzgado; b) se abstengan el socio gerente de la fallida salir del país sin previa autorización del Tribunal (LC 103); c) 
se prohíben los pagos y entrega de bienes a la fallida, so pena de considerarlos ineficaces; d) se intima a quienes 
tengan bienes y documentación de la fallida para que los pongan a disposición del síndico en cinco días. El auto 
que ordena el presente dice: “Buenos Aires, 5 de abril de 2018... publicar edictos en el Boletín Oficial... Fdo. María 
Gabriela Vassallo, Juez”. Maria Gabriela Vassallo Juez - Santiago Medina Secretario

e. 23/04/2018 N° 27059/18 v. 27/04/2018

JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 28
SECRETARÍA ÚNICA

EDICTO
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil N 28, a cargo de la Dra Alicia Beatriz Álvarez, Secretaría Unica, 
a mi cargo, sita en Talcahuano 490, piso 3, CABA, en autos caratulados “PASCARIELLO, MARCELO EDUARDO 
C/SUCESION DE MARCELO EDUARDO DECIA Y OTRO S/FILIACION”, conforme art 70 del CCyCN, hace saber 
que el nuevo apellido del accionante MARCELO EDUARDO PASCARIELLO pasa a ser DECIA PASCARIELLO. 
Publíquese una vez por mes en el lapso de dos meses.
Buenos Aires, 19 de febrero de 2018.
dra. Alicia B. Alvarez -Juez Nacional- Juez - dra. Barabara Rastellino -Secretaria- Juzgado Nacional de Primera 
Instancia en lo Civil N° 28

e. 23/04/2018 N° 9199/18 v. 23/04/2018

JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 54
SECRETARÍA ÚNICA

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil N° 54, interinamente a cargo del Dr. Herman Bernardo Lieber, 
Secretaria Única a mi cargo, sito en Av. De los Inmigrantes 1950, piso 5, CABA, en los autos: “Sandoval Rodriguez, 
Pablo Guillermo y otro c/Mareco, Ruben Oscar y otros s/Daños y Perjuicios”, expte nº 56026/13, cita y emplaza 
a Ruben Oscar Mareco para que dentro del plazo de quince (15) días comparezca a tomar la intervención que 
le corresponda en autos, conforme lo dispuesto por el art. 338 del Código Procesal, bajo apercibimiento de 
designarse al Defensor Oficial para que la represente en juicio, en los términos del art. 343 del Código Procesal. 
Publíquese por 3 días en el Boletin Oficial. Buenos Aires, de marzo de 2018.
Herman Bernardo Lieber Juez - Fabiana Salgado Secretaria

e. 23/04/2018 N° 13085/18 v. 25/04/2018
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SUCESIONES

NUEVOS

JUZGADOS NACIONALES EN LO CIVIL
Publicación extractada (Acordada Nº 41/74 C.S.J.N.)

Se cita por un día a partir de la fecha de la publicación a herederos y acreedores de los causantes que más 
abajo se nombran para que dentro de los treinta días comparezcan a estar a derecho conforme con el Art. 2340 

del Código Civil y Comercial de la Nación.

Juzg. Sec. Secretario Fecha Edicto Asunto Recibo

1 UNICA MAXIMO MUSICH 14/02/2018 MAZZANTI SARA CARMEN 8118/18

1 UNICA MAXIMO MUSICH 06/04/2018 MATEU MARIA 22497/18

2 UNICA MONICA BOBBIO 20/03/2018 CAINZOS AMPARO 17971/18

5 UNICA GONZALO MARTINEZ ALVAREZ 16/04/2018 BUSTINCE ELENA ELSA 25078/18

6 UNICA SILVIA CANTARINI 19/04/2018 FEINSTEIN MOISES ADRIAN 26665/18

13 UNICA DIEGO HERNAN TACHELLA 15/03/2018 ROSANA FELISA 16683/18

13 UNICA DIEGO HERNAN TACHELLA 15/02/2018 GANIN ADRIAN ARIEL 8412/18

15 UNICA ADRIAN P. RICORDI 05/04/2018 AMARI MARIA ESPERANZA 22101/18

15 UNICA ADRIAN P. RICORDI 19/04/2018 ANA ROSA NOTRICA 26689/18

18 UNICA MARIA ALEJANDRA SALLES 17/04/2018 ORDOÑEZ BEATRIZ ELENA 25496/18

20 UNICA JUAN CARLOS PASINI 09/03/2018 VICENTE CONSTANTINO TUR 24572/18

20 UNICA JUAN CARLOS PASINI 06/04/2018 RAMÓN JORGE GARCÍA 22332/18

22 UNICA JIMENA CARRILLO 13/04/2018 MILA NORA CRISTINA 24582/18

24 UNICA MAXIMILIANO J. ROMERO 13/04/2018 MARTA ARGENTINA SANTILLAN 24587/18

24 UNICA MAXIMILIANO J. ROMERO 13/04/2018 RAMON FAUSTINO MOLINA 24588/18

29 UNICA CLAUDIA A. REDONDO 10/04/2018 COSTAMAGNA DIANA MARIA 23172/18

29 UNICA CLAUDIA A. REDONDO 20/04/2018 MARIA HAYDEE SANTOS 26923/18

31 UNICA LAURA BEATRIZ FRONTERA 13/03/2018 ADRIANA BEATRIZ GUTENMAJER 15680/18

31 UNICA LAURA BEATRIZ FRONTERA 13/04/2018 PASCUAL PIGNATARO 24600/18

31 UNICA LAURA BEATRIZ FRONTERA 17/04/2018 MARIA MERCEDES DIOS 25470/18

32 UNICA MARISA MAZZEO 19/04/2018 RADZICHOWSKI ELENA 26468/18

32 UNICA MARISA V. MAZZEO 06/04/2018 RODRIGUEZ NORMA MABEL 22351/18

33 UNICA MARIA JOSE REMUÑAN DE ELIZALDE 13/04/2018 DIODATI ANA MARIA 24738/18

39 UNICA GABRIEL PABLO PEREZ PORTELA 27/02/2018 NELIDA ROSALIA GARCIA 11639/18

40 UNICA SILVIA C. VEGA COLLANTE 19/04/2018 CHIRIELEISON SUSANA GRACIELA 26464/18

40 UNICA SILVIA C. VEGA COLLANTE 20/04/2018 SILVA AMELIA 26965/18

41 UNICA GERMAN D. HIRALDE VEGA 16/04/2018 DANIEL ENRIQUE JOSE TURANO 24999/18

42 UNICA MARIA LAURA FERRARI 19/04/2018 ABELLO JOSE 26471/18

42 UNICA MARIA LAURA FERRARI 13/04/2018 LULLO BEATRIZ MARIA 24568/18

42 UNICA MARIA LAURA FERRARI 22/12/2017 ASTUDILLA ANTONIO 100165/17

42 UNICA MARIA LAURA FERRARI 26/03/2018 SALVADOR RUBEN CANGELOSI Y FELISA LILIA GIARDINO 19809/18

42 UNICA MARIA LAURA FERRARI 06/04/2018 OSCAR ALEJANDRO SALOMON 22393/18

43 UNICA MARCELO CAPPELLA 09/04/2018 ROBERTO GUILLERMO PFIRTER 22762/18

43 UNICA MARCELO J. CAPPELLA 26/03/2018 ELENA ROSA DI BARTOLOMEO 19692/18

43 UNICA MARCELO CAPPELLA 02/03/2018 MARIA CALLIPARI Y JOSE COPPARI 12682/18

44 UNICA AGUSTIN PRADA ERRECART 10/04/2018 MOISES CHONCHOL 23191/18

45 UNICA ANDREA ALEJANDRA IMATZ 20/04/2018 PUGLIESE CARMEN Y SOLANO FRANCISCO 26978/18

46 UNICA DAMIAN ESTEBAN VENTURA 05/04/2018 VICENTE MARTINEZ GIRALDEZ 22341/18

48 UNICA PAULA BENZECRY 18/04/2018 ALBERTO PARRADO 26158/18

48 UNICA PAULA BENZECRY 19/04/2018 MARGARITA JUANA RAPETTI 26550/18

48 UNICA PAULA BENZECRY 13/04/2018 DELIA ERCILIA LOPEZ 24601/18

49 UNICA VIVIANA SILVIA TORELLO 18/04/2018 MARTINEZ VIVOT SUSANA ESTHER 26142/18

49 UNICA VIVIANA SILVIA TORELLO 07/02/2018 ISABEL NORTES DE FERNANDEZ Y ANTONIO FERNANDEZ GARCIA 7016/18

50 UNICA ENRIQUE LUIS GREGORINI 11/04/2018 JOSE MARIA GHIRIMOLDI 23878/18

50 UNICA ENRIQUE LUIS GREGORINI 12/04/2018 LUIS RINCON 24219/18

54 UNICA FEDERICO BLANCH 06/04/2018 ABANQUEIRO GLORIA ALBA 22360/18

54 UNICA FABIANA SALGADO 26/03/2018 MARCOS BENDAYAN 19664/18

59 UNICA SANTIAGO VILLAGRAN 27/03/2018 CARLOS RUFINO NIETO 20135/18

59 UNICA SANTIAGO VILLAGRAN 14/03/2018 JORGE ANTONIO FERNANDEZ 16269/18

59 UNICA SANTIAGO VILLAGRAN 16/04/2018 CLENIO MACHADO 25115/18

60 UNICA DIEGO FERNANDO BAGNATO 06/04/2018 HUGO RUBEN IRIGOYEN 22377/18

61 UNICA RODRIGO E. CORDOBA 19/04/2018 DE IBARLUCEA RICARDO FRANCISCO EULOGIO 26745/18

63 UNICA MARCELO SALOMONE FREIRE 18/04/2018 LAROCCA MARGARITA MARIA 26011/18
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64 UNICA ZULMA A. BERNUES 18/04/2018 GARCIA DANIEL GUSTAVO 26231/18

64 UNICA ZULMA A. BERNUES 12/04/2018 SERVIDIO AIDA 24470/18

64 UNICA ZULMA A. BERNUES 11/04/2018 ISABEL MARTA SZWARCER 23662/18

65 UNICA DIEGO DE LA IGLESIA 12/04/2018 JOSE RUBEN HERRERA 24329/18

65 UNICA DIEGO DE LA IGLESIA 17/04/2018 BEATRIZ PERTICA 25495/18

67 UNICA JORGE GUILLERMO BASILE 18/04/2018 OMAR ALEJANDRO RAFFAELE 26174/18

67 UNICA JORGE GUILLERMO BASILE 12/04/2018 DAYENOFF DAVID ELBIO 24134/18

69 UNICA MARIA LAURA PRADA ERRECART 18/04/2018 ZUÑIGA GAVILAN PETRONILA DEL CARMEN 26027/18

73 UNICA MARIANA G. CALLEGARI 18/04/2018 BLANCA INÉS SOÑEZ 26117/18

73 UNICA MARIANA G. CALLEGARI 18/04/2018 ELBA ELIDA COPES Y NOEMI NORMA COPES 26176/18

74 UNICA GRACIELA SUSANA ROSETTI 19/04/2018 JUSTINA OCAMPO 26614/18

78 UNICA CECILIA ESTHER CAMUS 19/04/2018 GUILLERMO RONALDO SMITH 26475/18

79 UNICA PAULA E. FERNANDEZ 10/04/2018 DRUETTA JUAN CARLOS 23295/18

89 UNICA JUAN PABLO IRIBARNE 02/03/2018 ANTONIO ORLANDO MERGEN 12817/18

89 UNICA JUAN PABLO IRIBARNE 05/03/2018 ELBA BEATRIZ CHIACCHIO 13181/18

89 UNICA JUAN PABLO IRIBARNE 17/04/2018 TADEO ROMANOWSKI E IRMA FERMINIA SELVAGGI 25531/18

91 UNICA MARIA EUGENIA NELLI 19/04/2018 LUCIA RAMONA PAREDES GRUAT 26606/18

96 UNICA MARIANO MARTIN CORTESI 18/04/2018 CANDELA HECTOR RAMON 25988/18

98 UNICA GERMAN AUGUSTO DEGANO 19/04/2018 FLOREAL GARCIA Y DE CARMEN LUISA TOMASINO 26465/18

99 UNICA GUILLERMINA ECHAGÜE CULLEN 16/04/2018 ANA GRACIA DRAGO 25201/18

101 UNICA ALEJANDRO C. VERDAGUER (JUEZ) 19/04/2018 CARLOS EDUARDO IGLESIAS E ISABEL MARIA DI PIERRO 26515/18

103 UNICA EDUARDO A. VILLANTE 18/04/2018 RUBEN PEDRO SARUBI 26009/18

103 UNICA EDUARDO A. VILLANTE 17/04/2018 SILVINA LAURA GALANTERNI 25718/18

105 UNICA GEORGINA GRAPSAS 28/03/2018 BEATRIZ RITA PELUSO 20729/18

107 UNICA OSVALDO LA BLANCA IGLESIAS 04/04/2018 ALFREDO PEDRO SALINAS 21503/18

108 UNICA JUAN MARTIN PONCE 12/04/2018 MESKUTAVICIUS EDUARDO PEDRO 24028/18

108 UNICA JUAN MARTIN PONCE 19/04/2018 MAZZA CARLOS ALBERTO 26567/18

e. 23/04/2018 N° 4050 v. 23/04/2018

REMATES JUDICIALES

NUEVOS

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 2
SECRETARÍA NRO. 200

El Juzgado Nacional de 1ra. Instancia en lo Comercial n° 2, Secretaría n° 200, con asiento en Marcelo T. de Alvear 
n° 1.840, 2° piso, C.A.B.A. comunica por 2 días en los autos: “FORCAM S.A. c/ROMITO, Lucas Matías s/ejecución 
prendaria” (Expte. 4.056/15), que el martillero Alberto J. Radatti rematará al contado y mejor postor el día 4 de 
mayo de 2.018 a las 12 hs. en Jean Jaures n° 545, C.A.B.A., un automotor marca Mercedes Benz, tipo tractor 
de carretera, modelo LS 1634, año 2004, Dominio EVA 811, 100% de propiedad de Lucas Matías Romito (DNI 
27.688.674), con 6 cubiertas en mal estado de uso, choque en la puerta izquierda y sin manija de apertura, espejos 
retrovisores rajados, sin equipo de audio (stereo) y sin asiento lado acompañante, ópticas delanteras rajadas, 
choque en la puerta derecha y no abre la misma, parabrisas astillado, paragolpe delantero roto, guardarruedas 
traseras rotas y faltan las luces traseras derechas y la chapa patente trasera, en el estado que se encuentra y se 
exhibirá los días 27 de abril y 2 de mayo de 2.018 de 10 a 12 hs. en 1er. Tte. Camilli y Colectora Gaona, Moreno, 
Pcia. de Bs. As. Base $ 335.000.- Comisión 10%, Arancel de la Oficina de Subastas 0,25%, todo en efectivo en 
el acto de la subasta. Deudas en concepto de patentes $ 38.291,25 al 19/2/18. Se encuentra prohibida la compra 
en comisión y la cesión del boleto de compraventa. Una vez adquirido el bien, fíjase el plazo de 10 días a los fines 
de proceder a la inscripción del rodado, bajo apercibimiento de proceder a la denuncia de venta. El comprador 
en subasta judicial debe recibir el automotor libre de todo gravamen, con los impuestos y tasas pagadas hasta el 
día de la entrega, y con los instrumentos necesarios para las inscripciones administrativas que fueran necesarias, 
debiendo hacerse la cancelación de los impuestos adeudados y sus accesorios con el producido por el remate. 
El comprador deberá constituir domicilio dentro del radio del Juzgado. CUIT del demandado 20-27688674-7 y 
del martillero 20-04370575-0. Buenos Aires, 6 de abril de 2.018. Fernando Martin Pennacca Juez - Maria Eugenia 
Garcia Cuerva Secretaria

e. 23/04/2018 N° 22730/18 v. 24/04/2018
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JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 25
SECRETARÍA NRO. 50

El Juzgado Nacional de Primera instancia en lo Comercial Nº 25, secretaria Nº 50 a mi cargo, sito en Av. Callao 
635 4to. Piso de Capital Federal, comunica por un dia que en los autos caratulados “FIAT CREDITO ARGENTINA 
S.A C/ARPAJOU, CARLOS ALBERTO S/EJECUCION PRENDARIA” Exp. Nº  766/1999, que el martillero, Javier 
Oscar Di Blasio, rematará el día 4 de mayo de 2018 a las 10,10 hs. (EN PUNTO) en el salón de ventas sito en la calle 
Jean Jaures 545 de La Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el siguiente automotor: Fiat Modelo PALIO WEEKEND 
TD, Motor FIAT, N° 176A50002080768, Chasis FIAT N° 9BD178978W0574994, Modelo 1998, tipo Rural 5 puertas, 
Dominio: CEY 695, en el estado que se encuentra y exhibe. Condiciones de venta: Al contado y mejor postor y en 
dinero en efectivo. Base: $ 20.000,00. Comisión 10%. Arancel de subasta (Arcordada 10/99) CSJN 0,25%. En caso 
de corresponder el pago del IVA por la presente compraventa deberá ser solventado por el comprador. Las deudas 
de patentes estarán a cargo exclusivamente del contador. No se admite la cesión de boleto de compraventa y 
que deberá el adquirente materializar la traslación de dominio a su favor en un plazo no mayor a 30 días, bajo 
apercibimiento de aplicar astreintes que se fijan en el 0,25% diario del valor de compra, debiendo informar al Tribunal 
su cumplimiento. El comprador deberá constituir domicilio dentro del radio de la Capital Federal. Los gastos que 
se devenguen en concepto de honorarios, sellados y otros que tengan directa vinculación con la transferencias 
de dominio a realizarse oportunamente a favor del adquirente en pública subasta, incluyendo entre otros, a las 
diligencias tendientes a la inscripción registral del bien, estarán a cargo exclusivamente del comprador. Hágase 
saber a los interesados que, a los fines de tomar conocimiento de las condiciones de venta, deberán concurrir por 
Secretaría a consultar las constancias del expediente. Municipalidad de Neuquen al 15-4-2017 $ 4.974,50 fs. 164. 
El automotor se exhibirá los días 30 de abril y 2 de mayo de 2018 de 10,00 a 12,00 hs. en deposito MAPO sito en 
Ruta 36 Km. 37,500 (Autopista a Mar del Plata), localidad de El Pato, Berazategui, pcia. de Buenos Aires. Buenos 
Aires, 13 de abril de 2018. HORACIO FRANCISCO ROBLEDO Juez - FEDERICO H. CAMPOLONGO SECRETARIO

e. 23/04/2018 N° 24740/18 v. 23/04/2018
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JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 31
SECRETARÍA ÚNICA

EDICTO AL “BOLETIN OFICIAL”
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil N° 31 a cargo de la Dra. Marcela Adriana Penna Secretaría 
única a mi cargo, sito en Uruguay N° 714, Piso 5, C.A.B.A., COMUNICA POR 2 DIAS, en los autos “ROMERO 
FERNANDEZ CRISTIAN NICOLAS c/SCIARRILLO ALICIA NOEMI s/EJECUCION HIPOTECARIA” (RESERVADO) 
Expte. N° 67615/2013; que el Martillero Público Hugo Ariel Salinas tel 4382-9338, REMATARA el 3 de MAYO de 2018 
a las 10,30 Hs. en Jean Jaures 545 de la C.A.B.A., el inmueble sito en esta ciudad en la calle Helguera Nº 2.835, 
Piso 1, Dto. “C”, UF. 8, UC. VIII del sótano, Matricula: 15-38661/8, partida 1897127, circ: 15, sec. 71, manzana 18, 
parcela 18A. Según la Constatación informada a fs 215. El mismo se encuentra en un edificio de unos cuarenta 
años de antigüedad, de seis plantas, con cuatro departamentos por piso, ubicado a dos cuadras de la Estación 
de Villa del Parque, y a dos cuadras de Avenida Nazca. La Unidad Funcional a subastar da al contrafrente, y en la 
actualidad se encuentra ocupado por el Sr. Brain Ezequiel Papadopulos, su señora, dos hijos menores y la madre 
del Sr. Papadopulos, en carácter de inquilinos. El departamento, según el Informe de Dominio agregado en autos, 
tiene una superficie de 67,58 mts2., con una Unidad complementaria de 1,48 mts2. La puerta de entrada da a un 
living de buen tamaño, en la pared posterior hay una puerta/ventana que da a un balcón corrido. En la pared de la 
derecha, hay una puerta por donde se accede a un pasillo de distribución, hacia el contrafrente hay un dormitorio, a 
la derecha el baño, luego un pequeño lavadero, y finalmente otro dormitorio. Desde el living, a un lado de la puerta 
de entrada se accede a la cocina, y desde está a un pequeño patio cubierto. El departamento está en regular 
estado de conservación. La Unidad complementaria, se encuentra en el sótano del edificio, y al igual que todas las 
bauleras que allí se encuentran tiene una puerta de chapa. ADEUDA a G.C.B.A. fs. 136 $ 1.971,74 al 13/9/16; O.S.N 
fs. 144 Partida sin deuda al 16/9/16; a AYSA fs. 168 $ 4.285,02 al 12/12/16; Expensas comunes y extraordinarias fs. 
237 $ 114.798,27 al 5/12/17. La venta se realiza al contado, en efectivo, al mejor postor, AD CORPUS, en el estado 
físico y jurídico en que se encuentra. BASE: $ 1.400.000. SEÑA: 30%. COMISION: 3%. SELLADO DE LEY. Arancel 
aprobado por la Acordada 10/99 del (0,25%) a cargo del comprador. TODO EN EFECTIVO Y EN EL ACTO DEL 
REMATE. Dispónese que el saldo de precio sea efectivizado por el eventual adquiriente dentro de los cinco días de 
aprobada la subasta y en los términos y bajo el apercibimiento dispuesto por el art. 580 y conc. del Cód. Procesal. 
Queda eximida la parte actora, en caso de resultar compradora, de abonar la seña. En el acto de suscribir el boleto 
de compraventa exigirá de quien o quienes resulten compradores la constitución de domicilio dentro del radio 
de la Capital Federal, bajo apercibimiento de que las sucesivas providencias se le tendrán por notificadas en la 
forma y oportunidad previstas por el art. 133 del Código Procesal. No corresponde que el adquirente en subasta 
judicial afronte las deudas que registre el inmueble por impuestos, tasas y contribuciones, devengadas antes de 
la posesión cuando el monto obtenido en la subasta no alcanza para solventarlas. No cabe una solución análoga 
respecto de las expensas comunes para el caso de que el inmueble se halle sujeto al régimen de la ley. 13.512 
(conf. fallo plenario Servicios eficientes S.A. C/Yabra Roberto Isaac S/Ejec. Hipot.). No procederá la compra en 
comisión. Las visitas se realizarán los días 25 y 26 de Abril de 2018 de 9:30 a 10:30 hs. Buenos Aires, 18 de Abril 
de 2018. Fdo. Laura B. Frontera. Secretaria
Marcela A. Penna Juez - Laura B. Frontera Secretaria

e. 23/04/2018 N° 26145/18 v. 24/04/2018

JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 72
SECRETARÍA ÚNICA

EDICTO DIARIO BOLETIN OFICIAL Y AMBITO FINANCIERO
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil Nº 72, Secretaría Unica a mi cargo, sito en Uruguay 714, 
Piso 6º de Capital Federal, comunica por dos días en autos caratulados “SOLJEMI SRL Y OTROS c/SANCHEZ, 
LORENA SUSANA s/EJECUCION HIPOTECARIA” Exp. Nº 67655/2015, que el martillero Javier Oscar Di Blasio, 
rematará el día 2 de mayo de 2.018 a las 11.30 hs. (EN PUNTO) en el salón de ventas sito en la calle Jean Jaures 545 
de esta Ciudad, el inmueble sito en el complejo recreativo y residencial, deportivo, cultural y social denominado “El 
Aromo” ubicado en la localidad de Loma Verde, Partido de Escobar, Provincia de Buenos Aires, con frente a la calle 
Congreve sin número esquina Los Fresnos, Nom. Cat.: Circ.: XI; Secc.: E; fracción: III; Parc.: 9 Matrícula 47559. 
Superficie: 884,80 mts2. El inmueble se encuentra ubicado en el Barrio privado El Aromo, Partido de Escobar a 
aproximadamente un kilómetro de la ruta Nº 9, Kilometro 54,5 y la parcela se halla internamente identificada con 
el Nº 177. El inmueble corresponde a una importante vivienda unifamiliar con techo de teja negras y paredes de 
ladrillos a la vista. La propiedad se encuentra desarrollada en dos plantas y consta en P.B. de Living-comedor, 
cocina, antecocina, baño de recepción, dependencia de servicio con baño, lavadero, cochera para un automóvil. 
También posee quincho con parrilla y terreno libre. En Planta alta consta de suite principal con vestidor y baño con 
hidromasaje, escritorio, dos dormitorios y un baño completo, todo ello en buen estado general de conservación. 
El inmueble se encuentra ocupado por la demandada. Condiciones de venta: Al contado y mejor postor. Base: 
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U$S 200.000,00. Seña 30%. Comisión 3%. Acord. 10/00 CSJN (arancel de subasta) 0,25%. En efectivo, en el 
acto de remate, y a cargo del comprador. Deudas: ARBA al 10-4-2017 $  28.838,30 Fs. 169 Municipalidad de 
Escobar al 5-5-2017 $ 43.556,80 Fs. 189. AYSA Fuera del radio de servicio de agua y cloaca fs. 185. Expensas: 
al 30-4-2017 $ 183.082,40 fs. 197. Se deja constancia que de acuerdo a lo establecido por el plenario del 18-2-99 
“Servicios Eficientes S.A c/Yabra Roberto Isaac s/EJ. HIp. EJ.”, no corresponde que el adquirente en subasta 
judicial afronte las deudas que registra el inmueble por impuestos, tasas y contribuciones, devengadas ante de 
la toma de posesión, cuando el monto obtenido en la subasta no alcanza para solventarlas. No cabe solución 
análoga respecto de las expensas comunes para el caso de que el inmueble se halle sujeto al régimen de la ley 
13.512. El adquirente deberá constituir domicilio dentro del radio de Capital Federal bajo apercibimiento de que 
las sucesivas providencias se le tendrán por notificadas en la forma y oportunidad prevista por el art. 133 del 
Cod. Proc. Hágase saber al comprador que el saldo de precio deberá ser depositado en el Banco de La Nación 
Argentina, Sucursal Tribunales a la orden del Tribunal y como pertenecientes a estos autos. Queda prohibida la 
cesión del boleto de compraventa y la compra en comisión El inmueble será exhibido los días 27 y 30 de abril de 
2018 de 10 a 12 hs. Buenos Aires, 22 de marzo de 2018.
LUIS A. DUPOU Juez - DANIEL H. RUSSO SECRETARIO

e. 23/04/2018 N° 18860/18 v. 24/04/2018

JUZGADO FEDERAL EN LO CIVIL, COMERCIAL Y CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO NRO. 2
SECRETARÍA DE EJECUCIONES FISCALES - LA PLATA - BUENOS AIRES

Por dos dias: Juzgado Federal en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo Nro. 2, Secretaria de Ejecuciones 
Fiscales de La Plata comunica en autos: “Fisco Nacional- AFIP c/Fariña Jorge Leonardo s/Ejecucion Fiscal DGI”, 
exp. N° 24102970/2013 que el martillero Agustin Carlos Gasparri colegiado n° 6327 CML. P. subastará el viernes 
4/5/2018 a las 15 hs. En la agencia sede n° 1 de La Plata, dirección regional AFIP sito en la calle 50 n° 460 de la 
ciudad de La Plata, provincia de Buenos Aires, el bien automotor funcionando y en el estado en que se encuentra, 
dominio IOP 040 marca: Audi, tipo: 21-coupe, modelo: 163-TT coupe 1.8 TFSI, motor Audi n° CDA 053602, chasis 
Audi n° TRUAC28J5A1004633 del año 2010 con la base de $ 273.306. Comisión 10%, sellado 1,2% y aportes 
previsionales el 10% todo a cargo del comprador. No correspondiendo la compra en comision ni siendo posible la 
cesión de los derechos sobre el automotor ecentualmente adquirido, es decir que debera inscribirse el automotor 
a nombre de quien resulte comprador en subasta. La venta se realizará a traves de cheque certificado por el monto 
de la base debiendose integrar el saldo de precio dentro de los cinco días de notificada la aprobación de la sibasta 
momento en el cual se procederá a la entrega del vehiculo. Los interesados para poder ingresar a la sala, deberan 
presentar su DNI y anotarse en un registro de asistencia. El comprador debera cosntituir domicilio dentro del radio 
del juzgado al firmar el boleto. Titulos en autos. Exhibicion 2 y 3/5/2018 de 9 a 11 horas en direccion regional AFIP 
sito en la calle 50 n° 460 debla ciudad de La Plata. La Plata 19 de Abril de 2018.
Dra. Natalia Caviglia. Secretaria.
Adolfo Gabino Ziulu Juez - Natalia Caviglia Secretaria Federal Adolfo Gabino Ziulu Juez - Natalia Caviglia Secretaria 
Federal

e. 23/04/2018 N° 27033/18 v. 24/04/2018
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PARTIDOS POLÍTICOS

NUEVOS

MOVIMIENTO IZQUIERDA JUVENTUD DIGNIDAD
Distrito La Pampa

El Juzgado Federal de Primera Instancia de Santa Rosa (La Pampa) con Competencia Electoral, a cargo –por 
subrogancia– de la Dra. María Gabriela Marrón, hace saber, en cumplimiento de lo establecido por el art. 14 de 
la Ley Orgánica de los Partidos Políticos 23.298 (y modif.), que la agrupación política denominada “MOVIMIENTO 
IZQUIERDA JUVENTUD DIGNIDAD”, se ha presentado ante esta sede judicial iniciando el trámite de reconocimiento 
de la personalidad jurídico - política como partido de distrito, en los términos del art. 7° de la ley 23.298 (y modif.), 
bajo el nombre partidario “MOVIMIENTO IZQUIERDA JUVENTUD DIGNIDAD”, que adoptó en fecha 01/12/2017. 
(Expte N° CNE 12169/2017). Publíquese por tres (3) días en el Boletín Oficial (cf. Resol. 1.687/12 C.S.J.N.).
En Santa Rosa, capital de la Provincia de La Pampa, a los 20 días del mes de abril del año 2.018.
María Gabriela Marrón Juez - Daniel E. Miranda Prosecretario Electoral.

e. 23/04/2018 N° 26966/18 v. 25/04/2018

COMPROMISO FEDERAL
Distrito Catamarca

EDICTO
El Juzgado Federal con Competencia Electoral de Catamarca, a cargo del Dr. Miguel Angel Contreras, hace saber 
por tres días a los Partidos Políticos reconocidos y en formación, a los efectos previstos por los arts. 13 y 14 de 
la Ley n° 23.298, que la agrupación política “COMPROMISO FEDERAL” se ha presentado ante ésta sede judicial 
solicitando la aprobación del nuevo nombre adoptado “MOVIMIENTO IZQUIERDA JUVENTUD DIGNIDAD” mediante 
Acta de la Junta Promotora de fecha 10 de abril del cte. año. Expte. n° 4609/2017 caratulados “COMPROMISO 
FEDERAL S/RECONOCIMIENTO DE PARTIDO DE DISTRITO”.
San Fernando del Valle de Catamarca, a los veinte días del mes de abril del año dos mil dieciocho. Fdo. Dr. Américo 
Morcos - Secretario Electoral Nacional.
DR. MIGUEL ANGEL CONTRERAS JUEZ FEDERAL CON COMPETENCIA ELECTORAL DE CATAMARCA Juez - 
FDO. DR. AMERICO MORCOS - SECRETARIO ELECTORAL FEDERAL SECRETARIO ELECTORAL FEDERAL.

e. 23/04/2018 N° 26918/18 v. 25/04/2018

KOLINA
Distrito Buenos Aires

EDICTO
El Juzgado Federal con competencia electoral en el distrito de la Provincia de Buenos Aires, a cargo del señor 
Juez Federal Subrogante, Adolfo Gabino Ziulu, hace saber a la población, por este medio, que el Informe Final 
de Recursos y Gastos de Campaña correspondiente a la participación del Partido KOLINA de este distrito, en 
la elección del día 22 de octubre de 2017, en las categorías de Senadores Nacionales y Diputados Nacionales, 
se encuentra disponible para ser consultado, a través de la página de Internet del Poder Judicial de la Nación, 
en el sitio de la Secretaría Electoral del distrito Provincia de Buenos Aires, a través de www.pjn.gov.ar -“Justicia 
Nacional Electoral”- o en www.electoral.gov.ar - Secretarías Electorales -Buenos Aires. Asimismo los interesados 
podrán solicitar copia del referido Informe Final de Recursos y Gastos de Campaña, sin exigirse expresión de 
causa y a costa del solicitante, en la sede de este Juzgado, Secretaría Electoral, sita en calle 8 n° 925, entre 50 y 
51, planta baja, de la ciudad de La Plata, en el horario de 7:30 a 13:30; habiéndose fijado un plazo mínimo, para la 
presentación de observaciones, previstas en los arts. 25 y 60 de la ley 26.215, de treinta (30) días hábiles judiciales, 
contados a partir de la última publicación del presente edicto, pudiendo igualmente ser presentadas válidamente 
las mismas luego de vencido dicho plazo, y hasta el momento en que se resuelva sobre la aprobación del Informe 
referido. Publíquese durante tres días.
La Plata, 20 de abril de 2018.
Leandro Luis Luppi, Prosecretario Electoral Nacional Provincia de Buenos Aires.
Leandro Luis Luppi. Prosecretario Electoral Nacional Provincia de Buenos Aires.

e. 23/04/2018 N° 27106/18 v. 25/04/2018
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MOVIMIENTO DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO
Distrito Buenos Aires

EDICTO
El Juzgado Federal con competencia electoral en el distrito de la Provincia de Buenos Aires, a cargo del señor 
Juez Federal Subrogante, Adolfo Gabino Ziulu, hace saber a la población, por este medio, que el Informe Final de 
Recursos y Gastos de Campaña correspondiente a la participación del Partido MOVIMIENTO DE INTEGRACION 
Y DESARROLLO de este distrito, en la elección del día 22 de octubre de 2017, en las categorías de Senadores 
Nacionales y Diputados Nacionales, se encuentra disponible para ser consultado, a través de la página de Internet 
del Poder Judicial de la Nación, en el sitio de la Secretaría Electoral del distrito Provincia de Buenos Aires, a través 
de www.pjn.gov.ar -“Justicia Nacional Electoral”- o en www.electoral.gov.ar - Secretarías Electorales -Buenos Aires. 
Asimismo los interesados podrán solicitar copia del referido Informe Final de Recursos y Gastos de Campaña, sin 
exigirse expresión de causa y a costa del solicitante, en la sede de este Juzgado, Secretaría Electoral, sita en calle 
8 n° 925, entre 50 y 51, planta baja, de la ciudad de La Plata, en el horario de 7:30 a 13:30; habiéndose fijado un 
plazo mínimo, para la presentación de observaciones, previstas en los arts. 25 y 60 de la ley 26.215, de treinta (30) 
días hábiles judiciales, contados a partir de la última publicación del presente edicto, pudiendo igualmente ser 
presentadas válidamente las mismas luego de vencido dicho plazo, y hasta el momento en que se resuelva sobre 
la aprobación del Informe referido. Publíquese durante tres días.
La Plata, 20 de abril de 2018.
Leandro Luis Luppi. Prosecretario Electoral Nacional Provincia de Buenos Aires.

e. 23/04/2018 N° 27091/18 v. 25/04/2018

UNIDAD CIUDADANA PARA LA VICTORIA
Distrito Neuquén

EDICTO JUDICIAL
INFORME FINAL DE CAMPAÑA ELECCIONES GENERALES 22/10/2017 DIPUTADOS NACIONALES
El Juzgado Federal N° 1 con Competencia Electoral de Neuquén a cargo de la Dra. María Carolina PANDOLFI, 
Secretaría Electoral a cargo del suscripto, sito en calle Santa Fe N° 318, 1° piso de la Ciudad de Neuquén, comunica 
a la ciudadanía en general que se ha dado inicio al trámite de control del informe final de campaña correspondiente 
a las elecciones generales del 22 de Octubre de 2017 de Diputados Nacionales de la agrupación política Unidad 
Ciudadana para la Victoria bajo la causa caratulada: “UNIDAD CIUDADANA PARA LA VICTORIA s/CONTROL DE 
INFORME DE CAMPAÑA EN ELECCIONES GENERALES - 22/10/2017 DIPUTADOS NACIONALES” (Expte. Nº CNE 
3182/2018), la cual puede ser consultada en la sede del Juzgado por cualquier ciudadano –en los términos del art. 
25 de la ley 26.215– a fin de que formule las observaciones que entienda pertinentes, durante el lapso que dure el 
proceso de contralor y hasta que se dicte resolución final en la misma. Asimismo, se hace saber a los interesados 
que el informe final de campaña presentado por esta agrupación política puede ser consultado vía Internet en la 
página de la Secretaría Electoral de este Distrito ingresando a través del sitio www.pjn.gov.ar.
Secretaría Electoral Neuquén, 20 de abril de 2018.
Leonardo Zaglio Bianchini Secretario Electoral Nacional Distrito Neuquén.

e. 23/04/2018 N° 26906/18 v. 23/04/2018
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CONVOCATORIAS Y AVISOS COMERCIALES

CONVOCATORIAS

ANTERIORES

ADMINISTRADORA DE CHACRAS DE LA RESERVA S.A.
CONVOCA a Asamblea General Ordinaria de Accionistas para el día 11 de Mayo de 2018 en el local de la calle Libertad 
1180 CABA a las 15.00 horas a efectos de considerar el siguiente Orden del Día: 1.-) Elección de dos accionistas 
para firmar el acta de asamblea. 2.-) Motivos del atraso en la convocatoria de asamblea. 3.- Consideración de la 
documentación prevista por el Art. 234 de la Ley de Sociedades correspondiente al ejercicio social cerrado el 31 
de Diciembre de 2017.4.-) Aprobación de la gestión del Directorio. 5.-) Elección de Directores Titulares y Suplentes 
que culminan sus mandatos. Nota: Los Señores Accionistas deberán comunicar a esta sociedad, con no menos 
de tres días, su decisión de concurrir a la Asamblea. Si no se presenta mayoría en el primer llamado, se establece 
el inicio en el segundo llamado a las 16.00 horas de la misma fecha.
Designado según instrumento privado ACTA DE DIRECTORIO de fecha 16/03/2016 Raul Rolando Illa - Presidente

e. 20/04/2018 N° 26646/18 v. 26/04/2018

AFIANZAR S.G.R.
CONVOCATORIA
Convócase a los Accionistas de AFIANZAR SOCIEDAD DE GARANTIA RECIPROCA a la Asamblea General 
Ordinaria y extraordinaria de Accionistas a celebrarse en la Avenida Corrientes 880, piso 12 oficina C, de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires (CP 1043), el día 28 de Mayo próximo a las 15:00 horas en primera convocatoria y el 
mismo día a las 16.30 horas en segunda convocatoria para tratar el siguiente Orden del Día:
1- Designación de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea; 2- Consideración, aprobación, modificación o 
rechazo de los Estados Contables, Memoria del Consejo de Administración, Informe de la Comisión Fiscalizadora 
y documentación anexa y complementaria por el período finalizado el 31 de diciembre de 2017. Adopción de 
toda otra medida concerniente a la gestión de la Sociedad que deba adoptar conforme a la Ley y el Estatuto, o 
que sometan a su decisión el Consejo de Administración o los Síndicos; 3- Determinación y/o ratificación de la 
determinación efectuada por el Consejo de Administración de la tasa de rendimiento devengada por los aportes 
realizados por los Socios Protectores al Fondo de Riesgo al 31 de Diciembre de 2017; 4- Política de Inversión de los 
Fondos Sociales; 5- Aprobación del costo de las garantías, del mínimo de contragarantías que la Sociedad ha de 
requerir al Socio Partícipe dentro de los límites fijados en el Estatuto, y fijación del límite máximo de las eventuales 
bonificaciones a conceder por el Consejo de Administración; 6- Cuantía máxima de garantías a otorgar en el 
presente ejercicio; 7- Consideración y ratificación de la gestión de los miembros del Consejo de Administración 
y de la Comisión Fiscalizadora; 8- Fijación de la remuneración de los miembros del Consejo de Administración 
y de la Comisión Fiscalizadora; 9- Elección de tres síndicos titulares y tres suplentes que integrarán la Comisión 
Fiscalizadora; 10- Ratificación o revisión de las decisiones del Consejo de Administración en materia de admisión 
de nuevos Socios; 11- Delegación en el Consejo de Administración la competencia referida a la incorporación de 
nuevos socios 12- Modificación del estatuto social a la luz de las modificaciones impuestas por el decreto 27/ 2018.
Nota 1: Se deja constancia que se encuentra a disposición de los accionistas para su examen toda la documentación 
referida al temario propuesto. Dicha información esta disponible en el domicilio social.
Nota 2: De conformidad con lo que establece el Articulo 31 del Estatuto Social, para concurrir a la Asamblea los 
accionistas deberán cursar una comunicación a la Sociedad con no menos de 3 días hábiles de anticipación a la 
fecha fijada para la celebración de la Asamblea.
Virginia Criado - Presidente del Consejo de Administración designado por Acta del Consejo de Administración 
Nº 840 celebrada el 21 de Junio de 2017.
Designado según instrumento privado acta consejo administracion 840 de fecha 21/6/2017 virginia criado - 
Presidente

e. 20/04/2018 N° 26599/18 v. 26/04/2018
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AGROLUCIA S.A.
Por Reunión de Directorio del 13.04.2018 se resolvió convocar a una Asamblea General Ordinaria para el día 
08/05/18 a las 15:00 hs., en primera convocatoria y para las 16:00 hs. en segunda convocatoria, a reunirse fuera 
de la sede social en Av. Eduardo Madero 1020, 5º Piso, CABA para tratar el siguiente Orden del Día: 1) Designar 
dos accionistas para firmar el Acta; 2) Consideración de los estados contables pendientes de aprobación 
correspondientes a los ejercicios cerrados el 31-07-2011; 31-07-2012: 31-07-2013-31-07-2014, 31-07-2015; 31-07-
2016 y 31-07-2017. 3) Consideración de la gestión del directorio por los ejercicios pendientes de aprobación según 
el punto anterior correspondientes a los cierres 31-07-2011; 31-07-2012: 31-07-2013-31-07-2014, 31-07-2015; 31-
07-2016 y 31-07-2017 4) Consideración de la remuneración del directorio para los ejercicios cerrados el 31-07-
2011; 31-07-2012: 31-07-2013-31-07-2014, 31-07-2015; 31-07-2016 y 31-07-2017 en exceso de lo establecido en el 
artículo 261 de la ley 19.550. 4) Fijación del número y elección de directores titulares y suplentes. 5) Autorizaciones
Designado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA GRAL EXTRAORDINARIA 28/12/2007 Francisco 
Domingo Santoro - Presidente

e. 20/04/2018 N° 26707/18 v. 26/04/2018

ALBOR S.A.C.I.F.A.G.
ALBOR SACIFAG CONVOCA a Asamblea General Ordinaria de Accionistas en primera convocatoria a las 10.30 
horas del día 9 de mayo de 2018, de no reunirse el quórum estatutario, para el mismo día a las 11.30 horas en 
segunda convocatoria, en la Sede Social sita en la calle 15 de Noviembre de 1889 Nº 2362, de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, para considerar el siguiente orden del Dia:
1. Consideración del Balance General, Estado de Resultados, Memoria e informe del Síndico correspondiente al 
ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 2017.
2. Aprobación de la Gestión del Directorio.
3. Honorarios al Directorio y Sindico, y Distribución de Utilidades
4. Nombramiento del Sindico Titular y Suplente.
6. Aprobación para que el importe depositado en la cta. bancaria en concepto de Fondos sea desafectado de su 
inmovilidad.
7. Nombramiento de dos accionistas para Firmar el Acta.
DESIGNADO POR INSTRUMENTO PRIVADO ACTA DE DIRECTORIO DE FECHA 02/06/2017 Jorge Horacio Borla 
- Presidente

e. 17/04/2018 N° 25049/18 v. 23/04/2018

ALEXVIAN S.A. COMERCIAL, INDUSTRIAL, FINANCIERA, INMOBILIARIA Y AGROPECUARIA
Se convoca a Asamblea General Extraordinaria de Accionistas para el día 8 de mayo de 2018, en primera 
convocatoria a las 11.00 horas y en segunda convocatoria a las 12.00 horas, en la sede social de la calle Martiniano 
Leguizamón N°  1235/87 de C.A.B.A., publicándose la convocatoria por cinco días consecutivos en el Boletín 
Oficial de la República Argentina; establecer para la asamblea el siguiente orden del día: 1) Designación de dos 
accionistas para firmar el acta, 2) Ratificación de las decisiones adoptadas en la Asamblea General Extraordinaria 
del 30 de enero del 2018.
Designado según instrumento privado acta de directorio N° 438 de fecha 22/5/2015 CRISTINA FERNANDEZ - 
Presidente

e. 17/04/2018 N° 24932/18 v. 23/04/2018

ALMAFUERTE EMPRESA DE TRANSPORTE SA.C.I. E I.
Se convoca a Asamblea Gral Ordinaria el 10/5/18, 18 hs en 1º Convocatoria y 19 hs en 2ª Convocatoria, en Avda 
Emilio Castro 7627, CABA; Orden del día: 1. Designación de dos accionistas para suscribir el acta. 2. Consideración 
de la documentación prescripta por el Art 234 Inc 1º Ley 19550, correspondiente al ejercicio cerrado el 31/12/17. 
3. Gestión del Directorio. 4. Remuneración de los Directores y miembros del Consejo de Vigilancia. 5. Destino del 
resultado del ejercicio y del saldo de “resultados no asignados”. 6. Designación de miembros del Directorio y del 
Consejo de Vigilancia con vencimiento de sus respectivos mandatos el 31 de diciembre de 2020. Asignación de 
cargos. Los Accionistas deberán cursar la notificación de asistencia a la Asamblea con la anticipación prescripta 
por el Art 238, 2º párrafo, Ley 19550 y modificaciones
Designado según instrumento privado acta de asamblea 15 de fecha 13/05/2015 Jorge Anibal Gangemi - Presidente

e. 18/04/2018 N° 25288/18 v. 24/04/2018
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ARIV S.A.
Por Acta de Directorio del 16/04/2018 se aprueba convocar a Asamblea General de Accionistas para el día 
15/05/2018 a las 11 hs en primera convocatoria y a las 12 hs en segunda convocatoria, ambas a celebrarse en 
la sede social sita en Av. Alicia Moreau de Justo 1960, Piso 1°, Dpto. 102, Of N° 3, CABA, para considerar el 
siguiente Orden del Día 1) Designación de dos accionistas para firmar el acta de Asamblea 2) Consideración de 
los documentos indicados en el Art. 234 Inc 1º Ley 19.550, correspondientes al ejercicio económico finalizado con 
fecha 31/12/2017, 3) Resolver sobre el destino de los resultados no asignados en cumplimiento de la normativa de 
la I.G.J, 4) Aprobación de la gestión del Directorio y su remuneración, 5) Renovación y/o designación del cargo de 
los Directores
Designado según instrumento privado ACTA DE DIRECTORIO de fecha 27/05/2016 JORGE TERRICABRAS 
CABANI - Presidente

e. 19/04/2018 N° 25789/18 v. 25/04/2018

ARIVANIA FIDELITY S.A.
Se hace saber por cinco días que se Convoca a Asamblea General Extraordinaria, para el día 09 de mayo de 2018 
a las 15:00 horas en primera convocatoria y a las 16:00 horas en segunda convocatoria en la calle Talcahuano 464, 
Piso 2 departamento “A”, Capital Federal, para tratar el siguiente orden del día: 1) Designación de dos accionistas 
para firmar el acta. 2) Elección de Autoridades del Directorio. 3) Situación de Sinceramiento Fiscal.
Designado según instrumento público Esc. Nº S/Nº ADECUACION de fecha 12/10/2010 Reg. Nº 1972 LUIS ADRIAN 
TAIAH - Presidente

e. 20/04/2018 N° 26683/18 v. 26/04/2018

ASOCIACION CATOLICA IRLANDESA
CONVOCATORIA
Se cita a los señores socios de la ASOCIACION CATOLICA IRLANDESA a la Asamblea General Ordinaria, que se 
realizará el sábado 19 de mayo de 2018 a las 18,00 horas en el Instituto “Monseñor Dillon”, Alte. Francisco Juan 
Seguí 921, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para tratar y resolver el siguiente:
ORDEN DEL DÍA
1. Designación de Presidente y Secretario de la Asamblea.
2. Lectura y Consideración de la Memoria, Balance General, Estado de Recursos y Gastos, Estado de Evolución 
del Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Efectivo, Notas y Anexos Complementarios e Informe del Auditor 
correspondientes al Ejercicio Económico N° 133 finalizado el 31 de diciembre de 2017.
3. Elección de tres Directores, los señores Juan José Delaney (no reelegible), José Alfredo Magnasco Murray 
(reelegible) y Ricardo Ignacio Kennedy (reelegible).
4. Designación de dos socios para que en representación de la Asamblea, aprueben y firmen el acta de la misma.
Los cargos de presidente, Santiago Rattagan y secretario Juan Jose Delaney, fueron designados por Acta de la 
reunión de directorio del 20 de Mayo de 2017

PRESIDENTE - SANTIAGO RATTAGAN
SECRETARIO - JUAN JOSÉ DELANEY

Certificación emitida por: Maria P. Mariñelarena de Moscardi. Registro Nº: 1666. Matrícula Nº: 2703. Fecha: 
17/04/2018. Acta Nº: 013. Libro N°: 66.

e. 20/04/2018 N° 26561/18 v. 24/04/2018

AUTOMOTORES LA FAVORITA S.A.
Convocase a Asamblea General Ordinaria de Accionistas de AUTOMOTORES LA FAVORITA S.A. para el dia 17 
de mayo de 2018 a las 14 horas en primera convocatoria y a las 15 horas en segunda convocatoria, conforme a lo 
establecido en el art. 237 de la ley 19.550, en la sede social de Av. Chiclana 3335, Capital Federal, para considerar 
el siguiente Orden del Dia: 1) Consideracion de la documentacion del art. 234, inc. 1º de la ley 19550, por el 
ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2017. 2) Absorcion de la perdida del ejercicio. 3) Eleccion de dos accionistas 
para firmar el acta de la Asamblea.
Designado según instrumento privado acta de asamblea y acta directorio ambas de fecha 02/05/2016 Rosa Teresa 
Rombola - Presidente

e. 20/04/2018 N° 26302/18 v. 26/04/2018
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BERCEO S.A.
Convóquese a Asamblea General ORDINARIA y EXTRAORDINARIA a realizarse el 11/05/2018 a las 21.00 hs en 
primera convocatoria y a las 22.00 hs en segunda Convocatoria en Avda. Rivadavia 4919 piso 3º C.A.B.A, para 
tratar el siguiente Orden del dia: 1) Designación de dos accionistas para firmar el acta, 2) Consideración de la oferta 
de contrato efectuada por Rowing S.A. en el marco del procedimiento concursal, 3) Consideración de los Estados 
Contables, sus Cuadros y Anexos, Notas a los Estados Contables, Dictamen del Auditor, Memorias del Directorio 
y resultados de los ejercicios económicos anuales fenecidos el 31-12-2013, el 31-12-2014, el 31-12-2015, el 31-12-
2016 y el 31•.12-2017,4) Consideración de las gestiones de los directores, apoderados y contador interviniente por 
el periodo 01/01/2013 a la fecha de esta Asamblea, 5) Designación de un Director Suplente, dado que el cargo ha 
quedado vacante. La documentación social correspondientes a los puntos 2 a 4 se halla a disposición de los Sres. 
Accionistas en el domicilio social. El punto 2° del orden del día será tratado con el quórum y las mayorías de la 
asamblea extraordinaria. Será de aplicación el art. 238° de la ley 19.550(to. 1984).
Designado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA GRAL ORDINARIA de fecha 14/11/2017 JOSE ARMAS 
- Presidente

e. 20/04/2018 N° 26723/18 v. 26/04/2018

BGH S.A
Se convoca a los Señores Accionistas a asamblea general extraordinaria, en primera y segunda convocatoria, a 
celebrarse el día 22 de mayo de 2018 en la sede social sita en Brasil 731, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a 
las 10.00 y 11.00 horas respectivamente horas respectivamente, a fin de considerar el siguiente: ORDEN DEL DIA: 
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta. 2) Aumento de capital social de la suma de $ 39.696.930 
(Pesos treinta y nueve millones seiscientos noventa y seis mil novecientos treinta) a la suma de $ 39.854.930 (Pesos 
treinta y nueve millones ochocientos cincuenta y cuatro mil novecientos treinta), es decir en $ 158.000 (Pesos 
ciento cincuenta y ocho mil) con una prima de emisión de $ 609,695276 por acción que totaliza una prima de 
$ 9.633.185,36 (Pesos nueve millones seiscientos treinta y tres mil ciento ochenta cinco con 36/100), o la que en 
su defecto determine la asamblea. Reforma del artículo CUARTO del estatuto de la Sociedad. Alberto R. Hojman, 
Presidente de BGH S.A. según Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria Nº 130 del 5/12/2017, obrante a fojas 
39 a 41 del Libro de Actas de Asambleas de la Sociedad Nº 4.
Designado según instrumento privado Acta de Asamblea 129 de fecha 09/02/2017 ALBERTO RAFAEL HOJMAN 
- Presidente

e. 18/04/2018 N° 25382/18 v. 24/04/2018

BIOMERIEUX ARGENTINA S.A.
“Convócase a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 10 de mayo de 2018 a las 14.00 horas en primera 
convocatoria y a las 15.00 horas en segunda convocatoria, en la sede social de la calle Arias 3751 Piso 3º C.A.B.A., 
a efectos de tratar el siguiente Orden del Día 1) Designación de dos accionistas para suscribir y aprobar el Acta 
de Asamblea. 2) Consideración de la Memoria, Inventario, los estados de situación patrimonial, de resultados, 
de evolución del patrimonio neto y de flujo de efectivo con sus notas 1 a 12 y anexos I a VI e Informe del Auditor 
correspondientes al ejercicio Nº 22 cerrado el 31 de diciembre de 2017. Consideración del resultado del ejercicio. 
Su destino. Constitución de Reserva Especial. 4) Consideración de la gestión de los directores y su remuneración. 
Se hace saber a los Señores Accionistas que para asistir a la Asamblea deberán cumplimentar los recaudos 
establecidos por el artículo 238 de la ley 19.550.
Designado según instrumento privado acta de directorio 113 de fecha 17/5/2016 José Rafael Torres Ecares - 
Presidente

e. 18/04/2018 N° 25415/18 v. 24/04/2018

CARLOS BUSTAMANTE Y ASOCIADOS S.A.
Se convoca a asamblea ordinaria para el 07.05.2018 a las 14 horas en 1º convocatoria y 15 horas en 2 convocatoria 
en Washington 2370 CABA a los fines de tratar el siguiente: ORDEN DEL DIA: 1°) Designación de dos accionistas 
para firmar el acta 2°) Designación de autoridades. 
Designado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA GRAL. ORDINARIA Nº 19 de fecha 16/03/2015 Carlos 
Alberto Bustamante - Presidente

e. 20/04/2018 N° 26713/18 v. 26/04/2018
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COMARGAS S.A.
CONVOCATORIA
Convocase a los señores accionistas de COMARGAS S.A. a la Asamblea Ordinaria a llevarse a cabo el día 12 de 
mayo de 2018 a las 7:00 horas en primera convocatoria y 8:00hs en segunda, en Av. Córdoba N° 323, 7° Piso, 
C.A.B.A. para tratar el siguiente: ORDEN DEL DÍA
1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta de la Asamblea. 2) Poner a consideración de los presentes 
la documentación del art. 234 inc. 1 de la ley 19.550 de los ejercicios: Nº 12 de fecha 30/04/16 y Nº 13 de fecha 
30/04/17. 3) Aprobar la gestión del Directorio y fijar honorarios a los Directores.
Designado según instrumento privado acta asamblea 8 de fecha 21/3/2016 gustavo jose bocco - Director en 
ejercicio de la presidencia

e. 18/04/2018 N° 25690/18 v. 24/04/2018

COMPENSADORA ELECTRONICA S.A.
Inscripción en la Inspección General de Justicia Nº 3403 del libro 121, tomo A de S.A.
CONVOCATORIA
Convócase a los Sres. Accionistas de COMPENSADORA ELECTRONICA S.A. a la Asamblea General Ordinaria 
de dicha Sociedad que se celebrará el día 10 de mayo de 2018 en Avda. Eduardo Madero 1020, piso 18º CABA, a 
llevarse a cabo a las 15:30 horas en primera convocatoria y a las 16:30 horas en segunda convocatoria, para tratar 
el siguiente
ORDEN DEL DIA
1) Designación de dos accionistas para que firmen el acta de la Asamblea.
2) Consideración de los documentos previstos en el art. 234 inciso 1) de la ley 19.550 correspondientes al ejercicio 
cerrado el 31 de Diciembre de 2017.
3) Aprobación de la gestión del Directorio y Síndico en el ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2017.
4) Retribución al Directorio y al Síndico por el ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2017.
5) Distribución de utilidades correspondientes al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2017.
6) Determinación del número y elección por un año de Directores titulares y suplentes y elección de un Síndico 
titular y un Síndico suplente.
Designado según instrumento privado acta de ASAMBLEA Nº 21 Y DE DIRECTORIO Nº 191 AMBAS DE fecha 
09/05/2017 Daniel Jorge Biau - Presidente

e. 19/04/2018 N° 26269/18 v. 25/04/2018

CONSTITUCION PALACE HOTEL S.A.
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
Convocase a Asamblea General Ordinaria de Accionistas en primera convocatoria, de la empresa CONSTITUCION 
PALACE HOTEL SA para el día jueves 10 de mayo de 2018, a las 12:00 hs, en su local social de la calle Lima 1697, 
CABA, para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DIA
1. Consideración de la gestión del Directorio, y de la documentación mencionada en el articulo 234, inc. 1º de la 
Ley 19.550, correspondiente al Ejercicio Económico Nº 42, cerrado el 31/12/2017.
2. Someter ad referéndum de la asamblea de la dispensa de confeccionar la Memoria en los términos del art 1º de 
la RG (IGJ) 6/2006 y su modificatoria
3. Exhibición de aportes previsionales de Directores
4. Destino a asignar al resultado del ejercicio cerrado el 31/12/2017
5. Fijación del número y designación de Directores titulares y suplentes
6 Designación de dos accionistas para firmar el Acta.
Designado según instrumento privado acta de directorio de fecha 05/05/2017 OSCAR MARCELO VAZQUEZ - 
Presidente

e. 18/04/2018 N° 25379/18 v. 24/04/2018
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CORREON S.A.
Se convoca a los Accionistas de “CORREON S.A.” a la Asamblea General Ordinaria de Accionistas a celebrarse 
en la Av. Del Libertador 4103, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el día 11 de Mayo de 2018, a las 13.00 hs, con el 
fin de considerar el siguiente Orden del Día: 
1. Designación de dos accionistas para firmar el acta de Asamblea. 
2. Consideración de la documentación prevista por el art. 234, inciso primero, referida al Ejercicio Económico 
finalizado el 31 de diciembre de 2017.
3. Tratamiento del resultado del ejercicio. Desafectación de la Reserva Facultativa
4. Aprobación de la gestión del Directorio y de la Sindicatura. 
5. Determinación de los honorarios de los Directores, aún en exceso de lo dispuesto por el Artículo 261 de la Ley 
19.550 y de los miembros de la Sindicatura. 
6. Fijación del número de Directores Titulares y Suplentes y elección de los mismos por el plazo estatutario de tres 
años. 
7. Designación de Sindico Titular y Suplente por un ejercicio.
8. Autorizaciones.
Nota: A fin de asistir a la Asamblea los Señores Accionistas deberán cumplir lo previsto por el Art. 238 de la 
Ley 19.550, notificando su asistencia fehacientemente al domicilio social, con no menos de tres días hábiles de 
anticipación al de la fecha fijada.
Designado según instrumento privado ACTA directorio de fecha 7/5/2015 Federico Miguel de Achaval - Presidente

e. 20/04/2018 N° 26681/18 v. 26/04/2018

CORRIENTES PALACE S.A.
Convócase a Asamblea General Ordinaria de Accionistas para el día 11 de Mayo de 2018 a las 13 hs., en primera 
convocatoria, y a las 14 hs. en segunda convocatoria, en Leandro N. Alem 584 Piso 5º Oficina “B” CABA para tratar 
el siguiente: ORDEN DEL DIA: 1) Consideración de la documentación establecida en el Art. 234 de la Ley 19550 
por el ejercicio económico finalizado el 31 de Diciembre de 2017. 2) Consideración del Resultado del Ejercicio. 
Distribución de Utilidades. Remuneración al Directorio y Síndicos. 3) Consideración de la gestión del Directorio. 4) 
Elección del Directorio, previa fijación del número de sus miembros por el término de un año y elección de Comisión 
Fiscalizadora por el término de un año. 5) Designación de dos accionistas para firmar el acta, conjuntamente con 
el Sr. Presidente. EL DIRECTORIO. Marcelo Gregorio Ernst- Presidente.
Designado según instrumento privado Acta de Asamblea y de Directorio ambas de fecha 12/05/2017 Marcelo 
Gregorio Ernst - Presidente

e. 18/04/2018 N° 25367/18 v. 24/04/2018

DEL PLATA REAL ESTATE S.A.
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA. Convocase a los señores Accionistas de DEL PLATA 
REAL ESTATE S.A. a Asamblea General Ordinaria para el día 11 de mayo de 2018 a las 14.00 hs. en primera 
convocatoria y una hora después en segunda convocatoria, a realizarse en el domicilio social de la calle Darwin 
1154, P.B., sector C, depto. F, C.A.B.A., para tratar el siguiente Orden del Día: 1) Designación de dos accionistas 
para firmar el acta de la Asamblea; 2) Consideración de la documentación prescripta por el art. 234, inc. 1 de 
la Ley 19550 por el ejercicio económico cerrado el 31 de diciembre de 2017; 3) Aprobación de la gestión de los 
miembros del Directorio y de los Apoderados por su desempeño durante el ejercicio económico finalizado el 31 de 
diciembre de 2017; 4) Honorarios al Directorio; 5) Consideración del resultado del ejercicio al 31 de diciembre de 
2017 y su destino; 6) Determinación del número de directores Titulares y Suplentes y elección de los mismos. Los 
Accionistas comunicarán su asistencia a la Asamblea en la Sede Social con una antelación de no menos de tres 
días hábiles a la fecha convocada. La documentación indicada en el art. 234, inc. 1 de la ley 19550 se encuentra a 
disposición de los señores Accionistas en la sede social de la Sociedad de lunes a viernes en el horario de 10.00 
a 17.00 horas. “El Directorio”. Designado según acta de Asamblea de Accionistas de fecha 10 de mayo de 2016 
Hugo Omar Barca, Presidente.
Designado según instrumento privado ACTA DE DIRECTORIO NRO. 121 de fecha 20/08/2016 Hugo Omar Barca 
- Presidente

e. 18/04/2018 N° 25578/18 v. 24/04/2018
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DON MARIO S.G.R.
Se convoca a los Señores Socios de DON MARIO S.G.R. a la Asamblea General Ordinaria para el día 14 de Mayo 
de 2018, a las 11.00 hs en primera convocatoria y a las 12.00 hs en segunda convocatoria, en Lavalle 1527 Piso 
11 (44) de la Ciudad de Buenos Aires, a fin de tratar el siguiente ORDEN DEL DIA: 1) Designación de accionistas 
para firmar el acta. 2) Consideración de la Memoria, Inventario, Balance General, Estado de Resultados, Estado 
de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Efectivo, Notas, Anexos, informe Comisión Fiscalizadora e 
Informe del Auditor al 31 de Diciembre de 2017. 3) Consideración de los Resultados del ejercicio al 31 de Diciembre 
de 2017. 4) Consideración de la gestión del Consejo de Administración y de la aprobación de honorarios en exceso 
del límite del art. 261 LSC. 5) Consideración de la gestión de la Comisión Fiscalizadora y de sus honorarios. 6) 
Designación de los miembros del Consejo de Administración. 7) Elección de Dos Síndicos titulares y dos suplentes 
por la Clase A de acciones, y de Un Síndico titular y Un suplente por Clase B de acciones. 8) Determinación de: 
a) cuantía máxima de garantías a otorgar durante el ejercicio; b) costo de garantías y costo de comisiones por 
otorgamiento de garantías; c) mínimo de contragarantías a constituir; d) límite máximo de las bonificaciones a 
otorgar; e) fijación de la política de inversión de los fondos sociales; f) tratamiento y pago de rendimientos del 
Fondo de Riesgo. 9) Consideración de las resoluciones del Consejo de Administración en materia de incorporación 
de nuevos socios y transferencia de acciones. 10) Otorgamiento de autorizaciones.
Designado según instrumento privado acta asamblea de fecha 20/12/2016 Maximo Cardini Zar - Presidente

e. 17/04/2018 N° 25184/18 v. 23/04/2018

EL SAUZAL S.C.A.
Convócase a los Sres socios y accionistas a la Asamblea General Ordinaria a tener lugar el día 14/05/18 a las 9.30 
hs en primera convocatoria y a las 10.30 hs en segunda convocatoria en la sede social de la Av. Presidente R. S. 
Peña 628 6° piso, oficina “O” Cdad. de Bs. As. a fin de tratar el siguiente
ORDEN DEL DIA
1° - Designación de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea.
2º- Consideración de la documentación, según art. 234, inc. 1° de la Ley 19.550, del ejercicio cerrado el 31/12/2017.
3° - Aprobación de la gestión del Directorio y Sindicatura.
4º- Elección del Síndico Titular y Suplente y su remuneración.
5º- Aprobación del resultado del ejercicio y su destino.
Se recuerda a los Sres. Socios y Accionistas las previsiones del art. 11 de los Estatutos Sociales sobre depósito de 
acciones y asistencia a Asambleas. Se encuentra a disposición de los mismos los Estados Contables al 31/12/2017 
en la sede social.
Designado según instrumento privado acta de asamblea de fecha 24/5/2017 Ricardo Buccolo - Presidente

e. 20/04/2018 N° 26647/18 v. 26/04/2018

ESTANCIA EL CHAJA S.A.
El Directorio de Estancia El Chajá SA convoca a los Sres. Accionistas de la sociedad a Asamblea General Ordinaria 
para el día 15 de mayo de 2018 a las 18.00 hs en 1ra convocatoria y a las 19.00 hs en 2da convocatoria, en el 
Centro de Oficiales de las Fuerzas Armadas, Quintana 161 de CABA, con el objeto de tratar el siguiente Orden 
del Día: 1) Designación de dos accionistas para suscribir el acta de Asamblea. 2) Aprobación de los Estados 
Contables correspondientes al Ejercicio 2017. 3) Aprobación de la gestión del Directorio y fijación de remuneración. 
Los Estados Contables de la sociedad se encontrarán a disposición de los accionistas dentro del plazo legal en 
Reconquista 1017 piso 3° “F” de CABA. Para asistir a la Asamblea, los accionistas deberán dar cumplimiento al 
art. 238 de la ley de Soc. Comerciales.
Designado según instrumento privado acta de directorio Nro. 68 de fecha 18/06/2015 ricardo juan laffranconi - 
Presidente

e. 17/04/2018 N° 24840/18 v. 23/04/2018
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ESTRELLA POLAR S.A.
Convocase a los accionistas de ESTRELLA POLAR S.A.,a Asamblea Ordinaria para el día 7 de Mayo de 2018, a las 
18.00 horas en primer convocatoria, y el mismo día a las 19.00 horas en segunda convocatoria, en la sede social 
sita en Rodriguez Peña 770 Piso 6 Of. 26, C.A.B.A., para tratar el siguiente Orden del Día: 1. Designación de 2 
accionistas para firmar el Acta de Asamblea. 2. Razones de la convocatoria fuera del plazo legal. 3. Dispensa Del 
directorio de confeccionar la Memoria. 4. Consideración de la documentación prevista por el art. 234, inciso 1º 
de la Ley 19.550, referida al ejercicio cerrado el 30 de Junio 2010, 30 de junio de 2011, 30 de junio de 2012, 30 de 
junio 2013,30 de junio 2014,30 de junio 2015,30 de junio 2016 y 30 de junio 2017. 5. Consideración de los resultados 
del ejercicios 2017, su destino. 6. Aprobación de la gestión del Directorio. 7. Determinación de los honorarios del 
Directorio. 8. Elección de Titulares y Suplentes por el término de (3) tres ejercicios. 9. Fijar nuevo domicilio Social 
en “Agüero Nro. 1939 piso 9 Departamento: A, CABA”. 10. Autorizaciones. No habiendo más asuntos que tratar se 
levanta la sesión siendo las 10.30 horas.
Designado según instrumento privado acta asamblea de fecha 4/8/2017 alicia nora genuardi - Presidente

e. 19/04/2018 N° 25866/18 v. 25/04/2018

FAGAS S.A.
Se convoca a los señores Accionistas de FAGAS S.A. a la Asamblea General Ordinaria en primera y segunda 
convocatoria simultáneamente, a realizarse el día 18 de Mayo de 2018 a las 10 y 11 horas respectivamente en 
el domicilio de Miralla 1645, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a fin de tratar el siguiente Orden del Día: 1) 
Designación de dos accionistas para firmar el acta. 2) Consideración de la documentación a que se refiere el 
artículo 234, inciso 1º de la Ley General de Sociedades nº 19550, correspondiente al 53º Ejercicio Económico 
cerrado el 31 de diciembre de 2017. 3) Distribución de los Resultados del Ejercicio. 4) Consideración de la gestión 
del Directorio. 5) Composición de la Sindicatura. Se recuerda a los señores accionistas que para concurrir a la 
Asamblea deberán cumplimentar las comunicaciones del artículo 238 de la citada ley, en la sede social sita en 
Miralla 1645 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, hasta el día 15 de Mayo de 2018, en el horario de 08 a 10 
horas. Sergio Enrique Gatell. Presidente.
Designado según instrumento privado acta de asamblea general ordinaria de fecha 19/05/2017 SERGIO ENRIQUE 
GATELL - Presidente

e. 20/04/2018 N° 26569/18 v. 26/04/2018

FERNANDO PITTNER LA CASA DE LOS MIL ENVASES S.A.I.C.Y F.
Convócase a Asamblea General Ordinaria de accionistas de Fernando Pittner La Casa de los Mil Envases S.A.I.C.I.F., 
la que se celebrará el 10 de Mayo de 2018 a las 8 horas en el local de Avda. La Plata 1583, Capital Federal, para 
tratar el siguiente:
Orden del Día
1. Designación de dos accionistas para firmar el acta de Asamblea.
2. Consideración de la documentación dispuesta en el art. 234 inciso 1 de la Ley 19550 correspondiente al ejercicio 
Nº 62, iniciado el 1º de Enero y finalizado el 31 de Diciembre de 2017.
3. Tratamiento de los resultados acumulados, distribución de utilidades y aprobación de honorarios a los Directores 
Art. 261 Ley 19550.
Designado según instrumento privado acta de asamblea y acta de directorio de fecha 08/05/2016 Juan Carlos 
Pittner - Presidente

e. 18/04/2018 N° 25536/18 v. 24/04/2018
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FITOCA S.A.
Convócase a los Sres Accionistas a Asamblea Ordinaria a celebrarse el día 10/05/18 a las 10.30 hs. en 1º convocatoria 
y a las 11.30 hs en 2º convocatoria en la sede social de calle Arcos 2136 C.A.B.A. para tratar el siguiente ORDEN 
DEL DIA: a) Designación de dos accionistas para firmar el Acta. b) Dispensa al Directorio de confeccionar la 
Memoria de acuerdo con los requerimientos de información previstos en la Resolución General IGJ Nro. 6/2006, 
modificada por las Resoluciones Generales IGJ Nro. 1/2008 y 4/2009. c) Consideración de la documentación 
contable por el ejercicio económico Nº 20 finalizado el 31/12/17: Memoria, Estado de Situación Patrimonial, Estado 
de Resultados, Estado de Flujo de Efectivo, Notas y Anexos e Informe del Auditor. d) Consideración del resultado 
del ejercicio. e) Consideración de la gestión del Directorio. f) Elección de autoridades por vencimiento de mandato.
Se solicita a los Sres accionistas comunicar su asistencia conforme lo dispone el art. 238 de la Ley General de 
Sociedades.
CABA, 19/04/18.
Designado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA ORDIANRIA de fecha 30/04/2015 Mariano Oppel - 
Presidente

e. 20/04/2018 N° 26600/18 v. 26/04/2018

GASINVEST S.A.
Convocase a los accionistas de GASINVEST S.A. a la Asamblea Ordinaria de Accionistas a celebrarse en la sede 
social, Av. Roque Sáenz Peña 938, 3º piso, Ciudad de Buenos Aires, el día 7 de mayo de 2018, a las 15:00 horas 
en primera convocatoria, y a las 16:00 horas en segunda convocatoria, a efectos de tratar el siguiente ORDEN 
DEL DIA: 1) Designación de dos accionistas para que suscriban el acta. 2) Consideración de la documentación 
prevista en el artículo 234, inciso 1º de la Ley 19.550 correspondiente al ejercicio económico finalizado el 31 de 
diciembre de 2017. 3) Destino de los resultados. 4) Consideración de la gestión del Directorio y de la actuación de 
la Comisión Fiscalizadora. 5) Consideración de la remuneración de los Directores y Síndicos por el ejercicio 2017. 
6) Elección de Directores Titulares y Suplentes. 7) Elección de Síndicos Titulares y Suplentes. Se recuerda a los 
Sres. Accionistas que en función de lo previsto por el artículo 238 de la Ley General de Sociedades, el plazo para 
comunicar la asistencia vence el 27 de abril de 2018, a las 17:00 horas.
Designado según instrumento privado acta directorio 158 de fecha 3/4/2017 ricardo miguel markous - Presidente

e. 18/04/2018 N° 25656/18 v. 24/04/2018

HOTELES DEL SOL S.A.
CONVOCATORIA
Convócase a Asamblea General Ordinaria de accionistas, en los términos del art. 234, de la Ley 19.550, para el día 
9 de mayo de 2018 a las 18 horas y a las 19:00 horas en segunda convocatoria, en la calle Viamonte 1634, piso 1, 
Of 12, C.A.B.A., para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DIA
1°) Designación de accionistas para firmar el Acta.
2°) Consideración de los documentos previstos en el inc. 1º del art. 234 de la Ley Nº 19.550 correspondientes al 
ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2017
3°) Consideración de los Resultados No Asignados, aprobación del resultado del ejercicio y de la gestión del 
Directorio y remuneración al Directorio, de corresponder, por sobre el límite establecido en el art. 261 de la Ley 
19.550
4°) Fijación del número de miembros del Directorio y elección de Directores Titulares y Suplentes, con mandato 
por un año.
EL DIRECTORIO
Designado según instrumento privado acta de asamblea de fecha 22/04/2015 Claudio Alfonso Andreani - Presidente

e. 17/04/2018 N° 24838/18 v. 23/04/2018
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HOTELES EL BOSQUE S.A.
Convócase a Asamblea General Ordinaria para el día 11 de mayo de 2018, a las 15:00 hs. en primera convocatoria 
y a las 16:00 hs. en segunda convocatoria, a realizarse en la sede social, Montevideo 373 6º Piso “64”, Capital 
Federal, con el fin de tratar el siguiente ORDEN DEL DIA: 1) Consideración de la documentación consignada en el 
artículo 234, inc. 1, de la Ley 19.550, correspondiente al ej. económico Nº 51, finalizado el 31 de Diciembre de 2017. 
2) Consideración del Resultado del Ejercicio. 3) Consideración de la gestión del Directorio. 4) Designación de dos 
accionistas para firmar el acta
DESIGNADO SEGUN INSTRUMENTO PRIVADO ACTA DE ASAMBLEA N° 54 DEL 5/5/2017 Hernán Ariel Recalde 
- Presidente

e. 19/04/2018 N° 26038/18 v. 25/04/2018

INSTITUTO INTEGRAL S.A.
Convócase a Asamblea Ordinaria para el día 11/05/2018 a las 15 hs. en primera convocatoria y a las 16 hs. en 
segunda convocatoria a celebrarse en la calle Uruguay 572 Piso 1º B CABA, para considerar el siguiente Orden del 
día: 1º) Consideración de la documentación del artículo 234 inc. 1º) de la ley 19.550, correspondiente al ejercicio 
económico nº 22 cerrado el 31/12/2017; Aprobación de la gestión cumplida por el directorio durante el ejercicio; 
2º) Consideración de los honorarios al directorio en exceso en cumplimiento de funciones técnico administrativas 
(Art. 261 Ley 19.550); Destino del resultado del ejercicio; 3º) Fijación del número de los miembros del directorio; 
Elección de directores titulares y suplentes.
Designado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA Nº 27 de fecha 17/5/2017 NORMA LUISA PANARO - 
Presidente

e. 20/04/2018 N° 26625/18 v. 26/04/2018

INTENSE LIFE S.A.
CONVOCATORIA
Convócase a los accionistas de Intense Life S.A. a la Asamblea General Ordinaria de Accionistas para el 11 de 
Mayo de 2018 en la sede social sita en Avenida Monroe 4770/72 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a las 
17:30 horas en primera convocatoria y de no lograr el quórum legal a las 18:30 horas en segunda convocatoria, a 
los efectos de considerar el siguiente:
ORDEN DEL DIA: 1º) Designación de dos accionistas para suscribir el Acta de Asamblea, 2º) Consideración de 
la documentación prevista en el art. 234 de la Ley de Sociedades Comerciales, respecto del ejercicio económico 
cerrado el 31 de diciembre de 2017, 3º) Aprobación de la Gestión del Directorio, 4º) Determinación del número 
de miembros que habrán de componer el Directorio y en su caso, designación de los mismos con mandato por 
tres ejercicios, 5º) Consideración del destino de los resultados acumulados al 31/12/2017, 6º) Retribución a los 
Directores, según las prescripciones del art. 261 de la ley 19550.
NOTA: Los accionistas deberán comunicar su asistencia a la Asamblea con tres días de anticipación en el horario 
14:00 a 18:00 horas. El Directorio. Martín Ahualli Presidente Designado por Acta de Asamblea General Ordinaria de 
fecha 16 de mayo de 2016 y Acta de Directorio de fecha 16 de mayo de 2016. Presidente – Martín Ahualli
Designado según instrumento privado acta directorio de fecha 16/5/2016 Martín Ahualli - Presidente

e. 19/04/2018 N° 25820/18 v. 25/04/2018
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LAUDA TEXTIL S.A.
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria. Convocatoria. Se convoca a los Señores Accionistas a Asamblea 
General Ordinaria y Extraordinaria a celebrarse el día 11 de mayo de 2018 en la sede social de Echenagucía 146, 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a las 09:00 horas en primera convocatoria, a fin de considerar el siguiente 
Oden del Día: 1) Designación de dos accionistas para firmar al acta. 2) Consideración de los documentos del 
artículo 234 de la Ley 19.550. 3) Consideración y aprobación de la gestión realizada por el Directorio y Sindicatura. 
4) Distribución de utilidades y asignación de retribuciones a los Directores, en exceso de lo establecido por el art. 
261 de la Ley 19.550 y honorarios del Síndico. 5) Determinación del número de Directores y elección de los mismos. 
6) Elección de Síndicos Titular y Suplente. 7) Aprobación de la reforma del Estatuto. En caso de fracasar la primera 
convocatoria se fijará una nueva fecha para la segunda. Nota: Para asistir a la Asamblea es necesario presentar 
los certificados de titularidad de las acciones en la sede social de Echenagucía 146, Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, dentro del horario de 10:00 a 13:00 horas y de 15:00 a 17:00 horas, hasta el día 4 de mayo del 2018 a las 
17:00 horas. En el mismo lugar y horario se encuentra a disposición de los señores Accionistas la documentación 
que será considerada en la Asamblea. Se ruega a los Señores Accionistas o sus representantes presentarse con 
no menos de 15 minutos de anticipación a la hora prevista para la iniciación de la Asamblea, a fin de acreditar los 
poderes en caso de corresponder, y firmar el libro de Registro de Asistencia de Accionistas. EL DIRECTORIO. Sr. 
Omar Héctor Lauda, Presidente.
Designado según instrumento privado acta nro. 586 de constitucion de directorio de fecha 08/05/2017 Omar 
Héctor Lauda - Presidente

e. 20/04/2018 N° 26236/18 v. 26/04/2018

LINEA EXPRESO LINIERS S.A. INDUSTRIAL Y COMERCIAL
Se convoca a Asamblea Gral Ordinaria, el 11/5/18, 12 hs, en Navarro 5038, CABA; Orden del día: 1. Designación 
de dos accionistas para suscribir el acta. 2. Consideración de la documentación prescripta por el Art 234 Inc 1º 
de la Ley 19550, correspondiente al ejercicio cerrado el 31/12/17. Gestión del Directorio. 3. Destino del resultado 
del ejercicio y del saldo de “resultados no asignados”. Para el supuesto de no reunirse el quórum necesario para 
la realización de la Asamblea en 1º convocatoria, 2º convocatoria, tendrá lugar, mismo día, una hora después. Los 
Accionistas deberán cursar la notificación de asistencia a la Asamblea con la anticipación prescripta por el Art 238, 
2º párrafo, ley 19550 y modificaciones posteriores
Designado según instrumento privado acta asamblea Nº 25 de fecha 29/10/2015 dante alonso porcel - Presidente

e. 18/04/2018 N° 25287/18 v. 24/04/2018

LOS GROBO S.G.R.
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
Se convoca a los Señores Accionistas de LOS GROBO S.G.R. a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 
17 de Mayo del 2018, a las 14:00 horas en primera convocatoria y a las 15:00 horas en segunda convocatoria, en 
Bouchard N° 454 Planta Baja, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para considerar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos accionistas para aprobar y firmar el acta de Asamblea.
2. Consideración de la Memoria, el Inventario, el Estado de Situación Patrimonial, el Estado de Resultados, el 
Estado de Evolución del Patrimonio Neto, el Estado de Flujo de Efectivo, las Notas, los Anexos, el Informe de la 
Comisión Fiscalizadora y el Informe de los Auditores Independientes correspondientes al ejercicio cerrado al 31 
de Diciembre de 2017.
3. Consideración del resultado del ejercicio y su destino.
4. Aprobación de las gestiones realizadas por el Consejo de Administración y la Comisión Fiscalizadora.
5. Consideración de la remuneración de los integrantes del Consejo de Administración y la Comisión Fiscalizadora. 
Aprobación de honorarios en exceso al límite establecido en el art. 261 de la Ley 19.550.
6. Consideración de las resoluciones adoptadas por el Consejo de Administración durante el periodo 1 de Enero 
2017 al 31 de Diciembre de 2017 respecto de la incorporación y exclusión de socios, y transferencias de acciones.
7. Consideración de la renuncia del Sr. Santiago Cotter a su cargo de Consejero Titular del Consejo de Administración. 
Consideración de su gestión y honorarios.
8. Designación de Consejeros en reemplazo de los renunciantes.
9. Designación de los Síndicos titulares y suplentes de la Comisión Fiscalizadora.
10. Consideración de los aportes efectuados al Fondo de Riesgo por los socios protectores durante el ejercicio 
2017.
11. Consideración de la propuesta efectuada por el Consejo de Administración respecto del costo que los Socios 
Participes deberán abonar por las garantías emitidas por la Sociedad.
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12. Determinación del mínimo de contragarantías que la Sociedad ha de requerir a los socios partícipes y del límite 
máximo de las eventuales bonificaciones que podrá conceder el Consejo de Administración.
13. Fijación de la política de inversión de fondos sociales.
14. Consideración de la fecha y oportunidad en que los Socios Protectores podrán percibir el rendimiento 
efectivamente devengado del Fondo de Riesgo.
15. Otorgamiento de autorizaciones.
_________________
NOTA 1: Se deja constancia que toda la documentación referida en el temario se encuentra en el domicilio social, 
a disposición de los accionistas para su examen.
NOTA 2: De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 57 de la Ley 24.467 y artículo 41 del estatuto de la Sociedad, 
para asistir a la Asamblea los señores accionistas deberán remitir comunicación de asistencia, con no menos 
de tres días hábiles de anticipación a la fecha fijada para su celebración. Dicha comunicación deberá dirigirse a 
Corrientes 123 Piso 8º de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Adicionalmente, se recuerda a los Señores Accionistas que podrán hacerse representar en la Asamblea por carta 
poder otorgada con la firma y, en su caso, personería del otorgante, certificadas por escribano público, autoridad 
judicial o financiera, aplicándose para ello los límites y recaudos establecidos en el Art. 42 del Estatuto.
Designado según instrumento privado acta asamblea de fecha 24/5/2017 gustavo fabian grobocopatel - Presidente

e. 17/04/2018 N° 24772/18 v. 23/04/2018

MAC PALLET S.A.
Se convoca a Asamblea Ordinaria de Accionistas para el 4 de Mayo de 2018 en Tucumán 610 Piso 23 Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires a las 9 horas, en Primera Convocatoria, y para las 10 horas del mismo día y lugar en 
Segunda Convocatoria, para tratar el siguiente: ORDEN DEL DIA: 1 Designación de dos Accionistas para firmar el 
Acta de la Asamblea. 2 Consideración de los documentos que establece el Art. 234, Inc. 1ro de la ley 19550 por 
el Ejercicio Económico Nro. 15 finalizado el 31 de Diciembre de 2017. 3 Consideración del tratamiento a dar a la 
Ganancia del Ejercicio. 4 Aprobación de la gestión del Directorio, por el Ejercicio finalizado el 31 de Diciembre de 
2017.
Para concurrir a la Asamblea los Señores Accionistas deberán presentar los Certificados de Tenencia de Acciones 
y los Poderes de su representación cuando ello sea pertinente, con una anticipación de hasta 3 días anteriores 
a la realización de la Asamblea, en la sede social de Fournier 2343 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. El 
DIRECTORIO.
Designado según instrumento privado acta de directorio Nº 46 ambas de fecha 29/05/2017 jorge alberto torres - 
Presidente

e. 17/04/2018 N° 25050/18 v. 23/04/2018

MAC PALLET S.A.
Se rectifica Publicación 25050/18PI efectuada entre el 17/04/2018 y el 23/04/2018, estableciendo fecha de 
Convocatoria de la Asamblea el 07/05/2018 a las 9 horas en Primera Convocatoria y 10 horas en Segunda 
Convocatoria, en lugar del 04/05/2018, en Paraguay 610 Piso 23 C.A.B.A., en lugar Tucumán 610 Piso 23 C.A.B.A. 
EL DIRECTORIO
Designado según instrumento privado acta de directorio Nº 46 ambas de fecha 29/05/2017 jorge alberto torres - 
Presidente

e. 18/04/2018 N° 25710/18 v. 24/04/2018

MEGATEN S.A.
Convócase a Asamblea General Ordinaria de Accionistas, a celebrarse el 4 de mayo de 2018 en Guatemala 4446 
1° “B” C.A.B.A., a las 16.00 hs en Primera Convocatoria y a las 17.00 hs en Segunda Convocatoria, para tratar 
el siguiente ORDEN DEL DIA: 1) Designación de 2 (dos) accionistas para firmar el Acta, 2) Nueva designación de 
directores por expiración del mandato actual
Designado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA de fecha 20/04/2015 LEANDRO ISAAC FINKELSTEIN 
- Presidente

e. 17/04/2018 N° 25212/18 v. 23/04/2018
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MIRAZONES S.A.
Convocase a los Sres. Accionistas a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria el día 10 de mayo de 2018 a 
las 16:00 horas en primera convocatoria y a las 17:00 horas en segunda convocatoria, en la sede social sita en 
Echeverría 3202 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a fin de considerar el siguiente ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta de Asamblea; 2) Consideración de las razones de la 
convocatoria fuera de término. 3) Consideración de la documentación del artículo 234 inciso 1°) de la Ley 19.550 
por los ejercicios económicos finalizados el 31/10/2015, 31/10/2016; 31/10/2017. Dispensa de la obligación de incluir 
en las Memorias la información adicional establecida por la Resolución IGJ 07/2015; 4) Consideración del resultado 
de los ejercicios económicos mencionados; 5) Consideración de la gestión del Directorio correspondiente a los 
ejercicios económicos finalizados el 31/10/2015; 31/10/2016; y 31/10/2017; 6) Consideración de los honorarios de 
los miembros del Directorio correspondientes a los ejercicios económicos finalizados el 31/10/2015; 31/10/2016 
y 31/10/2017; 7) Fijación del número y designación de directores titulares y suplentes; 8) Otorgamiento de 
Autorizaciones.
Nota: Se recuerda a los señores accionistas que para poder asistir deberán notificar su asistencia en los términos 
del Art. 238 Ley 19.550 con la antelación allí prevista.
Designado según instrumento privado acta asamblea de fecha 31/10/2013 rodrigo emilio fernandez martinez - 
Presidente

e. 20/04/2018 N° 26384/18 v. 26/04/2018

NOMADES CREATIVIDAD ARGENTINA S.A.
Se convoca a los señores accionistas a asamblea general ordinaria a celebrarse el día 18 de mayo de 2018, a las 
11:00 horas en primera convocatoria y una hora más tarde en segunda convocatoria, en la oficinas ubicadas en 
Tucumán 1452, piso 3, oficina 7 en de la Ciudad de Buenos Aires, a fin de considerar el siguiente: ORDEN DEL DÍA
1°) Designación de dos accionistas para firmar el acta. 
2°) Consideración de la documentación prevista en el artículo 234, inc. 1º de la ley 19.550 correspondiente al 
ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 2017. 
3°) Temperamento a adoptar con el resultado del ejercicio. Aportes o disolución.
4º). Consideración de la gestión y honorarios del Directorio.
5º) Cambio de sede social.
6º) Modificación de la denominación social.
Nota: Se recuerda a los señores accionistas que conforme lo establecido por el artículo 238 segundo párrafo de la 
Ley 19.550, para participar en la Asamblea, deberán cursar comunicaciones a la Sociedad, en Tucumán 1452, piso 
3, oficina 7, de esta ciudad, con tres días de anticipación a la realización de la asamblea. 
Designado según instrumento privado acta asamblea de fecha 22/12/2017 roberto manuel peña pereira de azevedo 
- Presidente

e. 20/04/2018 N° 26501/18 v. 26/04/2018

PARALELO 46 TV S.A.
convocase a ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS para el día 10/05/2018 a las 11:00 Hs. en 
1º convocatoria y a las 12:00 horas en 2º convocatoria, en la Av. Córdoba 838 piso 14º CABA, para tratar el siguiente 
orden del día: ASAMBLEA ORDINARIA 1) Designación de dos accionistas para firmar el acta; 2) Consideración del 
Aumento del Capital Social, por encima del quíntuplo. Reforma del Artículo 5º del Estatuto Social.
Designado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA ORDIANRIA Y EXTRAORDINARIA de fecha 26/05/2017 
ARIADNA RENNE BARK - Presidente

e. 17/04/2018 N° 24861/18 v. 23/04/2018

PARALELO 46 TV S.A.
CONVOCASE A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS para el día 8 de mayo 
de 2018 a las 11:00 Hs. en primera convocatoria y a las 12:00 horas en segunda convocatoria, en la Avenida Córdoba 
Nº 838 piso 14º CABA, para tratar el siguiente orden del día: ASAMBLEA ORDINARIA 1) designación de dos accionistas 
para firmar el acta; 2) Consideración de la Memoria, Balance General y demás instrumentos mencionados en art. 
234 de la Ley 19.550, para el ejercicio económico correspondiente al año 2017; 3) Consideración de la gestión del 
Directorio hasta el día de la fecha. Renuncia al cargo de las Directoras Titulares; 4) Designación de los integrantes del 
Directorio. ASAMBLEA EXTRAORDINARIA: 1) Distracto del cambio de domicilio a la Provincia de Santa Cruz.
Designado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA ORDIANRIA Y EXTRAORDINARIA de fecha 26/05/2017 
ARIADNA RENNE BARK - Presidente

e. 17/04/2018 N° 24880/18 v. 23/04/2018
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PREMEK S.A.
Se convoca a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria, para el 09/05/2018 a las 10 hs. en primera convocatoria, 
y a las 11 hs. en segunda convocatoria para el caso de no obtenerse quórum para la primera, en su sede social, 
Avda. Nazca 1838, CABA, para considerar el siguiente ORDEN DEL DIA: 1) Designación de accionistas para firmar 
el acta. 2) Consideración de la documentación establecida por el art. 234 de la Ley de sociedades comerciales 
correspondientes a los ejercicios cerrados el 30/11/2016 y el 30/11/2017. 3) Consideración de las razones del 
tratamiento fuera del plazo legal. 4) Consideración de los resultados y su destino. 5) Elección y designación del 
Directorio por un período de dos años. 6) Aumento del Capital social. 7) Autorizaciones. “Los Accionistas deberán 
comunicar su asistencia, de acuerdo a lo previsto en el artículo 238 de la Ley 19.550 en la sede social sita en 
Nazca 1838, CABA; en días hábiles en el horario de 14:00 a 16:00 hs., hasta el 04/05/2018 inclusive. Buenos Aires, 
28/02/2018. El Directorio
Designado según instrumento privado acta asamblea de fecha 26/3/2016 gaston hernan bauta - Presidente

e. 20/04/2018 N° 26357/18 v. 26/04/2018

PRISMA MEDIOS DE PAGO S.A.
PRISMA MEDIOS DE PAGO S.A. Se convoca a Asamblea General Ordinaria de Accionistas para el día 8 de mayo 
de 2018, a las 10:00 horas en primera convocatoria y a las 11:00 horas en segunda convocatoria, que se celebrará 
en la calle Lavardén 247, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para tratar el siguiente: ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta de la Asamblea;
2) Consideración de la memoria del ejercicio, los Estados Contables e informe del Síndico correspondiente al 
ejercicio económico regular cerrado el 31 de diciembre de 2017
3) Consideración de los resultados no asignados. Distribución de dividendos;
4) Consideración de la gestión del Directorio;
5) Determinación del número de miembros del Directorio y designación de sus integrantes. Distribución de cargos;
6) Consideración de la gestión de la Sindicatura;
7) Designación de síndico titular y suplente;
9) Remuneración de los integrantes del Directorio y Síndico;
10) Otorgamiento de las autorizaciones necesarias en relación a lo resuelto en los puntos precedentes.
Designado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA GRAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA Nº 51 Y 
DESIGNACION DE DIRECTORIO AMBAS de fecha 31/08/2017 DIEGO MAFFEO - Presidente

e. 17/04/2018 N° 25189/18 v. 23/04/2018

SAFER S.A.C.I. Y F.
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA. Convocase a los señores Accionistas de SAFER S.A.C.I.F. 
a Asamblea General Ordinaria para el día 11 de mayo de 2018 a las 10.00 hs. en primera convocatoria y una hora 
después en segunda convocatoria, a realizarse en el domicilio social de la calle Bermúdez 1620 C.A.B.A., para tratar 
el siguiente Orden del Día: 1) Designación de dos accionistas para firmar el acta de la Asamblea; 2) Consideración 
de la documentación prescripta por el art. 234, inc. 1 de la Ley 19550 por el ejercicio económico cerrado el 31 
de diciembre de 2017; 3) Aprobación de la gestión de los miembros del Directorio y de los Apoderados por su 
desempeño durante el ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 2017; 4) Honorarios al Directorio; 5) 
Consideración del resultado del ejercicio al 31 de diciembre de 2017 y su destino. Los Accionistas comunicarán 
su asistencia a la Asamblea en la Sede Social con una antelación de no menos de tres días hábiles a la fecha 
convocada. La documentación indicada en el art. 234, inc. 1 de la ley 19550 se encuentra a disposición de los 
señores Accionistas en la sede social de la Sociedad de lunes a viernes en el horario de 10.00 a 17.00 horas. “El 
Directorio”. Designado según acta de Asamblea de Accionistas de fecha 10/08/2017. Hugo Ernesto Baquerín, 
Presidente.
Designado según instrumento privado acta directorio 267 de fecha 10/08/2017 hugo ernesto baquerin - Presidente

e. 19/04/2018 N° 26263/18 v. 25/04/2018
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SANS SOUCI S.A.
El Directorio por unanimidad resuelve convocar a Asamblea General Ordinaria de Accionistas en Cerrito N° 782 
Piso 5°, a celebrarse el día 10 de mayo de 2018, a las 15.00 horas a fin de considerar el siguiente orden del 
día: 1) Designación de dos accionistas para aprobar y suscribir el acta de asamblea. 2) Consideración de la 
documentación de la que habla el art. 234, inc. 1 de la Ley Nº 19.550, e Informe del Auditor, correspondientes 
al ejercicio económico cerrado el 31/12/2017. Destino de los resultados. 3) Consideración de la gestión y los 
honorarios del Directorio. 4) Consideración de las actividades de la Fundación Dr. Eduardo A. Durini dentro del 
Palacio Sans Souci, respecto a la oficina, visitas guiadas y organización de eventos. 5) Tratamiento de los objetos 
y mobiliario del Museo de Arte Religioso en el Palacio Sans Souci. Se resuelve por unanimidad, asimismo, dejar 
copia de los estados contables a disposición de los accionistas en la calle Cerrito N° 782 Piso 5° (Estudio Matta y 
Trejo) de Lunes a Viernes en el horario de 10.00 hs. a 18.00 hs.
DESIGNADO POR INSTRUMENTO PRIVADO ACTA DE DIRECTORIO DE FECHA 04/06/2014 Eduardo Durini - 
Presidente

e. 19/04/2018 N° 26286/18 v. 25/04/2018

SERVICIO INTEGRAL DE PRACTICOS S.A. S.I.P.S.A.
Se convoca a los Señores Accionistas de SERVICIO INTEGRAL DE PRACTICOS  S.A. SIPSA., a la Asamblea 
General Ordinaria y Extraordinaria, para el día ocho (8) de Mayo del 2018, a las 12:00 hs. en primera convocatoria, 
y a las 13:00 hs. en segunda convocatoria a realizarse en el domicilio de la calle Av. Julio A. Roca Nº 610, Piso 7º, 
Capital Federal, con el objeto de tratar el siguiente ORDEN DEL DIA: 1) Designación del Presidente de la Asamblea 
y de los Accionistas para firmar el acta respectiva, 2) Consideración de los documentos a que se refiere el art. 234 
inc. I de la ley 19.550, su memoria, con la dispensa ratificada conforme normativa vigente, informe de síndico, y 
demás documentos, correspondientes al ejercicio cerrado al 31/12/2017; 3) Consideración de la remuneración a 
los Sres. Directores y Síndicos, de acuerdo al artículo 261 y concordantes de la ley 19.550, autorización en exceso 
del monto si correspondiere, su aprobación. Consideración y Aprobación de su gestión. 4) Elección y designación 
de los miembros del directorio, fijación del término de su mandato. Elección y designación de los miembros de 
la Sindicatura, fijación del término de su mandato. Aceptación de renuncias, si correspondiere. 5) Consideración 
y destino de los resultados del ejercicio, conformación de reserva facultativa, ó desafectación parcial ó total, 
según corresponda, su aprobación; 6) Evaluación y tratamiento de las inversiones realizadas, Consideración de 
desafectación activos, alternativas de su disposición. 7) Análisis y evaluación de la marcha del negocio societario, 
en contexto del sector, marco actual y normativa. Consideración de alternativas asociativas, y/o participativas, y/o 
suscripción de acuerdos de colaboración y/o prestación en el marco de la nueva normativa, y/o gerenciamiento. 
Reorganización empresa. Evaluación de disposición, cesión y negociación del fondo de comercio, modalidades; 
incorporación de interesados, opciones, autorizaciones. 8) Varios, instrucciones, apoderamientos.- Nota: 
Comunicación de asistencia a la asamblea, con tres días hábiles de anticipación (art. 238, ley sociedades). Datos 
de Inscripción: 21/04/94, Nº 3629, Libro 114, Tomo A de Sociedades Anónimas. El firmante tiene facultades según 
estatuto societario.- Conste.-
designado segun instrumento privado acta de ASAMBLEA GRAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA de fecha 
08/05/2015 carlos enrique terreni - Presidente

e. 17/04/2018 N° 24847/18 v. 23/04/2018

SIERRAS DE SAN ANTONIO S.A.
Convocase a Asamblea General Ordinaria para el día 15 de Mayo de 2018 a las 11.00 horas en primera 
Convocatoria y a las 12 horas en segunda convocatoria, en Avenida Corrientes 311, Piso 4°, Capital Federal, para 
considerar el siguiente: Orden del Día. 1) Aprobación de la gestión del Directorio. Consideración y aprobación de 
los documentos previstos en el artículo 234, inciso 1) de la Ley 19.550 por el ejercicio cerrado el 31 de Diciembre 
de 2017. 2) Remuneración del Directorio y destino de los resultados no asignados. 3) Designación de Sindico 
Titular y Síndico Suplente por el término de un ejercicio. 4) Designación de dos accionistas para firmar el Acta de 
la Asamblea
Buenos Aires, 13 de Abril de 2018
Designado según instrumento privado acta directorio 365 de fecha 12/6/2017 MIGUEL RICARDO LANUSSE - 
Presidente

e. 19/04/2018 N° 26205/18 v. 25/04/2018
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SIP PILOTAJE Y PRACTICAJE S.A.
Se convoca a los Señores Accionistas de SIP PILOTAJE Y PRACTICAJE S.A., a la Asamblea General Ordinaria 
y Extraordinaria, para el diez (10) de Mayo del 2018, a las 12:00 hs. en primera convocatoria, y a las 13:00 hs. en 
segunda convocatoria en el domicilio de la calle Honduras N° 5713, Capital Federal, con el objeto de tratar el siguiente 
ORDEN DEL DIA: 1) Designación del Presidente de la Asamblea y de los Accionistas para firmar el Acta respectiva; 
2) Consideración de los documentos a que se refiere el art. 234 inc. I de la ley 19.550, memoria –con ratificación 
de su dispensa conforme normativa vigente R.I. 4/09- y concordantes, y demás documentos, informe de Auditor, 
correspondientes al ejercicio cerrado al 31/12/2017; 3) Consideración y aprobación de la remuneración a los Sres. 
Directores, Art. 261, y en exceso si correspondiere y concordantes de la ley 19.550. Aprobación de su gestión hasta 
la fecha. 4) Elección y designación de los miembros del directorio, fijación del término de su mandato. Aceptación 
de renuncias, si correspondiere. 5) Consideración y destino de los resultados del ejercicio. Constitución de reserva 
facultativa, ó en su caso, desafectación parcial o total. 6) Análisis del negocio societario, emprendimientos, y las 
inversiones realizadas. Aprobación; 7) Consideración de desafectación activos, alternativas de su disposición. 
Evaluación de disposición, cesión y negociación del fondo de comercio, modalidades; opciones, autorizaciones. 8) 
Evaluación de alternativas asociativas, y/o suscripción de acuerdos de colaboración y/o prestación en el marco de 
la nueva normativa, y/o gerenciamiento. Reorganización empresa. 9) Varios. Autorizaciones. Instrucciones.- Nota: 
Comunicación de asistencia a la asamblea, con tres días hábiles de anticipación (art. 238, ley sociedades). Datos 
de Inscripción: IGJ - 08/07/2010, Nº 12.218, Libro 50, Tomo de Sociedades Anónimas. El firmante tiene facultades 
según estatuto societario.- Conste.-
Designado según instrumento privado acta de asamblea de fecha 10/5/2016 carlos alberto massa - Presidente

e. 17/04/2018 N° 24848/18 v. 23/04/2018

SIRUN II S.A.
Convocase a Asamblea General Ordinaria el 07/05/2018, a las 17:00 hs, como primera convocatoria y a las 
18:00 como segunda convocatoria, en La Pampa 1517 Piso 8° Oficina B, de la CABA, a de tratar el siguiente 
ORDEN DEL DÍA: 1) Motivos por los que la Asamblea se celebra fuera del término Estatutario. 2) Consideración 
de los documentos establecidos por el art 234, inc 1° de la Ley N° 19.550, correspondiente al ejercicio cerrado 
el 30/06/2015.3) Aprobación de la Gestión del Directorio. Fijación de las retribuciones. 4) Elección de Directores 
Titulares y Suplentes por tres ejercicios. 5) Designación de dos accionistas para firmar el acta. 
Designado según instrumento público Esc. Nº  ESTATUTO SOCIAL de fecha 07/07/2014 Reg. Nº  19 LUCIANO 
BORDOY - Presidente

e. 20/04/2018 N° 26507/18 v. 26/04/2018

SULZBURG S.A.
Convocase a Accionistas a Asamblea General Ordinaria para el 5/5/2018, a las 10 hs en primera convocatoria en 
Ugarteche 3131, 5°, CABA para tratar el ORDEN DEL DIA 1) Consideración de Memoria, Balance General, Cuadro 
de Resultados, Evolucion Patrimonio Neto, Flujo de Efectivo, Cuadros y Anexos del Ejercicio al 31/12/2017, 2) 
Tratamiento de Resultados, 3) Aprobación gestión Directorio, 4) Designación Directorio por 3 anos 5) Designar 2 
accionistas para firmar el Acta
DESIGNADO POR INSTRUMENTO PRIVADO ACTA DE ASAMBLEA GRAL. ORDINARIA N° 65 ACTA DE DIRECTORIO 
Nº 388 AMBAS DE FECHA 15/04/2015 Ernesto Emilio Grether - Presidente

e. 17/04/2018 N° 24901/18 v. 23/04/2018

THE HOUSE GROUP S.A.
Cítase a Asamblea General Ordinaria de accionistas para el día 7 de mayo de 2018 a las 17.00 horas, en el local 
sito en Vallejos 4338 Piso 9 - CABA con el objeto de tratar lo siguiente: ORDEN DEL DIA: 1- Designación de los 
accionistas que firmaran el Acta de Asamblea. 2- Consideración de las razones de convocar a Asamblea fuera 
del plazo legal establecido. 3- Consideración de los documentos mencionados en el Art. 234, inciso primero de 
la Ley 19.550 correspondiente al ejercicio económico finalizado el 30 de noviembre de 2017. Aprobación gestión 
del Directorio y de la Sindicatura. 4- Distribución de utilidades y consideración de las retribuciones al Directorio y 
Síndico. 5- Elección de Síndico titular y Síndico Suplente
Designado según instrumento privado acta directorio de fecha 1/2/2018 maria isabel jacobo - Presidente

e. 18/04/2018 N° 25771/18 v. 24/04/2018
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THERMO SET S.A.
CONVOCASE A LOS SEÑORES ACCIONISTAS A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA PARA EL 16/05/2018 A LAS 
10 HS. EN SEGUROLA 37 LOCAL 6 CABA, PARA CONSIDERAR EL SIGUIENTE ORDEN DEL DIA: 1) DESIGNACIÓN 
DE DOS ACCIONISTAS PARA FIRMAR EL ACTA. 2) MOTIVOS DE LA CONVOCATORIA FUERA DE TERMINO. 3) 
DISPENSA AL DIRECTORIO PARA CUMPLIMENTAR LO DISPUESTO EN LA RG IGJ 4/09. 4) CONSIDERACIÓN DE 
LA DOCUMENTACIÓN DEL ART. 234 INC. 1° DE LA LEY 19550 POR EL EJERCICIO FINALIZADO EL 31/10/2017. 
5) ELECCION DE DIRECTORES POR TRES EJERCICIOS. EL DIRECTORIO
Designado según instrumento privado acta de asamblea 54 de fecha 8/10/2014 carlos duarte - Presidente

e. 18/04/2018 N° 25260/18 v. 24/04/2018

TRANSPORTES SANTA FE S.A. COMERCIAL E INDUSTRIAL
Convocase a los Accionistas de Transportes Santa Fe S.A.C.E.I. a Asamblea General Ordinaria a celebrarse en su 
sede social de Jorge Newbery Nº 3943 Ciudad Autónoma de Buenos Aires el día 9 de Mayo de 2018, a las 16.00 
hs. en primera convocatoria y a las 17.00 hs. en segunda Convocatoria, para considerar el siguiente: Orden del 
día: 1- Designación de dos accionistas para firmar el Acta. 2- Consideración de la documentación del artículo 234 
inciso 1 de la ley 19550 y sus modificatorias por el Ejercicio Económico cerrado el 31-12-2017. 3- Elección de los 
miembros del Directorio y Consejo de Vigilancia. El Directorio
Designado según instrumento privado acta de directorio N° 580 de fecha 08/05/2017 Javier Omar López - Presidente

e. 18/04/2018 N° 25334/18 v. 24/04/2018

VERUSIO S.A.
Se hace saber por cinco días que se Convoca a Asamblea General Extraordinaria, para el día 09 de mayo de 2018 
a las 13:00 horas en primera convocatoria y a las 14:00 horas en segunda convocatoria en la calle Talcahuano 464, 
Piso 2 departamento “A”, Capital Federal, para tratar el siguiente orden del día: 1) Designación de dos accionistas 
para firmar el acta. 2) Elección de Autoridades del Directorio. 3) Situación de Sinceramiento Fiscal.
Designado según instrumento público Esc. Nº S/Nº ADECUACION de fecha 12/10/2010 Reg. Nº 1972 LUIS ADRIAN 
TAIAH - Presidente

e. 20/04/2018 N° 26682/18 v. 26/04/2018

TRANSFERENCIAS DE FONDO DE COMERCIO

ANTERIORES

INMOBILIARIA RAM DE ANTONIO CARELLA CORREDOR INMOBILIARIO MATRICULA 4782 CUCICBA 
DOMICILIADO EN MONTEVIDEO 666 PISO 2 OFICINA 201 CABA AVISA QUE MIGUEL DAVID REBOLLEDO 
ROMERO CON DOMICILIO EN LA CALLE OLLEROS NUMERO 1830 PB DPTO L DE LA CIUDAD AUTÓNOMA 
DE BUENOS AIRES TRANSFIERE A DANIEL RAFAEL DI GIOVANNI FIGUEROA DOMICILIADO EN OLLEROS 
NUMERO 1850 PISO 5 DEPTO H CABA SU NEGOCIO DEL RUBRO COMERCIO MINORISTA DE PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS EN GENERAL (601000) COPIAS, FOTOCOPIAS, REPRODUCCIONES (SALVO IMPRENTA) (604059) 
SITO EN LA CALLE OLLEROS NUMERO 1830 CABA LIBRE DE TODA DEUDA Y GRAVAMEN RECLAMOS DE LEY 
Y DOMICILIO DE PARTES MI OFICINA.

e. 20/04/2018 N° 26386/18 v. 26/04/2018

Inocencio Copa domicilio Salta 2146 Piso 4° Dpto. “A”, C.A.B.A., transfiere a Raquel García Blanco domicilio 
Sánchez de Loria 249 P.B. C.A.B.A. el Cincuenta Por Ciento (50%) del Fondo de Comercio de Hotel de Pasajeros 
(Sin Servicio de Comida) (300023) sito en el Pasaje Ciudadela 1272 P.B. Piso 1er y 2do. Piso C.A.B.A.. Libre de toda 
deuda y gravamen. Reclamos de ley Lavalle 1312 Piso 1° Of. “A” C.A.B.A.

e. 18/04/2018 N° 25250/18 v. 24/04/2018

#I5508253I#

#F5508253F#

#I5508327I#

#F5508327F#

#I5510440I#

#F5510440F#

#I5510144I#

#F5510144F#

#I5508243I#

#F5508243F#



 BOLETÍN OFICIAL Nº 33.856 - Segunda Sección 93 Lunes 23 de abril de 2018

Juan A. Enrique, Contador Tº 278 Fº 245 CPCECABA, con oficinas en Uruguay 4688, Piso 1º, Dpto A, Beccar, Bs. 
As., avisa que: CYPLA S.A con domicilio en Amenábar 1501, CABA, transfiere a LUCAS NICOLAS IGLESIAS CUIT 
N° 20369415310, con domicilio en Soldado de la Independencia 851, CABA, la actividad habilitada por Expte. 
N° 1176919/2010 en carácter de “Fabricación de masas y demás productos de pastelería y sándwiches, cocción 
de productos de panadería cuando se reciba la masa ya elaborada. Casa de Lunch. Café Bar. Confitería” en el local 
sito en la calle SOLDADO DE LA INDEPENDENCIA 851, CABA. Reclamos de ley, en el mismo comercio.

e. 18/04/2018 N° 25421/18 v. 24/04/2018

AVISOS COMERCIALES

ANTERIORES

ATWELL CORPORATION S.A.
DOMICILIO: Av. Federico Lacroze 2029, C.A.B.A.; Inscripta 14/08/09, Nº  13828, libro 45, de Sociedades por 
Acciones; Comunica por 3 días: (Ley 19.550 arts. 204, 83 inc. 3): Por asamblea unánime 20/12/17, (accionistas 
Elizabeth Lilian MAUGERI y Horacio Edgardo MAUGERI), y por transferencia inmueble, aprobó REDUCCION del 
valor patrimonial del CAPITAL: Importe: $ 120.000.- Activo, Pasivo, y Patrimonio Neto: Antes: $ 104.000.-, $ 0.-, y 
$ 104.000.- Después: $ 1.400.-, $ 0.-, y $ 1.400.- Oposiciones acreedores en domicilio social. Autorizado según 
instrumento privado Asamblea de fecha 20/12/2017
Adrian Carlos Comas - Matrícula: 3717 C.E.C.B.A.

e. 20/04/2018 N° 26381/18 v. 24/04/2018

C Y C ADMINISTRADORA DE FONDOS S.A.
Por el presente se informa que, mediante Resolución de la Comisión Nacional de Valores Nº RESFC-2017-19151-
APN-DIR#CNV de fecha 7 de diciembre de 2017, se resolvió aprobar las cláusulas particulares de los reglamentos 
de gestión de los fondos comunes de inversión “CYC Renta Fija en USD” y “CYC Renta Mixta”. Asimismo, se 
informa que los reglamentos de gestión citados se encuentran a disposición de los interesados, en la sede social 
de Banco de Valores  S.A. (agente de custodia) sita en Sarmiento 310, C.A.B.A. y de CYC Administradora de 
Fondos S.A. (agente de administración) sita en Sarmiento 470 Piso 2, Of. 209, C.A.B.A., en ambos casos dentro del 
horario bancario. Autorizado según instrumento privado Acta de Directorio N° 7 de fecha 18/12/2018.
Designado según instrumento público Esc. Nº 172 de fecha 12/8/2016 Reg. Nº 803 gustavo guillermo cucchiara - 
Presidente

e. 20/04/2018 N° 26555/18 v. 23/04/2018

GALILEO ARGENTINA SOCIEDAD GERENTE DE FONDOS COMUNES DE INVERSION S.A.
FONDOS COMUNES DE INVERSIÓN
“FONDO COMÚN DE INVERSIÓN GALILEO ACCIONES”, “GALILEO GLOBAL”, “GALILEO RENTA FIJA”, “FCI GALILEO 
ESTRATEGIA”, “GALILEO AHORRO”, “GALILEO PREMIUM”, “GALILEO ARGENTINA” y “FCI GALILEO INCOME”
Se comunica por dos días que, (i) mediante la Resolución N° RESFC-2018-19419-APN-DIR#CNV de la CNV de 
fecha 22/03/2018, la Comisión Nacional de Valores aprobó las modificaciones efectuadas en los textos de las 
cláusulas particulares de los reglamentos de gestión de los fondos comunes de inversión “FONDO COMÚN DE 
INVERSIÓN GALILEO ACCIONES”, “GALILEO GLOBAL” y “GALILEO RENTA FIJA” (“los Reglamentos de Gestión 
Acciones, Global y Renta Fija”); (ii) mediante la Resolución N°  RESFC-2018-19420-APN-DIR#CNV de fecha 
22/03/2018 aprobó las Adendas a los textos de las clausulas particulares de los reglamentos de gestión de los de 
los fondos comunes de inversión “FCI GALILEO ESTRATEGIA”, “GALILEO PREMIUM”, “GALILEO ARGENTINA” 
y “GALILEO AHORRO” (las “Adendas”); y (iii) mediante la Resolución N° RESFC-2018-19452-APN-DIR#CNV de 
fecha 05/04/2018 aprobó las modificaciones efectuadas en el texto de las cláusulas particulares del reglamento 
de gestión del fondo común de inversión “FCI GALILEO INCOME” (el “Reglamento de Gestión Income”). Los 
Reglamentos de Gestión Acciones, Global y Renta Fija, las Adendas y el Reglamento de Gestión Income se 
encuentran a disposición de los interesados en la sedes de la sociedad gerente sita en Jerónimo Salguero 2731, 
Piso 3, Oficina 31, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y en la de Banco Comafi S.A. (agente de custodia de 
productos de inversión colectiva), sita en Tucumán 1, Piso 13, Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Autorizado según instrumento privado Acta de Directorio N° 263 de fecha 10/04/2018
Nicolas Usandivaras - T°: 117 F°: 775 C.P.A.C.F.

e. 20/04/2018 N° 26712/18 v. 23/04/2018
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MONTE MARINI S.A.
Inscripta en IGJ bajo el n° 1475 L° 30 Tomo – de Sociedades por Acciones el 26/02/06, con domicilio en Obispo 
San Alberto N° 3114, CABA se hace saber por tres días que la asamblea general ordinaria y extraordinaria N° 16 
del 31/12/16 resolvió reducir su capital de $ 363.260 a $ 181.630.- (art. 204 LGS). Balance al 01/08/16: Anterior a 
la reducción ACTIVO: $ 2.249.636,12.- PASIVO: $ 337.961,40. PATRIMONIO NETO: $ 1.911.674,72. Posterior a la 
reducción: ACTIVO: $ 1.451.202,52.- PASIVO: $ 337.961,40. PATRIMONIO NETO: $ 1.113.241,12. Autorizado según 
instrumento privado Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria N° 16 de fecha 31/12/2016
María Marcela Olazabal - T°: 53 F°: 838 C.P.A.C.F.

e. 19/04/2018 N° 25935/18 v. 23/04/2018

OLD MOUNTAIN S.A.
DOMICILIO: Av. Federico Lacroze 2029, C.A.B.A.; Inscripta 14/08/09, Nº  13827, libro 45, de Sociedades por 
Acciones; Comunica por 3 días: (Ley 19.550 arts. 204, 83 inc. 3): Por asamblea unánime 20/12/17, (accionistas 
Elizabeth Lilian MAUGERI y Horacio Edgardo MAUGERI), y por transferencia inmueble, aprobó REDUCCION del 
valor patrimonial del CAPITAL: Importe: $ 150.000.- Activo, Pasivo, y Patrimonio Neto: Antes: $ 164.000.-, $ 0.-, y 
$ 164.000.- Después: $ 1.500.-, $ 0.-, y $ 1.500.- Oposiciones acreedores en domicilio social. Autorizado según 
instrumento privado Asamblea de fecha 20/12/2017
Adrian Carlos Comas - Matrícula: 3717 C.E.C.B.A.

e. 20/04/2018 N° 26368/18 v. 24/04/2018

REMATES COMERCIALES

ANTERIORES

El martillero Antonio E. Pierri (CUIT 20-11176089/7, Responsable Inscripto) con of. en Tucumán 1455, piso 10 “C” 
Cap. Fed. Tel. 4372-0428 designado por el acreedor hipotecario, comunica por 3 días que el 27 de abril de 2018 a las 
10 hs, en Talcahuano 479, CABA, procederá ante escribano público, a la venta en pública subasta, en los términos 
de los arts. 57 y 59 de la Ley 24.441, de la UF 9, ubicada en el 2do. piso del inmueble sito en calle Granaderos 324, 
entre Bogota y Av. Avellaneda, CABA. Nom. Cat. Circ. 5, Sec. 65, Manz. 112, Parcela 18c, Partida 1464375, Mat. FR 
5-12310/9. Superficie total: 38,81 m2, porcentual 3,86%. El bien posee cocina con muebles de alacena y bajo mesada 
que no tienen puerta, hay un anafe de una sola hornalla, pequeña recepción, una ventana, pisos de madera, hay dos 
habitaciones, una de ellas con placard; baño completo, todo en regular estado de uso y conservación. Desocupado. 
Venta al contado y mejor postor. Base: U$S 25.000.- En caso de no haber postores, se reducirá la misma un 25% en el 
mismo acto, y en caso de persistir sin ofertas, se subastara sin base en el mismo acto. Seña 30%. Comisión 4% más 
IVA. El comprador deberá abonar el saldo de precio dentro de los cinco días de realizada la subasta directamente al 
acreedor, en el lugar que se informara al momento de la subasta, conforme art. 63 de la ley 24.441, bajo apercibimiento 
de ser declarado postor remiso con perdida de las sumas abonadas. Deudas: AGIP por $ 2.474,55 al 19/03/18; AySA 
por $ 13.456,24; expensas $ 231.746,09 al 9/03/18 habiendo debido abonar por el mes de febrero de 2018 la suma 
de $ 3554,20. La totalidad de los gastos e impuestos, tasas o contribuciones devengados de la protocolización del 
inmueble, estarán a cargo del comprador. La protocolización de las actuaciones e inscripción del inmueble en el 
registro de la propiedad, estará a cargo del escribano a designar por el ejecutante. Prohibida la compra en comisión. 
Exhibición: 25 y 26 de abril de 10 a 12 hs. El adquirente deberá constituir domicilio legal en Cap. Fed. La actuación 
judicial autos “IOCCA, MARTIN ALEJANDRO c/BOSCO, ENRIQUE RAFAEL s/EJECUCION ESPECIAL LEY 24.4411” 
Expe. Nro. 014353/2017, tramita ante el Juzgado Nacional en lo Civil Nº 74, de Capital Federal, Secretaria única, sito 
en Av. de los Inmigrantes 1950, PB, Capital Federal. Buenos Aires, 18 de Abril de 2018
Antonio Ernesto Pierri - Matrícula: 67 I.G.J.

e. 20/04/2018 N° 26322/18 v. 24/04/2018
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EDICTOS JUDICIALES

CITACIONES Y NOTIFICACIONES. CONCURSOS Y QUIEBRAS. OTROS

ANTERIORES

JUZGADO NACIONAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL NRO. 53
SECRETARÍA NRO. 67

EDICTO:
El Sr. Juez en lo Criminal y Correccional Dr. Alfredo Godoy, int. a/c del Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional 
n° 53 –ex Correccional Nro. 4–, en la causa Nro. 66645/17 (CP) seguida por el delito de lesiones agravadas y hurto 
–art. 89, 92 y 162 del CP– del registro de la Secretaria nro. 67, cita y emplaza por el término de 3 días a fin de que el 
próximo jueves 26 de abril de 2018 a las 11:00 hs comparezca a estar a derecho y prestar declaración indagatoria 
MARISA FERNÁNDEZ GRANCE –paraguaya con DNI nro. 94.937.179, de 31 años de edad–, haciéndoles saber 
que en caso de no designar letrado defensor, dentro del tercer día de notificada, será asistido por el Dra. Daniel 
G. Neuman titular de la Defensoría Oficial Nº 21 -en turno con el Tribunal- sita en Cerrito 536, piso 9º “A” de esta 
ciudad, tel. 4382-60209, en el horario de 8:00 a 13:30 hs., a donde deberá recurrir PREVIO LA FECHA DE LA 
AUDIENCIA DISPUESTA, bajo apercibimiento de ley en caso de incomparecencia injustificada. Buenos Aires, 16 
de abril de 2018. Alfredo Godoy Juez - Alfredo Godoy Juez

e. 19/04/2018 N° 25991/18 v. 23/04/2018

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 31
SECRETARÍA NRO. 62

EDICTO BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA.
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial N° 31, a cargo de la Dra. Vivian Fernández Garello 
de Dieuzeide, Secretaría N° 62 a mi cargo, sito en calle Montevideo 546, 8° piso CABA, hace saber que con 
fecha 23 de Marzo de 2018, en los autos: “GABAR GROUP S.R.L. S/QUIEBRA - Expte. COM N° 8826/2017”, se 
decretó la quiebra de dicha sociedad: GABAR GROUP S.R.L., inscripta en la IGJ el 30/06/2011 bajo Nº 5897 del 
Lº 136, Tº de Sociedades de Responsabilidad Limitada, con domicilio social sito en GÜEMES 3742, 6º PISO “B”, 
CABA., CUIT Nº 30-71202223-6. El Síndico designado es el Ctdor. Horacio Fernando Crespo, con domicilio en 
la calle Maipú 464, piso 6° oficina “614”, CABA, TEL. 4393-5788/5462, quien recibirá los pedidos de verificación 
de los acreedores hasta el día 08/06/2018 en el horario de 12 a 18 hs, fijándose el día 07 de AGOSTO de 2018 
y el 05 de SEPTIEMBRE de 2018 para que el Síndico presente los informes previstos por los arts. 35 y 39 LCQ 
respectivamente. Publíquense edictos por 5 días sin previo pago de tasas y/o aranceles conforme art. 273 inc. 8 
Ley 24.522.
Buenos Aires, 11 de abril de 2018.
Secretario.
Vivian Fernandez Garello de Dieuzeide Juez - Gustavo Daniel Fernandez Secretario

e. 18/04/2018 N° 25526/18 v. 24/04/2018
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JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 29
SECRETARÍA NRO. 57

El Juzgado Nacional en lo Comercial n° 29, a cargo de la Dra. María del Milagro Paz Posse, Secretaría nº 57, sito 
en Montevideo 546 piso 4º, C.A.B.A., en los autos “SYNERGIA PERSONAL TEMPORARIO S.R.L. S/CONCURSO 
PREVENTIVO” (Expte. nº  935/2018) y “SYNERGIA CONSULTORES  S.R.L. S/CONCURSO PREVENTIVO” 
(Expte. n° 936/2018), se declaró con fecha 27-03-2018 la apertura de los concursos preventivos de SYNERGIA 
PERSONAL TEMPORARIO S.R.L., CUIT Nº30-71145394-2 y de SYNERGIA CONSULTORES S.R.L., CUIT N° 30-
71120501-9. Se designó Síndico al Estudio Abulafia y Andelman (Suipacha 211 piso 12º “F” C.A.B.A. - TE: 
4394-0589). Se fijaron las siguientes fechas: a) 29-06-2018 para que los acreedores presenten al síndico las 
peticiones de verificación de sus créditos y títulos pertinentes (art. 32 LC), b) 28-08-2018 presentación del 
informe individual (art. 35 LC); c) 09-10-2018 presentación del informe del art. 39 LC; d) Audiencia informativa: 
23-04-2019 10:00 horas; e) 30-04-2019: clausura del período de exclusividad. Buenos Aires, 12 de abril de 
2018 Para ser publicado por 5 días en el Boletín Oficial. MARIA DEL MILAGRO PAZ POSSE Juez - NANCY 
RODRIGUEZ SECRETARIA

e. 18/04/2018 N° 24226/18 v. 24/04/2018

JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL NRO. 10
CIUDAD DE RESISTENCIA - CHACO

EDICTO
El DR. FERNANDO LUIS LAVENAS, JUEZ SUBROGANTE, Juzgado Civil y Comercial N° 10 de la Ciudad de 
Resistencia, sito en Avda. Laprida N° 33 - Torre II - Quinto Piso, Ciudad, ha dispuesto en los autos caratulados 
“TRANSPORTES EDAR  S.A. S/CONCURSO PREVENTIVO”, Expte. N°  1810/18, notificar por edictos la 
resolución de apertura de concurso preventivo de TRANSPORTE EDAR  S.A. - CUIT N°  30.70748037-4, los 
que se publicaran por cinco (5) días en el Boletín Oficial y en el diario local de mayor circulación de Ciudad 
de Resistencia y Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Se fija como fecha hasta la cual se pueden presentar 
las solicitudes de verificación de los créditos ante el Síndico C.P. TACCA VICTOR RAFAEL con domicilio en 
Don Bosco N° 42, 4° P., OF. A, B Y C, de Resistencia Chaco, el 14 de junio de 2018. Resistencia, 22 de marzo 
de 2018. AUTOS Y VISTOS: ….. CONSIDERANDO: ….. RESUELVO: RESUELVO: I- ORDENAR la Apertura del 
Concurso Preventivo de TRANSPORTE EDAR S.A, CUIT N 30-70748037-4, inscripta en la Inspección General 
de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio bajo Matricula N 2190, Acta N 20, Folios 414/469 Tomo 
I, Año 2017, Resolución N 304 de fecha 30 de mayo de 2017, Protocolo de Sociedad Anónima, con domicilio 
social en Jorge O. Heinemann esq. La Madrid S/N Makalle, Chaco y domicilio fiscal en calle Necochea N 
667, Piso 5, Dpto. A., de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco. …..III-FIJAR como fecha hasta la 
cual se pueden presentar las solicitudes de verificación de los créditos ante el Síndico el día 14 de junio de 
2018. IV- ORDENAR la publicación de edictos en la forma prevista por el art. 27 y 28 de la Ley 24.522, por el 
término de cinco (5) días en el Boletín Oficial local y Boletín Oficial de la República Argentina, como asimismo 
en un diario local de amplia circulación de ciudad de Resistencia y en uno de amplia circulación de carácter 
nacional, debiendo efectuarla el Concursado, a su costa, dentro del término de cinco (5) y veinte (20) días 
respectivamente, de notificada la presente, bajo apercibimiento de lo dispuesto por el art. 30 de la norma 
legal citada. V… VI… VII… VIII… IX… X- ESTABLECER que el día 13 de agosto de 2018, como fecha en la cual 
el Síndico deberá presentar el INFORME INDIVIDUAL de los créditos (art. 35); y el día 26 de septiembre de 
2018, como fecha en la cual deberá ser presentado el INFORME GENERAL (art. 39). Xl- SEÑALAR audiencia 
Informativa, conforme lo establecido por el inc. 10 del art. 14, para el día 04 de abril de 2019, a las 09,00 horas, 
a celebrarse en sede del Tribunal; la que deberá ser notificada a los trabajadores de la concursada mediante 
su publicacion por medios visibles en todos sus establecimientos. XII- CLASIFICAR el presente proceso bajo 
las previsiones de los artículos 288 y 289 de la Ley de Concursos y Quiebras. XIII- COMUNICAR la presente 
y el plazo para la presentación de las solicitudes de verificación de los créditos ante el Síndico, a la Dirección 
General de Rentas de esta provincia, Municipalidad de Resistencia, y a todo otro organismo del Estado que 
pudiera resultar acreedor, a cuyo fin líbrese oficio (confr. art. 48 inc. 8 del CPCC -ley 7950-). XIV- Correr vista 
al síndico por el plazo de diez (10) días, a fin de que se pronuncie en los términos del art. 14 inc. 11 de la Ley N 
24.522 (t.o. Ley 26684). XV- Cumplimente el síndico concursal con el informe prescripto por el inc. 12 del art. 14 
Ley 24522 (t.o. Ley 26.086) … XVIII NOTIFIQUESE - REGISTRESE - PROTOCOLICESE. DR. FERNANDO LUIS 
LAVENAS - JUEZ SUBROGANTE - CIV. Y COM. DECIMA NOM.
Resistencia, 05 de abril de 2018.
Fernando Luis Lavenas, juez subrogante.
Nicolás Alejandro Jokmanovich, abogado - secretario.

e. 19/04/2018 N° 26280/18 v. 25/04/2018
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JUZGADO NACIONAL EN LO PENAL ECONÓMICO NRO. 3
SECRETARÍA NRO. 5

El Juzgado Nacional en lo Penal Económico N°  3, a cargo de Rafael F. CAPUTO, Secretaría N°  5, notifica lo 
dispuesto el 13/04/2018 en el marco de la causa N° 1404/2008: “///nos Aires, 13 de abril de 2018... notifíquese a 
María Cecilia MURGÍA, Juan Carlos ASTUDILLO, Julio Alfredo PIERSANTE, BESTAR S.A. y CABLES DEL SUR S.A. 
-mediante la publicación de edictos por el plazo de cinco días (art. 150 del C.P.P.N.)- que deberán comparecer 
ante este juzgado dentro del quinto día de notificados a efectos de prestar declaración en los términos del art. 
294 del C.P.P.N. -indagatoria-, bajo apercibimiento de declararlos rebeldes (tanto a las personas físicas como a 
las personas jurídicas) y ordenar sus inmediatas capturas (solo respecto de las personas físicas)”. Secretaría 17 de 
abril de 2018. Rafael F. CAPUTO Juez - Sandra V. GOÑI Secretaria

e. 18/04/2018 N° 25475/18 v. 24/04/2018

JUZGADO NACIONAL EN LO PENAL ECONÓMICO NRO. 3
SECRETARÍA NRO. 6

Juzgado Nacional en lo Penal Económico N° 3 a cargo del Dr. Rafael CAPUTO, Secretaría N° 6 a cargo de la 
Dra. Mirtha Lilian CAMPOS TULA, en causa N°  896/2013 caratulada “GIL, María Fernanda, DROGUERÍA 
CONSTITUCIÓN, MARTÍNEZ, Marcelo Ramón s/ejecución fiscal”, notifica a María Fernanda GIL, lo dispuesto 
con fecha 18/4/2018 lo siguiente: “Buenos Aires, 18 de abril de 2018. 1°) En atención a que se encuentra firme la 
resolución obrante a fs. 77 y vta., archívese la presente causa previa notificación fiscal, y a la actora (por cédula 
electrónica) y los demandados. Líbrese télex que se adelantará por fax o correo electrónico a.... y publíquese 
edictos a María Fernanda GIL...” FDO. Rafael CAPUTO. Juez. Ante mi: Mirtha Lilian CAMPOS TULA. Secretaria. 
Mirtha Lilián Campos Tula Secretaria.

e. 20/04/2018 N° 26587/18 v. 26/04/2018

JUZGADO NACIONAL EN LO PENAL ECONÓMICO NRO. 3
SECRETARÍA NRO. 6

Juzgado Nacional en lo Penal Económico N° 3 a cargo del Dr. Rafael CAPUTO, Secretaría N° 6 a cargo de la 
Dra. Mirtha Lilian CAMPOS TULA en causa N° 11017/2016 caratulada “NET 3 S.A s/apropiación indebida de los 
recursos de la seguridad social”, notifica a NET 3 S.A y a Fernando Isaías SOLLA lo resuelto con fecha 27 de marzo 
de 2018, lo siguiente: “...DECLARAR ABSTRACTO el tratamiento de la suspensión o extinción de la acción penal, 
con relación a NET 3 S.A. y Fernando Isaías SOLLA por aplicación del beneficio previsto por los arts. 52 y 54 de 
la ley 27.260, impulsado por la fiscalía a fs. 1 y vta....” FDO: Rafael CAPUTO. Juez. Ante mi: Mirtha Lilián CAMPOS 
TULA. Secretaría. Mirtha Lilián Campos Tula Secretaria

e. 18/04/2018 N° 25410/18 v. 24/04/2018

JUZGADO NACIONAL EN LO PENAL ECONÓMICO NRO. 10
SECRETARÍA NRO. 19

El JUZGADO NACIONAL EN LO PENAL ECONOMICO Nº 10, SECRETARÍA Nº 19, sito en Sarmiento 1118, piso 
3° de la ciudad de Buenos Aires notifica a Gastón Guillermo MARTIN (D.N.I. 22.132.141), a Leucy PUPO GARCÍA 
(D.N.I. 60.314.848), a Blanca Marta MONTANI (D.N.I. 2.646.725), a BICEFAL S.A. (C.U.I.T. 30-71008442-0) lo 
resuelto en fechas 15 de marzo de 2018 en los autos N° CPE 362/2017, caratulada: “BICEFAL S.A SOBRE 
INFRACCION LEY 24.769” que a continuación se transcribe, en sus partes pertinentes: en relación a los 
supuestos delitos de aprobación indebida de aportes destinados al S.U.S.S. en los términos del –primer 
párrafo– del art. 9 de la ley N°  24.769 (según ley N°  26.735) en vinculación a la contribuyente Bicefal S.A 
por los períodos, 1/2012; 2/2012; 3/2012; 4/2012; 5/2012; 6/2012; 10/2012; 11/2012; 12/2012; 4/2012, y por los 
importes totales de, $ 38.190,33; $ 39.243,59; $ 36.685,98; $ 40.659,67; $ 52.166,58; $ 31.347,42; $ 32.863,70; 
$ 34.081,98; $ 54.632,78; $ 28.618,41, respectivamente. “Buenos Aires, 15 de marzo de 2018. AUTOS y VISTOS:… 
Y CONSIDERANDO… SE RESUELVE: I. SOBRESEER TOTALMENTE en las presentes actuaciones Nº  CPE 
362/2017 (167), caratuladas: “BICEFAL S.A. SOBRE INFRACCION LEY 27.769”, a Leucy PUPO GARCÍA (D.N.I. 
Nº 60.314.848), Blanca Marta MONTANI (D.N.I. Nº 2.646.725), Gastón Guillermo MARTÍN (D.N.I Nº 22.132.141) 
y a BICEFAL S.A. (C.U.I.T. 30710084420), en orden a los hechos descriptos por la consideración 3º arts. 334, 
335 y 336 inc. 3º, del C.P.P.N.. II. DECLARAR que la formación de este proceso con relación a los hechos 
indicados en el punto I no afectó el buen nombre y honor de que hubieren gozado los allí nombrados (art. 
336 último párrafo, del C.P.P.N.). III. SIN COSTAS (art. 530 y ccdtes. del C.P.P.N.)… Fdo. Diego García Berro, 
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Juez. Ante mí: Nancy Beatriz Garçon, Secretaria.”. Asimismo notificar lo dispuesto en fecha 26 de marzo de 
2018 y 12 de abril de 2018, que a continuación se transcribirán sus partes pertienentes: “Buenos Aires, 26 de 
marzo de 2018. 1. Por recibido el recurso de apelación interpuesto por la señora representante del Ministerio 
Público Fiscal contra el punto I de la resolución de fs. 355/358vta. (confr. fs. 371/373vta.), tiénese presente y, 
toda vez que aquél fue deducido en legal tiempo y forma, concédase sin efecto suspensivo (arts. 337, 449 y 
450 del C.P.P.N.). Asimismo, tiénense presente las reservas formuladas por el punto 2 de la presentación en 
despacho. Fdo. Diego García Berro, Juez. Ante mí: Natalia Mariel Etcheto, Secretaria” y “Buenos Aires, 12 de 
abril de 2018. 3. En atención al resultado de las notificaciones encomendadas en autos (confr. fs. 360/366, 376, 
384/388), notifíquese a por edictos (art. 150 del C.P.P.N.) a Leucy PUPO GARCÍA, Blanca Marta MONTANI, 
Gastón Guillermo MARTÍN y BICEFAL S.A. la resolución que obra a fs. 355/358vta., lo dispuesto por el punto 1 
del auto de fs. 383 y que se los invita a designar defensor de su confianza dentro del tercer día de notificados; 
caso contrario se les designará al Defensor Oficial ante los Juzgados Nacionales en lo Penal Económico que 
por turno corresponda, y se tendrán por constituidos sus domicilios en la sede de la Defensoría Oficial a su 
cargo. Fdo. Diego García Berro, Juez. Ante mí: Natalia Mariel Etcheto, Secretaria.” Publíquese por el término 
de 5 días. Fdo. Diego García Berro. Juez - Natalia Mariel Etcheto. Secretaria. Diego Garcia Berro Juez - Natalia 
Mariel Etcheto Secretaria

e. 17/04/2018 N° 25045/18 v. 23/04/2018

JUZGADO NACIONAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL FEDERAL NRO. 2
SECRETARÍA NRO. 4

El Sr. Juez a cargo del Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Federal nro. 2, Dr. Sebastián R. Ramos, cita 
y emplaza, a Jonathan Anthony Clemente Zalazar documento peruano 48005187 a fin de comparecer ante este 
Juzgado Federal, sito en Av. Comodoro Py 2002 piso 3ro. de esta Ciudad, el día 3 de mayo del corriente año, con 
el objeto de recibirle declaración indagatoria en la causa nro. 1292/2018, caratulada: “Clemente Zalazar Jonathan 
Antony S/infracción a la ley 23737”, bajo apercibimiento, en caso de incomparecencia injustificada, de ordenar su 
inmediata detención al Sr. Jefe de la Policía Federal Argentina. Publíquese por el término de cinco días. Secretaría 
nro. 4, 17 de abril de 2018. Dr. Sebastián R. Ramos Juez - Dr. Esteban H. Murano Scretario

e. 18/04/2018 N° 25472/18 v. 24/04/2018

JUZGADO NACIONAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL FEDERAL NRO. 2
SECRETARÍA NRO. 4

El Sr. Juez a cargo del Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Federal nro. 2, Dr. Sebastián R. Ramos, 
cita y emplaza por el término de cinco días a partir de la última publicación del presente, a Marcos Marcelino 
Liñan DNI-25559905 a fin de comparecer ante este Juzgado Federal, sito en Av. Comodoro Py 2002 piso 3ro. 
de esta Ciudad, dentro del quinto día a partir de la última publicación, con el objeto de recibirle declaración 
indagatoria en la causa nro. 1438/2017, caratulada: “Peirano, Daniel Alberto y otro S/infracción a la ley 23737”, bajo 
apercibimiento, en caso de incomparecencia injustificada, de ordenar su paradero y posterior comparendo al Sr. 
Jefe de la Policía Federal Argentina. Publíquese por el término de cinco días. Secretaría nro. 4, de abril de 2018. Dr. 
Sebastián Roberto Ramos Juez - Dr. Esteban Horacio Murano Secretario

e. 17/04/2018 N° 25024/18 v. 23/04/2018

JUZGADO NACIONAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL FEDERAL NRO. 4
SECRETARÍA NRO. 7

“El Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Federal nro. 4, a cargo del Dr. Ariel O. Lijo, Secretaría nro. 7, 
a cargo del Dr. Diego F. Arce, cita y emplaza a Héctor Daniel Schain de la Lastra (DNI nro. 14.680.873), a fin de 
que comparezca ante este tribunal sito en la Av. Comodoro Py 2002, 3° piso de esta ciudad, en los autos nros. 
335/2017 dentro del quinto día a partir de la última notificación, con el objeto de recibirle declaración indagatoria 
(art. 294 del Código Procesal Penal de la Nación), bajo apercibimiento, en caso de incomparencia injustificada, de 
ser declarado rebelde y ordenarse la inmediata captura. Publíquese por el término de cinco días” Ariel O. Lijo, juez 
federal. Diego F. Arce, secretario. Ariel O. Lijo Juez - Diego F. Arce Secretario.

e. 17/04/2018 N° 25138/18 v. 23/04/2018
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JUZGADO NACIONAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL FEDERAL NRO. 6
SECRETARÍA NRO. 11

EDICTO: El Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Nro. 6, a cargo del Dr. Rodolfo Canicoba Corral, 
Secretaría Nro. 11, a mi cargo, cita y emplaza a CARLOS ALBERTO VERA (de nacionalidad paraguaya; Cédula 
paraguaya 5.768.380, nacido el 07/08/1994 en la Localidad de San Antonio (Pcia. de Villa Rica), hijo de Valentina 
Vera, con último domicilio conocido en la Manzana 4 de Villa Alegre, Pcia. de Buenos Aires) a presentarse a estar 
a derecho en la causa 3938/2017, que se le sigue por delito de infracción a la Ley 23.737, dentro de los tres días 
desde la última publicación del presente, bajo apercibimiento de ley. Publíquese por cinco días.- 
Buenos Aires, 13 de abril de 2018.- 
RODOLFO CANICOBA CORRAL Juez - MIGUEL ANGEL AMBROSIO SECRETARIO

e. 17/04/2018 N° 25105/18 v. 23/04/2018

JUZGADO NACIONAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL FEDERAL NRO. 7
SECRETARÍA NRO. 13

El Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Federal Nro. 7, a cargo del Dr. Sebastian Casanello, sito en la Av 
Comodoro Py 2002, 4° piso de esta Capital Federal, Secretaria Nro. 13 a cargo del Dr. Jorge García Davini, quien 
suscribe, hace saber que en el marco de la causa Nro. 1340/2017 “Soler, José Castillo y otro s/estafa” seguida 
contra Aylin Nicole Ramón de León, de nacionalidad dominicana, pasaporte n°  SC5703986, se ha dispuesto 
emplazar a la nombrada, para que se presente dentro de los tres días hábiles a contar desde la ultima publicación 
del presente, en horario hábil, con el objeto de recibirle declaración indagatoria en los términos del art. 294 del 
CPPN. SECRETARIA NRO. 13, 16 de abril de 2018 Sebastian Casanello Juez - Jorge García Davini Secretario

e. 17/04/2018 N° 25005/18 v. 23/04/2018

JUZGADO NACIONAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL FEDERAL NRO. 8
SECRETARÍA NRO. 15

Se notifica al Sr. Nicolás Arastua (de nacionalidad uruguaya, nacido el 27/10/1988, hijo de Antonio Ríos y Silvia 
Arastua, DNI N° 94.965.239); que en el marco de la causa Nº 17805/2017, caratulada “Arastua Nicolás s/Infracción 
Ley 23.737”, del registro de este Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Federal Nº 8, a cargo del Dr. 
Marcelo Martínez De Giorgi, Secretaría Nº 15, Dra. Josefina Hornos, con fecha 17 de abril de 2018 se le hace 
saber que deberá designar dentro del plazo de las 48 hs. de notificado un abogado defensor de su confianza bajo 
apercibimiento de designársele el que por turno corresponda. Marcelo Martinez De Giorgi Juez - josefina Hornos 
Secretaria

e. 19/04/2018 N° 26018/18 v. 25/04/2018

JUZGADO NACIONAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL FEDERAL NRO. 11
SECRETARÍA NRO. 22

EDICTO:
El Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Federal Nº 11, a cargo del Dr. Claudio Bonadio, Secretaría 
Nº  22, a mi cargo, CITA y EMPLAZA en la causa 20322/17 “SBURLATI, JULIO DAMIAN S/INF. LEY 23737” a 
JULIO DAMIAN SBURLATI (DNI 30.831.387) a comparecer a este Tribunal dentro del tercer día de notificado, a fin 
de recibirle declaración indagatoria en orden a la presunta infracción a la ley 23737 bajo apercibimiento en caso 
de incomparecencia injustificada, de declarar su rebeldía y ordenar su inmediata detención. Hágase saber que 
deberá concurrir con un abogado de su confianza caso contrario se le designará el defensor oficial que por turno 
corresponda, Publíquese por el término de 5 días. Buenos Aires, 12/4/18
CLAUDIO BONADIO Juez - LAURA MARIA CHARNIS SECRETARIA FEDERAL

e. 18/04/2018 N° 25698/18 v. 24/04/2018

#I5508098I#

#F5508098F#

#I5507998I#

#F5507998F#

#I5509776I#

#F5509776F#

#I5509019I#

#F5509019F#



 BOLETÍN OFICIAL Nº 33.856 - Segunda Sección 100 Lunes 23 de abril de 2018

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 2
SECRETARÍA NRO. 3

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 2, a cargo del Dr. Fernando Martín Pennacca, 
Secretaría Nº 3 a cargo de la Dra. Mariana Grandi, sito en Marcelo T. de Alvear 1840 PB Anexo de esta Capital 
Federal, comunica por cinco días que en autos DIESEL ONE S.R.L. s/QUIEBRA, Expte. 19936/2017, con fecha 
22 de marzo de 2018, se decretó la quiebra de DIESEL ONE S.R.L, CUIT 30-71027499-8 en la que se designó 
síndico a la contadora LAURA LILIAN MANGONE, con domicilio en RIOBAMBA Nº 429 PISO 5º, Dpto. 505, ante 
quien los acreedores deberán presentar las peticiones de verificación y los títulos justificativos de sus créditos 
hasta el día 08 de junio de 2018. El síndico presentará los informes previstos en los arts. 35 y 39 LCQ los días 
10 de julio de 2018 y 05 de septiembre de 2018, respectivamente. Se intima al deudor para que cumplimente los 
siguientes recaudos: a) Se intima a la fallida y a los terceros a que entreguen al síndico los bienes que tengan 
en su poder, al igual que los libros de comercio y demás documentación relacionada con su contabilidad, 
previniéndoles a los terceros la prohibición de hacer pagos al fallido bajo apercibimiento de considerarlos 
ineficaces, b) Se intima a la fallida para que dentro de las 48 horas de notificada constituya domicilio en el lugar 
de tramitación bajo apercibimiento de tenerla por constituida en los estrados del Juzgado. El auto que ordena el 
presente dice: “Buenos Aires, 22 de marzo de 2018. 4… publíquense edictos por cinco días en el Boletín Oficial, 
a fin de hacer saber el decreto de quiebra por Secretaría. Fdo. Dr. Fernando Martín Pennacca. Juez.” Buenos 
Aires, 17 de abril de 2018.
FERNANDO MARTIN PENNACCA Juez - MARIANA GRANDI SECRETARIA

e. 18/04/2018 N° 25545/18 v. 24/04/2018

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 5
SECRETARÍA NRO. 9

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial N° 5, a cargo del Dr. Javier Cosentino, Juez P.A.S, 
Secretaría N° 9, a mi cargo, sito en la calle Libertad N° 533, PB, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comunica 
por cinco días que en los autos caratulados; “GERBO GROUP  S.R.L. S/QUIEBRA” Expte. 6136/2016, que se 
ha declarado, con fecha 19 de marzo de 2018, la quiebra de la mencionada sociedad CUIT 30-70979985-8. En 
consecuencia, en atención a lo dispuesto por el art. 88 del cuerpo legal citado se resuelve, fijar plazo hasta el día 
11 de MAYO 2018, a fin de que los acreedores presenten los títulos justificativos de sus créditos (art. 32 LCQ), 
ante el Síndico GIAMBONE SILVIA BEATRIZ, con domicilio constituido en Avda. Roque Saenz Peña 651, 4º “67”, 
CABA. Fíjase los días 25/6/18 y el 23/8/18, para que el síndico presente los informes de los art. 35 y 39 de la LCQ, 
respectivamente. Intímese al deudor y a terceros que entreguen al síndico los bienes de la fallida que tengan 
en su poder, así como a que entreguen en el término de 24 hs. los libros de comercio y demás documentación 
contable relacionada con el fallido. Previénese a los terceros la prohibición de realizar pagos al fallido los que serán 
ineficaces. Buenos Aires, 19 de abril de 2018. Dr. Julio C. García Villalonga. Secretario Interino. Javier J. Cosentino 
Juez - Julio Garcia Villalonga secretario interino

e. 20/04/2018 N° 26586/18 v. 26/04/2018

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 5
SECRETARÍA NRO. 10

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial nº 5, Secretaría nº 10, sito en Diag. Roque Sáenz 
Peña 1211, PB (CABA) hace saber que en autos “BRATECO  S.A. s/quiebra” (CUIT 33-67969410-9) -expte. 
11888/2017- se decretó la quiebra el 28 de marzo de 2018 resultando desinsaculado síndico la Cdora. 
Ana Beatriz Bravo (domicilio: Veinticinco de Mayo nº  596, piso 7, CABA), ante quien deberán presentarse 
los acreedores junto con la documentación respectiva para verificar sus créditos hasta el día 6 de junio de 
2018. El síndico deberá presentar los informes previstos por los arts 35 y 39 LCQ el 01.08.2018 y 12.09.2018, 
respectivamente. Se intima a la fallida a entregar al síndico sus libros de comercio y demás documentación 
vinculada a su contabilidad dentro de las 24 hs. Se prohiben los pagos y entrega de bienes a la fallida so 
pena de considerarlos ineficaces. Se intima a quienes tengan bienes y documentación de la fallida para que 
los pongan a disposición de la sindicatura dentro de los 5 días. Intímase a la deudora a dar cumplimiento con 
la información requerida por el art. 11 –incs 1 a 7 LCQ– dentro de los 5 días. JAVIER J. COSENTINO Juez - 
MARINA MEIJIDE CASTRO SECRETARIA

e. 18/04/2018 N° 25686/18 v. 24/04/2018
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JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 5
SECRETARÍA NRO. 10

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 5, a cargo del Dr. Javier J. Cosentino, Secretaría 
Nº 10, a mi cargo, sito en la Av. Roque Sáenz Peña 1211, P.B. (CABA), en los autos caratulados “DH COM S.A. s/
CONCURSO PREVENTIVO” (Expte. Nº 27078/2017) comunica por cinco días que el día 28.03.2018, se declaró 
la apertura del concurso preventivo de DH COM S.A. (C.U.I.T. 30-70789217-6), siendo desinsaculado síndico el 
Estudio LESTA, CALELLO, DE CHIARA CONTADORES PUBLICOS con domicilio en VIAMONTE Nº 783, PISO 5 
(CABA) ante quien deberán presentarse los acreedores con sus títulos justificativos hasta el 11 de junio de 2018. 
Fíjanse los días 12.07.2018 y 27.09.2018 para la presentación de los informes de los artículos 35 y 39 de la ley 
24.522, respectivamente. Hágase saber que el 30.08.2018 es la fecha prevista para el dictado de la resolución del 
art. 36 de la ley 24522. Desígnase el día 08.04..2019 a las 11 horas, para que tenga lugar la audiencia informativa 
en los términos del anteúltimo párrafo del art. 45 de la ley 24.522, la que se celebrará en la sala de audiencias del 
Tribunal.
JAVIER J. COSENTINO Juez - MARINA MEIJIDE CASTRO SECRETARIA

e. 17/04/2018 N° 22915/18 v. 23/04/2018

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 5
SECRETARÍA NRO. 10

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 5, a cargo del Dr. Javier J. Cosentino, Secretaría Nº 10, 
a mi cargo, sito en la Av. Roque Sáenz Peña 1211, P.B. (CABA), en los autos caratulados “IDEAS DEL SUR S.A. s/
CONCURSO PREVENTIVO” (Expte. Nº 27087/2017) comunica por cinco días que el día 03.04.2018, se declaró la 
apertura del concurso preventivo de IDEAS DEL SUR S.A. (C.U.I.T. 30-68710840-6), siendo desinsaculado síndico 
el Estudio LESTA, CALELLO, DE CHIARA CONTADORES PUBLICOS con domicilio en VIAMONTE Nº 783, PISO 5 
(CABA) ante quien deberán presentarse los acreedores con sus títulos justificativos hasta el 28 de mayo de 2018. 
Fíjanse los días 16.07.2018 y 19.09.2018 para la presentación de los informes de los artículos 35 y 39 de la ley 
24.522, respectivamente. Hágase saber que el 23.08.2018 es la fecha prevista para el dictado de la resolución del 
art. 36 de la ley 24522. Desígnase el día 03.04.2019 a las 11 horas, para que tenga lugar la audiencia informativa 
en los términos del anteúltimo párrafo del art. 45 de la ley 24.522, la que se celebrará en la sala de audiencias del 
Tribunal. JAVIER J. COSENTINO Juez - MARINA MEIJIDE CASTRO SECRETARIA

e. 17/04/2018 N° 22934/18 v. 23/04/2018

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 5
SECRETARÍA NRO. 10

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 5, a cargo del Dr. Javier J. Cosentino, Secretaría 
Nº  10, a mi cargo, sito en la Av. Roque Sáenz Peña 1211, P.B. (CABA), en los autos caratulados “PENSADO 
PARA TELEVISION S.A. s/CONCURSO PREVENTIVO” (Expte. Nº 27092/2017) comunica por cinco días que el 
día 03.04.2018, se declaró la apertura del concurso preventivo de PENSADO PARA TELEVISION SA (C.U.I.T. 30-
70300125-0), siendo desinsaculado síndico el Estudio SEREBRINSKY-LIDERMAN con domicilio en MAIPU 374, 
PISO 10 (CABA) ante quien deberán presentarse los acreedores con sus títulos justificativos hasta el 28 de mayo 
de 2018. Fíjanse los días 29.06.2018 y 19.09.2018 para la presentación de los informes de los artículos 35 y 39 de 
la ley 24.522, respectivamente. Hágase saber que el 21.08.2018 es la fecha prevista para el dictado de la resolución 
del art. 36 de la ley 24522. Desígnase el día 27.03.2019 a las 11 horas, para que tenga lugar la audiencia informativa 
en los términos del anteúltimo párrafo del art. 45 de la ley 24.522, la que se celebrará en la sala de audiencias del 
Tribunal. JAVIER J. COSENTINO Juez - MARINA MEIJIDE CASTRO SECRETARIA

e. 17/04/2018 N° 23574/18 v. 23/04/2018
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JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 5
SECRETARÍA NRO. 10

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 5, a cargo del Dr. Javier J. Cosentino, Secretaría Nº 10, 
a mi cargo, sito en la Av. Roque Sáenz Peña 1211, P.B. (CABA), en los autos caratulados “RADIO PRODUCTORA 
2000 S.A. s/CONCURSO PREVENTIVO” (Expte. Nº 27081/2017) comunica por cinco días que el día 21.03.2018, 
se declaró la apertura del concurso preventivo de “RADIO PRODUCTORA 2000 S.A.” (C.U.I.T. 30-70955226-7), 
siendo desinsaculado síndico el Estudio SEREBRINSKY-LIDERMAN con domicilio en MAIPU 374, PISO 10 (CABA) 
ante quien deberán presentarse los acreedores con sus títulos justificativos hasta el 15 de mayo de 2018. Fíjanse 
los días 28.06.2018 y 10.09.2018 para la presentación de los informes de los artículos 35 y 39 de la ley 24.522, 
respectivamente. Hágase saber que el 10.08.2018 es la fecha prevista para el dictado de la resolución del art. 36 
de la ley 24522. Desígnase el día 18.03.2019 a las 11 horas, para que tenga lugar la audiencia informativa en los 
términos del anteúltimo párrafo del art. 45 de la ley 24.522, la que se celebrará en la sala de audiencias del Tribunal. 
JAVIER J. COSENTINO Juez - MARINA MEIJIDE CASTRO SECRETARIA

e. 17/04/2018 N° 23569/18 v. 23/04/2018

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 6
SECRETARÍA NRO. 12

El Juzgado Nacional en lo Comercial nº 6, a cargo de la Dra. Marta G. Cirulli, Secretaría nº 12, a cargo del Dr. 
Mariano E. Casanova, sito en Av. Pte. Roque Saenz Peña 1211, piso 2º, de la ciudad de Buenos Aires; comunica 
por cinco días que en los autos “Woodstone SA s/QUIEBRA” (Expediente nº 2610/2015, CUIT 30-70789319-9), 
con fecha 9 de abril de 2018 se ha decretado la quiebra de referencia, siendo el síndico actuante JAVIER ANDRES 
TISEYRA con domicilio en la calle Arenales 2335 4° “B” (tel: 1558523148), donde los acreedores deberán concurrir 
para presentar los títulos justificativos de sus créditos hasta el día 3/7/2018. Se prohíbe a los terceros realizar 
pagos a la fallida, caso contrario serán ineficaces. Asimismo, se intima a la fallida, sus administradores y a quienes 
tengan bienes o documentos de la misma a ponerlos a disposición de la sindicatura. Deberá la fallida, dentro de 
las veinticuatro horas, entregar a la sindicatura los libros de comercio y demás documentación relacionada con 
su contabilidad. Intímase a la fallida para que constituya domicilio dentro del radio del Juzgado en el plazo de 48 
horas, bajo apercibimiento de tenérselo por constituido en los estrados del Juzgado MARTA G. CIRULLI Juez - 
MARIANO E. CASANOVA SECRETARIO

e. 19/04/2018 N° 26113/18 v. 25/04/2018

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 7
SECRETARÍA NRO. 14

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 7, Secretaría Nº 14, comunica por cinco días que en 
los autos “SEGUPRES S.R.L. S/QUIEBRA”, EXPTE. 10720/2016 con fecha 26 de marzo de 2018 se ha decretado la 
quiebra de “SEGUPRES S.R.L.”, CUIT 30-64452188-1. El síndico designado es el contador Silvio Ernesto Lauferman 
con domicilio en la Av. Corrientes 4280 piso 7 “C” de esta ciudad. Se ha fijado fecha hasta la cual los acreedores 
pueden presentar sus pedidos de verificación y los títulos pertinentes el 22 de junio de 2018. El síndico deberá 
presentar el informe previsto por la LCQ: 35 el 21/08/2018 y el previsto por el art. 39 el día 02/10/2018. Intímase a la 
fallida para que en el plazo de 48 horas constituya domicilio, en esta jurisdicción, bajo apercibimiento de tenérsele 
por constituido en los estrados del Juzgado; asimismo, intímase a la fallida y a terceros a que dentro de 24 horas 
y 48 horas respectivamente, entreguen bienes, documentación o libros de la fallida al Síndico. Se prohibe hacer 
pago y/o entrega de bienes al fallido so pena de ineficacia. Buenos Aires, 18 de abril de 2018.
DIEGO H. VAZQUEZ SECRETARIO

e. 20/04/2018 N° 26509/18 v. 26/04/2018
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JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 7
SECRETARÍA NRO. 14

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 7, Secretaría Nº 14, comunica por cinco días que 
en los autos “TRACTORES Y MAQUINARIAS S.A. s/QUIEBRA”, EXPTE. N° 10571/2014, con fecha 7/2/18 se ha 
decretado la quiebra de “TRACTORES Y MAQUINARIAS S.A.”, CUIT: 30-70721221-3. La síndico designada es la 
contadora María Alejandra Barbieri con domicilio en la calle ECHEVERRIA 2451, PISO 5° B de esta ciudad. Se ha 
fijado fecha hasta la cual los acreedores pueden presentar sus pedidos de verificación y los títulos pertinentes 
el 30/5/18. El síndico deberá presentar el informe previsto por la L.C.: 35 el 13/7/18 y el previsto por el art. 39 
el día 10/9/18. Intímase a la fallida para que dentro del plazo de 48 horas constituya domicilio procesal, bajo 
apercibimiento de tenerla por constituido en los estrados del Juzgado; asimismo, intimase a la fallida y a terceros 
para que dentro de 24 horas y 48 horas respectivamente, entreguen bienes, documentación o libros de la fallida 
al Síndico. Se prohíbe hacer pago y/o entrega de bienes al fallido so pena de ineficacia. Buenos Aires, de abril de 
2018. DIEGO VÁZQUEZ SECRETARIO

e. 19/04/2018 N° 26015/18 v. 25/04/2018

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 8
SECRETARÍA NRO. 16

EDICTO: El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 8, Secretaría Nº 16, sito en la calle Libertad 
533, planta baja de Capital Federal, comunica por cinco días que en los autos caratulados: “INVEREST S.A. s/
QUIEBRA”, expediente Nº 8931/2017, se ha decretado la quiebra de INVEREST S.A. - C.U.I.T.: 30-70879079-2 con 
fecha 11 de abril de 2018. Que el Síndico es Héctor Gustavo Salcedo con domicilio en la calle ECUADOR 1333 PISO 
9° “C” (T.E.L.: 4876-6131) de Capital Federal ante quien los acreedores deberán presentar los títulos justificativos 
de sus créditos hasta el día 15/06/2018. Asimismo se hace saber que el síndico presentará los informes previstos 
en los arts. 35 y 39 de la ley 24.522, los días 14/08/2018 y 26/09/2018, respectivamente. Se intima a la fallida a que 
presente los requisitos dispuesto en los incs. 2 al 5 del art. 11 de la ley 24.522, en tres días, y de corresponder 
en igual término los mencionados por los inc. 1 y 7 del mismo artículo, además para que entregue al síndico sus 
libros, papeles y bienes que tuviere en su poder en el plazo de 24 horas y constituya domicilio en autos dentro 
de las 48 horas como así también los administradores de la firma, bajo apercibimiento de operarse las sucesivas 
notificaciones por ministerio de la ley. Se intima a quienes tengan bienes y documentos de la fallida para que 
los pongan a disposición del síndico en cinco días y se prohíben los pagos y entregas de bienes de la fallida so 
pena de considerarlos ineficaces. Publíquese por 5 días en el Boletín Oficial. Buenos Aires, 18 de abril de 2018. 
Fdo.: MARIA GABRIELA DALL’ASTA - SECRETARIA JAVIER J. COSENTINO Juez - MARIA GABRIELA DALL’ASTA 
SECRETARIA

e. 19/04/2018 N° 26109/18 v. 25/04/2018

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 8
SECRETARÍA NRO. 16

EDICTO: El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 8, Secretaría Nº 16, sito en la calle Libertad 
533, planta baja de Capital Federal, comunica por cinco días que en los autos caratulados: “LORETO VIAL S.A. s/
QUIEBRA”, expediente Nº 6023/2017, se ha decretado la quiebra de LORETO VIAL S.A. - C.U.I.T.: 30-71074883-3 
con fecha 6 de abril de 2018. Que el Síndico es Jorge Fernando Podhorzer con domicilio en la calle Pasaje del 
Carmen 716, piso 8° “B” (Tel. 4815-5235) de Capital Federal ante quien los acreedores deberán presentar los 
títulos justificativos de sus créditos hasta el día 04/06/2018. Asimismo se hace saber que el síndico presentará 
los informes previstos en los arts. 35 y 39 de la ley 24.522, los días 01/08/2018 y 13/09/2018, respectivamente. Se 
intima a la fallida a que presente los requisitos dispuesto en los incs. 2 al 5 del art. 11 de la ley 24.522, en tres días, y 
de corresponder en igual término los mencionados por los inc. 1 y 7 del mismo artículo, además para que entregue 
al síndico sus libros, papeles y bienes que tuviere en su poder en el plazo de 24 horas y constituya domicilio en 
autos dentro de las 48 horas como así también los administradores de la firma, bajo apercibimiento de operarse 
las sucesivas notificaciones por ministerio de la ley. Se intima a quienes tengan bienes y documentos de la fallida 
para que los pongan a disposición del síndico en cinco días y se prohíben los pagos y entregas de bienes de la 
fallida so pena de considerarlos ineficaces. Publíquese por 5 días en el Boletín Oficial. Buenos Aires, 19 de abril de 
2018. Fdo. MARIA GABRIELA DALL’ASTA - Secretaria JAVIER J. COSENTINO Juez - MARIA GABRIELA DALL’ASTA 
SECRETARIA

e. 20/04/2018 N° 26488/18 v. 26/04/2018
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JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 11
SECRETARÍA NRO. 21

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 11, a cargo del Dr. Fernando Saravia, Secretaría 
Nº 21, sito en Callao 635, piso 5, CABA, comunica por 5 días en los autos: “CDS GROUP S.R.L. S/CONCURSO 
PREVENTIVO (3467/2018), que con fecha 6 de ABRIL del 2018 se dispuso la apertura del concurso preventivo de 
CDS GROUP S.R.L. (CUIT 30-70955173-2). El síndico designado es el contador Rodolfo Szuster, con domicilio en 
la calle Reconquista 715, piso 4º “E”, CABA. teléfono 4315-1157, donde los acreedores deberán concurrir a verificar 
sus créditos hasta el 29-JUN-18, en el horario de 12 a 18 hs. El síndico presentará los informes correspondientes a 
los arts 35 y 39 los días 28-8-18 y 9-10-18 respectivamente. La audiencia informativa se llevará a cabo el día 9-5-19 
a las 10:30 hs.
Jimena Díaz Cordero Secretaria

e. 19/04/2018 N° 26177/18 v. 25/04/2018

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 11
SECRETARÍA NRO. 21

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 11 a cargo del Dr. Fernando I. Saravia, Secretaría nº 21 
a cargo de la Dra. Jimena Díaz Cordero, con sede en Av. Callao 635 piso 5º, CABA, comunica por cinco días que 
en los autos “HORMAS RAYJA S.R.L. S/QUIEBRA” (Expte. 18021/2015) se ha decretado la quiebra de HORMAS 
RAYJA S.R.L., CUIT 33-71056564-9, con fecha 27.03.16. El síndico actuante es el Cdor. Ini José Salem con domicilio 
constituido en Pte. Perón 1730, 2º “37”, CABA, tel: 4373-5481, ante quien los acreedores deberán presentar los 
títulos justificativos de sus créditos hasta el día 19.6.18. Se deja constancia que el 16.8.18 y el 28.9.18 se fijaron 
como fechas para la presentación de los informes previstos en los arts. 35 y 39 de la L.C.Q., respectivamente. 
Se intima a la fallida y a cuantos tengan bienes y documentación de la misma a ponerlos a disposición de la 
sindicatura, prohibiéndose hacer pagos o entregas de bienes so pena de considerarlos ineficaces. Se intima a la 
fallida para que dentro de las 48 hs. cumpla los recaudos pertinentes que exige el art. 86 de la ley 24522 y para 
que constituya domicilio dentro del radio del Juzgado, bajo apercibimiento de notificarle las resoluciones ministerio 
legis. JIMENA DÍAZ CORDERO SECRETARIA

e. 17/04/2018 N° 25077/18 v. 23/04/2018

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 15
SECRETARÍA NRO. 29

El Juzg. Nac. de 1ra. Instancia en lo Comercial N° 15 a cargo del Dr. ASTORGA MAXIMO, JUEZ, Sec. N° 29 a 
cargo de la Dra. FERRARA ANA PAULA, sito en Callao 635, Piso 3 CABA, hace saber y comunica por el plazo 
de cinco días que en los autos “PRINT HOUSE GROUP SA S/CONCURSO PREVENTIVO” EXP. Nro. 2514/2018, 
con fecha 15.03.2018 se decreto la apertura de concurso de PRINT HOUSE GROUP SA CUIT 30-70888098-8, 
con domicilio en Alicia Moreau de Justo N° 1848 3° 31 Capital Federal peticionado por esta en fecha 28/02/2018. 
Sindico: categoría “B” a VANARELLI LEANDRO JULIAN con domicilio en AVENIDA AVELLANEDA 2081, PISO: 
1º, DPTO: “A”, Cel: 1146321456, Cuit: 20-27926153-5, donde los acreedores deberán concurrir para verificar sus 
créditos hasta el día 07.06.2018. La sindicatura deberá presentar los informes que establecen los Art. 35 y 39 de 
la Ley de Concursos y Quiebras los días 06.08.2018 y 18.09.2018 respectivamente. La audiencia informativa se 
celebrara el día 27.03.2019 a las 12 horas en el Tribunal, fijándose para el día 03.04.2019 la clausura del periodo de 
Exclusividad. Se deja constancia para el caso de homologarse el acuerdo preventivo y ante el vencimiento de la 
última cuota concordataria sin que existan reclamos de los acreedores tendientes a la intimación del cumplimiento 
de dicho acuerdo, se tendrá por cumplido el mismo, con los alcances que dicha resolución trae aparejada.
Máximo Astorga Juez - Ana Paula Ferrara Secretaria

e. 17/04/2018 N° 23720/18 v. 23/04/2018
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JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 16
SECRETARÍA NRO. 31

CIRCULO DE SUBOFICIALES DE LAS FUERZAS ARMADAS-MUTUAL SOCIAL DEPORTIVO Y CULTURAL s/
QUIEBRA
EDICTO
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 16, a cargo del Dr. Sebastián Sánchez Cannavó, 
Secretaría Nº 31, que desempeña el Dr. Pablo Javier Ibarzabal, sito en Av. Callao 635 P.B. de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, comunica que con fecha 09 de Abril de 2018 se decretó la quiebra de “CIRCULO DE SUBOFICIALES 
DE LAS FUERZAS ARMADAS-MUTUAL SOCIAL DEPORTIVO Y CULTURAL” CUIT N° 30-53263346-6, Expediente 
N° 22930/2016. El síndico designado en la causa es el Contador Eugenio Prestipino, con domicilio constituido en 
la calle Viamonte 1785 piso 2° “202”, ante quien los acreedores deberán presentar los títulos justificativos de sus 
créditos hasta el día 07 de Junio de 2018. Los informes previstos en los arts. 35 y 39 LCQ, deberán presentarse los 
días 08 de Agosto de 2018 y 25 de Setiembre de 2018, respectivamente. Intímase a la fallida, sus administradores, 
y a los que tengan bienes y documentos del mismo, a ponerlos a disposición del síndico, dentro de los cinco días. 
Prohíbase hacer entrega de bienes y/o pagos al fallido so pena de considerarlos ineficaces. Intímase a la fallida 
y a sus administradores a constituir domicilio procesal dentro del radio del Juzgado dentro de las 48 horas, bajo 
apercibimiento de notificarle las sucesivas resoluciones en los estrados del Juzgado. Publíquese por cinco días 
en el Boletín Oficial.
En Buenos Aires, 17 de abril de 2018. VG
PABLO JAVIER IBARZABAL
Secretario
SEBASTIAN SANCHEZ CANNAVO Juez - PABLO JAVIER IBARZABAL SECRETARIO

e. 18/04/2018 N° 25480/18 v. 24/04/2018

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 16
SECRETARÍA NRO. 32

Edicto para ser publicado en el Boletín Oficial
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial n° 16 Secretaria n° 32, sito en Av. Callao 635 planta 
baja de esta capital, comunica por cinco días que en los autos “R-MIX S.R.L. s/Concurso Preventivo” (Expte. nro. 
411/2018) se ordeno con fecha 21-03-2018 la apertura del concurso preventivo de R-MIX S.R.L. CUIT 30-71184026-
1 habiéndose designado Sindico al Contador Eugenio Prestipino con domicilio en Viamonte 1785, Piso 2° 202 de 
la Ciudad de Buenos Aires, ante quien los acreedores deberán presentar los títulos justificativos de sus créditos 
dentro del plazo que vence en fecha 06/06/2018. El informe del art. 35 LCQ vence en fecha 06/08/2018 y el del 
art. 39 de la misma ley vence en fecha 18/09/2018. Fecha de presentación en concurso: 05/02/2018. Audiencia 
informativa: 17/04/2019, a las 10:00 horas. El periodo de exclusividad vence el 26/04/2019. Buenos Aires, de abril 
de 2018. SEBASTIAN I. SANCHEZ CANNAVO. JUEZ SUBROGANTE. PEDRO MANUEL CRESPO. SECRETARIO 
INTERINO. SEBASTIAN SANCHEZ CANNAVO Juez - PEDRO M. CRESPO SECRETARIO INTERINO

e. 17/04/2018 N° 22325/18 v. 23/04/2018

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 20
SECRETARÍA NRO. 39

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 20 a cargo del Dr. Eduardo E. Malde Secretaría Nº 39 
a mi cargo, en los autos caratulados “IDIOMAS PARA VIAJEROS S.A. s/PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA” expte. nro. 
4405/2018 hace saber que con fecha 10.04.2018 se decretó la quiebra de IDIOMAS PARA VIAJEROS S.A. CUIT 
nro. 30-71458994-2 y que hasta el día 08.06.2018 los acreedores deberán presentar sus pedidos de verificación 
al síndico ADRIANA PATRICIA BARRAGAN con domicilio constituido en la calle Formosa 56, 3° “E”, CABA, así 
como los títulos justificativos de sus créditos. El síndico presentará los informes previstos en los arts. 35 y 39 de 
la ley 24.522 los días 24.07.2018 y 07.09.2018, respectivamente. Prohíbese hacer pagos y/o entrega de bienes al 
fallido so pena de considerarlos ineficaces, intimando al fallido y a terceros que tengan bienes del fallido para 
que los pongan a disposición del síndico dentro del quinto día. Asimismo, intímase al fallido para que dentro del 
quinto día dé cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 88 inc. 3 y 4 LCQ. Intímase a la fallida y en su caso sus 
administradores a efectos de que dentro de las 48 hs. constituya domicilio procesal bajo apercibimiento de tenerlo 
por constituido en los estrados del Juzgado. Para ser publicado en el Boletín Oficial por el término de cinco días 
sin pago previo. Buenos Aires, 16 de abril de 2018. CE
ANA VALERIA AMAYA SECRETARIA EDUARDO E. MALDE Juez - ANA VALERIA AMAYA SECRETARIA

e. 19/04/2018 N° 26036/18 v. 25/04/2018
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JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 20
SECRETARÍA NRO. 39

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 20 a cargo del Dr. Eduardo E. Malde Secretaría Nº 39 
a mi cargo, en los autos caratulados “VIDELA, JOSE SANTIAGO s/QUIEBRA” expte. nro. 15505/2014 hace saber 
que con fecha 04.04.2018 se decretó la quiebra de VIDELA, JOSE SANTIAGO DNI nro. 12.107.374 y que hasta el 
día 15.06.2018 los acreedores deberán presentar sus pedidos de verificación al síndico Julio Angel Echarren con 
domicilio constituído en la calle Tucumán 944, 7° “P”, CABA, así como los títulos justificativos de sus créditos. El 
síndico presentará los informes previstos en los arts. 35 y 39 de la ley 24.522 los días 14.08.2018 y 26.09.2018, 
respectivamente. Prohíbese hacer pagos y/o entrega de bienes al fallido so pena de considerarlos ineficaces, 
intimando al fallido y a terceros que tengan bienes del fallido para que los pongan a disposición del síndico dentro 
del quinto día. Asimismo, intímase al fallido para que dentro del quinto día dé cumplimiento a lo dispuesto opr el 
artículo 88 inc. 3 y 4 LCQ. Intímase al fallido a efectos de que dentro de las 48 hs. constituya domicilio procesal 
bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en los Estrados del Juzgado. Para ser publicado en el Boletín Oficial 
por el término de cinco días sin pago previo. Buenos Aires, 17 de abril de 2018.
ANA VALERIA AMAYA
SECRETARIA EDUARDO E. MALDE Juez - ANA VALERIA AMAYA SECRETARIA

e. 19/04/2018 N° 26019/18 v. 25/04/2018

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 21
SECRETARÍA NRO. 42

EDICTO
El Juzgado Nacional de 1º Instancia en lo Comercial Nro. 21, Secretaría Nº 42, sito en la calle Marcelo T. de Alvear 
1840 3º Piso, Capital Federal, comunica por el término de DOS DIAS que en los autos “DE NIGRIS Y CIA. S.C.A. S/
QUIEBRA” Expte. Nº 62036/2005, se presento el proyecto complementario de distribución de fondos previsto por 
el art. 222 y ccdtes. de la ley 24.522, el que -de no merecer observacion- será aprobado dentro del plazo de diez 
dias, habiéndose también regulado honorarios.
Buenos Aires, del mes de Abril de 2018. GERMAN PAEZ CASTAÑEDA Juez - GUILLERMO CARREIRA GONZALEZ 
SECRETARIO

e. 20/04/2018 N° 26480/18 v. 23/04/2018

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 23
SECRETARÍA NRO. 45

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 23, a cargo de la Dra. María José Gigy Traynor, 
Secretaría Nº 45, a mi cargo, sito en Marcelo T. de Alvear 1840 P.B., C.A.B.A., comunica por cinco días en el 
expediente caratulado “Rona Plast  S.R.L. S/Concurso Preventivo” (N°  2741/2018), que con fecha 20.03.18 se 
dispuso la apertura del concurso preventivo de RONA PLAST S.R.L. (CUIT 30-65784118-4), en el cual ha sido 
designado síndico el estudio “Ferreira, Vázquez y Asociados” con domicilio en Viamonte N° 723, piso 6, ofs. 25/26, 
CABA, tel. 4328-6044, ante quien los acreedores deberán formular el pedido de verificación de sus créditos hasta 
el 29.05.18 de lunes a viernes de 10 a 13 hs. y de 14 a 18 hs. El informe individual del síndico deberá presentarse 
el 12.07.18 y el general el 07.09.18 (lcq: 35 y 39). La audiencia informativa se celebrará el día 02.05.19 a las 10.30 
hs. en la sala de audiencias del Tribunal. Buenos Aires, 13 de abril de 2018. MARIA JOSÉ GIGY TRAYNOR Juez - 
FERNANDO WETZEL SECRETARIO

e. 18/04/2018 N° 24598/18 v. 24/04/2018

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 26
SECRETARÍA NRO. 51

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial N° 26, a cargo de la Dra. María Cristina O’Reilly, Secretaría 
N° 51, a mi cargo, comunica por dos días que en los autos: “PRODUCTOS LA VASCONGADA S.A. S/QUIEBRA 
(Expte. N° 8380/1995)”, se ha presentado en fecha 14.09.2017, una readecuación del proyecto de distribución 
de fondos que implica una modificación sustancial del proyecto presentado a fs. 7511/7532, y a fin de que los 
acreedores y el fallido formulen –en caso de creerlo necesario– las observaciones pertinentes dentro de los diez 
días de concluida la publicidad. Buenos Aires, 19 de Abril de 2018. MARIA CRISTINA O’ REILLY Juez - DEVORA 
NATALIA VANADIA SECRETARIA

e. 20/04/2018 N° 26487/18 v. 23/04/2018
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JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 26
SECRETARÍA NRO. 52

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial n° 26, Secretaría n° 52, sito en Av. Callao 635. 1° piso, 
de la Ciudad de Buenos Aires, hace saber por tres días en los autos caratulados. “BANCO DE CASEROS SA S/
QUIEBRA” Expte. N° 11418/1997 que se ha presentado proyecto de distribución de fondos, haciéndose saber 
que -en caso de creerlo necesario- deberán formular las observaciones dentro de los 10 días de concluída la 
publicidad. Buenos Aires, 18 de abril de 2018.
MARIA ELISA BACA PAUNERO SECRETARIA

e. 20/04/2018 N° 26273/18 v. 24/04/2018

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 26
SECRETARÍA NRO. 52

El Juzgado Nacional de 1º Instancia en lo Comercial Nº 26, Secretaría Nº 52, sito en Callao 635, Piso lº, CABA, 
comunica por cinco días, en los autos caratulados “PELUPO SRL S/QUIEBRA”, EXPTE. N° 26105/2016, que con 
fecha 23 de marzo de 2018, se decretó la quiebra de PELUPO SRL., CUIT: 30-71494239-1, con domicilio en 
Hipólito Yrigoyen 986 piso 5°, CABA. Síndico: Mendez, Ricardo Javier, con domicilio en Gualeguaychú 392, Piso 
4°, “A”, CABA, a donde los acreedores deberán concurrir para presentar los títulos justificativos de sus créditos 
hasta el día 29.05.2018. El síndico deberá presentar el informe individual de créditos previsto por el art. 35 LC el 
día 12.07.2018, y el informe general (art. 39 LC) el día 07.09.2018. Se intima a la fallida y a cuantos tengan bienes o 
documentos de la misma a ponerlos a disposición del síndico, prohibiéndose hacer pagos o entregas de bienes 
so pena de considerarlos ineficaces. Intímase también a la fallida para que cumpla con lo dispuesto por el art. 88 
inc. 4º, de L.C. y a la fallida y sus administradores para que dentro de las 48 horas constituyan domicilio dentro del 
radio del Tribunal bajo apercibimiento de tenerlo por constituído en los Estrados del mismo. Buenos Aires, 17 de 
abril de 2018.
MARIA ELISA BACA PAUNERO SECRETARIA

e. 18/04/2018 N° 25497/18 v. 24/04/2018

JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 30
SECRETARÍA ÚNICA

BOLETIN OFICIAL
EL JUZG. NAC. DE PRIMERA INST. EN LO CIVIL N° 30, a cargo del Dr. Juan P. Rodríguez, juez interino, Secretaria 
única a cargo del Dr. Alejandro Luis Pastorino, sito en Av. De los Inmigrantes 1950, E.P., de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, en los autos caratulados “IRAZUSTABARRENA, MIGUEL ANGEL c/PEREZ PERALTA, MARIO 
RODOLFO Y OTROS s/EJECUCION DE ALQUILERES” expediente n° 29703/2014, cita y emplaza por tres días, 
a la Sra. Carolina Pérez Muñeca -heredera del causante Pedro Cesar Pérez Peralta- a fin de que en el plazo de 
cinco días tome la intervención que le corresponde en las presentes actuaciones. Buenos Aires, de abril de 2018. 
Firmado por: ALEJANDRO L. PASTORINO, SECRETARIO ALEJANDRO LUIS PASTORINO SECRETARIO

e. 20/04/2018 N° 25673/18 v. 24/04/2018
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SUCESIONES

ANTERIORES

JUZGADOS NACIONALES EN LO CIVIL
Publicación extractada (Acordada Nº 41/74 C.S.J.N.)

Se cita por tres días a partir de la fecha de primera publicación a herederos y acreedores de los causantes que 
más abajo se nombran para que dentro de los treinta días comparezcan a estar a derecho conforme con el Art. 

699, inc. 2º, del Código Procesal en lo Civil y Comercial.

Juzg. Sec. Secretario Fecha Edicto Asunto Recibo

69 UNICA MARIA LAURA PRADA ERRECART 13/05/2016 PAPADOPULOS MARIO 32594/16

69 UNICA MARIA LAURA PRADA ERRECART 13/04/2018 JOSÉ MARCOS PINTOS 24556/18

e. 19/04/2018 N° 4047 v. 23/04/2018

JUZGADOS NACIONALES EN LO CIVIL
Publicación extractada (Acordada Nº 41/74 C.S.J.N.)

Se cita por tres días a partir de la fecha de primera publicación a herederos y acreedores de los causantes que 
más abajo se nombran para que dentro de los treinta días comparezcan a estar a derecho conforme con el Art. 

699, inc. 2º, del Código Procesal en lo Civil y Comercial.

Juzg. Sec. Secretario Fecha Edicto Asunto Recibo

69 UNICA MARIA LAURA PRADA ERRECART 10/04/2018 PETRONILA NEBULONI Y ANDRES ZERBONI 23354/18

90 UNICA GUSTAVO ALBERTO ALEGRE 17/04/2018 ROMERO JOSE LINO 25510/18

e. 20/04/2018 N° 4049 v. 24/04/2018

REMATES JUDICIALES

ANTERIORES

JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 49
SECRETARÍA ÚNICA

El Juzgado Nacional de 1ª Instancia en lo Civil Nº 49, Secretaría Unica a mi cargo, con asiento en Uruguay 714, 
piso 7º, C.A.B.A., comunica por dos días en el juicio “VERGARA FRANCISCO ENRIQUE c/SALANDARI VALERIA 
PILAR Y OTROS s/EJECUCIÓN HIPOTECARIA”, expte. Nº 74.445/2003, que el martillero Fernando M. Sorribas 
(CUIT Nº 20-17106148-3) rematará el día 2 de mayo de 2018 a las 12:00 hs. en punto, en la sede de la Dirección 
de Subastas Judiciales, Jean Jaures 545, C.A.B.A., el lote designado según plano 94-36-79, como LOTE DE 
TERRENO MIL QUINIENTOS DOCE-e, ubicado en el Cuartel Segundo del Partido de San Andrés de Giles (94), 
Provincia de Buenos Aires, con frente a la Ruta Nacional N° 8; Nomenclatura Catastral: Circ. XII; Parcela 1512-c; 
Matrícula 5984; con una superficie de 5.352 m² 76 dm² (según certificado de dominio); Partida 94-010643-5. La 
propiedad se encuentra ubicada en la ruta nacional Nº 8, a la altura del km. 91, sobre la mano derecha en dirección 
San Antonio de Areco-Buenos Aires y la misma funciona como playa de estacionamiento de camiones. Se trata 
de una estación de servicio fuera de uso, con amplia playa de estacionamiento y consta en su parte edificada de 
taller, lavadero, fosa, un cuarto, cocina, dos baños y un salón de venta. En la parte externa se pueden observar 
6 surtidores, aparentemente en desuso y un tanque vertical para combustible. Se encuentra en mal estado de 
conservación. El inmueble se encuentra ocupado por Flavio Ollarce, locatario del inmueble desde hace más de 
diez años, no contando con la documentación pertinente. Deudas: Arba: $ 23.665,40. al 16/11/17, Municip. San 
Andrés de Giles: $ 1.790,61. al 17/11/17. BASE: $ 1.500.000.- La venta se efectuará “ad-corpus”, al contado y mejor 
postor. Seña 30%. Comisión 3%. Sellado de Ley 1,2%. Arancel CSJN 0,25%. En el acto de suscribir el respectivo 
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boleto de compraventa se exigirá de quien o quienes resulten compradores la constitución de domicilio legal 
dentro del radio del Juzgado, bajo apercibimiento de lo dispuesto por el art. 133 CPCC. El saldo del precio deberá 
ser depositado en autos dentro de los cinco días de efectuado el remate sin que sea necesario el dictado de auto 
de aprobación de la subasta toda vez que se opera de pleno derecho y bajo apercibimiento de ser declarado 
postor remiso (art. 584 CPCC); para el supuesto que se plantease la nulidad de la subasta el comprador deberá 
dentro del mismo plazo depositar a embargo el saldo del precio bajo apercibimiento de celebrarse nueva subasta. 
Solamente se podrán ceder los derechos derivados de la compraventa en remate una vez abonado el saldo 
de precio y adquirida la tradición por parte del comprador, debiendo instrumentarse en acto jurídico mediante 
escritura pública. No procederá la compra en comisión ni la indisponibilidad de los fondos de la subasta (art. 598 
CPCC). El adquirente en subasta judicial no afronta las deudas que registra el inmueble por impuestos, tasas y 
contribuciones devengadas antes de la toma de posesión cuando el monto obtenido en la subasta no alcanzare 
para solventarlas, (Fallo “Servicios Eficientes S.A. c/Yabra, Roberto Isaac s/Ejec. Hip.). EXHIBICION: 27 y 30 de 
abril de 2018, de 12 a 14 hs. Buenos Aires, 18 de ABRIL DE 2018. 
GASTON M POLO OLIVERA Juez - VIVIANA SILVIA TORELLO SECRETARIA

e. 20/04/2018 N° 26147/18 v. 23/04/2018
#F5509905F#
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